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GLOSARIO

Para efectos de esta Convocatoria se entenderá por:

Acuerdo:

Acuerdo de
disposiciones:

Área Contratante
y/o Convocante y/o
Consolidadora:

Área Requirente y/o
Técnica:

Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en Materia de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el día 9 de Septiembre de 2010.

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información

Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

La Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección de

Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos

Materiales y Servicios.

SECTOR CENTRAL'

• Dirección General Adjunta de Servicios, Almacenes e Inventarios

en la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS:

• Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México

• Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte

• Coordinación General @prende.mx
• Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente

• Instituto Politécnico Nacional
• Tecnológico Nacional de México

• Universidad Abierta y a Distancia de México

• Universidad Pedagógica Nacional

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:

• Centro de Enseñanza Técnica Industrial

• Céntro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto
Politécnico Nacional

• Colegio de Bachilleres

• Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

• Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas
dellPN

• Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte

• Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos
• Consejo Nacional de Fomento Educativo

• Consejo Nacional de Normalización y Certificación de
Competencias Laborales

• Fondo de Cultura Económica

• Instituto Mexicano de la Radio

• Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa
• Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

• Impresora y Encuadernadora Progreso S.A. de CV.
• Patronato de Obras e Instalaciones dellPN
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• Canal11 dellPN

Certificado Digital: Medio de identificación electrónica que emite el Sistema de
Administración Tributaria (SAT) conocido como Firma electrónica
Avanzada (Fiel), para el caso de Licitantes nacionales. En el caso de

Licitantes extranjeros, el medio de identificación electrónica que les

certifique la Secretaría de la Función Pública a través del Sistema

CompraNet.

CompraNet: Es un Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales,

por medio del cual el Gobierno Federal licita sus compras a los
Proveedores y contratistas, facilitando con ello a las empresas el

acceso a las compras del gobierno y haciendo más transparente el

proceso de contrataciones públicas.

Convocatoria: El documento que contiene los requisitos de carácter legal,
administrativo, técnico y económico con respecto de los bienes

objeto de la contratación; así como los términos a que se sujetará el

procedimiento de contratación respectivo y los derechos y
obligaciones de las partes.

CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet que deberá reunir los
requisitos que al efecto prevé el artículo 29-A del Código Fiscal de

la Federación.

Domicilio de la Avenida Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco,

Convocante: Alcaldía Benito Juárez, c.P. 03330, Ciudad de México.

Identificación: Identificación oficial vigente con fotografía (Credencial del IFE o

INE, Cartilla Militar, Pasaporte o Cédula Profesional).

Licitante(s): Persona física o moral que participe en el presente procedimiento

de licitación pública.

Lineamientos: Lineamientos para la utilización de la modalidad de ofertas
subsecuentes de descuentos en las licitaciones públicas

electrónicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de

septiembre de 2010.

Órganos Órganos Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, lo

Desconcentrados: cual considera para el presente procedimiento:

• Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México

• Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte

• Coordinación General @lprende.mx

• Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente

• Instituto Politécnico Nacional

• Tecnológico Nacional de México

• Universidad Abierta y a Distancia de México

• Universidad Pedagógica Nacional

Organismos Organismos Descentralizados de la Secretaría de Educación

Descentralizados: Pública, lo cual considera para el presente procedimiento:

• Centro de Enseñanza Técnica Industrial

• Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto

Politécnico Nacional

• Colegio de Bachilleres
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• Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

• Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas

dellPN

• Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte

• Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos

• Consejo Nacional de Fomento Educativo

• Consejo Nacional de Normalización y Certificación de

Competencias Laborales

• Fondo de Cultura Económica

• Instituto Mexicano de la Radio

• Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa

• Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

• Impresora y Encuadernadora Progreso S.A de c.v.
• Patronato de Obras e Instalaciones dellPN

• Canal11 del IPN

OSO: Oferta Subsecuente de Descuento de conformidad con lo

establecido en el artículo 2 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Partida o concepto: División o desglose de los bienes a contratar, para diferenciarlos
unos de otros, clasificarlos o agruparlos.

Pedido: Acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y
obligaciones, y a través del cual se formaliza la entrega de los

bienes.
Proveedor: Persona física o moral que celebre contratos y/o pedidos de

adquisiciones, arrendamientos o servicios.
Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios

del Sector Público.

Reglas para la Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio del

aplicación del (los) Sien (es) de origen nacional, respecto del precio del (los)

margen de Sientes) de importación, en los procedimientos de contratación de

preferencia
carácter internacional abierto que realizan las dependencias y
Entidades de la Administración Pública Federal, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010,
documento localizable en la siguiente dirección electrónica:

- https://www.comprasdegobierno.gob.mx/web/guest/normatividad
Solvente(s): Propuesta que cumple con los requisitos legales, técnicos y

económicos establecidos en la Convocatoria a la licitación pública y
que, en consecuencia, garantiza el cumplimiento de las
obligaciones derivadas de los pedidos correspondientes.

LISTA DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS UTILIZADOS

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad
mexicana.
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POBALlNE5: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de la Secretaria de Educación Pública

vigentes.

5AT: Servicio de Administración Tributaria.

5EP: Secretaría de Educación Pública.

5FP: Secretaría de la Función Pública.
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l. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACiÓN DE LA LICITACiÓN PÚBLICA.

a) Nombre y domicilio de la dependencia Convocante y nombre del Área Contratante,
y su fundamento.

La SEP, a través de [a Dirección de Adquisiciones, dependiente de la Dirección General de

Recursos Materia [es y Servicios de la Unidad de Administración y Finanzas, ubicada en Avenida

Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, A[caldía Benito Juárez, c.P. 03330,
Ciudad de México; en cumplimiento de [as disposiciones contenidas en [os artículos 134 de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26, fracción 1,26 bis, fracción 11, 28,

fracción 111 y 47 de la LAASSP; 13, 29 fracción IX y 8S de su Reg[amento celebrará de forma
consolidada, la LiC[TACIÓN PÚBLICA, ELECTRÓNICA, [NTERNACIONAL ABIERTA, BAJO LA

MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO, para [a "ADQUISICiÓN DE PAPEL
Y OTROS INSUMaS DERIVADOS DEL PAPEL PARA IMPRESiÓN".

b) Medio que se utilizará y carácter de la Licitación.

La licitación pública conforme al medio utilizado es "Electrónica"; por lo cual los Licitantes
deberán enviar su proposición a través de medios remotos de comunicación electrónica
CompraNet, de conformidad con [o dispuesto en e[ artículo 26 Bis fracción II y27 de [a LAASSP,
y en el "Acuerdo por el que se establecen [as disposiciones que deberán observar para la
utilización del Sistema E[ectrónico de Información Pública Gubernamenta[, denominado
CompraNet", publicado en DOF el 28 de junio de 2011.

Por [o anterior, aque[los interesados en participar en esta licitación que requieran asesoría o
presenten situaciones particulares sobre e[ manejo del sistema CompraNet y capacitación
para participar en la OSD, deberán dirigirse con el personal que administra dicho sistema por
parte de [a Secretaría de Hacienda y Crédito Público; [os datos de contacto podrán ser
localizados en la página web https://compranet.funcionpub[ica.gob.mx

Asimismo, de conformidad con lo previsto en e[ artículo 28, fracción 111 de la LAASSP, e[ carácter
de [a licitación será Internaciona[ Abierto, es decir que, las personas físicas o morales
interesadas en participar en esta licitación pública, podrán ser de nacionalidad mexicana o
extranjera cualquiera que sea e[ origen de los bienes a adquirir.

E[ número de Convocatoria asignado por CompraNet es LA-Oll000999-EI3-2019, con número
de expediente 1883420 y código de procedimiento 947597.

c) Ejercicios fiscales que abarcará la contratación.

La presente adquisición de bienes abarcara el ejercicio fiscal 2019.

d) Idiomas.

Todos los actos relacionados con esta licitación pública serán conducidos en idioma español,
incluyendo las preguntas y respuestas formuladas en las juntas de aclaraciones relacionadas
con [a Convocatoria que hagan los Licitantes, así como cualquier respuesta de la Convocante
y/o cualquier documento que se genere con respecto a [a presente licitación pública.

Las proposiciones técnicas y económicas, así como [os fo[letos y Anexos técnicos del (los)
Bien(es) ofertados por el Licitante(s), deberán presentarse en idioma español. En caso de
presentarse información en algún idioma extranjero, se deberá acompañar su
correspondiente traducción simple'al idioma español.
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el Disponibilidad presupuestaria.

La adquisición de los bienes mencionados en la presente Convocatoria cuenta con la
disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal 2019, tanto por el Sector Central de la SEP,
como sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados consolidados en el
presente procedimiento. Testigo Social.

11. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACiÓN.

al Descripción de los Bienes.

Las cantidades, especificaciones, plazos, alcances, términos, condiciones, lugar y horario de
entrega de los bienes requeridos se describen en el Anexo l- Anexo Técnico, que como tal
forma parte integrante de la presente Convocatoria.

La propuesta que realicen los Licitantes con respecto a los bienes requeridos deberá apegarse
justa, exacta y cabalmente a la descripción y presentación que se indica en el Anexo l- Anexo
Técnico de esta Convocatoria, por lo que no se aceptarán alternativas técnicas de ninguna
clase.

La transportación y las maniobras de carga y descarga serán por cuenta del Proveedor y sin
costo para la SEP.

El Cumplimiento del Pedido se amparará mediante la presentación de la documentación
soporte en original y debidamente requisitada, y de la factura, en esta última invariablemente
se hará referencia al número y fecha del Pedido.

Los bienes serán entregados de conformidad con lo señalado en el Anexo l.- Anexo Técnico.

La Convocante no otorgará ampliaciones al plazo de entrega de los bienes establecidos en esta )
Convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el artículo 52 de la LAASSP y en el párrafo
segundo del artículo 91 del Reglamento. En este caso deberá formalizarse por escrito el
convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por
atraso.

La entrega de los bienes se realizará en las cantidades solicitadas y de acuerdo a los lugares
establecidos en el Anexo l- Anexo Técnico, el cual forma parte integrante de la presente
Convocatoria.

La entrega se deberá llevar a cabo en los horarios y días establecidos por cada una de las áreas
técnicas.

El Proveedor realizará la entrega de los bienes a entera satisfacción de las áreas técnicas,
conforme a lo establecido en el Pedido que se suscriba y su acreditación la realizará con la
documentación soporte y el CFDI correspondiente. Como ha quedado señalado, el CFDI
invariablemente contendrá el número y fecha del Pedido suscrito.

El Proveedor entregará los bienes requeridos con estricto apego a las características,
especificaciones técnicas y condiciones señaladas en el Anexo l.- Anexo Técnico de esta
Convocatoria y en el Pedido respectivo. En el supuesto de que el área requirente detecte que
el Licitante adjudicado ha modificado las condiciones, términos o calidad establecidos para la
compra de los bienes, procederá a rechazar los mismos y, en consecuencia, la Convocante
podrá rescindir administrativamente el Pedido de conformidad con lo dispuesto en el artículo
54 de la LAA5SP; con Independencia de las penas convencionales establecidas en el modelo
de Pedido y el Anexo Técnico.

bl Partida.

Los bienes están identificados por partidas de la sig'uiente forma:
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Parti~il DESCRIPCIÓN DE'LosSIENES
Número'

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO CARTA DE 75 G/M2 CORTE

1
ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO,
BLANCURA 93% COMO MíNIMO, MEDIDAS (85"Xll"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON la PAQUETES DE 500
HOJAS CADA UNO.

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO OFICiO DE 75 G/M2 CORTE

2
ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO,
BLANCURA 93% COMO MíNIMO, MEDIDAS (8.5"x13.5"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 PAQUETES DE500
HOJAS CADA UNO.

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO DOBLE CARTA DE 75 G/M2 CORTE

3
ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE MATERIAL RECiCLADO Y BLANQUEADO UBRE DE CLORO,
BLANCURA 93% COMO MINIMO, MEDIDAS (l7"x1l"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 5 PAQUETES DE sao
HOJAS CADA UNO.

4
PAPEL OFFSET PARA INTERIORES, EN BOBINA DE SS CENTIMETROS, PESO ESTÁNDAR DE 68 GRS DE ACUERDO A
ESPECIFICACIONES Tt:CNICAS ADJUNTAS EN ELANEXO "B".

5
PAPEL OFFSET PARA INTERIORES, EN BOBINA DE 85 CENTIMETROS, PESO ESTÁNDAR DE 62 GRS DE ACUERDO A
ESPECIFICACIONES Tt:CN1CASADJUNTAS EN ELANEXO "8".

6
CARTULINA PARA PORTADA DE 8 PUNTOS, EN FORMATO DE 58 X 88 CENTIMETROS, DE ACUERDO A LA HOJA DE
ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN ELANEXO B.

7
CARTULINA PARA PORTADA DE 8 PUNTOS, EN FORMATO DE 51 X 90 CENTIMETROS, DE ACUERDO A LA HOJA DE
ESPECIFICACIONES TECNlCASADJUNTAS EN ELANEXO 8

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:
8 ANCHO: 27.5 CM ALTO: 17 CM L..ARGO: 415 CM

DE ACUERDO CON L..AS ESPECIFICACIONES Tt:CNICAS y PLANO INCLUIDOS EN ELANEXO "B"_

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXI MADAS:
9 ANCHO: 27.5 CM ALTO: 18.8 CM LARGO: 415 CM

DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PL..ANO INCLUIDOS EN ELANEXO "B".

CAJA DE CARTóN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:
10 ANCHO: 275 CM ALTO: 20.3 CM L..ARGO:41.5 CM

DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Tt:CNICAS y PLANO INCLUIDOS EN ELANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:
11 ANCHO: 27.5 CM ALTO: 21 CM L..ARGO: 41.S CM

DE ACUERDO CON L..AS ESPECIFICACIONES Tt:CNICAS y PLANO INCLUIDOS EN EL ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXI MADAS:
12 ANCHO: 27.5 CM ALTO: 22.3 CM LARGO: 41.5 CM

DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Tt:CNICAS y PLANO INCLUIDOS EN EL ANEXO "B".

CAJA DE CARTóN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:
13 ANCHO: 27.5 CM ALTO: 20.5 CM LARGO: 41.5 CM

DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Tt:CNlCAS y PLANO INCLUIDOS EN ELANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:
14 ANCHO:27.5 CM ALTO: 17.3 CM LARGO: 41.5 CM

DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Tt:CNICAS y PLANO INCLUIDOS EN EL ANEXO "B"

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDASAPROXIMADAS:
15 ANCHO: 27.5 CM ALTO: 27.5 CM LARGO:41.S CM

DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN ELANEXO "B".

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO CARTA DE 75 G/M2 CORTE

16 ESCUADRA PERFECTO C?MO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO,
BLANCURA 93% COMO MINIMO, MEDIDAS (8.5''X11''), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON lO PAQUETES DE 500
HOJAS CADA UNO.
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PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO OFICIO DE 75 G/M2 CORTE

17
ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO,
BLANCURA 93% COMO MíNIMO, MEDIDAS (S.5"x135"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 PAQUETES DE 500
HOJAS CADA UNO.

CAJAS DE CARTON DOBLE CORRUGADO EN MEDIDAS APROXIMADAS
18 ANCHO: 275 CM ALTO:32 CM LARGO: 415 CM

DE ACUERDO A LA HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS y PLANO ADJUNTOS EN ELANEXO B.

CAJAS DE CARTON DOBLE CORRUGADO EN MEDIDAS APROXI MADAS:
19 ANCHO: 27.S CM ALTO: 235 CM LARGO: 41.5 CM

DE ACUERDO A LA HOJA DE ESPECIFICACIONESTECNICAS y PLANO ADJUNTOS EN ELANEXO B.

Cada Partida considera las cantidades especificadas del bien que, en cada caso, son requeridas
por el Sector Central de la SEP, sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados
conforme a lo señalado en el Anexo 1.- Anexo Técnico.

e) Normas aplicables.

Los Licitante(s) deberán cumplir con las normas y las especificaciones técnicas establecidas
en el Anexo 1.- Anexo Técnico, las cuales serán acreditadas conforme a lo señalado en el
referido Anexo.

La versión aplicable de las normas será la vigente en la fecha de publicación de la presente
Convocatoria. '

d) Tipo de Pedido.

En atención a lo dispuesto en el artículo 47 de la LAASSP y 8S del Reglamento, la presente
contratación será abierta, por lo que en el Anexo 1.- Anexo Técnico, se detallan las cantidades
mínima y máxima a adjudicar por cada una de las partidas.

e) Modalidad de Contratación.

La presente licitación pública es consolidada y mediante la modalidad de ofertas
subsecuentes de descuento con fundamento en los artículos 28111,35 Y 36 Bis fracción III y37
de la LAASSP y 38 de su Reglamento, así como de los Lineamientos.

Cabe mencionar que, en la presente licitación pública, en caso de que participen de manera
individual micro, pequeñas o medianas empresas nacionales, no podrán participar en las
ofertas subsecuentes de descuento, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 28 de la LAASSP, no obstante, lo anterior podrán participar en las ofertas subsecuentes
de descuento cuando realicen proposiciones conjuntas, de conformidad con el artículo 38
fracción VII del Reglamento de la LAASSP.

f) Cantidad de posibles adjudicados.

Los bienes se adjudicarán por Partida yse adjudicará e1100% de cada Partida a un solo Licitante
ganador, es decir, podrá haber de 1 (uno) y hasta 19 (diecinueve) Licitante(s) adjudicados.

g) Modelo de Pedido Abierto de Adquisición.

En cumplimiento al artículo 29, fracción XVI, de la LAASSP, en el Anexo 2.- Modelo de pedido,
que como tal forma parte integrante de esta Convocatoria, se presentan los modelos conforme
a los cuales se formalizarán los Pedidos derivados del presente proceso licitatorio.
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11I. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO.

a) Plazos y Fechas del procedimiento de contratación.

En esta Convocatoria no se hará uso de [a reducción del plazo, para la presentación y apertura
de proposiciones, previsto en e[ artículo 32 de [a LAASSP y 43 de su Reglamento.

b) Calendario de eventos.

ACTO FECHA HORA LUGAR O MEDIO

JUNTA DE
ACLARACIONES A LA
CONVOCATORIA.

PROCEDIMIENTO DE
OSD

FIRMA DE LOS
PEDIDOS

03 de abril de 2.019

Se notificará en el acta
de la Apertura de

Proposiciones

A partir del siguiente
día hábil a la fecha de
notificación del fallo y

hasta los 15 días
naturales posteriores

11:00 Horas

9:00 a 15:00
Horas

Avenida Universidad No. 1200,
Colonia Xoco, Alcaldía Benito
Juárez, c.P. 03330, Ciudad de

México
,~~~.:.

CompraNet

En los domicilios indicados tanto
par~ el Sector Central de la SEP
como para los Órganos
Desconcentrados y Organismos
Descentralizados

En términos de [o establecido en e[ penúltimo párrafo del artículo 26 de [a LAASSP, podrá asistir
cualquier persona a [os actos de esta licitación pública en calidad de observador, bajo [a
condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el
desarro[lo de los mismos.

Los referidos actos se realizarán en e[ domicilio de [a Convocante.

Conforme a lo anterior, [a o las juntas de aclaraciones, e[ acto de presentación y apertura de
proposiciones y el acto de fa[lo, se realizarán a través de CompraNet y sin la presencia de los
Licitantes en dichos actos

lII.b.l. De la(s) Junta(s) de aclaraciones.

La Convocante [levará a cabo lajunta de aclaraciones a [a Convocatoria con fundamento en [os
artículos 33 y 33 Bis de la LAASSP, y 4S y 46 del Reglamento; misma que se llevará a cabo en [a
fecha prevista en e[ calendario de eventos de [a licitación.

Los interesados o sus representantes legales podrán enviar las solicitudes de aclaración que
requieran a través del sistema CompraNet, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y
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hora establecidas para [a realización de [a junta de aclaraciones; utilizando para tal fin e[
Formato 2.- Solicitud de aclaraciones, que se adjunta a la presente Convocatoria.

Si la Convocante no recibe [as preguntas o solicitudes de precisión en el tiempo y forma
establecidos no dará respuesta a [as mismas durante [a junta de aclaraciones

lII.b.l.l. La junta de aclaraciones será presidida por e[ servidor público designado para
tal fin de conformidad con las POBALlNES vigentes, quien será asistido por un
representante del Área Requirente o usuaria de los bienes objeto de la licitación
y, en su caso, por un representante del Área Técnica; a fin de que se resuelvan
en forma clara y precisa [as dudas y planteamientos formulados por [os
Licitantes y que se relacionen con [os aspectos contenidos en la presente
Convocatoria. En ningún caso se permitirá que como respuesta a [os
cuestionamientos se remita al Licitante de manera general a lo previsto en [a
Convocatoria.

lII.b.l.2. A partir de [a fecha de publicación de [a Convocatoria y hasta 24 horas antes de
[a fecha y hora previstos para la celebración de la junta de aclaraciones, los
interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la
Convocatoria, deberán presentarlas por medio electrónico a través de
CompraNet, adjuntando para ello e[ escrito de interés de participación firmado;
en e[ entendido de que si no se presentan en el plazo referido o no se adjunta el
escrito de interés aludido, [as preguntas se tendrán por no presentadas

lII.b.l.3. La SEP procederá a enviar a través de [a plataforma de CompraNet [as
contestaciones a [as solicitudes de aclaración recibidas dentro del plazo
estipulado, no obstante, si éstas requieren de mayor análisis o si debido a su
complejidad no se [es pudiera dar respuesta en e[ mismo acto, así como alguna
otra causa no imputable a la Convocante, e[ servidor público que presida, podrá
suspender la sesión y realizar [as sesiones que sean necesarias; señalándose a[
final de [a primera junta la fecha y hora para [a celebración de [a segunda o
ulteriores.

lII.b.l.4. Con el envío de las respuestas a que se refiere e[ párrafo anterior, [a SEP
informará a los Licitantes atendiendo a[ número de solicitudes de aclaración
contestadas, e[ plazo que éstos tendrán para formular [as preguntas que
consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no
podrá ser inferior a 6 (seis) horas ni superior a 48 (cuarenta Y ocho) horas. Una
vez recibidas las preguntas, [a SEP informará a los Licitantes el plazo máximo en
el que enviará las contestaciones correspondientes

lII.b.1S. Al concluir el evento se levantará e[ acta respectiva que contendrá tanto [as
preguntas recibidas como sus respuestas y con fundamento en el artículo 37 Bis
de la LAASSP se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos
de su notificación a [os Licitantes, en sustitución a [a notificación personal

)

lII.b.l.G. De conformidad con e[ artículo 33 de [a LAASSP, [as modificaciones y
aclaraciones que se hicieren por [a Convocante a [a presente Convocatoria se
podrán [levar a cabo a más tardar el séptimo día natural previo a la fecha
establecida para [a realización del acto de presentación y apertura de
proposiciones; debiéndose difundir dichas modificaciones en e[ sistema
CompraNet, a más tardar e[ día hábil siguiente a aquél en que se efectúen. Las )
modificaciones realizadas serán consideradas parte integrante de [a presente
Convocatoria, por [o que deberán ser tomadas en cuenta por los Licitantes para
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la elaboración de sus proposIciones; en el entendido de que las referidas
modificaciones en ningún caso podrán consistir en sustitución de los bienes
requeridos originalmente, ni en la adición de otros de distintos rubros o en la
variación significativa de sus características.

lII.b.2. Del Acto de presentación y apertura de proposiciones.

lII.b.2.l. Presentación de proposiciones.

lII.b.2.l.l. La presentación de proposiciones se llevará a cabo conforme a lo señalado en
los artículos 34 y 35 de la LAASSP, en el día y hora señalados conforme al
calendario de eventos de la licitación pública de esta Convocatoria detallada en
el punto 1.1 o en la fecha y hora indicadas en el acta de la junta de aclaraciones.
Las propuestas deberán presentarse a través del sistema CompraNet, en un
sobre generado mediante el uso de tecnologías que resguardarán la
confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, debiendo
certificar sus medios de identificación electrónica en sustitución de la firma
autógrafa, conforme a las disposiciones técnicas contenidas en el Acuerdo de
disposiciones emitido por la SFP.

lII.b.2.l.2. Al enviar sus propuestas a través del sistema CompraNet, los Licitantes deberán
concluir el envío de éstas y contar con el acuse de recibo electrónico que emita
el sistema, antes del evento de presentación y apertura de proposiciones. Los
Licitantes sólo podrán presentar una proposición por Licitante en el presente
procedimiento de contratación.

lII.b.2.2. Apertura de proposiciones.

De conformidad con los artículos 35 de LAASSP, y 47 Y 48 del Reglamento, se procederá a la
apertura de los sobres que contengan las proposiciones de los Licitantes en los siguientes
términos:

lII.b.2.2.l. El servidor público que presida el acto, declarará iniciado el acto y será el único
facultado para tomar todas las decisiones durante la realización del mismo, en
los términos de la LAASSP y el Reglamento. Recibirá las proposiciones por
medios remotos de comunicación electrónica en presencia de los observadores
que asistan y procederá a bajar de la bóveda de CompraNet las proposiciones.
Una vez recibidas las proposiciones y la documentación distinta de ésta, no
podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes
dentro del presente procedimiento hasta su conclusión.

lII.b.2.2.2. En el supuesto de que, durante el acto de presentación y apertura de
proposiciones, por causas ajenas al Área Convocante, no sea posible iniciar o
continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se
podrá suspender hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o
reanudación; a tal efecto el Área Convocante difundirá en CompraNet la fecha y
hora en la que iniciará o reanudará el acto. La SFP podrá verificar en cualquier
momento que, durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna
modificación a las proposiciones que obren en poder de la Convocante.

lII.b.2.2.3. Los Licitante(s) aceptan que se tendrán como no presentadas sus proposiciones
y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante, cuando el archivo
electrónico en el que se contenga las proposiciones y/o demás información no
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pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena
a la Convocante

III.b.2.2.4.Se pasará lista de asistencia a los servidores públicosy!o observadores presentes
y se procederá a la apertura de los sobres electrónicos que contienen las
proposiciones, descargando la información que contengan y haciéndose
constar la documentación presentada por cada uno de los Licitante(s), sin que
ello implique la evaluación técnica, legal o administrativa de su contenido, por
lo que aún en el caso de que algún Licitante(s) omitiere la presentación de
documentos en su proposición, o les faltare algún requisito, ésta no será
desechada en ese momento

lII.b.2.2.S. El Área Técnica y Área Requirente procederán a partir de ese momento a realizar
la evaluación técnica, el Área Contratante procederá a realizar la revisión legal y
administrativa, determinando las proposiciones técnicamente solventes, las
cuales se darán a conocer en el acta de la presentación y apertura de
proposiciones y serán las únicas que podrán participar en la modalidad de OSO.
Para ésta evaluación se contará con un plazo máximo de 24 horas. Ourante la
evaluación no podrán estar presentes observadores ni Licitante(s).

lII.b.2.2.6.Se levantará el acta que servirá de constancia de la celebración del acto,
registrando el importe de cada una de las proposiciones, por Partida, calificadas
como solventes, así como el nombre o razón social de los Licitante(s) que las
presentaron, clasificándolas en orden ascendente, iniciando con la que haya
ofertado el precio menor, el cual será el máximo al que podrá ser adjudicado el
Pedido de Adquisición respectivo; se indicará la fecha y hora en que dará inicio
el procedimiento de OSO y se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a
conocer el fallo de la licitación, el cual podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo
fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido
originalmente conforme al artículo 35 fracción 111 de la LAASSP.

lII.b.2.2.7. Por último, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos
de su notificación.

lII.b.3. Del procedimiento para presentar Ofertas Subsecuentes de
Descuento (OSO).

lII.b.3.l. Descripción general.

lII.b.3.l.l. El servidor público que presida el acto de presentación y apertura de
proposiciones, al concluir éste difundirá a través de CompraNet el acta
correspondiente, en la cual señalará la fecha, hora y lugar en la que los
Licitante(s) que hayan cumplido con los requisitos legales y técnicos
establecidos en la Convocatoria a la licitación, podrán presentar sus OSO dando
a conocer igualmente la o las Partidas en las cuales cada Licitante(s) podrá
presentar sus pujas.

lII.b.3.l.2. Por lo menos un minuto antes de la hora señalada para el inicio de presentación
de las OSO, el servidor público que presida el acto enviará un aviso a los
Licitante(s) calificados para participar, comunicándoles el precio más bajo
ofertado en el acto de presentación y apertura de proposiciones y si la OSO será
ascendente o descendente.
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III.b.3.1.3. Oado que el procedimiento de contratación se compone de varias Partidas, e[
servidor público que presida e[ acto determinará si [as pujas se llevarán a cabo
de manera individual por cada una de [as Partidas o de manera simultánea y e[
orden en que se presentarán [as OSO.

lII.b.3.1A. E[ múltiplo mínimo entre una y otra puja no será inferior al 0.05% ni mayor a[ 10%
del precio más bajo ofertado en el acto de presentación y apertura de
proposiciones, así como el múltiplo máximo entre una y otra puja e[ cual no será
superior a[ 20% de [a puja más baja recibida en [a OSO.

lII.b.3.1.5. La puja se realizará por el Precio Unitario del (los) Bien(es) de cada una de [as
Partidas.

III.b.3.1.6. El horario a que se sujetarán el acto de presentación y apertura de proposiciones
y el desarro[lo de [a OSO, será el que corresponda a la hora que aparezca en
CompraNet, el cual se encontrará a [a vista de [os usuarios del mismo.

lII.b.3.1.7. CompraNet solicitará [a confirmación electrónica del Licitante(s) antes de
aceptar su puja, pues una vez aceptada ésa por CompraNet se tendrá como
válida para todos los efectos lega[es conducentes.

lII.b.3.1.8. E[ servidor público que presida e[ acto podrá interrumpir la presentación de la
OSO, cuando se presenten problemas técnicos o por cualquier causa
debidamente justificada que afecte e[ adecuado desarrollo de la modalidad.

lII.b.4. Capacitación de Licitante(s) para la presentación de OSD.

La guía del Licitante(s) para la operación del sistema CompraNet, donde se incluye [a
modalidad de OSO, se encuentra en la siguiente dirección electrónica:

https:!!www.gob.mx/compranetlacciones-y-programas/informacion-y-ayudas

Será responsabilidad del Licitante(s) consultarla y contar con [os elementos tecnológicos para
operar el sistema, sin perjuicio de que cualquier duda o consulta será desahogada en la junta
de aclaraciones en términos de la lAASSP y e[ Reg[amento.

e) Vigencia de las proposiciones.

Una vez recibidas las propuestas de [os Licitantes a través del sistema CompraNet a más tardar
en [a fecha y hora establecidas para la realización del acto de presentación y apertura de
proposiciones, estas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto.

d) Proposiciones conjuntas.

Oe conformidad con lo dispuesto en el tercero, cuarto y quinto párrafos del artículo 34 de la
lAASSP, y 44 del Reg[amento, dos o más interesados podrán agruparse para presentar
conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad o una nueva
sociedad; debiendo formular y presentar un convenio entre [as partes que así [o deseen. En
este supuesto, [a proposición que presenten será firmada por el representante común que para
ese acto haya sido designado por la agrupación, utilizando [os medios de identificación
electrónica autorizados por [a SFP.
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Cualquiera de los integrantes de la agrupación podrá presentar el escrito mediante el cual
manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de
contratación.

De conformidad con lo indicado en el artículo 38 del Reglamento de la LAASSP, las Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) podrán participar en la modalidad ofertas
subsecuentes de descuento cuando realicen proposiciones conjuntas. En el caso de que
participen en la licitación pública de manera individual, no podrán presentar ofertas
subsecuentes de descuento, sin que ello impida continuar con el procedimiento (en su caso).

Las personas que integren la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación
aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión [os
aspectos siguientes:

lII.d.l. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas
integrantes, señalando, en su caso, [os datos de los instrumentos públicos con
los que se acredita [a existencia lega[ de [as personas moralesy, de haberlas, sus
reformas y modificaciones así como el nombre de [os socios que aparezcan en
éstas;

lII.d.2. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas
agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con [as que
acrediten las facultades de representación;

lII.d.3. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente,
para atender todo lo relacionado con la proposición y con el presente
procedimiento;

lII.d.4.Descripción de las partes objeto del Pedido que corresponderá cumplir a cada
persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las
obligaciones y

lII.d.S. Estipu[ación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto
con [os demás integrantes preferentemente de forma solidaria, para efectos del
procedimiento de contratación y del Pedido, en caso de que se les adjudique el
mismo.

En el acto de presentación y apertura de proposIciones el representante común de la
agrupación deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a
que se hace referencia se presentará con [a proposición, en e[ entendido que, en caso de que a
[os Licitantes que la hubieren presentado se [es adjudique el Pedido, dicho convenio formará
parte integrante del mismo como uno de sus anexos.

Además del convenio anterior, cada integrante de la agrupación deberá presentar en forma
individual los escritos señalados en [os puntos Vl.a.l, Vl.a.2, Vl.a.3, Vl.a.4, Vl.a.5, Vl.a.6 y Vl.a.7 de
esta Convocatoria.

Cuando [a proposición conjunta resulte adjudicada con un Pedido, dicho instrumento deberá
ser firmado por las personas a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 44 del
Reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran [a proposición conjunta
puedan constituirse en una nueva sociedad para dar cumplimiento a las obligaciones previstas
en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad
las responsabilidades de dicho convenio.

18

)



e
e) De las ofertas que se pueden presentar por los Licitante(s).

Los Licitante(s) sólo podrán presentar una proposición por Partida,ya sea de manera individual
o conjunta.

f) Del sobre en que se presenta la proposición.

Por tratarse de una Licitación electrónica, [os sobres técnico y económico serán generados
mediante e[ uso de tecnologías que resguarden [a confidencialidad de [a información de tal
forma que sean inviolables. Conforme a[ artículo 34 de la lAASSP, [os Licitante(s) deberán subir
la información y documentación solicitada conforme a [os parámetros establecidos en
CompraNet para éste procedimiento.

g) Acreditación del Licitante(s).

Los representantes de las personas físicas y morales que participen en la presente licitación
pública, podrán acreditar [a existencia lega[ y [a personalidad jurídica del Licitante de
conformidad con e[ artículo 48, fracción V, del Reg[amento, esto es, el representante del
Licitante deberá entregar un escrito, debidamente firmado, en el que manifieste bajo protesta
de decir verdad que cuenta con facultades legales suficientes para suscribir a nombre de su
representada [as proposiciones correspondientes; sin que resulte necesario acreditar su
personalidad jurídica. En dicho escrito se deberán señalar [os datos siguientes:

E[ escrito mediante e[ cual se acreditará la existencia legal y personalidad jurídica del Licitante
deberá contener [os datos indicados en el Formato 1.- Acreditación del Licitante y
manifestación de interés, que se adjunta a [a presente Convocatoria.

En caso de ser Licitante extranjero, el Formato antes señalado deberá incorporar los datos
mencionados o [os datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicab[es en e[ pais de
que se trate, asimismo deberá anexar un escrito en el que e[ Licitante manifieste bajo protesta
de decir verdad, que los documentos anexados para este punto, cumplen con [os requisitos
necesarios para acreditar [a existencia de [a persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las
facultades otorgadas a sus representantes legales.

h) Rúbrica de las proposiciones

Por tratarse de una Licitación electrónica, las proposIciones no serán rubricadas, pues su
seguridad e integridad están garantizadas por el sistema CompraNet; sin embargo, deberán
contar con firma electrónica como medio de identificación bajo los mecanismos establecidos
por [a SFP.

i) Indicaciones relativas al fallo y a la firma del Pedido.

1II.i.l. Del fallo:

De conformidad con e[ artículo 37 de la lAASSP, se emitirá un fal[o que contendrá e[
resultado de [a evaluación practicada a [as proposiciones presentadas. Dicho fa[lo se
dará a conocer a través del sistema CompraNet en la fecha y horario establecidos en el
programa de eventos de la licitación pública de esta Convocatoria o en [as indicadas en
e[ acta de [a presentación y apertura de proposiciones.

Se levantará e[ acta administrativa respectiva, que contendrá:
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lII.i.1.1. La relación de Licitantes cuyas proposiciones se desecharon, indicando las
razones legales, técnicas o económicas que sustentaron tal determinación y
detallando los puntos de la Convocatoria que en cada caso se incumplió _)

1II.i.1.2. La relación de los Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, esto es,
que no incurrieron en incumplimiento.

1II.i.1.3. Licitante a quien se adjudica el Pedido, indicando las razones que motivaron
la adjudicación de· acuerdo a los criterios previstos en esta Convocatoria;
detallando las partidas, conceptos y monto asignado.

lII.i.1.4. Fecha, lugar y hora determinados para la firma del Pedido y para la
presentación de garantías;

III.i.1.5. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el acta de fallo,
señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que
rigen a la Secretaría de Educación Pública; indicando también el nombre y
cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones.

1l1.i.1.G. Por último, se dará a conocer si alguna partida o, en su caso, el procedimiento
se declara desierto, así como las razones que motivaron tal determinación.

El acta administrativa que contenga el fallo, para efectos de su notificación, se publicará
en CompraNet el mismo día en que se emita; en el entendido de que se les enviará a los
Licitantes un aviso mediante correo electrónico informándoles que el acta del fallo se
encuentra a su disposición en CompraNet, dicho procedimiento sustituirá a la
notificación personal.

Con la notificación del fallo por el que se adjudicará el Pedido materia de la presente
licitación pública, los derechos y obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en el lugar, fecha y hora señalados en
el acta.

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo,
procederá la inconformidad en términos del título sexto, capítulo primero de la LAASSP

lII.i.2. Formalización del Pedido:

Conforme a lo indicado en los artículos 46 de la LAASSP y 84 del Reglamento, el (los)
Licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) presentarse a formalizar los Pedidos dentro de los
lS (quince) días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de la presente
licitación pública, o bien, en la fecha que le sea indicada en el acta de fallo
correspondiente, en los siguientes domicilios:

• SEP (Sector Central). - Dirección de Seguimiento Normativo e Informático en Adquisiciones
de Bienes y Servicios, sita en Avenida Universidad No. 1200, Cuadrante 3-26, Colonia Xoco,
Alcaldía Benito Juárez, c.P. 03330, Ciudad de México.

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS:

• Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. - Paseo De La Reforma Núm. 122,

Piso 13, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, 06600, Ciudad De México.
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• Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte. - Av. Revolución 1425, Mezzanine, Col.

Campestre Alcaldía Álvaro Obregón Ciudad de México c.P. 01040.

• Coordinación General @prende.mx. Av. Universidad 1200 sector 6-26

Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México c.P. 03330.

• Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. - Av. Universidad 1200 sector

1-CA, Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México c.P. 03330.

• Instituto Politécnico Nacional. - Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n esq. Miguel Bernard,

Col. Residencial la Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero c.P. 07320.

• Tecnológico Nacional de México. Av. Universidad 1200 sector 5-6

Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México c.P. 03330.
• Universidad Abierta y a Distancia de México. - Av. Universidad 1200 sector 1-G, 1GA, 1-23- 1

23A, 1K, Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México c.P. 03330.

• Universidad Pedagógica Nacional. - Carretera al Ajusco 24, Col. Héroes de Padierna,

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, c.P. 14200.

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:

• Centro de Enseñanza Técnica Industrial.· Nueva Escocia 1885, Col. Providencia 5'. Sección,

Guadalajara, Jalisco, c.P. 44638.
• Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Av. Instituto Politécnico Nacional No. 2508, Col. San Pedro Zacatenco, c.P. 07360.

• Colegio de Bachilleres. - Prolong. Rancho Vista Hermosa 105, Col. Los Girasoles, Alcaldía

Coyoacán, Ciudad de México CP. 04920.
• Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. - Calle 16 de septiembre No.147 norte,

Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México c.P. 52148.

• Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN. - Tresguerras 27

esq. Manuel Tolsá, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México c.P. 06040.
• Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. - Camino a Santa Teresa 482, Col. Peña

Pobre, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México c.P. 14060.

• Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. - Calle Rafael Checa No.2, Piso 3, Colonia

San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, c.P. 01000.

• Consejo Nacional de Fomento Educativo. - AV. Universidad #1200, piso 1 Col. Xoco c.P.

03330, Alcaldía Benito Juárez; Ciudad de México.

• Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 

Barranca del Muerto 275 piso 1, Col. San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de
México c.P. 03900.

• Fondo de Cultura Económica. - Carretera Picacho-Ajusco 277, Col. Bosques del Pedregal,

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México c.P. 14738.

• Instituto Mexicano de la Radio. - Mayorazgo 83, Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad

de México c.P. 03330.

• Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa.• Margaritas 376, Col. Florida,
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México c.P. 01030.

• Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. - Calle José Indelicato 13,
Col. Pueblo de Santa Martha Acatitla, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México.

• Impresora y Encuadernadora Progreso S.A. de C.V. - San Lorenzo 244, Col. Paraje San Juan,
Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México c.P. 09830.

• Patronato de Obras e Instalaciones del IPN. - Juan O'Gorman 283, Col. La Escalera, U.P.

Adolfo López Mateos, Ciudad de México c.P. 07310.
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• Canal 11 delIPN. - Carpio 47S, Col. Casco de Santo Tomás, Ciudad de México c.P. 11340.

Lo anterior, siempre y cuando durante este periodo no se presente alguna
inconformidad que derive en la suspensión de la licitación pública.

El Licitante adjudicado deberá presentar previo a la firma del Pedido los siguientes
documentos:

Personas morales:

1II.i.2.1. Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme
a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

1II.i.2.2.Cédula de identificación fiscal.

1II.i.2.3. Poder otorgado ante Fedatario Público (pudiendo ser un poder especial para
estos efectos, un poder para actos de administración y/o actos de dominio), a
favor del representante legal del Licitante.

lII.i.2.4.ldentificación oficial con fotografía yfirma del representante legal (Credencial
dellFE o INE, Cartilla Militar, Pasaporte o Cédula Profesional.

1II.i.2.5.Cualquier otra documental pertinente que conforme a la normatividad
aplicable al Licitante sirva para constatar la existencia de la persona moral y
del tipo de alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes
legales para suscribir el Pedido.

Personas fisicas:

1II.i.2.6.Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana.

1l1.i.2.7.ldentificación oficial con fotografía y firma (Credencial del IFE o INE, Cartilla
Militar, Pasaporte o Cédula Profesional.

lII.i.2.8.Cédula de identificación fiscal.

lII.i.2.9.CURP, en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal.

lII.i.2.10. Cualquier otra documental pertinente que conforme a la normatividad
aplicable al Licitante sirva para constatar la existencia de la persona física que
suscribirá el Pedido.

En caso de que el Licitante adjudicado se encuentre inscrito en el Registro Único de
Proveedores, bastará que exhiba la constancia o cite el número de su inscripción,
manifestando bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información
se encuentra completa y actualizada, conforme a lo dispuesto en la fracción VI del
Articulo 48 del Reglamento.

En el caso del Proveedor extranjero, la información deberá contar con la legalización
o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate,
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misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la
traducción correspondiente.

Para ambos casos (personas morales y físicas):

1II.i.2.1l. Constancia del domicilio fiscal en el formato de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en su caso.

lII.i.2.12. Estado de la cuenta bancaria o constancia de la institución financiera a
nombre del Proveedor (beneficiario), que incluya el número de cuenta con 11
posiciones, así como [a Clave Bancaria Estandarizada (Clabe) con 18
posiciones, que permita rea[izartransferencias electrónicas de fondos a través
de los sistemas de pagos.

1II.i.2.13. La documentación que considere necesaria el Área Requirente y que haya
sido solicitada en e[ Anexo 1.. Anexo Técnico.

1II.i.2.14. Para el caso de proposiciones conjuntas se deberá entregar el original del
convenio de participación correspondiente.

1II.i.2.15. Cumplimiento de obligaciones fiscales.

Para efecto de dar cumplimiento a[ artículo 32·D, primero, segundo, tercero,
cuarto y último párrafos del Código Fiscal de [a Federación, el Proveedor
deberá presentar, documento expedido por e[ SAT, en el que se emita la
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, y en su
caso, de las personas con quien subcontrate, de conformidad con lo
dispuesto en la Primera modificación a [a Resolución Miscelánea Fiscal para
2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de abril de 2018, el
cual invariablemente deberá estar vigente a la fecha de formalización del
pedido.

Para el caso de propuestas conjuntas, el cumplimiento de lo indicado en el
párrafo anterior deberá darse por cada uno de los consorciados.

Los residentes en e[ extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud
de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, ni [os avisos al
mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones
periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir
verdad en escrito libre que entregarán a la Convocante.

lII.i.2.16. Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social.

Para efecto de lo señalado en el artículo 32·D del Código Fiscal de la
Federación, el Proveedor deberá presentar documento expedido por el
Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que se emita opinión positiva
respecto del cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad
social, y en su caso, de las personas con quien subcontrate, de conformidad
con el Acuerdo ACDO.sA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, publicado el
27 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, el cual
invariablemente deberá estar vigente a la fecha de formalización del Pedido.
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Para el caso de propuestas conjuntas, el cumplimiento de lo indicado en el
párrafo anterior deberá darse por cada uno de los consorciados.

En caso de que la constancia que el Licitante obtenga dellMSS contenga las
leyendas: "En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro
Social, no se localizó ningún Registro Patronal asociado a su RFC, por lo que
no se puede emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en
materia de seguridad social", o bien, "En los controles electrónicos del IMSS,
se detectó que Usted tiene Registro (s) Patronal (es) vigente (s), y no tiene
registrados trabajadores activos ante el Instituto, por lo que no se puede
emitir una constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia
de seguridad social"; o cualquier otra de semejante naturaleza, deberá
presentar además escrito libre, en donde manifieste bajo protesta de decir
verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el
motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la
misma, adicionalmente, en caso de que subcontrate personal, deberá
presentar la opinión de cumplimiento positiva del tercero que entregue los
bienes, con fundamente en el último párrafo del citado artículo 32 D del
Código Fiscal de la Federación.

11I.i.2.17. Cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y
entero de descuentos

El Proveedor deberá presentar documento expedido por el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en el que se emita la
constancia de situación fiscal sin adeudo en materia de aportaciones
patronales y entero de descuentos, de conformidad con el Acuerdo del H.
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patrona les y entero
de descuentos publicado el 28 de junio de 2017, en el Diario Oficial de la
Federación, el cual invariablemente deberá estar vigente a la fecha de
formalización del Pedido. En caso de que subcontrate personal, deberá
presentar la opinión de cumplimiento positiva del tercero que entregue los
bienes

Para el caso de propuestas conjuntas, el cumplimiento de lo indicado en el
párrafo anterior deberá darse por cada uno de los consorciados.

Los documentos a que se refieren los puntos 1II.i.2.1S., 1II.i.2.16 y 1II.i.2.17. de
esta Convocatoria deberán estar vigentes en la fecha de firma del Pedido
y presentarse por el Proveedor para la suscripción del mismo.

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a cumplir con
obligaciones de tipo fiscal, de seguridad social y/o de aportaciones patronales
y entero de descuentos, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de
decir verdad en escrito libre que entregarán como parte de su propuesta.

En caso de no firmarse el Pedido por causas imputables al Proveedor, será
sancionado en términos del artículo 60 de la LAASSP y se podrá adjudicar al segundo
lugar, dentro del margen del 10% (diez por ciento) del monto originalmente
adjudicado, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así
sucesivamente en caso de que éste no acepte la adjudicación. Lo anterior, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP.
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IV. Requisitos que los Licitante(s) deben cumplir y causas de desechamiento.

a) Requisitos para participar.

IV.a.l. De conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción 111 de la LAASSP,
las personas interesadas en participar podrán ser Licitante(s) mexicanos o
extranjeros, debiendo acreditar su personalidad, Formato 1 (uno) sin importar
el origen del (los) Bien(es) a adquirir, pudiendo solicitar en caso de ser aplicable,
el margen de preferencia a que alude el artículo 28, fracción 111, de la LAASSP,
para lo cual también deberán anexar el Formato 11.- Acreditación de
cumplimiento de las Reglas 5.3 y 6.3 para la aplicación del margen de
preferencia y/o Formato 12.- Acreditación de cumplimiento de la Regla 5.4 para
la aplicación del margen de preferencia.

IV.a.2 Los Licitantes que pretendan solicitar aclaraciones respecto a los aspectos
contenidos en la Convocatoria, deberán presentar previamente un escrito en el
que manifiesten su interés en participar en la presente licitación pública, por sí
o en representación de un tercero, debidamente firmado, utilizando para tal
efecto el Formato 1.- Acreditación del Licitante y manifestación de interés;
indicando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso,
del representante legal, quienes enviarán las solicitudes de aclaración, a través
del sistema de CompraNet, a más tardar 24 (veinticuatro) horas antes de la
fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones, utilizando el
formato señalado como Formato 2 (dos) Solicitud de Aclaraciones, elaborado
preferentemente en el programa Excel. Si no se presenta el escrito de
manifestación de interés firmado, las solicitudes de aclaración no serán
atendidas.

En caso de ser Licitante(s) extranjero, deberá anexar escrito en el que
manifieste bajo protesta de decir verdad, que los documentos presentados
para acreditarse, cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la
existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades
otorgadas a sus representantes legales.

IV.a.3. Los Licitante(s) deberán estar habilitados en CompraNet y contar con su
Certificado Digital vigente durante todo el proceso de la presente licitación.

IV.a.4. Los Licitante(s) reconocerán como propia y auténtica cualquier información
que por medios remotos de comunicación electrónica envíen a través de
CompraNet, y que a su vez, se distinguirá por estar validada con el medio de
identificación electrónico (Certificado Digital), conforme lo establecido en el
Acuerdo de disposiciones. En dicha información quedará comprendida su
proposición, la documentación distinta a ésta y las manifestaciones bajo
protesta de decir verdad requeridas por el Área Convocante.

El Área Convocante, recabará de los Licitante(s) su aceptación de que se
tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la
documentación requerida por el Área Convocante, cuando el archivo
electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información
no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa
ajena a la Convocante.

25



IV.a.S. Los Licitante(s) notificarán oportunamente a la SFP, bajo su responsabilidad,
respecto de cualquier modificación o revocación de las facultades otorgadas a
su apoderado o representante al que le haya sido entregado un Certificado
Digital.

IV.a.G. Los Licitante(s) aceptan que el uso de su Certificado Digital, por persona
distinta a la autorizada, quedará bajo su exclusiva responsabilidad.

IV.a.7. Los Licitante(s) aceptan que todos los avisos relacionados con este
procedimiento le serán enviados al correo electrónico proporcionado en
CompraNet.

IV.a.S. El Licitante(s) deberá presentar el escrito de no encontrarse en alguno de los
supuestos indicados en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la
LAASSP. Podrá utilizar el Formato 3 (tres).

IV.a.9. El Licitante(s) deberá presentar su declaración de integridad. Podrá utilizar el
Formato 4 (cuatro).

IV.a.lO. El Licitante(s) deberá manifestar su estratificación como MIPYME, de no
encontrarse en este supuesto deberá manifestar que no aplica. Podrá utilizar
el Formato 7 (siete).

IV.a.ll. El Licitante(s) deberá presentar su escrito de cumplimiento de obligaciones en
materia fiscal. Podrá utilizar el Formato 8 (ocho).

IV.a.l2. El Licitante(s) deberá presentar su escrito de cumplimiento de obligaciones en
materia seguridad social. Podrá utilizar el Formato 9 (nueve)._)

IV.a.l3. El Licitante(s) deberá presentar su escrito de cumplimiento de obligaciones en
materia aportaciones patronales y entero de descuentos. Podrá utilizar el
Formato 10 (diez).

IV.a.l4. Si el Licitante(s) presenta una oferta técnica, deberá presentar también una
oferta económica.

IV.a.lS. Los Licitante(s) podrán presentar los escritos solicitados en ésta Convocatoria
de conformidad con los formatos que se anexan, de tratarse de escritos libres
podrán redactarse cumpliendo al menos lo solicitado en cada requisito.

IV.a.lG. La oferta económica, deberá presentarse exclusivamente en Moneda Nacional,
a dos decimales, de acuerdo a la Ley Monetaria en vigorycon ellVA desglosado
conforme aI Formato 6 (seis).

IV.a.l7. Los precios deberán ser fijos a partir de la presentación de proposIciones
técnicas y económicas, con una vigencia hasta por el término del Pedido.

IV.a.lS. De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 50 del
Reglamento, cada uno de los documentos que integren la propuesta deberán
estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren, numerando de
manera individual: i) la documentación legal y administrativa; ii) la proposición
técnica; y iii) la proposición económica; utilizando tres series de folios.
Asimismo, se foliarán el resto de los documentos que entregue el Licitante.
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IV.a.19. La proposición deberá firmarse electrónicamente previo al envío de la misma
en CompraNet.

IV.a.20. La firma electrónica es por la proposición completa, por lo que deberá firmarse
digitalmente previo al envío de la misma en CompraNet. Los archivos que
componen la proposición no deben firmarse digitalmente en lo individual, por
lo que no se aceptarán archivos con extensión (.p7m)

IV.a.2l. Toda la documentación deberá presentarse de manera electrónica, en formato
Excel, Word o PDF, de requerirse podrá comprimir en archivos WinZip o RarZip.

IV.a.22. Cuando se trate de documentos que lleven firma autógrafa, deberán
escanea rse.

IV.a.23. Para que la presentación de proposiciones por parte de los Licitante(s) sea
completa, uniforme y ordenada, se sugiere identificar cada uha de las páginas
que integran las proposiciones con los datos siguientes: Clave del Registro
Federal de Contribuyentes, Número de Licitación cuando ello sea posible; dicha
identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los
documentos y utilizar los formatos proporcionados en la forma y términos
indicados.

IV.a.24. Presentar propuesta técnica, de conformidad con el Formato 5 (cinco), en que
describa las características de los bienes que oferta, que deberán cumplir todos
los requerimientos solicitados en el Anexo 1 (uno) Anexo Técnico.

IV.a.25. En su caso, el convenio de proposición conjunta.

b) Causas de desechamiento.

La convocante procederá a desechar las proposiciones que se encuentren en alguno de los
siguientes casos:

IV.b.l. Cuando no cumpla con alguno de los requIsitos establecidos en esta
Convocatoria que afecte la solvencia de la proposición.

IV.b.2. Cuando se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros, elevar
el precio de los bienes, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener
una ventaja sobre los demás licitantes.

IV.b.3. Cuando los bienes propuestos sean inferiores a lo solicitado en el Anexo 1.
Anexo técnico de esta Convocatoria o cuando su propuesta técnica no cumpla
con las características o requisitos mínimos solicitados en el referido anexo.

IV.bA. Cuando no presente en su proposición el escrito de acreditación de
personalidad jurídica, Formato 1.- Acreditación del Licitante y manifestación de
interés, y/o no anexe copia de identificación oficial.

Adicionalmente, en caso de ser Licitante extranjero cuando no se anexe el
escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los documentos
presentados para acreditarse, cumplen con los requisitos necesarios para
acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las
facultades otorgadas a sus representantes legales.
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IV.b.S. Cuando no presente en su proposición e[ escrito de no encontrarse en alguno
de [os supuestos indicados en [os artículos 50 o 60 antepenúltimo párrafo de [a
LAASSP, Formato 3.- Artícu[os 50 y 60 de la LAASSP.

IV.b.G. Cuando no presente en su proposición la declaración de integridad, Formato
4.- Declaración de integridad.

IV.b.7. Cuando exista discrepancia entre [as proposiciones técnica y económica en lo
referente a [a descripción de [os bienes.

IV.b.S. Cuando no se entreguen las fichas técnicas de [os productos ofertados o
existan discrepancias que afecten [a solvencia entre estas y la propuesta
técnica.

IV.b.9. Por la falta total o parcial del folio, siempre que se constante fehacientemente
que no hay continuidad en [as hojas que integran [a proposición y el[o implique
no contar con [a información o documentación suficiente que permita a [a
Convocante determinar la solvencia de [as proposiciones.

IV.b.10. Cuando no se presente e[ Escrito libre en e[ que manifieste que [os precios que
presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de
prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de
discriminación de precios o subsidios.

IV.b.ll. Cuando e[ licitante presente más de una proposición, ya sea de manera
individual o conjunta.

IV.b.12. Cuando se presente un convenio de participación conjunta y no cumpla con [o
solicitado en el artículo 44de[ Reg[amento, o bien, que no se encuentre firmado
preferentemente de manera solidaria, como [o solicita [a convocante. Las
M[PYMES podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas en
términos del presente Reglamento. En e[ caso de que participen en [a licitación
pública de manera individual, no podrán presentar ofertas subsecuentes de
descuento.

IV.b.13. Cuando se presente un convenio de participación conjunta y no se presenten
los escritos de manera individual solicitados por cada uno de los integrantes de
[a proposición conjunta. Las M[PYMES podrán participar cuando realicen
proposiciones conjuntas en términos del presente Reg[amento. En e[ caso de
que participen en la licitación pública de manera individual, no podrán
presentar ofertas subsecuentes de descuento.

IV.b.14. Cuando [as proposiciones enviadas a través de [a plataforma Com pra Net
carezcan de firma electrónica como medio de identificación bajo [os
mecanismos establecidos por [a SFP o cuando su certificado aparezca como
NO VALIDO en [a plataforma CompraNet.

IV.b.1S. Cuando e[ precio, a[ terminar el procedimiento de OSO, resulte no aceptable de
conformidad con [o establecido en e[ artículo 2, fracción XI de [a LAASSP y Sl de
su Reglamento.

No serán causales de desechamiento de [as propuestas [os incumplimientos de requisitos que
por sí mismos no afecten la solvencia de las mismas, entre los que quedan comprendidos: i)
proponer un plazo de entrega menor a[ solicitado, en cuyo caso prevalecerá el estipulado en
[as convocatoria a [a licitación; ii) omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información
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contenida en la propia propuesta técnica o económica; iii) no observar los formatos
establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; iv) no observar
requisitos que carezcan de fundamento legal; y v} cualquier otro que no tenga por objeto
determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada.

V. Criterios de evaluación y adjudicación.

al Criterio de evaluación.

En la presente Convocatoria el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones
será BINARIO, mediante el cual sólo se podrá adjudicar a quien cumpla los requisitos
establecidos en la presente Convocatoria, sus Anexos y el acta de la junta de aclaraciones.

El criterio de evaluación de las proposiciones, se basará en la información documental
presentada por los Licitante(s}, observando para ello lo previsto en los artículos 36, 36 Bis de la
lAASSP y Sl de su RlAASSP, siendo las Áreas: Técnica y Requirente las encargadas de la
evaluación técnica y el Área Contratante la encargada de la evaluación económica y la legal
administrativa.

b) Criterio de adjudicación.

Los Bien(es) objeto de la presente Convocatoria están comprendidos en 2 (dos) Partidas, los
Licitante(s) calificados como técnicamente solventes, podrán participar en cada una de ellas.

El Licitante(s) calificado que resulte con el precio más bajo al terminar la aplicación de la
modalidad OSO, será el adjudicado, siempre y cuando no se rebase el techo presupuestal
asignado a este procedimiento de contratación y en su caso se respete el margen de
preferencia con base al artículo 14 de la lAASSP y Reglas para la aplicación del margen de
preferencia.

V.b.l. De no formalizar el Pedido

En el supuesto de que el licitante que haya obtenido la adjudicación no la acepte o no
se presente a formalizar el Pedido, se aplicará lo señalado en el artículo 46 de la Ley,
pudiendo adjudicarle el Pedido al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre
y cuando la diferencia respecto de la propuesta que inicialmente hubiera resultado
ganadora no sea superior a110% (diez por ciento) del monto originalmente asignado; y
así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación

El Licitante adjudicado que no firme el Pedido por causas imputables al mismo, será
sancionado en términos de los artículos 59 y 60 de la lAASSP. Asimismo, el no cumplir
con la entrega de la documentación y en caso de existir discrepancias entre la
información proporcionada en la licitación y la documentación presentada, es causal
para no formalizar el Pedido.

VI. DOCUMENTACiÓN Y DATOS QUE SE DEBEN PRESENTAR.

De conformidad con los artículos 34 de la lAASSP y 50 del RlAASSP, los Licitante(s) deberán
presentar a través de CompraNet sus proposiciones, en las que se incluirá la documentación
legal y administrativa, una propuesta técnica Formato 5 (cinco), la información adicional que
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se requiera en este punto y una propuesta económica Formato 6 (seis). Las proposiciones
deberán ser elaboradas en idioma español, estar foliadas en todas sus hojas (numerando de
manera individual la documentación legal y administrativa (una serie de folio) y la propuesta
técnica (una serie de folio), empleando en sustitución de la firma autógrafa, los medios de
identificación electrónica que establezca la SFP.

La proposición deberá contener:

al La documentación legal y administrativa, compuesta por:

VI.a.l. Escrito de acreditación del Licitante, utilizando para tal fin el Formato 1.
Acreditación del Licitante y manifestación de interés, conforme a lo previsto
en el Numeral3. Acreditación del Licitante de esta Convocatoria; acompañándolo
de copia por ambos lados de la identificación oficial de la persona que firme la
proposición.

El Licitante adjudicado deberá presentar los originales correspondientes para su
cotejo al momento de la formalización del Pedido respectivo.

VI.a.2. Escrito mediante el cual el Licitante manifieste bajo protesta de decir verdad,
que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LAAs5P; conforme a lo indicado en los
artículos 29, fracción VIII, de la LAASSP, y 39, fracción VI, inciso e, del Reglamento.
Para tal efecto, utilizarán el Formato 3.- Artículos 50 y 60 de la LAAS5P que se
adjunta a esta Convocatoria.

En caso de que el Licitante, y/o en su caso alguno de los consorciados para
participar conjuntamente, con anterioridad a esta Convocatoria hayan sido
inhabilitados por resolución en términos del Título Quinto de la LAASSP, deberán
entregar en copia simple la resolución emitida por autoridad competente en la
que conste el cumplimiento del plazo de inhabilitación; o bien, en caso de que el
Licitante, y/o alguno de los consorciados para participar conjuntamente, con
anterioridad a esta Convocatoria hayan sido multados en términos del Título
Quinto de la LAASSP, deberán entregar en copia simple la sanción impuesta en
la cual conste su monto y el recibo de pago de la misma, o en su caso la evidencia
documental con la que acredite la interposición de algún recurso o la obtención
de alguna suspensión de carácter provisional o definitiva emitida por autoridad
competente.

VI.a.3. Declaración de Integridad en la que el Licitante manifieste bajo protesta de
decir verdad que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de
adoptar conductas para que los servidores públicos de la Convocante induzcan o
alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros
aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás
Licitantes; conforme a los artículos 29, fracción IX, de la LAASSP, y 39, fracción VI,
inciso f, del Reglamento. Deberá formular este escrito utilizando el Formato 4.
Declaración de integridad ajunto a esta Convocatoria.

VI.a.4. En su caso, copia del documento expedido por autoridad competente que
determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o
bien, un escrito en el cual el Licitante manifieste bajo protesta de decir verdad )
que cuentan con ese carácter; de conformidad con el artículo 34 del
Reglamento. Para tal fin utilizarán el Formato 7.- Estratificación adjunto a esta
Convocatoria. No se omite señalar que, en caso no de aplicarle por no ubicarse en
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VI.aS.

VI.a.6.

VI.a.7.

los supuestos establecidos, no es necesario que el Licitante presente este
documento.

Escrito mediante el cual el Licitante manifieste que, al día de la presentación de
su proposición, cuenta con la opinión vigente y positiva del cumplimiento de sus
obligaciones en materia fiscal en la página del SAT. Para tal fin utilizarán el
Formato a.- Cumplimiento de obligaciones en materia de fiscal.

Escrito mediante el cual el Licitante manifieste que, al día de la presentación de
su proposición, cuenta con la opinión positiva del cumplimiento de sus
obligaciones en materia de seguridad social en la página del IMSS. Para tal fin
utilizarán el Formato 9.- Cumplimiento de obligaciones en materia de
seguridad social.

Escrito mediante el cual el Licitante manifieste que, al día de la presentación de
su proposición, cuenta con [a constancia de no tener adeudos en materia de
aportaciones patronales y entero de descuentos en [a página del INFONAVIT.
Para tal fin utilizarán el Formato 10.- Cumplimiento de obligaciones en materia
de aportaciones patronales y entero de descuentos.

,
'.

VI.a.a. Escrito que deberan presentar [os licitantes que participen en los
procedimientos de contratacion internacional, para dar cumplimiento a lo
dispuesto por las reglas S.3 y 6.3, de las reglas para la aplicación del margen de
preferencia en e[ precio de [os bienes de origen nacional, respecto del precio de
[os bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter
internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal; pudiendo utilizar para tal efecto el Formato 11.
Acreditación de cumplimiento de las Reglas 5.3 y 6.3 para la aplicación del
margen de preferencia.

V1.a.9. Escrito que deberan presentar los Iicitantes que participen en los
procedimientos de contratacion internacional para dar cumplimiento a lo
dispuesto en [a regla S.4 de las reglas para [a aplicación del margen de
preferencia en e[ precio de [os bienes de origen nacional, respecto del precio de
los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter
internacional abierto que realizan [as dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal; pudiendo utilizar para tal efecto el Formato 12.
Acreditación de cumplimiento de la Regla 5.4 para la aplicación del margen
de preferencia.

VI.a.10. Escrito libre en e[ que manifieste que los precios que presentan en su propuesta
económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio
internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios,
conforme a lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento, en el escrito el Licitante
señalará el precio promedio del bien puesto en planta, prevaleciente en el
mercado interno del país exportador, o de exportación a un país distinto de
México, en un período de un año anterior a la fecha de presentación de [a
proposición y en la misma moneda de la propuesta con la que participa en la
licitación pública.

VI.a.11. En su caso, convenio de participación conjunta, elaborado conforme a lo
dispuesto en e[ artículo 34 de la LAASSP, y 44 del Reglamento, el cual deberá ser
firmado de manera solidaria por cada uno de los integrantes de la proposición.
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VI.a.12. Aceptación expresa de que se tendrán como no presentadas sus
proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante
cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o )
demás información no puedan abrirse por tener algún virus informático o por
cualquier otra causa ajena a la Convocante.

b) La propuesta técnica.

En la Propuesta técnica de acuerdo al Formato 5 (cinco), se describirán las
características del Bienes que oferta, los cuales deberán cumplir todos los
requerimientos mínimos solicitados.

c) La propuesta económica.

La propuesta económica deberá corresponder al 100 % del costo de las partidas
ofertadas incluyendo la cantidad total requerida. Para su elaboración deberá utilizarse
el Formato 6 (seis).

VII. INCONFORMIDADES.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 65 y 66 de la LAASSP, los Licitantes
participantes la licitación pública podrán presentar por escrito su inconformidad contra los
actos de este procedimiento de contratación, dentro de los seis días hábiles siguientes al acto
motivo de inconformidad y en los términos establecidos en los mismos, ante el Órgano Interno
de Control en la Secretaría de Educación Púbica, cuyas oficinas se ubican en Av. Universidad
No. 1074, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, con un horario de atención
de 09:00 a 15:00 horas; o bien, a través del sistema CompraNet en la dirección electrónica:
http://comoranet.funcionpublica.gob.mx;o mediante escrito ante la Secretaría de la Función
Pública con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 173S, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldia Álvaro
Obregón, México, Ciudad de México, con horario de atención de 09:00 a 15:00 horas

VIII. RELACiÓN DE FORMATOS Y ANEXOS.

Los Formatos que se proporcionan son para agilizar el procedimiento, los Licitantes podrán
adecuarlos, respetando el orden y el objeto de los apartados.

a) Propuesta técnica.

Formato para la presentación de la propuesta técnica en que se describen los Bienes
ofertados, Correspondiente al Formato 5 (cinco).

b) Propuesta Económica

Formato para la presentación de la propuesta económica en que se describen los
Bienes y el precio ofertado. Formato 6 (seis).

c) Acreditación del Licitante(s) y manifestación de interés.

Puede utilizarse Formato 1 (uno) para solicitar aclaraciones y para acreditarse al
presentar una proposición.
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d) De no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAA55P.

,~

" Correspondiente al Formato 3 (tres).

e) Declaración de Integridad.

Correspondiente al Formato 4 (cuatro).

f) Estratificación a que pertenece la empresa.

Manifestación sobre la estratificación a que pertenece una empresa considerada
MIPYME, en los términos del artículo 34 del Reglamento. Correspondiente al Formato
7 (siete), de no encontrarse en éste supuesto deberá llenar el formato indicando "NO
APLICA".

g) Cumplimiento de obligaciones en materia de fiscal

Correspondiente al Formato 8 (ocho)

h) Cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social

Correspondiente al Formato 9 (nueve)

(-

i) Cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de
descuentos

Correspondiente al Formato 10 (diez)

j) Solicitud de Aclaraciones

Formato para la presentación de aclaraciones Formato 2 (dos).

Los Anexos que se incluyen en la Convocatoria son:

a) Anexo 1, Anexo técnico

Documento que contiene las especificaciones de los Bienes solicitados y los términos y
condiciones a los cuales se somete la aceptación de los mismos.

b) Anexo 2, Modelo de Pedido

Modelos del instrumento legal que serán formalizados con los Licitantes que resulte
adjudicados.

c) Anexo 3, Texto de la Fianza de Garantía

Documento que señala el texto que deberá contener la póliza de fianza de cumplimiento
de pedido que al efecto sea tramitada por los Licitantes que resulten adjudicados.
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IX. INFORME A PARTICULARES

Que de conformidad con lo establecido en la Sección 11, Reglas Generales para el contacto con
particulares, numeral 6 del "ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE
ACTUACiÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y
PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES", publicado en
el Diario Oficial de [a Federación de fecha 20 de agosto de 2015 y sus modificaciones de fecha
19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, se hace de su conocimiento lo siguiente:

6. Las dependencias y entidades deberán informar a los particulares al inicio del
procedimiento de que se trate o en el primer contacto con motivo de éste, lo siguiente:

a) Que los servidores públicos en el contacto con porticulares deben observar el referido
Protocolo y que éste puede ser consultado en la página de internet de la Secretaría de
la Función Pública., que se encuentra en el portal de la ventanilla única nacional
(gob.mx), a través de la liga www.gob.mxlsfp.

b) Que, a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y
prevención de conflictos de interés, en los procedimientos que a continuación se
enuncian las reuniones, visitas y actos públicos serán videograbados:

i. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de
Unidades de Medida y Actualización;

ii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, cuyo monto rebase el equivalente a diez millones de
Unidades de Medida y Actualización;

iii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Asociaciones Público Privadas, cuyo
monto rebase el equivalente a cuatrocientos millones de Unidades de Inversión, y

Iv. Otorgamiento y prórroga de concesiones.

c) Que las videograbaciones de las reuniones, visitas y actos públicos podrán ponerse a
disposición de las autoridades encargadas de verificar la legalidad de dichos
procedimientos y podrán ser utilizadas como elemento de prueba. A efecto de lo
anterior, dichas videograbaciones deberán conservarse en los archivos de la unidad
administrativa que las haya generado.

d) Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares
serán protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y

e) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de
obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano
Interno de Control correspondiente, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y
Denuncias Ciudadanas, establecido mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial
de la Federación el9 de diciembre de 2075.

De conformidad con [o establecido en los numerales3, 4, 5y 6 del Anexo Segundo del Protocolo
en comento, los Licitantes podrán presentar el Acuse del manifiesto en e[ que afirmen o
nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de
parentesco con consanguinidad o afinidad hasta e[ cuarto grado que tengan las personas con
servidores públicos, mismo que puede ser tramitado en [a página de internet
https:l/manifiesto.funcionpublica.gob.mx
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Para conocer el documento completo, podrán dirigirse a la dirección electrónica:
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php7codigo=5473260&fecha=28/02/2017

X. INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y DE CONTRATISTAS
(RUPC).

El Licitante que resulte adjudicado podrá solicitar su inscripción en el Registro Único de
Proveedores y de Contratistas (RUPC) a esta Unidad Compradora, para lo cual deberá
considerar las disposiciones contenidas en el "Acuerdo por el que se establecen las
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet".
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FORMATO 1.- ACREDITACiÓN DEL LICITANTE y MANIFESTACiÓN DE
INTERÉS

(NOMBRE) .MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQuí ASENTADOS, SON CIE~
y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASí COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA E~

LA PRESENTE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA, A NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DE'___(PERSONA FíSICA C
MORAL) ASIMISMO MANIFIESTO MI INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA L1CITACION PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA CO~

NUMERO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN

REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES

DOMICILIO .••. ¡
"'

CALLE Y NUMERO , ..... .

COLON'IA···¡·.y· •• ·•• . DELEGACiÓN O MUNICIPIO

CÓDIGO POSTAL ENTIDAD FEDERATIVA

TELÉFONOS

FAX

CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA ESCRI];URA PÚBLICA DEL NUtvjER'OE¿E.ESCRITURA "",Hi"
ACTA CONSTI+UTIVA

NOMBRE, NÚMERO Y

CIRCUNSCRIPCiÓN DEL NOTARIO

PÚBLICO QUE DIOPE

RELACIÓN DE ACCIONISTAS: APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

!-
DESCRIPCiÓN DELÓElJETO SOCIAL de -
la empresa (personas morales)
TRANSCRIBIR EN FORMA
COMPLETA EL OBJETO SOCIAL
TAL COMO APARECE EN SU ACTA
CONSTITUTIVA o actividad
preponderante (tratándose de
personas físicas):
REFORMAS O MODIFICACIONES AL

ACTA CONSTITUTIVA

NOMBREDELAPODERADOQ

REPRESENTANTE

DATOS DEL PODER NOTARIAL ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO I FEChiA

I
NOMBRE, NÚMEROY

CIRCUNSCRIPCiÓN DEL NOTARIO

PÚBLICO QUE OTORGÓEL ~IS~O.

(- ).
PROTESTO LO NECESARIO.

i ,:

NOTA: EL PRESENTE FORMATO POORÁSER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE,

DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE, EN EL ORDEN INDICADO. PREFERENTEMENTE EN )

PAPEL MEMBRETADü DE LA EMPRESA

Acompañar con copia legible por ambos lados de la identificación oficial de la persona que firme la
proposición.
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FORMATO 2.- SOLICITUD DE ACLARACIONES

(Utilizar el archivo en excel "formato de solicitud de aclaraciones" que se encuentra en el área de difusión del procedimiento de contratación en la
página de CompraNet)

I FORMATO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA. I
LUGAR Y FECHA --:- _
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN No. _
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _

NOTA UNo: LLENAR POR CADA PREGUNTA TODOS LOS RECUADROS EN FORMA CONTINUA (ESrO ES PARA AGILIZAR EL PROCEDIMIENTO DE JUNTA DE ACLARACIONES). CON EXCEPCiÓN DEL ESPACIO
DESTINAoOA LAS RESPUESTAS.

37



FORMATO 3.- ARTICULOS 50 y 60 DE LA LAASSP

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE)

Fecha, _

SECRETARÍA DE EDUCACiÓN PÚBLICA.
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS.
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES.
PRESENTE.

PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO. _

__(NOMBRE) , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ME

ENCUENTRO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTíCULOS SO Y 60

ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO.

___(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE...-(CARGO) YCON LAS FACULTADES DE

REPRESENTACiÓN DE__(NOMBRE DE LA EMPRESA) QUE TENGO

CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA, SUS

SOCIOS O ASOCIADOS NO SE ENCUENTRAN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS

POR LOS ARTíCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

ATENTAMENTE

--,=-',
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FORMATO 4.- DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE)

Fecha _

SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA.
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS.
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES.
PRESENTE.

PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO. _

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE EL QUE SUSCRIBE SE ABSTENDRÁ POR

SI O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARíA DE EDUACIÓN PÚBLICA, INDUZCAN O ALTEREN LAS

EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS

ASPECTOS QUE PUDIERAN OTORGARME CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACiÓN A LOS
~.

DEMÁS L1CITANTES.

___,(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE_(CARGO) VCON LAS FACULTADES DE

REPRESENTACiÓN DE-(NOMBRE DE LA EMPRESA) QUE TENGO

CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA, SUS

SOCIOS O ASOCIADOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR

CONDUCTAS PARA QUE, LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARíA DE EDUACIÓN

PÚBLICA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO

DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS

CON RELACiÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

ATENTAMENTE

~" ,
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FORMATO 5.- FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA

LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NUM. _
)

NOMBRE DEL LICITANTE

R.F.C. FECHA DE PRESENTACIÓN

• Las cantidades mlnlma y maxlma por partida deberan corresponder con las cantidades
totales (incluyendo SEP, Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados)

PARTIDA UNIDAD MARcA¡ MODELO PRESENTACION CANTIDAD CANTIDAD
NÚMERO DESCRIPCiÓN DE LUGAR DE MíNIMA POR MÁXIMÁPOR

MEDIDA ORIGEN SUBPARTIDA* SUBPARTIDA
*

.

. , , . . . .

LOS BIENES DESCRITOS EN LA PRESENTE PROPUESTA TÉCNICA, CORRESPONDEN JUSTA,
EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCiÓN Y PRESENTACiÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1.
ANEXO TÉCNICO DE ESTA CONVOCATORIA.

)
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FORMATO 6.- FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA
LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO. _

NOMBRE DEL LICITANTE

R.F.e. FECHA DE PRESENTACiÓN

LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN A LO SOLICITADO POR LA CONVOCANTE EN EL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA.

PARTIDA UNIDAD DE MARCA! PRECIO CANTIDAD CANTIDAD

NO. DESCRIPCiÓN . MEDIDA MODELO UNITARIO (SIN MíNIMA POR MÁXIMA POR SUBTOTAL
LUGAR DE INCLUIR IVA) PARTIDA" PARTIDA"

ORIGEN

SUBTOTAL
IVA
TOTAL

"Las cantidades mínima y máxima por partida deberán corresponder con las cantidades totales
(incluyendo SEP, Órganos Desconcentrados y Organismos. Descentralizados)

EN EL CASO QUE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA, ME OTORGUE LA
ADJUDICACiÓN, ME OBLIGO A SUSCRIBIR LOS PEDIDOS QUE SE DERIVEN, EN LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA Y SU JUNTA DE
ACLARACIONES.
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__ (2) _
P r e s e n t e.

FORMATO 7.- ESTRATIFICACiÓN

____ de de _ (1)
)

Me refiero al procedimiento de (3) No. (4) en el que mi

representada, la empresa (S) , participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE.
DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro

Federal de Contribuyentes (6) , Yasimismo que considerando los criterios (sector,

número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la

estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de

____,(7) , con base en lo cual se estatifica como una empresa (8), _

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la

omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8

fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el articulo 27, ambos de la Ley

Federal Anticorrupción en Contrataciones Públic"s o las que las sustituyan, y demás disposiciones

aplicables.

ATENTAMENTE

____(9) _
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( Instructivo de llenado

1. Señalar la fecha de suscripción del documento.
2. Anotar el nombre de la Convocante.
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a

cuando menos tres personas).
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet.
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del Licitante.
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del Licitante.
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado

= (Trabajadores) x1 0% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos
puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la
empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. ,

Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio
fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados
en millones de pesos.

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de
la operación señalada en el numeral anterior.

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del Licitante.
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FORMATO 8.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA FISCAL

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE)

Fecha, _

SECRETARÍA DE EDUCACiÓN PÚBLICA.
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES.
PRESENTE.

PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO. _

MANIFIESTO QUE, AL DíA DE LA PRESENTACiÓN DE LA PROPOSICiÓN, EL QUE SUSCRIBE CUENTA

CON LA OPINiÓN POSITIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA FISCAL

EMITIDA POR EL SAT. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 32-D, PRIMERO,

SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL Y EN

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 2.1.31 DE LA PRIMERA MODIFICACiÓN A LA

RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL 2018, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2018.

___(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE_(CARGO) YCON LAS FACULTADES DE

REPRESENTACiÓN DE_(NOMBRE DE LA EMPRESA) QUE TENGO

CONFERIDAS, MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA, AL DíA DE LA PRESENTACiÓN DE LA

PROPOSICiÓN, CUENTA CON LA OPINiÓN POSITIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

EN MATERIA FISCAL EMITIDA POR EL SAT. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 32

D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL

Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 2.1.31 DE LA PRIMERA MODIFICACiÓN A LA

RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL 2018, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2018.

ATENTAMENTE

'El Licitante podrá acompañar el presente con copia de la opinión emitida por el SAT.
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FORMATO 9.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE)

Fechal _

SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA.
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES.
PRESENTE.

PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO. _

MANIFIESTO QUEAL OrA DE LA PRESENTACiÓN DE LA PROPOSICiÓN, EL QUE SUSCRIBE CUENTA

CON LA OPINiÓN POSITIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA POR EL IMSS. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON ELACUERDO

ACDO.SAl.HCT.101214/281.PDIR y SU ANEXO ÚNICO, PUBLICADO EL27 DE FEBRERO DE 2015 EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN.

___I(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE_(CARGO) YCON LAS FACULTADES DE

REPRESENTACiÓN D~(NOMBRE DE LA EMPRESA) QUE TENGO

CONFERIDAS, MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA, AL DíA DE LA PRESENTACiÓN DE LA

PROPOSICiÓN, CUENTA CON LA OPINiÓN POSITIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA POR EL IMSS. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD

CON EL ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.PDIR y SU ANEXO ÚNICO, PUBLICADO EL 27 DE

FEBRERO DE 2015 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN.

ATENTAMENTE

En caso de que la constancia que el Licitante obtenga del IM5S contenga las leyendas: uEn los controles electrónicos del
Instituto Mexicano del Seguro Social, no se localizó ningún Registro Patronal asociado a su RFC, por lo que no se puede
emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", o bien, "En los controles
electrónicos del IMSS, se detectó que Usted tiene Registro (s) Patronal (es) vigente (5), y no tiene registrados trabajadores
activos ante el Instituto, por lo que no se puede emitir una constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia
de seguridad social"; o cualquier otra de semejante naturaleza, deberá presentar además escrito libre, en donde manifieste
bajo protesta de. decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el
documento en el que conste que no se puede emitir la misma, adicionalmente, en caso de que subcontrate personal, deberá
presentar la opinión de cumplimiento positiva del tercero que entregue los bienes, con fundamente en el último párrafo del
citado artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación.

* El Licitante podrá acompañar el presente con copia de la opinión emitida por eIIMSS.
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FORMATO 10.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN
MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE)

'1
/

SECRETARÍA DE EDUCACiÓN PÚBLICA.
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES.
PRESENTE

Fecha, _

PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO..__~

MANIFIESTO QUE,AL DíA DE LA PRESENTACiÓN DE LA PROPOSICiÓN, ELQUE SUSCRIBE CUENTA

CON LA CONSTANCIA DE NO TENER ADEUDOS RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS

EMITIDA POR EL INFONAVIT. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL H.

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DEAPORTACIONES PATRONALES y ENTERO DE

DESCUENTOS PUBLICADO EL 28 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.

___(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE_(CARGO) YCON LAS FACULTADES DE

REPRESENTACiÓN DE_(NOMBRE DE LA EMPRESA) QUE TENGO

CONFERIDAS, MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA, AL DíA DE LA PRESENTACiÓN DE LA

PROPOSICiÓN, CUENTA CON LA CONSTANCIA DE NO TENER ADEUDOS RESPECTO DEL

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE

DESCUENTOS EMITIDA POR EL INFONAVIT. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO

DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE

DESCUENTOS PUBLICADO EL28 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN.

ATENTAMENTE

* El Licitante podrá acompañar el presente con copia de la opinión emitida por eIINFONAVIT.
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FORMATO 11.- FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS
L1CITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL,
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 5.3 Y 6.3, DE LAS REGLAS PARA
LA APLICACiÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN
NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACiÓN, EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE
REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL

___DE DE (l)
____(2) _

PRESENTE

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO (3)____ NO. _(4)_ EN EL QUE MI

REPRESENTADA, LA EMPRESA (5) PARTICIPA A TRAVÉS DE LA

PRESENTE PROPUESTA.

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LAS "REGLAS PARA LA

APLiCACiÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN

NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS

DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALiZAN LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLiCA FEDERAL", EL QUE SUSCRIBE,

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN EL SUPUESTO DE QUE ME SEA

ADJUDICADO EL PEDIDO RESPECTIVO, LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTO EN DICHA

PROPUESTA Y SUMINISTRARÉ, BAJO LA PARTIDA _(6)__, SERÁ(N) PRODUCIDO(S)EN LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONTARÁ(N) CON UN PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL

DE CUANDO MENOS EL 65%, O -(7)-% COMO CASO DE EXCEPCiÓN.

DE IGUAL FORMA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TENGO CONOCIMIENTO

DE LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EN ESTE SENTIDO, ME COMPROMETO, EN CASO DE SER

REQUERIDO,AACEPTAR UNA VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE EL

CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES AQuí OFERTADOS, A TRAVÉS DE LA EXHIBICiÓN DE LA

INFORMACiÓN DOCUMENTALCORRESPONDIENTE Y/O A TRAVÉS DE UNA INSPECCiÓN FíSICA DE

LA PLANTA INDUSTRIAL EN LA QUE SE PRODUCEN LOS BIENES, CONSERVANDO DICHA

INFORMACiÓN POR TRES AÑOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES A LA CONVOCANTE.

ATENTAMENTE

____(8) _

NOTAS: Si el Licitante es una persona ñsica, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO

NUMERO DESCRIPCION
1 Señalar la fecha de suscripción del documento.
2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.
3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación

pública o invitación a cuando menos tres personas.
4 Indicar el número respectivo.
S Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa Licitante.
6 Señalar el número de partida que corresponda.
7 Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo 111, de los casos de

excepción al contenido nacional, de las "Reglas para la determinación,
acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se
ofertan y entregan en los pracedimientos de contratación, asícomo para
la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de
obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal".

8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa Licitante.
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FORMATO 12.- FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS
L1CITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL,
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.4 DE LAS REGLAS PARA LA
APLICACiÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN
NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACiÓN, EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE
REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

___D,E DE (1)

____(2) _

PRESENTE

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO (3),____ NO._(41_ EN EL QUE MI

REPRESENTADA, LA EMPRESA (5) PARTICIPA A TRAVÉS DE LA

PRESENTE PROPUESTA

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LAS "REGLAS PARA LA

APLICACiÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN

NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL", EL QUE

(~ SUSCRIBE MANIFESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN EL SUPUESTO DE QUE ME

SEA ADJUDICADO EL PEDIDO RESPECTIVO, EL (LA TOTALIDAD DE LOS) BIEN(ES) QUE OFERTO,

CON LA MARCA Y/O MODELO INDICADO EN MI PROPOSICiÓN, BAJO LA PARTIDA(S) NÚMERO

_(6)__, ES (SON) ORIGINARIO(S) DE__(7)__, PAís QUE TIENE SUSCRITO CON LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO (8)__, DE

CONFORMIDAD CON LA REGLA DE ORIGEN APLICABLE DE DICHO TRATADO EN MATERIA DE

CONTRATACiÓN PÚBLICA

ADICIONALMENTE, MANIFIESTO QUE ANTE UNA VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS

REGLAS DE ORIGEN DEL (LOS) BIEN (ES), ME COMPROMETO A PROPORCIONAR LA

INFORMACiÓN QUE ME SEA REQUERIDA POR LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE Y QUE

PERMITA SUSTENTAR EN TODO MOMENTO LA VERACIDAD DE LA PRESENTE, PARA LO CUAL

CONSERVARÉ DURANTE TRES AÑOS DICHA INFORMACiÓN.

ATENTAMENTE

____(8), _

(~

NOTAS: Si el Licitante es una persona ñsica, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO

NUMERO DESCRIPCION

1 Señalar la fecha de suscripción del documento.

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación
pública o invitación a cuando menos tres personas.

4 Indicar el número respectivo.

S Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa Licitante.

6 Señalar el número de partida que corresponda.

7 Indique el nombre del país de origen de los bienes.

8 Indique el nombre del tratado de libre comercio bajo la cobertura del cual
se realiza el procedimiento de contratación.

9 Anotar el nombre y firma del representante de la persona o empresa
Licitante.
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FORMATO 13.- FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN
PRESENTAR ÚNICAMENTE LOS PROVEEDORES AL MOMENTO DE LA ENTREGA
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9 DE LAS REGLAS
PARA LA DETERMINACION, ACREDITACION y VERIFICACION DEL CONTENIDO
NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, ASI COMO PARA LA APLlCACION DEL
REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACION DE OBRAS
PUBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.

E[ presente formato será presentado UN[CAMENTE por [os Proveedores debiendo presentarlo a[
momento de [a entrega de los bienes. Se anexa e[ instructivo de I[enado.

___DE DE (1)

____(2), _

PRESENTE.

ME REFIERO AL PROCEDIM[ENTO DE__(3), NO. __(4)__ EN EL QUE M[

REPRESENTADA, LA EMPRESA (5) PARTICIPÓ Y RESULTÓ

ADJUDICADA CON LA(S) PARTIDA(S) (6) _

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LA REGLA 9 DE LAS "REGLAS

PARA LA DETERMINAC[ÓN, ACREDITACiÓN y VER[FICAC[ÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS

BIENES QUESE OFERTAN y ENTREGAN EN LOS PROCEDIM[ENTOS DE CONTRATAC[ÓN,ASí COMO

PARA LA APLICACiÓN DEL REQU[SITO DE CONTEN[DO NAC[ONALEN LA CONTRATAC[ÓN DE

OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMIN[STRACIÓN

PÚBLICA FEDERAL", EL QUE SUSCRIBE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE

LOS BIENES ENTREGADOS CORRESPONDIENTES A LA(S) PART[DA(S) ANTES SEÑALADA(S)

FUE(RON) PRODUC[DO(S) EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS POR LA EMPRESA

___(7) Y CUENTA(N) CON UN PORCENTAJE DE CONTEN[DO NACIONAL DE

_(8)_

ATENTAMENTE

_____(9), _
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO

Número Descripción
1 Señalar [a fecha de suscripción del documento.
2 Anotar el nombre de [a dependencia o entidad que convoca o invita.
3 Precisar e[ procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a

cuando menos tres personas o adjudicación directa.
4 Indicar e[ número del procedimiento respectivo.
S Citar e[ nombre o razón socia [ de [a empresa Licitante.
6 Señalar e[ número de partida que corresponda (Por cada partida se

deberá hacer mención de [as subpartidas que incluye a manera de lista)
7 Indicar e[ nombre o razón social de [a empresa fabricante de [os bienes

entregados.
8 Indicar e[ resultado del cálcu[o del porcentaje de contenido nacional de [os

bienes
9 Anotar el nombre y firma del representante de [a empresa Licitante.
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FORMATO 14.- ACUSE DE RECIBO

NOMBRE DEL LICITANTE: FECHA: _

• ::[)(i¿"'l) :", ,,'
: .....~.. ~.-: .:~ .. :..,~',"P

ACREDITACiÓN DEL LICITANTE Y MANIFESTACiÓN DE INTERÉS
(FORMATO 1- ACREDITACiÓN DEL LICITANTE Y MANIFESTACiÓN DE INTERÉS)

ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOSARTfcULOSSOY 60 DE LA
LAASSP
(FORMATO 3.-ARTíCULOS SOY 60 DE LA LAASSP)

ESCRITO DE LA DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD
(FORMATO 4.- DECLARACiÓN DE INTEG RI DAD)

PROPUESTA TÉCNICA
(FORMATO S- FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA)

PROPUESTA ECONÓMICA
(FORMATO 6.- FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA)

ESTRATI FICACIÓN
(FORMATO 7.- ESTRATIFICACIÓN)

CONVENIO DE PARTICIPACiÓN CONJUNTA EN SU CASO

ESCRITO MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE, AL DIA DE LA
PRESENTACiÓN DE SU PROPOSICiÓN, CUENTA CON LA OPINiÓN POSITIVA DEL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA FISCAL EN LA PÁGINA DEL SAT.
(FORMATOS)
ESCRITO MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE, AL DIA DE LA
PRESENTACiÓN DE SU PROPOSICiÓN, CUENTA CON LA OPINiÓN POSITIVA DEL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA
PÁGINA DEL IMSS. (FORMATO 9)
ESCRITO MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE AL DíA DE LA
PRESENTACiÓN DE SU PROPOSICiÓN, CUENTA CON LA CONSTANCIA DE NO TENER
ADEUDOS EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS
EN LA PÁGINA DEL INFONAVIT (FORMATO 10)

ACREDITACiÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS S.3Y 6.3 PARA LAAPLlCACIÓN DEL
MARGEN DE PREFERENCIA (FORMATO 11)

ACREDITACiÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA REGLA S.4 PARA LA APLICACiÓN DEL
MARGEN DE PREFERENCIA (FORMATO 12)

ESCRITO DONDE MANIFIESTA QUE LOS PRECIOS NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE
PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE
DISCRIMINACiÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS.

CONVENIO DE PARTICIPACiÓN CONJUNTA

ACEPTACION EXPRESA DE QUE SE TENDRÁN COMO NO PRESENTADAS SUS
PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACiÓN REQUERIDA POR LA
CONVOCANTE CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS
PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACiÓN NO PUEDAN ABRIRSE POR TENER ALGÚN
VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRACAUSAAJENAA LACONVOCANTE.

ACUSE DEL MANIFIESTO EN ELQUEAFIRME O NIEGUEVINCULOS O RELACIONES.

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE,
REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL.
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ANEXO 1.- ANEXO TÉCNICO

Adquisición de papel y otros insumas derivados del papel para impresión

1.- DESCRIPCIÓN
Adquisición de papel bond y otros insumas de papel para impresión durante el ejercicio fiscal 2019
para las Unidades Administrativas del Sector Central; los órganos desconcentrados Autoridad
Educativa Federal en la Ciudad de México, Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte,
Coordinación General @prende.mx, Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente,
Instituto Politécnico Nacional, Tecnológico Nacional de México, Universidad Abierta y a Distancia
de México y Universidad Pedagógica Nacional de la Secretaría de Educación Pública; los
organismos descentralizados Centro de Enseñanza Técnica Industrial, Centro de Investigación y de
Estudios Avanzados del IPN, Colegio de Bachilleres, Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas delIPN, Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte, Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, Consejo Nacional de
Fomento Educativo, Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales,
Fondo de Cultura Económica, Instituto Mexicano de la Radio, Instituto Nacional de la Infraestructura
Física Educativa, Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Impresora y Encuadernadora
Progreso SA de C.V., Patronato de Obras e Instalaciones dellPN y Canalll delIPN, con el propósito
de que dispongan de los insumos necesarios para apoyar su operación diaria.

11.- ESPECIFICACIONES Y CARACTERíSTICAS TÉCNICAsPEl.OS BIENES
Las especificaciones y caractrísticas técnicas de los bienes se incluyen en el Anexo "A" de este Anexo
Técnico.

111.- NORMAS QUE DEBERÁN C:UMPI..IIC¿1..0S BIENES
Para el caso del papel bond:
a) Norma mexicana número NMX-AA-144-SCFI-2008, Características y especificaciones técnicas del

contenido de fibra de material reciclable y cloro para la fabricación de papel para impresoras y
fotocopiadoras que sea adquirido por las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, o en su defecto para el caso de bienes de procedencia extranjera deberá contar con la
Certificación de Cadena de Custodia FSC del Forest Stewartship Council. Para el caso de
productos nacionales se deberá acreditar mediante la presentación del Dictamen de
Cumplimiento; para el caso de la NMX- AA-144-SCFI-2008, emitido por autoridad competente, y
para el caso de los productos importados mediante la presentación del Certificado de Cadena
de Custodia emitido por la FSC del Forest Stewartship Council.

b) Norma Mexicana número NMX-N-004-SCFI-2011, Determinación de brillantez o reflectancia
direccional a 4S7 nm ("blancura") de papeles y cartones, o en su defecto para el caso de bienes
de procedencia extranjera deberá cumplir con el Método de Prueba TAPPI T-4S2 de la Technical
Association of Pulp and Paper Industry. Para ambos casos se deberá acreditar mediante la
presentación de la ficha técnica emitida por el fabricante donde se señale el cumplimiento de
alguno de los dos métodos de determinación de brillantez o reflectancia solicitado.

c) Norma oficial mexicana número NOM-OSO-SCFI-2004, Información comercial-Etiquetado
general de productos, de conformidad con el artículo 52 y el primer párrafo del artículo 53 de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, asi como del numeral 1 Objetivo y 2.- Campo de
Aplicación de la misma Norma, esta norma aplica para todos los productos de fabricación
nacional y de procedencia extranjera. Para acreditar su cumplimiento deberá presentar la
Constancia de Conformidad emitida por autoridad competente.

d) Norma Oficial Mexicana NMX-N-107-SCFI-2010 INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL 
CONTENIDO MíNIMO DE FIBRA RECICLADA DE PAPEL PARA LA FABRICACiÓN DE PAPEL
PERiÓDICO, PAPEL PARA BOLSAS Y ENVOLTURAS, PAPEL PARA SACOS, CARTONCILLO,
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CAJAS CORRUGADAS Y CAJAS DE FIBRA SÓLIDA - ESPECIFICACIONES, EVALUACiÓN DE
LA CONFORMIDAD Y ECO-ETIQUETADO, o en su defecto para el caso de bienes de
procedencia extranjera deberá contar con la Certificación de Cadena de Custodia FSC del
Forest Stewartship Council Para el caso de productos nacionales se deberá acreditar
mediante la presentación del Dictamen de Cumplimiento; para el caso de la NMX- AA-144
SCFI-200S, emitido por autoridad competente, y para el caso de los productos importados
mediante la presentación del Certificado de Cadena de Custodia emitido por la FSC del
Forest Stewartship Council.

Para el caso de otros insumas derivados del papel para impresión: las mencionadas en las
especificaciones técnicas del Anexo "B", que deberán acreditarse mediante la presentación de la
ficha técnica emitida por el fabricante donde señale.el cumplimiento de los métodos de prueba
especificados.

IV.- VIGENCIA DELPEDIDO
Al día siguiente del fallo hasta el 31 de diciembre de 2019.

V. MONTOS MíNIMOS Y MÁXIMOS
De conformidad con lo señalado por el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, se suscribirán pedidos abiertos.

VI.-.DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
Para cubrir las erogaciones que se deriven, "LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes cuentan con un presupuesto aprobado para el ejercicio 2019.

VII.- PARTIDA PRESUPUESTAL
La partida presupuestal de gasto corriente a afectar es: 21101 Materiales y útiles de oficina.

VIII¡, CRITERIO DE EVALUACiÓN
Para la evaluación de las proposiciones se utilizará el criterio de evaluación binario, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y 51 de su Reglamento, ya que no se requiere vincular las condiciones que deberán
cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir porque
estos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante a considerar es el
precio más bajo.

IX.- PEDIDOSYCONDICIONES DE ENTREGA DE BIENES
al Frecuencia de los pedidos:

Para el caso de las partidas 1, 2, 3, 7, 8 Y 9, el administrador del pedido realizará la primera
solicitud de entrega de los bienes incluidos en el Anexo "A" (Catálogo de productos) dentro de
los primeros cinco días hábiles posteriores a la notificación del fallo. "EL PROVEEDOR" deberá
entregar dichos bienes en un plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a la recepción del
pedido.

Para satisfacer los requerimientos de los meses subsecuentes, los Coordinadores
Administrativos o equivalentes de "LA SEP" y de cada uno de los órganos desconcentrados y
organismos descentralizados participantes realizarán su solicitud al administrador del pedido
el primer día hábil de cada mes, quien a su vez realizará el pedido consolidado a "EL
PROVEEDOR" dentro de los primeros cinco días hábiles. "EL PROVEEDOR" deberá entregar
los bienes en un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la recepción de los pedidos.

Para el caso de las Partida 4, 5 Y 6, serán conforme a lo especificado en el inciso el Fecha de
entrega de este numeral.
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b) Lugares de entrega:
La matriz de distribucion de los bienes se especifican en el ANEXO "D".

Los domicilios que se mencionan en el Anexo "C" podrán modificarse de acuerdo a las
necesidades de "LA SEP" y de los órganos desconcentrados y organismos descentralizados
participantes, lo cual será notificado por escrito a "EL PROVEEDOR" con tres días naturales de
anticipación

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega,
cualquiera que fueran las condiciones de los mismos, los impuestos y gastos de importacion
que se generen, así como el aseguramiento de los bienes hasta que estos sean recibidos de
conformidad por "LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos descentralizados
participantes serán a cargo de "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" deberá recabar el documento que acredite la entrega de los bienes, el cual
deberá contener sello, fecha, nombre y firma de quien recibe.

c) Fechas de entrega:

"EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes que mensualmente se soliciten de los incluidos
en el Anexo "A" de este Anexo Técnico a más tardar cinco días hábiles posteriores a la recepción
del pedido que realicen "LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes.

"EL PROVEEDOR" podrá realizar entregas parciales siempre que éstas se realicen dentro del
plazo establecido para cada una de las entregas. De rebasar la fecha de entrega señalada, se
aplicarán las penas convencionales o deducciones económicas según corresponda.

Para el caso de las siguientes partidas sera conforme se especifica:

c.l).- Partidas 4 y 5: Papel offset para interiores: El 50% de la cantidad solicitada deberá
entregarse en veinte (20) días naturales posteriores a la fecha del fallo. El 50% restante se deberá
entregar diez (10) días naturales posteriores a la primera entrega. La CoNALlTEG notificará por
escrito el tipo de bobina de papel offset que requiere sea surtida, asi como el oficio de
instrucción con el domicilio de entrega en cada fecha de entrega.

c.2).- Partidas 6 y 7: Cartulina para portada: El 50% de la ca ntidad solicitada deberá entregarse
en veinte (20) días naturales posteriores a la fecha del fallo. El 50% restante se deberá entregar
diez (10) días naturales posteriores a la primera entrega. La CoNALlTEG notificará por escrito el
tipo de cartulina para portada que requiere sea surtida, asi como el oficio de instrucción con el
domicilio de entrega en cada fecha de entrega.

c.3) . Partida 8, 9, lO, 11, 12, 13, 14 Y 15: Cajas de cartón doble corrugado: Una vez que la
Subdirección de Producción del CoNALlTEG emita la autorización y el Visto Bueno que se
especifica en el inciso a3) del numeraI3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CAJAS DE CARTÓN
DOBLE CORRUGADO del Anexo "B" de este Anexo Técnico, la primera entrega será por el 50%
de la cantidad solicitada con un plazo de entrega de siete (7) días naturales posteriores a la
autorización y Visto Bueno de la CoNALlTEG. La segunda entrega del 50% restante, será a los 3
días naturales posteriores a la primera entrega.

Las entregas de cada tipo de caja de cartón doble corrugado deben incluir 50 cajas extras, por
orden, sin cargo para la CoNALlTEG, como sobrante, por motivo de reposición.
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El licitante ganador deberá avisar con 24 horas de anticipación a la entrega del material vía
correo electrónico a la Jefa de almacén de insumas de Querétaro para agendar la entrega del
material (edith_marroquin@conaliteg.gob.mx), asimismo deberá enviar personal para
maniobra de descarga.

Recepción de los bienes:
Todos los bienes deberán ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas
originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad,
garantizando que los bienes se encuentren en óptimas condiciones. Cuando los artículos a
entregar tengan especificaciones diferentes a las solicitadas, éstos no serán aceptados.

Durante la recepción los bienes estarán sujetos a una revisión, con el propósito de verificar que
se entreguen de acuerdo con las especificaciones y características técnicas del Anexo "A" y
Anexo "8" de este Anexo Técnico, así como con las condiciones descritas en el presente
requerimiento, considerando cantidad, empaques y marca ofertada, según la ficha técnica
entregada.

Aquellos bienes que presenten defectos a simple vista o especificaciones distintas a las
establecidas en el pedido, será causal de la no recepción de los bienes; esta situación será
considerada como un incumplimiento en la entrega y se aplicarán las penas convencionales o
deducciones económicas que correspondan.

Para el caso del papel offset y la cartulina deberá considerarse lo que se indica en el Anexo "8",
inciso c) Forma de empaque del numeral l.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PAPEL OFFSET
PARA INTERIORES, as como del inciso c) del numeral 2.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CARTULINA DE 8 PUNTOS

x.~ DEVOLUCIONES
En los siguientes supuestos, "LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes devolverán los bienes que suministre "EL PROVEEDOR":

• Los bienes no reúnen las características físicas de calidad y presentación descritas en el
Anexo "A" y Anexo "8" de este Anexo Técnico.

• Los bienes no son de las marcas que "EL PROVEEDOR" ofertó y de los cuales presentó ficha
técnica.

• Los bienes presenten defectos o vicios ocultos que los hagan impropios para el uso para el
cual se adquieren.

• La cantidad entregada es mayor que la solicitada (el excedente no se recibirá).
• Los bienes han sufrido aplastamiento o alteración física provocado por el transporte o

manejo y almacenaje en las instalaciones de "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" deberá sustituir los bienes devueltos antes del vencimiento de la fecha de
entrega pactada. En caso contrario, será acreedor a las penas convencionales o deducciones
económicas que correspondan por el retraso en la entrega de los bienes.

XI. CONDICiÓN DE PRECIOS
Los L1CITANTES deberán cotizar precios fljos en moneda nacional.

XII.- FORMA DE PAGO
"LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos descentralizados participantes realizarán el
pago de los bienes dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega de los
comprobantes fiscales digitales correspondientes, previa recepción de los mismos a entera
satisfacción de las mismas. En su caso, el mismo quedará condicionado proporcionalmente al pago
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales o deductivas.
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De conformidad con el último párrafo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público (LAASSP), "LA SEP" Y los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes tramitarán el pago para que éste se realice por transferencia
electrónica a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) de la
Tesorería de la Federación.

En caso de que el comprobante fiscal digital presente errores, "LA SEP" Y los órganos
desconcentrados y organismos descentralizados participantes notificarán por escrito a "EL
PROVEEDOR" para su corrección, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de su
recepción. El periodo que transcurra entre la entrega del citado escrito y la presentación de la nueva
factura corregida no se considerará para efectos del artículo Sl de la LAASSP, tal y como lo dispone
el artículo 90 de su Reglamento.

Facturación
Para el caso del Sector Central, "EL PROVEEDOR" deberá facturar la totalidad de los bienes
entregados en forma mensual.

Cada uno de los órganos desconcentrados y organismos descentralizados participantes
determinará los requisitos y procedimientos a seguir para su facturación.!

"EL PROVEEDOR" deberá anexar a la facturación el documento original que acredite la entrega de
los bienes a "LA SEP", el cual deberá contener sello, fecha, nombre y firma de quien recibe.

XIII.- PENAS CONVENCIONALESYDE[)UCCIONESECONÓMICAS
al Penas Convencionales:

INCUMPLIMIENTO PENA CONVENCIONAL
Incumplimiento en la fecha de entrega de los Se aplicará 1% (uno por ciento) sobre el
bienes monto sin IVA. del costo total de cada bien

entregado con retraso por cada día natural, a
partir del término del plazo señalado para su
entrega.

En caso de que la fecha pactada de entrega coincida con un día inhábil, se recorrerá al siguiente día
hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales

La aplicación de las penas convencionales será de acuerdo con los artículos 95 y 96 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y no podrá exceder del
monto de la garantía de cumplimiento del pedido, bajo las siguientes características:

En el caso de rescisión del pedido no procederá el cobro de penas convencionales ni la
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

bl Deducciones Económicas:

INCUMPLIMIENTO DEDUCCiÓN ECONÓMICA
Entregas parciales de los bienes Se aplicará 1% (uno por ciento) sobre el

monto sin I.V.A. del costo total de cada bien
entregado de manera parcial o deficiente,
por cada día natural de atraso a partir del
término del plazo de entrega señalado hasta
la entrega total del bien.
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En caso de que la fecha pactada de entrega coincida con un día inhábil, se recorrerá al siguiente día
hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales

La aplicación de las deducciones económicas será de acuerdo con el artículo 97 del Reglamento de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y no podrá exceder de un
monto equivalente a un 10% del valor de los bienes contratados, bajo las siguientes características:

Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue la totalidad de los artículos solicitados, se documentará la
cantidad recibida para efectos de la aplicación de las deducciones económicas correspondientes.

El monto de cada una de las deducciones económicas no excederá la parte proporcional que le
corresponda de la garantía de cumplimiento del pedido.

En caso de llegar a un monto equivalente al 10% del valor de los bienes contratados, se podrá
proceder a la cancelación total o parcial del pedido o bien a la rescisión del mismo.

XIV.- REQI}ISITOS MíNIMOS QUE'IJiI'¡BERÁN CUMPLIR LOS LICITANTE:;
Dentro de su propuesta, el LICITANTE deberá incluir:

ÍI Propuesta técnica en la que describa cada uno de los bienes que oferte, indicado el número de
partida, descripción, unidad de medida, marca y presentación ofertadas.

ÍI Escrito debidamente firmado por el representante legal en el que manifiesten que los bienes
que ofertan cumplen con la Norma Oficial Mexicana sobre Información comercial etiquetado
general de los productos NOM-050-SCFI-2004.

ÍI Escrito debidamente firmado por el representante legal en el que manifiesten que los bienes
que ofertan cumplen con la Norma Mexicana número NMX-N-004-SCFI-20l1, Determinación
de brillantez o reflectancia direccional a 457 nm ("blancura") de papeles y cartones.

ÍI Escrito debidamente firmado por el representante legal en el que manifiesten bajo protesta de
decir verdad que el papel que comercializan, y que corresponde a las partidas de los bienes
descritos en el Anexo "A" de este Anexo Técnico, cumple con la Norma mexicana NMX-AA-l44
SCFI-200S sobre las características y especificaciones técnicas del contenido de fibra de
material reciclable y cloro para la fabricación de papel para impresoras y fotocopiadoras que
sea adquirido por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicada
en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de enero de 2009.

ÍI Ficha técnica emitida por el fabricante de cada uno de los bienes ofertados, en la que se
indiquen las características del producto.

~. FORMA DE ADJÜQICACIÓN
El pedido será adjudicado por el 100% de cada partida al LICITANTE cuya propuesta cumpla con
todos y cada uno de los requisitos solicitados en la Convocatoria y con las especificaciones técnicas
del Anexo "A" y Anexo "8" de este Anexo Técnico y oferte el precio más bajo.

Los L1CITANTES podrán ofertar desde una hasta el total de las partidas.

XVI.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales, "EL

( PROVEEDOR" entregará a "LA SEP" y a cada uno de los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes una fianza expedida por una institucióh legalmente autorizada para
ello, por el equivalente allO% (diez por ciento) del monto máximo contractual sin incluir el Impuesto
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al Valor Agregado, en un plazo que no deberá exceder de 10 (diez) días naturales a partir de la fecha
de firma del pedido respectivo.

XVII.- OBLIGACIONES CONTRACTUALES
Las obligaciones contractuales serán divisibles, por lo tanto, la garantía de cumplimiento referida
se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, en su caso.

XVIII.- RESCISiÓN DE PEDIDO
"LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos descentralizados participantes podrán
rescindir administrativamente el pedido sin necesidad de declaración judicial previa, en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR", de conformidad con lo
establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

XIX.- ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL .••..
En términos de lo dispuesto por el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los servidores públicos encargados
de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento jurídico de contratación serán:

Sector Central de la SEP

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Lic. Juan Manuel Cardona Valdés
Director de Almacenes e Inventarios de
la Dirección General de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Autoridad Educativa Federal la
Lic. Ricardo R. Nieto Hernández

en
Director de Recursos MaterialesCiudad de México y
Servicios

Comisión de Apelación y Arbitraje del
Mtra. Patricia Elizabeth Muñiz
Domínguez

Deporte
Miembro Titular de la CAAD

Coordinación General @Iprende.mx
Lic. Pedro Santos Cuevas
Subdirector de Bienes y Servicios

Coordinación Nacional del Servicio
L.c. José Ortega Sánchez

Profesional Docente
Director de Planeación y
Administración
MAP. Lydia Loza Lugo

Instituto Politécnico Nacional Encargada de la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios
MA Miguel Ángel Navarro Estrada

Tecnológico Nacional de México Director de Recursos Materiales y
Servicios

Universidad Abierta y a Distancia de
c.P. Alfonso Arroyo Borja
Coordinador de Planeación Estratégica

México
y Evaluación Universitaria

c.P. Ricardo Villegas Alcántara
Universidad Pedagógica Nacional Encargado de la Subdirección de

Recursos Materiales y Servicios

ÓRGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Centro de Enseñanza Técnica
Industrial (CETI)

.

Dellanira Liliana Plascencia Madrid
Directora Administrativa
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Centro de Investigación y de Estudios
BrUno René Palafox Carvallo

Avanzados del Instituto Politécnico
Subdirector de Recursos Materiales

Nacional (CINVESTAV)

Colegio de Bachilleres (COBACH)
Lic. Jorge Guerrero Almaraz
Director de Servicios

Colegio Nacional de Educación
Mtra. Belén Díaz Álvarez
Directora de Infraestructura y

Profesional Técnica (CONALEP)
Adquisiciones

Comisión de Operación y Fomento de
c.P. Perla RubíCamposTrejo

Actividades Académicas deII.P.N.
Directora de Administración y Finanzas

(COFAA)

Comisión Nacional de Cultura Física y
Lic. José Omar Hernández Pliego
Director de Servicios Administrativos y

Deporte (CONADE)
Bienes

Comisión Nacional de Libros de Texto
Alain Ríos Islas

Gratuitos (CONALlTEG)
Director de Recursos Materiales y Servicios
Generales

Consejo Nacional de Fomento José Enrique Hernández Santoyo
Educativo (CONAFE) Director de Administración y Finanzas

Consejo Nacional de Normalización y Eduardo Arrieta Hidalgo
Certificación de Competencias Director de Planeación, Presupuesto y
Laborales (CONOCER) Finanzas

Fondo de Cultura Económica (FCE)
Alberto González Osornio
Coordinador Administrativo

Lic. Alejandro Ordoño Pérez
Instituto Mexicano de la Radio (IMER) Encargado de la Dirección de

Administración y Finanzas

Instituto Nacional de la Infraestructura
Lic. Salvador Mauricio Rubí Cárdenas

Física Educativa (INIFED)
Gerente de Recursos Materiales y Servicios
Generales

Instituto Nacional para la Educación Ing. Antonio Quintal Berny
de los Adultos (1 NEA) Director de Administración y Finanzas

Impresora y Encuadernadora c.P. María del Socorro Laguna Brindis

Progreso SA de c.v. (IEPSA) Encargada de la Gerencia de Operación,
Administración y Finanzas

Patronato de Obras e Instalaciones del Jonatan Mireles Hernández
IPN (POIPN) Director de Administración

Canalll dellPN M.B.A José Concepción Reyes Aquino
Director de Administración y Finanzas

Nota: Los Administradores del instrumento contractual que se mencionan podrán modificarse
de acuerdo a las necesidades de "LA SEP" Y de los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes.
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ANEXO "A"

Partida
DESCRIPCiÓN CELOS BIENES

UNIDAD DE MARCA DE TOTAL POR PARTIDA
Número MEDIDA REFERENCIA

MíN MÁX

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO BIOPAPPEL,
CARTA DE 75 G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE XEROX,SCRIBE,

1 MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% COMO CAJA FACIA, 25,839 64,590
MíNIMO, MEDIDAS (8.5"Xll"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 EQUIVALENTE O
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO. SUPERIOR

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO BIOPAPPEl,
OfICIO DE 75 G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE XEROX,SCRlBE,

2 MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% COMO CAJA FACIA, 2,492 6,222
MíNIMO, MEDIDAS (8.s"x13.5"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 EQUIVALENTE O
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO. SUPERIOR

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO BIOPAPPEL,
DOBLE CARTA DE 75 G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MfNIMO 50% DE XEROX, SCRIBE,

3 FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% CAJA FAClA, 140 349
COMO MINIMO, MEDIDAS (17"xll"l, SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON EQUIVALENTE O
5 PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO. SUPERIOR

4
PAPEL OFFSET PARA INTERIORES, EN BOBINA DE 85 CENTIMETROS, PESO ESTÁNDAR

Toneladas 3,920 9,800DE 68 GRS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ELANEXO "B".

5
PAPEL OFFSET PARA INTERIORES, EN BOBINA DE 85 CENT1METROS, PESO ESTÁNDAR

Toneladas 1,190 2,975
DE 62 GRS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN EL ANEXO "B".

6
CARTULINA PARA PORTADA DE 8 PUNTOS, EN FORMATO DE 58 X 88 CENTIMETROS,

HOJAS 3,727,395 9,318,487DE ACUERDO A LA HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICASADJUNTAS EN EL ANEXO B.

7
CARTULINA PARA PORTADA DE 8 PUNTOS, EN FORMATO DE 61 X 90 CENT1METROS,

HOJAS 17,841 44,602
DE ACUERDO A LA HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN EL ANEXO B

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDASAPROXIMADAS:

8
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 17 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 10,680 26,700
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

9
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 18.8 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 20,912 52,280
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

10
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 20.3 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 10,500 26,250
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

11
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 21 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 5,292 13,230
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDASAPROXIMADAS:

12
ANCHO: 27.S CM ALTO: 22.3 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 5,234 13,085
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

13
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 20.5 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 10,472 26,180
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "S".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

14
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 17.3 CM LARGO; 41.5 CM

PIEZA 5,254 13,135
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO"B"

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

15
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 27.5 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 5,292 13,230
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".
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PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO
CARTA DE 75 G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE

16 MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% COMO Ci'JA 1,643 4,093
MíNIMO, MEDIDAS (S.5"Xll"j, SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO
OFICIO DE 75 G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MÍNIMO 50% DE FIBRAS DE

17 MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% COMO CAJA 600 lA76
MíNIMO, MEDIDAS (S.5"x13.5"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

CAJAS DE CARTON DOBLE CORRUGADO EN MEDIDAS APROXIMADAS

18
ANCHO: 27.5 CM ALTO:32 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 7,952 19,882
DE ACUERDO A LA HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS y PLANO

ADJUNTOS EN EL ANEXO B.

CAJAS DE CARTON DOBLE CORRUGADO EN MEDIDAS APROXIMADAS:

19
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 23.s.CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 11,088 27,720
DE ACUERDO A lA HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS y PLANO

ADJUNTOS EN EL ANEXO B.
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ANEXO "B"

l.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PAPEL OFFSET PARA INTERIORES

Características estructurales

Características Unidades Jipo
Especificaciones

Método
MIN STO MAl<

Peso base g/m e 62 68 T-410

micras 75 T-4110
Espesor e

inchl1000 2.95

Porosidad Gurley e 11 T-460

Humedad absoluta % e 4 6 9 T-412

Caracteristicas mecánicas

Características Unidades Tipo
Especificacione§

Método
MIN SIl:! MAl<

Tensión kg/15mm e 4.4 T-494

1.3 T-414
Rasgado gf

e 22

31
Encoiado eOBB 9 de agua/m2

E 25 115 T-441

Desprendimiento W Denison e 14 16 18 T-459

Características ópticas )

Blancura % e
Características Unidades

78

Jipo
Método

T-452

Opacidad

Tono

Características comerciales

%

L

A

B

e

E

84 86

88 92.84

-0.76 0.74

-9 -0.2 1.05

T-425

elE L a b IS011475

Características Unidades Tipo
Especificaciones

Método
MIN STO MAX

Puntos sucios ppm e o o 50 T-437

Uniones por bobina W x bobina e o o 01-oC!

Agujeros Mayores e o o o

Notas.
1.- El peso base tendrá una tolerancia de +/-3% según el gramaje que especifique el proveedor
2.- Debe contener como mínimo un 50% de material reciclado, y/o de material reciclable, y/o de fibras naturales no derivadas de la madrera,
y/o materias primas provenientes de bosques y plantaciones que se manejan de manera sustentable y/o de sus combinaciones
3.-Además, su proceso de blanqueado debe ser libre de cloro elemental (ECF por sus siglas en inglés)
4.-EI cumplimiento de estas características no exime al fabricante de responsabilidad de la práctica comercial de corribilidad e imprimibilidad
que debe tener el papel, ni de cualquier vicio oculto que se presente.
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'Mltodo de 1""',,:
Método T'l'Pi N..1410, GIam'j. d.1 p'pe1 Y,art6n (Jl<SO í"JIurilllld do "'1"fiI<I'1, Grilmm.ga 01 papp" ¿no P'fJP'i1 board i""'~n: PSi"'" ''iJal MI""" T'l'Pi No" 1411. Espe'o!
1"110"'1 de P"l"I, 'M';', Y••rtón combln'do, rO"'''''' (ClI~'lj ./ P'P"" P'P'''OIi/iI, &Co_ag",;, M.""" T,p~ No T412, Humad.... pulpa. P'I"l1 yóIlrWn, Moi""" ,p
pulp, ;Hi::)1i~ ami fMperDOifrt/ Mlftooo Tappl No-. T414, Reslstencla i! la roturl'l inren"l.B m:~ ¡método tipo Elrtnmdorf) Inre"r-;!reamg rf;S,islance ofpaperrErmefUÍC;1.:ype m&i.ñOd},\
Mélodo T'l'Pi No. T4Yl 0!"l,ld,d del popal íg"'mea~ 1~d, ilumU1ll1te M', "''Il~d.d, r!llec!iln~,ysoporte d, p,pel S9% ~aClly 01po," (j~iig.>m,'Y mu~m,nI ~i 8i)?;
f.ilqc'ilI''' ""I"."d fJ'Ipo, ",'ing!. J Mlmdo r,pp: No t 441 e,p.cid.d úe .b.oreiOn de '!IU. ~'I"'¡>e, "nulino y"non 'Offilllodo ÍPI1l.b. Cobol W,"r aos!l!p''''''''
d sit'8d "i:crr·Míulaus} paper, papettoa.rrt, iJlid ~!'rugJ!td titertci]!,c ~b~D 'es~i. Método Tappl No, T0452 BrlUant'6I 00 pulptt papt:! ypa~l reeUbleITO (re:flectariCia mreeciooal a451
ftM) Bng,';:;'1l)'JS ijfpiJlp. plj!j$f~ and ~p(1J~nt (íiif¡;¡cl¡OhJi ,'fJJ!r:;t:l.":::!J Sr ~57 n!"t'!~, MMoco Tappi No:. T459 Rasistmlll de la s.ele:de papel (pI'lléba de selecdón de cerat S¡¡ff$c~

siret'Jgth of fr~;~t \:1'81 pit'K !1tst}, Mti:lOd.Q Tal'Pi No. 1-450, lfs¡~I('nrnll1tj pa¡w1 al: altf {jjjhéid¡¡Glll'k<y~ I<.k ,eSISfance ftf paper (Gurtey me¿·kldl. MétoÓl Tapp! No. T-494.Propfudades"
misión de papf!'1 y'canón (1JS~ apamó$ de mrgamiMltf.i: ool'i ,"éfoeldad eoMtüJ1,.~f T~flSd* prcpetties M{)ftJ,ref I.md paperbDarti (r,:;;!t!q constanf role 01 &iongaticrl apparotusJ.
Mltodo r",pl No, 1437 Su.i"'.! en papel rpllPilI ~~rt., D!Ii In P/II!,r 'MP"l"rlloarrJ, M!Ill<!<J ClI! L'o'lt ",paoio de ""'" CIE L'a'!>', Método ISO 114r5 'o¡>el r cortón
OmnninaclOrt {fe la. blancura CTE. DM f 18 grados (11$ fui del diI al a1r;¡ mm,) ~ap€f iilf)/j board fJeltlrmir;aH'ol1 ¡jf C¡E 'iihJlem:'s$ 0691.] d!lrJ"ftes to~'ldoi!}r dayl;g/1t)

F~ FRECUENCIA CLAVES DEL TIPO:

5 ANÁLISIS CADA5LOreS 11: LIllEAAOIQN CON BASE ACERTIFICADO DE ANÁLISIS EXTERNO

a) Presentación de muestras de papel offset

a.l) Los licitantes deberán entregar las siguientes muestras:tres (3) paquetes con 30 hojas tamaño carta
cada uno, debidamente identificados con una etiqueta que contenga: Nombre del licitante, nombre del
fabricante y número de licitación.

Presentar las muestras de papel offset que ofertará para ser sometidas a las pruebas establecidas en el
punto 1 de este Anexo "e", asimismo deberán presentar la ficha técnica emitida por el fabricante de la
cartulina.

a.2) Muestras de presentación obligatoria, la no presentación de la totalidad de las muestras es causal
de desecha miento

a.3) El papel que entregará el licitante adjudicado debe ser igual al utilizado en las muestras,

a.4) Los Iicitantes deberán entregar las muestras requeridas desde la publicación de ia convocatoria y
hasta el día de la Junta de aclaraciones a las 11:00 horas, en la Dirección Técnica de la Conaliteg ubicada
en el segundo piso de Martín Luis Guzman s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Saz, Estado
de México, c.p, 54030,

b) Carta de respaldo para el distribuidor (carta de presentación obligatoria)

e) Forma de empaque
La forma de entrega dei papel de interiores deberá ser en bobinas con un peso de 500 a 600 kilogramos
cada bobina y en contenedores cerrados, que serán identificadas con una etiqueta conteniendo su peso
en kilogramos,
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2.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CARTULINA DE 8 PUNTOS

T-411

T-412

SBE6I~ICACIONES~jlLíZlirtl0

90
97

L' 94

TONO a' E 0.5 1.5

b' -2.2

CARACTERíSTICAS ESTRUCTURALES

MIN

PESO BASE 9 1m2 C 190 200

micras 193 204 213
ESPESOR e

inch/1000(puntos) 7.6 80 84

HUMEDAD ABSOLUTA % e 4 6 8

CARACTERíSTICAS ÓPTICAS

TOLERANCIA EN lARGO Método de
DIMENSIONES ANCHO mm C -1 O comparación directa

TOLERANCIA EN DESCUADRE mm C -1 O
Método de

comparación directa

_.
MAX

2000
T-543

1000

DIMENSIONES. Esta especificación aplica para formatos de 54 x74 cm, 58 x 88 cm, 61 x 90 cm y 70 x 95 cm

Notas:
1.
2.
3.
4.
5.

El peso base tendrá una tolerancia de -3% según ei gramaje que especifique el proveedor.
Se aceptarán cartulinas de un calibre mayor siempre y cuando cumplan con las especificaciones
Deberá presentar al menos una cara recubierta.
No deberán presentar deslaminación en sus superficies cubiertas y sin recubrir.
El cumplimiento de estas características no exime al fabricante de responsabilidad de la práctica comercial de corribilidad e imprimibilidad que debe
tener la cartulina, ni de cualquier vicio oculto que se presente.

*Método de prueba:
Método Tappi No. T-410. Gramaje del papel y cartón (peso por unidad de superficie). :C,.C'
Método Tappi No. T-411. Espesor (calibre) de papel, cartón, cartón combinado,'-"~'

Método Tappi No. T-412. Humedad en pulpa, papel y cartón.),"",;? 3,

Método Tappi No. T-425. Opacidad del papel (geometría 15/d, iluminante AI2°, respaldo de reflectancia y soporte de papel 89% ')y ,']"

Método Tappi No. T-452 Brillantez de pulpa, papel y papel recubierto (reñectancia direccional a 457 nm) 2"

Método Tappi No. T-460. Resistencia del papel al aire (método Gurley),.:;' ,- '23:,';'1 .

Método Tappi No. 1-437 Suciedad en papel y papel recubierto.
Método Tappi No. T-543 Rigidez del papel (método Gurley)

Método CIE L*a*b* espacio de color CIE L*a*b*
Método ISO 11475 Papel y cartón Determinación de la blancura CIE, 065/10 grados (la luz del dia al aire libre)

F = FRECUENCIA CLAVES DEL TIPO:

1 ANALlSIS CADA LOTE C: CARACTERISTICA CRITICA

2 ANÁLISIS CADA 2 LOTES E: CARACTERíSTICA PARA ESTADlSTICO

3 ANÁLISIS CADA 3 LOTES T: CARACTERíSTICA TIPICA

4 ANALlSIS CADA 4 LOTES A: L1BERACION CON BASE A CERTIFICADO DE CALIDAD

5 ANÁLISIS CADA 5 LOTES B: L1BERACION CON BASE A CERTIFICADO DE ANÁLISIS EXTERNO
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a) Presentación de muestras de cartulina

a.l) Los licitantes deberán entregar las siguientes muestras: tres (3) paquetes con cinco (5) piezas de
cartulina cada uno, debidamente identificados con una etiqueta que contenga: Nombre del licitante,
nombre del fabricante y número de licitación.

Presentar las muestras de la cartulina que ofertará para ser sometidas a las pruebas establecidas en el
punto 2 de este Anexo "e", asimismo deberán presentar la ficha técnica emitida por el fabricante de la
cartulina.

a.2) Muestras de presentación obligatoria, la no presentación de la totalidad de las muestras es causal
de desechamiento

a.3) La cartulina que entregará ei licitante adjudicado debe ser iguai ai utilizado en las muestras.

a.4) Los licitantes deberán entregar las muestras requeridas desde la publicación de la convocatoria y
hasta el día de la Junta de aclaraciones a las 11:00 horas, en la Dirección Técnica de la CONALlTEG ubicada
en el segundo piso de Martín Luis Guzmán sin colonia Nueva Ferrocarriiera. Tlalnepantla de Saz, Estado
de México, c.P. 54030.

b) Carta de respaldo para el distribuidor (carta de presentación obligatoria)

e) Forma de empaque para. la entrega
El licitante adjudicado, deberá entregar la cartulina para portada de 8 pts. en tarimas con paquetes
envueltos en papel kraft o similar.
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3.- ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CAJAS DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO

• Impresa a dos tintas (negro y pantone)
• Resistencia (ECT) 36 estándar.
• Flautas "e" mínimo 38 estándar 40 y "B" mínimo 46, estándar 48.
• Calibre mínimo de 5 mm.
• Variación en dimensiones + 5 mm.
• Se proporcionará al licitante asignado el print cardo

a) Presentación de muestras de cajas de cartón

a.l) El licitante ganador tendrá 20 dias naturales. después de la fecha de la emisión del fallo para recoger
los dummys en la planta de la CONALlTEG en Querétaro, ubicada en Av. Acueducto No. 2, Parque
Industria[ Bernardo Quintana, El Marqués, Querétaro, c.P. 76246

a.2) Una vez que e[ licitante recoja los dummys tendrá 24 hrs. para entregar caja muestra en la planta
de la CONALlTEG en Querétaro, para obtener el visto bueno por parte del personal de la Subdirección
de Producción de [a CONALlTEG.

a.3) Después de la autorización y visto bueno por parte del personal de la Subdirección de Producción
para la fabricación de [a caja, el licitante ganador tendrá que realizar [a primera entrega de acuerdo con
[o indicado en el subinciso c.3) del inciso c) del numeral IX.- PEDIDOS y CONDICIONES DE ENTREGA DE
BIENES de este Anexo Técnico:

)

a.4) Para iniciar la fabricación de [a caja, el personal de la Subdirección de Producción deberá validar y
emitir el visto bueno de las especificaciones correspondientes a dimensiones de la caja, y en caso de ser
necesario se deberá corregir. POR LO QUE LA FECHA DE LA PRIMERA ENTREGA se deberá considerar a
partir de [a autorización Y visto bueno por parte del personal de la Subdirección de Producción. )

a.S) Previo a la impresión de la caja, el licitante deberá recibir por parte del personal de la Subdirección de
Producción y por correo electrónico el print card correspondiente a la orden.

b) Forma de empaque
E[ licitante adjudicado deberá entregar las cajas en paquetes de 15 piezas y presentar la remisión
correspondiente.

e) Planos
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ANEXO "e" LUGARES DE ENTREGA

SECTOR CENTRAL DE LA SEP

ALMACÉN GENERAL
Tizayuca 23, Col. Michoacana,
Alcaldía Venustiano Carranza
Ciudad de México, c.P. 15240
De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL
Calle Triunfo No. 34, Col. Centro,

EN LA CIUDAD DE MÉXICO
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
México, c.P. 06080
Av. Revolución 1425, Mezzanine

COMISiÓN DE APELACiÓN Y Col. Campestre
ARBITRAJE DEL DEPORTE Alcaldía Álvaro Obregón

Ciudad de México c.P. 01040

COORDINACiÓN GENERAL
Av. Universidad 1200 sector 6-26
Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez,

@PRENDE.MX Ciudad de México c.P. 03330

COORDINACiÓN NACIONAL DEL
Av. Universidad 1200 sector 1-CA
Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez,

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE Ciudad de México c.P. 03330
Manuel L. Stampa Ortigoza s/n

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
Col. Nueva Industrial Vallejo
Alcaldía Gustavo A. Madero
Ciudad de México
Av. Universidad 1200 sector 5-6

TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez,
Ciudad de México c.P. 03330
Av. Universidad 1200 sector 1-G, 1GA, 1-
23-1-23A,lK

UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA
Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez,

DE MÉXICO
Ciudad de México c.P. 03330
Calle de Puebla 143,
Col. Roma, Alcaldía Cuauhtémoc
Ciudad de México
Carretera al Ajusco 24,

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Col. Héroes de Padierna,
NACIONAL Alcaldía Tlalpan

Ciudad de México, c.P. 14200

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

ORGAN ISMOS DESCENTRALIZADOS

CENTRO DE ENSEÑANZA TÉCNICA
INDUSTRIAL

Nueva Escocia 1885
Col. Providencia 5'. Sección
Guadalajara, Jal. c.P. 44638

CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO
POLITÉCNICO NACIONAL

CINVESTAV ZACATENCO

Ciudad de México
Av. Instituto Politécnico Nacional 2508,
La Laguna Ticomán
c.P. 07360 Ciudad de México
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CINVE5TAV-5ALTILLO
Coahuila Industrial, Zona Industrial

Ramos Arizpe, Coah. c.P. 25900
CINVE5TAV UGA-
LANGEBIO/CINVE5TAV IRAPUATO

Guanajuato Libramiento Norte Carretera León
Km 9.6,
Irapuato, Guanajuato c.P. 36821
CINVE5TAV GUADALAJARA

Jalisco Av. del Bosque 1145, Bajío,
Zapopan, Jal. c.P. 45019
CINVESTAV MONTERREY

Nuevo León Vía del Conocimiento 201 Parque PIIT,
Cd Apodaca, NL c.P. 66600
CINVESTAV QUERÉTARO

Querétaro
Libramiento Norponiente 2000
Fraccionamiento Real de Juriquilla,
Querétaro, Qro. c.P. 76230
CINVESTAVTAMAULlPAS

Tamaulipas
Carro Victoria-Soto la Marina Km 55
Ciudad Victoria - Soto la Marina
Cd. Victoria, Tamps. c.P. 87130
CINVESTAV MÉRIDA

Yucatán
Km 6 antigua Carro Mérida-Progreso,
Loma Bonita
Mérida, Yuc. c.P. 97310

COLEGIO DE BACHILLERES

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA

COMISiÓN NACIONAL DE CULTURA
FíSICA Y DEPORTE

COMISiÓN DE OPERACiÓN Y
FOMENTO DE ACTIVIDADES
ACADÉMICAS DEL INSTITUTO
POLITÉCNICO NACIONAL

Prolong. Rancho Vista Hermosa 105,
Col. Los Girasoles
Alcaldía Coyoacán
Ciudad de México CP. 04920

Calle 16 de septiembre No. 147 norte
Col. Lázaro Cárdenas
Metepec, Estado de México c.P. 52148

Camino a Santa Teresa 482
Col. Peña Pobre
Alcaldía Tlalpan
Ciudad de México c.P. 14060

Tresguerras 27 esq. Manuel Tolsá
Col. Centro
Alcaldía Cuauhtémoc
Ciudad de México c.P. 06040
57296000 ext. 65010

SEDE TEQUESQUINÁHUAC
Martín Luis Guzmán s/n

COMISiÓN NACIONAL DE LIBROS DE Col. Nueva Ferrocarrilera
TEXTO GRATUITOS Tlalnepantla de Baz, Estado de México

c.P. 54030
ALMACÉN DE LA CONALlTEG
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Av. Acueducto 2
Parque Industrial Bernardo Quintana
Municipio El Marqués
Querétaro, Qro. c.P. 76246
(01) 4422381500 ext. 1712
9:00 a 16:00 horas
Los que indique la Comisión Nacional
de libros de Texto Gratuitos en la
Ciudad de Mexico, Estado de México,
Puebla y Queretaro, mediante oficio de
instrucción

CONSEJO NACIONAL DE
NORMALIZACiÓN Y CERTIFICACiÓN DE
COMPETENCIAS LABORALES

Barranca del Muerto 275 piso 1
Col. San José Insurgentes
Alcaldía Benito Juárez
Ciudad de México c.P. 03900

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO

Héroe de Nacozari Norte 3001,
Aguascalientes Col. Las Hadas, Aguascalientes, Ags.

c.P. 20140
Av. Colón 1135, entre calle "C" y "D"

Baja California Col. Segunda Sección, Mexicali, B.C.
c.P. 21100
Océano Atlántico 4796, entre calle

Baja California Sur
Madre Perla y Mar Mediterráneo,
Col. El Conchalito, La Paz, B.C.S.
c.P. 23090
Calle 10-B 171entre 45-Ay 45-B

Campeche Col. Guadalupe, Campeche, Campo
c.P. 24010.
Paseo de la Reforma 2511-A,

Coahuila Col. Rancho Las Varas, Saltillo, Coah.
c.P. 25080
Av. Calzada Pedro A. Galván 85 Sur,

Colima Zona Centro, Colima, Col.
c.P. 28000.
Carretera Chicoasén San Fernando,

Chiapas Km 4+124 Col. Plan de Aya la,
Tuxtla Gutiérrez, Chis.
c.P. 29020

Calle 20 y Francisco Villa 2707,
Chihuahua Col. Villa Juárez, Chihuahua, Chih.

c.P. 31075

Av. Cien Metros 1112,

Ciudad de México Col. Nueva Industrial Vallejo,
Alcaldía Gustavo A. Madero,
Ciudad de México c.P. 07700
Guadalupe Patoni 810,

Durango Col. Santa Fe, Durango, Dgo.
c.P. 34270

Guanajuato Manzanos 205 y 207, 3ra. Sección
Jardines de Celaya, Celaya, Gto.
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c.P. 38080
Av. José Francisco Ruiz Massieu 2

Guerrero
Fraccionamiento Villa Moderna,
Chilpancingo de los Bravos, Gro.
c.P. 39070
Libramiento Vial a Tampico Km 3.5

Hidalgo
Col. Santiago Jaltepec,
Mineral de La Reforma, Hidalgo
c.P. 42182
Bernardo de Balbuena 831

Jalisco Col. Algodohales, Guadalajara, Jal.
c.P. 44620
Vialidad Adolfo López Mateos Km 4.5,

México Laguna De Ojuelos Zinacahtepec, c.P.
S1350.
Av. Francisco 1. Madero Oriente 6500,
Parque Industrial Los Cipreces,

Michoacán Bodega #613,
Col. QUihta Etapa de Ciudad Ihdustrial,
Morelia, Mich. c.P. 58200
Popocatépetl S/N,

Morelos Col. Teopahzolco, Cuernavaca, Mor.
c.P. 62350.
Everardo Peña Navarro 60,

Nayarit entre Manuel y Ruíz C. Ledóh,
Fracc. Estadios, c.P. 63109
Manuel María del Llano Oteo 1231,

Nuevo León Col. Centro, Monterrey, N.L.
c.P. 6400Q.
Av. Símbolos Patrios 1015,

Oaxaca San Agustín de Las Juntas, Oax.
c.P. 71238.
Calle 21 Poniente 3312,

Puebla Col. Belisario Domínguez, Puebla, Pue.
c.P. 72180.
Av. Camino a Vanegas 11,

Querétaro Col. Ejido El Retablo,
Corregidora, Qro. c.P. 76900
Av. Insurgentes 83 entre calles
Heriberto Frías y Luis Moya,

Quintana Roo Col. Adolfo López Mateos,
Chetumal, Q. Roo
c.P. 77019
Arquímides 365

San Luís Potosí
Col. Progreso, entre Av. Salky Av.
Fleming, San Luis Potosí, 5.L.P.
c.P. 78230
Cristóbal Colón 847 Poniente,

Sinaloa Col. Centro, Culiacán, Sin.
c.P. 80000.
Luis Donaldo Colosio 70, entre

Sonora
Garmendia y Guerrero,
Col. Centro, Hermosillo, Son.
c.P. 83000
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Av. Oxígeno 28, Bodega 14,
Tabasco Col. Ciudad Industrialli" Centro,

Villa hermosa, Tab. c.P. 86010.
González esq. Juan José

Tamaulipas
de la Garza 2010
Col. Mainero, Ciudad Victoria, Tamps.
c.P. 87100
Carretera Federal Tlaxcala-San Martín
Texmelucan Tramo 117, Km. 7+350,

Tlaxcala
Col. San Diego Xocoyucan
Ixtacuixtla de Mariano Matamoros,
Tlax.
C.p. 90122
Prolongación Melchor Ocampo 80,

Veracruz Bodega 1, Col. Ocotitla,
Municipio de Banderilla, Ver. c.P. 9130
Calle 58a 487 X 2S Y 27a,

Yucatán Itzimná, Mérida, Yuc.
c.P. 97100
Elena Poniatowska 1,

Zacatecas
Col. Ojo de Agua de La Palma
Industrial, Guadalupe, Zac.
c.P. 98606

FONDO DE CULTURA ECONÓMICA

EDIFICIO SEDE
Carretera Picacho-Ajusco 277
Col. Bosques del Pedregal
Alcaldía Tlalpan
Ciudad de México c.P. 14738
ALMACÉN CENTRAL
José Ma. Joaristi 205
Col. Paraje San Juan
Alcaldía Iztapalapa

Ciudad de México
Ciudad de México c.P. 09830
LIBRERíA ROSARIO CASTELLLANOS
Av. Tamaulipas 202 esq. Benjamín Hill
Col. Hipódromo Condesa
Alcaldía Cuauhtémoc
Ciudad de México, c.P. 06170
L1BRERíAOCTAVIO PAZ
Av. Miguel Ángel de Quevedo 115
Col. Chimalistac
Alcaldía Álvaro Obregón
Ciudad de México c.P. 01070
LIBRERíA JOSÉ LUIS MARTíNEZ

Jalisco Av. Chapultepec 198
Col. Americana
Guadalajara, Jal. c.P. 44310
LIBRERíA FRAY SERVADO TERESA DE
MIER

Nuevo León Av. San Pedro 222
Col. Miravalle
Monterrey, N.L c.P. 64660
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INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO

Margaritas 18

Ciudad de México
Col. Florida
Alcaldía Álvaro Obregón
Ciudad de México c.P. 01030
Colina La Escondida 10250

Baja California Resid. Agua Caliente
Tijuana, B.C. c.P. 22030
Av. Chichima 405
Col. Guadalupe Chichima
Comitán, Chis. c.P. 30000
Km. 14 Libramiento de Chiapa de

Chiapas Corzo
Chiapa de Corzo, Chis. c.P. 29160
Km. 1.5 carretera Cacahoatán-Unión
Juárez
Cacahoatán, Chis. c.P. 30890

Michoacán
Av. Morelos 14 Segundo Sector Fidelac
Lázaro Cárdenas, Mich. c.P. 60950
Av. Manuel Ávila Camacho 103

Oaxaca Col. Centro
Salina Cruz, Oax. c.P. 70600
Av. Juárez 9na. Este s/n

Sonora Col. Los Pinos
Cananea, Son. C.P. 84620
Calle Tepanecas y Acolhuas

Chihuahua Col. Azteca
Ciudad Juárez, Chih. c.P. 32280
Madero 600 esq. Manuel Acuña

Coahuila Col. Centro
Ciudad Acuña, Coah. CP. 26200

)

INSTITUTO NACIONAL DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA

Margaritas 376
Col. Florida
Alcaldía Álvaro Obregón
Ciudad de México c.P. 01030

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACiÓN DE LOS ADULTOS

ALMACÉN ESTATALCDMX
Calle José Indelicato 13,

Ciudad de México Col. Pueblo de Santa Martha Acatitla
Alcaldía Iztapalapa
Ciudad de México
Av. Juchipila Esq. Calle Cañitas 1800,

Baja California Col. del Rastro
Baja California
ALMACÉN DEL INEA
Av. Gustavo Baz, Calle Recursos

México
Hidráulicos 305 Bodegas 1y 2,
Col. La Loma, Tlalnepantla de Baz,
Estado de México, c.P. 54060
Tel.: 5558 0048
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Lago Mecoan 3-A
Col.. Miguel Hidalgo
c.P. 50100 Toluca, Estado de México.
Francisco 1. Madero Poniente 7106,

Michoacán Col. Tinijaro
Morelia, Mich. c.P. 58337
Rafael Platón Sánchez 243 "B" Norte,

Nuevo León Centro de Monterrey, N.L.
C.P.64000
Av. Luis Vega y Monroy s/n

Querétaro Col. Centro Sur
Querétaro, Qro. c.P. 76090,

(

PATRONATO DE OBRAS
E INSTALACIONES DEL INSTITUTO
POLITÉCNICO NACIONAL

IMPRESORA Y ENCUADERNADORA
PROGRESO, SA DE C.V.

CANAL 11 DEL IPN

Juan O'Gorman 283
Col. La Escalera
U.P. Adolfo López Mateos
Ciudad de México c.P. 07310

San Lorenzo 244
Col. Paraje San Juan
Alcaldía Iztapalapa
Ciudad de México c.P. 09830

Carpio 475
Col. Casco de Santo Tomás
Ciudad de México c.P. 11340
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ANEXO "D" MATRIZ DE DISTRIBUCiÓN POR PARTIDA
Partida 1

UNIDAD DE MARCA DE SEPCENTFtAL AEFCOMX CAAD CG@PRENDE.MX CNSP o '" Tei::NM UnAOM
NOm. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES

MEDIDA REFERENCIA MI, MA> M" MA> MIM MA> M" MA, M" MA> MI, MA> M" M Ax M" MA>

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN fOTOCOPIADORA,

IMPRESORA LÁSER, TAMAtilO CARTA DE 75 G/M200RTE BIOPAPPEl,
ESCUADRA PERFECfO COMO MrNIMO 50% DE fiBRAS DE XEROX,, MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, CAJA SCRI8E, FACIA, 5,262 13,154 9,015 22,538 , 21 32 48 in 480 5,041 12,601 120 480 40 100
BLANCURA 93% COMO MrNIMO, MEDIDAS (S.5"Xl1"J, EQUIVALENTE

SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 o SUPERIOR

PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

UNIDAD.DE MARCA DE "" CE11 CINVESTAV COLIlACH CONALEP CDFAA IPN eO,NAOE CONAL1TEG
N~m. DeSCRIPCiÓN DE LOS ElIENES

MEDlllA REFERENCIA MA>M" MÁx M.fN MAx ," NA' MrN MA> M" MA, M" MA' M" MA, M"

PAPEL SOND BLANCO f>ARA USO EN FOTOCOf>IADORA,

IMf>RESORA LÁSER, TAMA~o CARTA DE 75 G/M2 CORTE BIOf>Af>f>EL,

ESCUADRA PERFECfO COMO MfNIMO 50% DE FIBRAS DE XEROX,

1 MATERIALREqCLADO y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, CAJA SCRIBE, FACIA, no 2,320 254 635 600 1500 1,120 2,800 800 2,000 164 410 EO 800 140 350
BLANCURA 93% COMO MfNIMO, MEDIDAS (8.5"X11"), EQUIVALENTE

"N ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 O SUPERIOR

PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

UNIDAD DE MARCA (lE CDNAFE CONOCER : j'c E '"" INIFED INEA IEPSA PÓElIP N
Num. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES MEDIDA REFERENCIA

<
MON ," M'N MAx MlN M" MlM ,A> MON "" M1N ,MAX MON MAx .M IN MAx

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA,

IMf>RESORA LÁSER, TAMAtilO CARTA DE 75 G/M2 CORTE BIOPAPPEL,

ESCUADRA f>ERFECTO COMO MfNIMO 50% DE FIBRAS DE XEROx., MATERIAL REaCLADO V BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, CAJA SCRIBE, FACIA, '" 4'1 32 80 96 '40 '" m 600 1,500 5>0 1300 " '" S4 ss
BlANCURA 96% COMO MIMlMo , MEDIDAS 185"'11";1 EQUIVALENTE

SiN ONDULACIONES SiN ARRUGAS, CAlA CON 10 O SUPERIOR

PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

CANAL 11-IPN TOTAL PARTIDA

Num. DEse RIP CI6ND ELOSB)ENES
UNIDAD DE MARCA DE ,

M EDIOA REFERENCiA
MlM M" MIM 'MÁX'

f>APEL BOND BLANCO PARA USO EN fOTOCOf>IADORA,

IMPRESORA LÁSER, TAMAf.JO CARTA DE 75 G/M2 CORTE BIOf>APf>EL,

ESCUADRA PERFECTO COMO MrNIMO 50% DE fiBRAS DE XEROX,, MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, CAJA SCRIBE, FACIA, '" m 25,839 64,590

BLANCURA 93% COMO MrNIMO, MEDIDAS (8.5"X11"), EQUIVALENTE

SIN ONDULAciONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 O SUPERIOR

f>AQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

Lugar de Entrega: Ciudad de Mexico y Área conurbada,

'~,
,~,
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Partida 2

lINIDAD MARCA DE SEP'CENTRAL AEFCDMX CAAD . C.G@PRENDE.MX '" ToeN M '" cETI
N~m. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES " REFERENCIAMEllIlM ," M" M" M" ,', MAx M" M" M" ", M" M" MI, MA, ," M"

PAPEL BOND BLANCO PARA ",o "FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMA~D
BIOPAPPEL,

OFICIO DE 75 GjM2 CORTE ESCUADRA PERFECTO
COMO MINIMO 50% DE FIBRAS DE MATERIAL

XEROX,,
RECICLADO Y BLANQUEADO UBRE DE CLORO,

CAJA SCR1BE, FAOA, '"' 1,955 00' 1,500 , , , , <O, 1,000 , , "' '" " "
BLANCURA 93% COMO MfNIMO , MEDIDAS

EQUIVALENTE

lB.s"x13.S"l, SIN ONDULACIONES siN ARRUGAS,
o SUPERIOR

CAJA CON 10 PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

.

1JIIIlllAll MARCA lllO ,,',,"" COLIIACI1 CO"!ALEP COFAA IP"! CONAllE ".",. ,,''o" '"NOm. llIOSCRIP.CIÓillDIO LOS BllONIOS " RIOFIORENCIAMEDIDA M" ." M" M" M" M" M" M" M" M" 01' O", O" M" M" MAx

PAPEL BOND BLANCO PARA ">O "FOTOCOPIADORA, IMPRESORA lÁSER, TAMA~O
BIOPAPPEL,

OFICIO DE 75 GjM2 CORTE ESCUADRA PERFECTO

COMO MfNIMO 50% DE FIBRAS DE MATERIAL
XEROX,,

RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, "''' SalmE, FACIA, " "
,

" '" "" " " <O 'DO , , • "
,

"
BLANCURA 93% COMO MrNIMO , MEDIDAS

EQUIVALENTE

18.5"x13,5"), SIN ONDULACIONES siN ARRUGAS,
O SUPERIOR

CAJA CON 10 PAQUETES DE SOO HOjAS CADA UNO.

UNlDAII MARCA DE IM.ER INIFED lNEA .IEP..SA POEIIPIII CANAL 11·1PN TOTACPA:RTHJA>Z
N~m. D.ESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ' "MEDlllA REFERE~CIA M" MA' MI, MAx MI, M" MI, M'ÁX MI, MA' MI, M" M" MÁ'X

PAPEL BONO BLANCO PARA ">O "FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAfilo
BIOPAPPEL,

OFICIO DE 75 GjM2 CORTE ESCUADRA PERFECTO

COMO MrNIMO 50% DE FIBRAS DE MATERIAL
XEROX,,

RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO,
CAJA SCRIBE, FAcIA, ,

" '" '" '" '"
, , , , , , 2,492 6,222

BLANCURA 93% COMO MfNIMO , MEDIDAS
EQUIVALENTE

(8.5"x13.5"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS,
O SUPERIOR

CAJA CON 10 PAQUETES DE 50(1 HOJAS CADA UNo.

lugar de Entrega: Ciudad de Mex1co y Área conurbada,
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Partida 3

UNIDAD DE MARCA DE SEP CENTRAL AEFCDMX IPN CINveSTÁV COLBACH
Núm. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES

MEDIDA REFERENCIA MIN MAx M IN MAx M IN MAx MIN MAx M IN NAx

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA,

IMPRESORA LÁSER, TAMAI\IO DOBLE CARTA DE 75
BIOPAPPEL,

G/MI CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MfNIMD
50% DE FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO Y

XEROX,
1

BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% COMO
CAJA SeRIBL FACIA, 12 30 11 27 20 50 4 10 58 145

M(NIMO, MEDIDAS (17"xll"), SIN ONDULACIONES
EQUIVALENTE

SIN ARRUGAS, CAJA CON 5 PAQUETES DE sao HOJAS
o SUPERIOR

CADA UNO.

UNIDAD DE M ARCA DE caFAA lPN FCE INIFED POEIIPN TOTAL PARTDA 3
Núm. o ESCRIPCIÓt-J. DELOS;B ¡EN ES

MEDIDA REFERENCiA MiN MAx M'iN MAx MíN M Áx M IN MAx M IN MÁX

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA,

IMPRESORA LÁSER, TAMAI\IO DOBLE CARTA DE 75
BIOPAPPEL,

G!MZ CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MrNIMO

50% DE FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO Y
XEROX,

1
BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% COMO

CAJA SCRIBE, FACIA, 4 10 6 15 20 50 5 12 140 349

MrNIMO, MEDIDAS (17"xl1"¡' SIN ONDULACIONES
EQUIVALENTE

SI N ARRUGAS, CAJA CON 5 PAQUETES DE 500 HOJAS
O SUPERIOR

CADA UNO.

Lugar de Entrega: Ciudad de Mexico y Área conurbada,

Partida 4

Núm. DESCRIPCIÓiliDÚDS BIENES
UNIDAD DE MARCA DE CONAlITEG TDTAL PARTIDA 4

MEDIDA REFERENCIA

••
MíN MÁX

PAPEL OFFSET PARA INTERIORES, EN BOBINA DE 85

1
CENTIMETROS, PESO ESTANDAR DE 68 GRS. DE

Toneladas
ACUERDO A ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS

3,920 9,800

EN ELANEXO IIB".

Lugar de Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México¡ Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

'-- .~
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Partida 5

DESC~!í>¡;IÓN DE LOS BIENES
UNIDAD DE MARCA DE CONALlTEG TOTAL PARTIDA S

Nú'rn.
MEDIDA REFERENCIA

MíN MÁX

PAPEL OFFSET PARA INTERI ORES, EN BOBINA DE

1
85 CENTIMETROS, PESO ESTÁNDAR DE 62 GRS DE

Toneladas 1,190 2,975
ACUERDO A ESPECI FI CACIONES TÉCNICAS

ADJUNTAS EN EL ANEXO "B".

Lugarde Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

Partida 6

IDI'Ú)< UNIDAD DE MARCA DE CONALITEG TOTAl PARTIDA 6
Núm~

" '\"@'"
MEDIDA REfERENaA

MÍN MÁX
"

CARTUU NA PARA PORTADAS DE 8 PUNTOS, EN

1
FORMATO DE 58 X 88 CENTI METROS, DE ACUERDO

HOJAS 3,727,395 9,318,487
A LA HOJA DE ESPEaFICAOONES TECNICAS

ADJUNTASEN El ANEXO "B".

lugar de Entrega: los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

Partida 7

UNIDAD DE MARCA DE CONALlTEG PARTIDA 9
Núm. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES

MEDIDA ,. l . R.EFE~ENqA
MíN MÁX

CARTUll NA PARA PORTADAS DE 8 PUNTOS, EN

1
FORMATO DE 61lC90 CENTI METROS, DE ACUERDO

HOJAS 17,841 44,602
A LA HOJA DE ESPECI FICACI ONES TECNICAS

ADJUNTAS EN ELANEXO "B".

Lugar de Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de Instrucción
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Partida 8

UNIDAD DE MARCA DE CONALlTEG PARTIDA 8
Núm. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES

MEDIDA REFERENCIA
MíN MÁX

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

ANCHD:27.S CM

1 AlTO: 17 CM PIEZA 10,680 26,700
LARGO: 41.5 CM

DEACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXQ"B".

Lugar de Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

Partida 9

/
ÚNI CONALITEG PARTIDA. 9

Núm. DESCRIPCiÓN DE L.OS BIENES
DE MARCA DE ,

REFERENCIA·
MiN MÁX

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

ANCHQ:27.S CM

1 AlTO: 18.8 CM PIEZA 20,912 52,280
LARGO: 41.5 CM

DEACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICA5Y PLANO INCLUIDOS EN El

ANEXO "B".

Lugar de Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

Partida 10

úNI DE MARCADE CONALITEG PARTIDA 10

Núm. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
.•... REFERENCIA

\> M iN M Ál<

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDASAPROXIMADAS:

ANCHO: 27.5 CM

1 ALTO: 20.3 CM PlEZA 10,500 26,250

LARGO: 41.5 CM

DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

Lugar de Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

P á 9 ¡na 80 I217
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Partida 11

UNIDAD DE MARCA DE CONALlTEC;lPARTIDA 11
Núm. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES

MED.IDA R.EFERENCIA
MIN MÁX

CAJA DE CARTÓN DOBLECQRRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

ANCHO:27.S CM

1 ALTO: 21 CM PIEZA 5,292 13,230
LARGO:41.5 CM

DEACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICASY PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

Lugar de Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

Partida 12

~ ...
UNIDAD DE MARCADE CONALlTEGPARTlDA 12

Núm. DESCRIPCIÓN
MEDIDA REFERENCIA

MiN MÁX

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

ANCHO: 27.5 CM

1 ALTO: 22.3 CM
PIEZA 5,234 13,085

LARGO: 41.5 CM

DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

Lugar de Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

Partida 13

UNIDAD DE MARCADE CQNALlTEG PARTIDA 13
Núm. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES

MEDIDA REFERENCIA
M[N MÁX

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

ANCHO: 27.5 CM

1 ALID: 20.5 CM
PIEZA 10,472 26,180

LARGO: 41.5 CM

DEACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

Lugar de Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

P á 9 ¡ n a 81 I217



Partida 14

UNIDAD DE MARCA DE CONALlTEG PARTIDA 14
Núm. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES

MEDIDA REFERENCIA
I "M íN MÁx

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

ANCHO: 27.5 CM

1 AllD:17.3CM PIEZA 5,254 13,135
lARGO: 41.5 CM

DEACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

Lugar de Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

Partida 15

CC:c;T
CQNALlTEGPARTlOA 15UNIDAD DE MARCADE

Núm. DESCRIPCIÓN'DEios BIENES
, ..... MEDIDA REFERENCIA

Mí'N MÁX.

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

ANCHO: 27.5 CM

1 ALTO: 27.5 CM PIEZA 5,292 13,230
LARGO: 41.5 CM

DEACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

Lugar de Entrega: Los que indique la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en la

Ciudad de México, Estado de México, Puebla y Queretaro, mediante oficio de instrucción

P á 9 ¡na 82[217
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Partida 17 )

1 "'011'1 OES~"'PCIÓN DE LOS SlENES lINIOAD

L-·-';:;:c"";::;:;c-----,,=-,,-,,==--_1ME~~DA
ClNVESTAV

PAPEL BONO BlANC" PARA USO EN FOTOCOPIADORA. "''''R'''''ORA
LÁseR. TAMAÑ:> OFIClODE 1SGJM2CORTEESCllADRA PERFECTOCOMO

M'''MO """'DE FIBRAS el;: MA~IAL"0(;'''....00 y ElAN~OO UBRE
DE CLORO. BLANCLOlA .,'" COMO "'¡"IMO • MEDDAS (8.5"""1'"). SIN
OI'lDUlACION53 SIN AR",-"",s.etwA CON tl PA<llIETES DE 50" HOJAS
CAOA UNO.

B",PAPPEl...
XERO;<'SCR"'E.

FAelA.
EOl.l\fALENTEO

SUJ'ER<OR

Núm.

PA~El BOND BLAN<:o PARA USO " .. FOTOCOPIAOORA, IMpRESORA
cASEFt. TAM""" OFICIO DE 7;<>1"'2 CORTe ES<:UA.DRA PERFECTOC"",O
'" INNO 50% DE FlBRAS "" MtI.Tf.:RlAl ""-""'LAOO y BLAN<:tJOAOO UBR.
DE =0. BLANCIIlA .."" =''0 MíNIMO. MEOIDAS (8.S'"><B$"). sIN
ONDULACroNES SIN ARRUGAS, CAJA CON 'D PA<:!JETES DE 50!] HOJAS
CAIlA,"",o.

BlePAPPEL.
XEFlQX.SCRIBE.

PAClA.
E<ll.WALENTEO

8,",,""'OR

Núm, DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES UNIDAD

r=-+::CoOcN7ACF~,:-...:c===:':':-=:':'::':':'-------1ME~~DA

PAPEl BOND B!.ANea PARA USO EN FQTQCOI'JAOORA.IMPRESQRA
LÁSER. TAMAÑO OFICIO DE 7!iGlM2 CORTE ESC""ORA PERFEOTO DOMO
M1,."'l0 50% ClE FlBAAS OS M.o.TER1A.L RECICLADO Y BLANOOSAOO UBRE
OE CLORO. BLANCURA 93% COMO MiNIMO ,MEDIDAS (85'<US"J. SIN
ONOULACIOOES SIN ARRUGAS. CAJA CON 'O l'AOOETES De sao HOJAS
CAOA~O.

SroPAPPE!..
XSROx.SCReE.

fACIA,
EOlIl(AlENTEO

S<.o'EllIO"

PAPEL BctlD BLANCO PAAA lISO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA
LÁSER. TAMA~O 0FlC1O DE 7SC>lM2 CORTIl eSCUAOAA PERFE<;TOCCMO
MiN"'O """ DE FlBAAS DE M.o.TeR1A.l REClOlAOO Y BLANOOEAOO l.IlRE
De CLORO. BLANCURA 93% COMO MiNIMO ,MEDIDAS (8S'.-BS"J. SIN
ONOUlACIOOEs SIN A....UGAS. CAJA CON 'O PAQUETES De SOO HOJAS
CACA~O.

N~m.

BrOPAPPE!..
XERQX.SCRElE.

FAeIA,
rmcwALSNTE O

Sr.J?Ellro..

SONO..A TABASCO TAMALrLl~AS TUXCALA VERACRLr% YUCAT"N %ACATECAS sua,ToTAL

R~:~EAN~~A fc.C,""C.C,C,+C"C,--'-C.C,C,+C.C,"'C.,C,:+C.C,"--'-C,C,,:+C,C,"'.7,~.,+,C,C,T,C,C,+.C,C,'C.,C,:+";'C,:'''T'",''C'·x:i
GRAN TOTA~

CONAPE

MIN M'''X

PAPeL BONO BLANCO PARA lISO EN FOTOCOPIADORA, "'P"ESORA
LÁSER, TAMAM 0FlC1O DE 7SGlM2 CORTE ESCUAORA peRFECTO COMO
MiN"'O """ DE flBAAs DE MATERIAL ..eCX::LAOO Y BLANOOCAOO ua"E
De CLORO. BLANCURA 93% COMO MíNIMO, MEDIDAS (8S'1<BSj. S~
ONOUlAelOOES SIN A....UGAS. CAJA CON 'O pAOOETES DE SOO HOJAS
CAOA~O.

BroPAPPEl..
XEROx.SeRlBE.

FAelA.
rmCWAl.ENTEO

SlJP""IOR

48 120 :l1 3D 72 175 301 742

L:=-',ICNO'A:-==C"='C'C",="='O='=O='=~C'='='='"='C'----_1::~fo:

PAPEL BONO BLANCO PARA USO EN FOTOCOP",DORA, "'P"ESORA
lÁ.'lER, TAMAilo 01'1000 OE 7SG/M2 CORTE ESCUAO.... PERFecTO ""'"'o
M[N"'O """ OE fiBRAS OE MATERlAl ..EeICLADO y BLANQlJEAOO UB"E
De CLORO, BI.ANCl.OlA "MI; COMO M¡NIMO ,MEDIOA" (85'<1'5'), "'" <;AlA
otIOLrI.ACIONES SIN A....OOAS, CAJA CON l' pAOUETES De 000 HOJAS
CADA 000_

BIO.APPR.

XEROX.SCRIBE.

FACIA, 60
EQl.lIVAUNlOO

SUPERIOR

140 350

IL '_'"_-":.I:-:::::- "_'_"_'_·,_,O_'_O_._~_'_._"_'_._' _IUN~OEAO MAR¿':A::Ó'f:f-I·-7"--,-",OO--;'"-t_,",","B"I:r~:"''''''c+_'cO_''r"_"rl-ccrrl-:-r:-lI-;-,-,,-I--,O-'-"r'c'c:+c··cIMe"':i""":::i
IMER MEOIOA MI./! MÁX MIN ,¡jA'x M!N;:,ilA'¡( MI¡¡r ,MÁX )IOINMÁX MIN MÁX ..JN M"'~ MINM""

DESCRlP'CIÓN lie LOS BISNSS

PAPEL BONO BlANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA.... PRESOAA
LÁseR. TAMAilo oFIclo OE 7SGlM2 CORTEEsCU'\DAA PEllFECTocCMtl
M'NNC """'OE FIBRAS DE MATERIAL ..ECICLADO y BI.ANOlEADO lIB"E
DE CLORO, BlANCLRA 93% COMO M[NNO • MSODAS (S5"l<BS"), SIN
OND\.O.AC"'NES """ ARROOAS. CAJA CON l' PAocETEs DE SOO HOJAS
CACA lINO.

I N"m. OESCRIPClóN OE LOS BieNes UNIDAO

L-=--':F~CE~.r---==::..:c-======-=~=_1 "Eo,,~A

PAPEl.. BONO BlANCO P.o..... lISO EN FOTOCOPIAOORA, ""PRESO""
LÁSER. TAMAiloOP\C¡QOE 7SGlM2CORTEESCUAORA .ERFECTOCa"O
MINIMO 5O'fo DE FlBRAS DE MATERIAL REOK:lAOO y BLANQUEADO l.IlRE

OE C!.ORO. BLANCuRA "'''' COMO MiNIMO . MEOIDAS (lIS"Xtr). Sr<
ONO"'-"CIONES SIN A..,.""AS. CAJA CON 'O PAQUETES DE """ HOJAS
CAOAllNO

UNIDA O

'--'-'---=----~--------:iMEO"~DA

BIOPAPPEl.,
xEllOX.sc..lBE.

FAOlA,
rouI\IALENTEO

SLPERIOR

BIO.APPEI..
XEROX.SCRlBE,

FAelA.
EOCWAl.ENTEO

SlJI'ERKJR

TOTAl; "";~,,,' IME" FeE Total PartIda
..AROA OE C1NVESTAV"'/c'd~·~_FE."~""'"";

"E~UENCIA f--'"C"'TC"C"-t-.-,":,:"-C,c,,-I-"-)C,'"-'C,+-"C,,'-.C,,+-"C,,,,-,,:-I-,-,-,,"C,-,-I,

PApEL BONO BLANCO PARA USO EN fOTOCOPIAOORA.... PRESORA
LAsER. TAMAilo 01'1000 OE 7SG/M2 CORTE ESCU'\DRA peRl'EOTO"",",O
MiN"'O SO% OS FIBAAS DE MATERIAL RECICLADO y BLANClLEADO UBRE
DE "'-ORO, BI.ANCLRA 93% COMO MIN"'O . MEOIOAS (8.5""xt15'). SIN
otIOUI.ACCNES SIN ARROOAS. CAJA CON l' MClcETas OE SOO HOJAS
CAOAlJNO_

Lugarde Entrega: Republica Mexicana

BIOPAl'PEl.,
XE"ox.SC"'BS,

fAClA.
EQUlVALENTEO

S<.FEllIOR

600 1,476

Página 841217
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ANEXO 2.- MODELOS DE PEDIDO
SEP SECTOR CENTRAL

PEDIDO ABIERTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR
EL (GRADOA~~í!j~l\IÍíºº, NÓMBREY APELLIDOS), DIREº'"I9R GENERAL [)E, RECURS(JS
MATERIALES y SERVICIOS, ASISTIDO POR EL (GRADO ACADEMICO, NOfVlªi"?,EYAPELLlD()S),
DIRECTOR GENERAL DE (gARGO PE:~,$E.:¡:NIDOR PÚBLICO, CON~!~,$k,,;[)E DIRECTOR
GENERA[,.QUE ASISTE}, y POR LA OTRA PARTE, (PE:NOMINACION [)E~I"i"?,~Y'EEDOR), EN LO
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL (GRAP9AgAPEiV1lgo NOMBRE y
~~g'~~I¡¡¡ºS), EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- De "LA SEP":

1.1.- Que de conformidad con los artículos 20., fracción 1, 26 Y 38 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, es una dependencia de la AdministracÍón Pública Centralizada, que
tiene a su cargo la función social educativa.

1.2.- Que el presente pedido lo suscribe el Director General de Recursos Materiales y Servicios, con
fundamento en el artículo 37 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005; precisándose que
[os anexos y, en su caso, la investigación de mercado, fueron elaborados y realizada por el Área
Requirente, quedando bajo su absoluta responsabilidad los aspectos técnicos, presupuestarios,
operativos, de administración, supervisión y pago que deriven del mismo, por lo que corresponderá a
ésta la administración y verificación de su cumplimiento a través de los servidores públicos que para
dichos efectos designe.

1.3.- Que a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, le corresponde entre
otras atribuciones: tramitar la adquisición de bienes y la contratación de los servicios de apoyo que
requieran las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública, y desarrollar los
procesos de contrataciones públicas para la adquisición de recursos materiales y de arrendamientos,
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como realizar los actos jurídicos
y administrativos inherentes a ellos, incluida su terminación o rescisión; prestarlos servicios generales
de correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, mantenimiento, taller de automotores,
transportes, vigilancia y demás que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, así como
mantener asegurados sus bienes; y elaborar y suscribir, los pedidos y convenios de obras públicas y
servicios relacionados con las mismas, adquisiciones, arrendamientos y de prestación de servicios de
la Secretaría de Educación Pública, así como realizar los trámites necesarios ante las autoridades
competentes y las instituciones respectivas para recuperar las garantías otorgadas por proveedores
y contratistas.

1.4.- Que en su estructura orQánica cu~nta con la Dirección General de (del'iómiria:l::íÓnde!la Dirección
General que funge como áreá"(~'I:1utref:íle), a la que de conformidad con lo establecido en el artículo
(precisar número de articulo) de su Reglamento Interior, le corresponde, entre otras atribuciones:
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(incorporar las atribuciones de la Dirección9!eneralqUefU~ge como área reqUirente vincul¡jdas e:on
el objeto del presente in~trumento).

1.5.- Que para el correcto8E)~e~pE)ño y optimización de las atribucionesq~etiene encomendadas la
Dirección General de ld~~,l:li¡f¡íJÍ1,ª9igncje la Direc:ción General que fl,lQ@§,como árearEOquirenfe},
requiere adquirir los bienes que de acuerdo a sus conocimientos, experiencia, recursos técnicos,
financieros e infraestructura puede proporcionarle "EL PROVEEDOR".

¡~\.1IR CUANDO§¡;TflATE DIO l,lN PRPCEDlMIENTO PE. bl9iTAc:LQN 8ÚsUQ-Al
1.6:.: Que el presente pedido lo adjudicó mediante un procedimie~tode Licitació~~9bIica (Nacipnal o
Internac:ioQªJ), con fundamento en los artículos 26, fracción 1, rtrª[i~ro de los ar!í;c:ª~§l de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con base en el Acta del Fallo de la
Licitació~ .~ública No. de Procedimiento tl5reClsarnúmer8~gp¡'9Cedimiento},Número de ExpedientE)
(precis",~número de expe8i.EOQ!EO), de fecha (día) de (mes) de 2019, expedido por [gargo del sEOrvidor
públicocll.le expídió el fallo) de su Dirección General de Recursos Materiales y Servicios.

1.7.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para suscribir el presente pedido en su
presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2019, con cargo a la clave presupuestaria (prEOcíSar c1aye
presupuestarla).

1.8.- Que para los efectos de este pedido, señala como su do~icilioel ubicado en la calle dE), (nom~re
de la cal~EO) No. (númerp exteriory/o interior), Colonia (nombr§(cjeAac:olorif§), Alcaldía (nqmbre deJa
Alcaldía), C.P. (código postal), en la Ciudad de México.

11.- De "EL PROVEEDOR":

11.1.- Que se encuentra constituido conforme a las leyes mexicanas, mismo que acredita con la
Escritura Pública No. (n~Qj!,j;~i de fecha (dr~j de (mes) de (añ,o~, otor ada ante la fe del Lic. (nombre
y ápeilidos del Notario), Notario Público No. tíí<!mero) del Uúrisdife . otario), inscrita en (precis¡i[
datos de la inscripción) del Registro Público de (aenominación d ". troJ, de fecha (élia) de (mes)
de (año).

11.2.- Que (el o la) (grado académico nornbtéy.apellidos), en su carácter de Apoderado Legal, cuenta
con facultades legales para firmar este pedido en los términos del mismo, lo que acredita con la
Escritura Pública No. (número) de fecha (dí§) de (mes) de (aií~4, otorgada ante la fe del Lic. (nombre
y apellidos del Notario), Notario Público No. (número) del Uuris¿i~c:iÓiqjel Nófario), inscrita en (precisar
datos de la inscripción) del Registro Público de (denomiríáqio:f:t;!E!1)e¡9ístro), facultades que bajo
protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha de firma de
este instrumento.

11.3.- Que tiene por objeto, entre otros: (indicar objeto. del proveedor que se encuentre vinculado con
los bienes objeto del pedido).

11.4.- Que cuenta con la infraestructura, experiencia, recursos humanos, financieros y materiales para
contratar y obligarse en los términos y condiciones del presente pedido, y manifiesta bajo protesta de
decir verdad, que cuenta con los permisos y autorizaciones necesarios expedidos por las autoridades
competentes para llevar a cabo el suministro de los bienes objeto del mismo, los cuales a la fecha de
firma de este instrumento se encuentran vigentes. )
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(1~9LYIR CUANDO EL MONTO DEL PEDIDO SEA SUPERiÓRA 300 VECES EL SAI..A\RlGfI!IíNIIV!O~I!jF1<AL DIARIO EN LA CIUDAD
DE)ViEXICO E INFERIOR A $300,000.00 SIN INCLUIR EL I.V.A.)
11.5.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra inscrito en el registro federal de
contribuyentes con la clave: (precisar registro federal de contribuyeníés).

(li'JEL!J(RC!JANDo EL MONTO DEL PEDIDO SEA SUPERIOR .1'..$300,000.00 SIN INCLuiR EU,VA:)
11.5.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que para efectos del artículo 32-0 del Código
Fiscal de la Federación, ha cumplido con el requisito de presentar documento vigente expedido por el
Servicio de Administración Tributaria, del cual se desprende 9~~ se encuentra al. corriente de sus
obligaciones fiscales, lo cual acredita con documento de folio~número) de fecha (diá) de(mes) de
2019, ys~ ~ncu~l1tr~irscritoen el registro federal de contribuyentes con la clave: (preciSª~ registro
federal d§t:;()ntribléiy§j;lIe¡s).

!JNCLUIR ~NI:lOE.I.,IMó~!tlIi.L ~~s~iS~i~RfQ~;~}$3PO,obó.Oó sm INCL!JíR'§I.,.!''1A)
11.6.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que para efectos del artículo 32-0 del Código
Fiscal de la Federación, ha cumplido con el requisito de presentar documento vigente expedido por el
Instituto Mexicano del Seguro Social, del cual se deprende que se encuentra al corriente de sus
()8ligaciones en materia de seguridad social, lo que acredita con documento de folio (precisar nÚrri.ero
ª§;;f:91i0) de fecha (día) de (mes) de 2019.

\ít-.J9LY(Rl;UANDO ELMQt-.JIO DELPEDIDO sEA SUPERióR~$;¡Qp,Q(¡P.¡tÓ.é¡;jN)N()WIREL I.v.A.)
11.7.- Que para efectos del artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, su Número de Registro
Patr()ral ante el Instituto del Fondo Nacional de la ViviEln~~ para los Trabajad()res (INFONAVIT) es
(pr~,~i§ªr), mismo que acredita con el Oficio número@~ci§ªÓ de fecha@g) de (mes) de 2019,
expedido por el Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías del INFONAVIT, del cual se
desprende que no se identificaron adeudos a su cargo ante ellNFONAVIT hasta el U bimestre de
2019, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha de firma del presente pedido se
encuentra al corriente de sus obligaciones ante dícho Instituto y no tiene adeudos ante el mismo.

11.8.- Que bajo protesta de decir verdad manifiesta, que no desempeña un empleo, cargo o comisión
en el servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, así como que tampoco se encuentra en
alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.9.- Que señala como su domicilio legal para oír y recibír todo tipo die notificaciones y documentos
rElI~cionados con el Pr~~~ntrpedido,elu~icado en la calle (nombredl?ylacalle) No. (l1~mero exterior
Y4QJnterior), Colonia (r:igmbre deJa.cqi9niª), Alcaldía (nombre de la Alcaldía), C.P. (código postal), en
la Ciudad de México.

En mérito de las declaraciones que anteceden, es voluntad de las partes sujetar el presente pedido a
las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto: Es objeto de este pedido, el sun;inistro de bienes porparte d.e "EL PROVEEDOR"
a f~y()r de "LA~~P", consistentes en: (describir~El.f()§rra,pormenori:z:ª~~ª;:.Io§.J)íenes objeto del
cql"itr~tq adjudicadoal proveedor conforme a suproposícíól'l), conforme a los términos y condiciones
indicados en su Anexo de Ejecución, el cual firmado por ambas partes forma parte integrante del
presente instrumento.
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Segunda.- Suministro de los Bienes: "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los bienes objeto
de este pedido a "LA SEP", de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el mismo
y su Anexo de Ejecución, para lo cual "LA SEP", proporcionará las facilidades que se requieran, asi
como, en caso necesario, el acceso al personal de "EL PROVEEDOR" a las instalaciones en las que
suministrará los bienes.

Para lo anterior, dicho personal deberá estar acredit~do por "EL PROVEEDOR" medi~nteescrito que
dirija a la (nombre de la dirección de área-áree~c~~8uirente o de la dirección gene:~ª!t'adjunta-ªrea
requirente o de la dirección generahár",areqiJire:ritg}que recibirá los bienes) de "LA SEP" y portar
una credencial con fotografía que lo identifique.

Tercera.- Precio: "LA SEP" pagará a "EL PROVEEDOR" c0rtl~sont~apr~st~ción por el sUrtlinist~o

de los bi~~~~~~jet~deeste pedido, la cantidad mínima de ${9Mliaade!1núme:ro) (callt!t1ad gil
letra ..~e:s()sllO/100M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, y la cantidad máxima de $(~antidad

en nÚíTíero) (cantidad en letra Pe!;()sOOI10()!\Itt.j.c), más el Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior,
con base en los precios unitarios indicados en el Anexo de Ejecución de este pedido.

Las partes convienen que, la contraprestación mencionada incluye erogaciones por dirección técnica
propia, materiales, organización, administración, impuestos, transportes, viáticos y todas las demás
que se originen como consecuencia de este pedido, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá exigir
mayor retribución por ningún otro concepto.

Cuarta.- Ajuste de Precios: Las partes convienen que los precios unitarios referidos en este pedido '.
y su Anexo de Ejecución, deberán permanecer fijos durante su vigencia y las ampliaciones a[ mismo. _)

nNccL.JIR¡;¡¡f~llíO:c9P!E!~TRlm:DE uN SOcOPA\s9)
Quinta.- Forma de Pago: La contraprestación señalada en la cláusula Tercera, será pagada previo
suministro de los bienes indicados en este pedido y su Anexo de Ejecución por parte de "EL
PR()VEEDOR" a entera satisfacción de .Ia (nombre de la dirección de área-área requiren~eo de la
dir",(lción general adjunta-área requirente o de la dirección general-área requirente, que recibirá los
biénes) de "LA SEP".

Se entenderá que "LA SEP" recibe a entera satisfacción los bienes, una vez que le sean entregados
por "EL PROVEEDOR", sean validados y aprobados por e[ administrador del pedido indicado en [a
cláusula Décima Segunda del mismo, y notifique por escrito su conformidad a "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar .~..'.'H\.~EP" a travé~ 8~I~Jnombre de [a direco/:t?~ de área
área .re9uirente O de la dirección generala(iUunt¡¡-área reqú¡r"m~~98~ la dirección ~~mwal-área
requirente, que resibirálos bienes), ubicada en c~H~ (nombréél~.I~~~II")No. (número;~71erior y/o
interior), Colonia (nombre de la colonia), Alcaldía (!"lombre de la AIClflldí¡¡), C.P. (código P09!¡¡I), en la
Ciudad de México, en días hábiles y en un horari~ c0rtlprendido de las (precisar con númElto) horas a
las (precisar con número) horas de (precisar'dí¡¡;> a (prElcisar día), dentro de los primeros 10 (diez)
días naturales siguientes a la entrega de los bienes, la representación impresa y los archivos PDF y
XML de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), mismos que deberán contener todos
los datos y requisitos fiscales aplicables, incluyendo el desglose, traslado y retención de los impuestos
que correspondan en cada caso.

Una vez que la (nombre de la dirección de área-área requirente o de la direcclór(general adjunta-áreé
requirente o de la dirección general-área requirente, que recibirá los bienes) de "LA SEP" valide la
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autenticidad de los CFDI, se procederá a su pago dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes,
mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que indique y acredite "EL PROVEEDOR",
que previamente se encuentre registrada en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y en
el Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF), esto considerando que no existan errores
o deficiencias en dichos CFDI.

En caso de errores o deficiencias o inconsist~~~ias en losCFDI que se pr~~~~t~n, "LA SEP" a través
de. la (nombre de la direcció~de área-área req~\~~~.i~rg.9.!,?ladir~Gciól"1i9.~I"1§rªl.;adjunia-área requirente
ode la dirección gen~raHªp~ar~qlJir€lnte, qU€lrfgcígirª·los bienes), dentro de los 3 (tres) días hábiles
siguientes a la fecha de su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" los errores, deficiencias
o inconsistencias que deberá corregir, en el entendido de que el periodo que transcurra a partir de la
entrega de dichos documentos y hasta que "EL PROVEEDOR" presente los CFDI y los archivos PDF
y XML corregidos, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Sin perjuicio de lo anterior, el pago de los bienes quedará condicionado a que "EL PROVEEDOR"
realice la reducción en los CFDI de las cantidades que resulten como penas convencionales y/o
deducciones de conformidad con lo pactado en el presente pedido.

(INCLUIR EN CASO DE Mf\~ IlE.M!'I;É'ÁG<b)

Quinta.- Forma de Pago: La contraprestación señalada en la cláusula Tercera, será pagada previo
suministro de los bienes indicados en este pedido y su Anexo de Ejecución por parte de "EL
PROVEEDOR" a entera satisfacción de la (nombre de la dirección de área-área requirente o de la
8ifeéciÓn general adjunta-area requlren(g.o de la dirección general-área requirente, que recibirá los
bienes) de "LA SEP", conforme a lo siguiente:

a).- El monto de $(canti~~d e¡,nlíro~i:.9) (calit¡SJ~qJ,~,!eJráP~sº!,00i10Ó IIII.N.) más el Impuesto al
Valor Agregado, contra entrega de {precisar 15!~nEís), que deberá terminar y entregar "EL
PROVEEDOR" a más tardar el día (dtil) de (mes) de 2019;

e~~o~1 ~;:~a~~~(~~~::~a~~¡~e~~!J1dé:ol~~¿?;~~r~it~~:r;;:s~:~~~~o~e~;;'~~~~~s :~~~~~~S~?E~
PROVEEDOR" a más tardar el día (diál de (mes) de 2019, y

c).- El monto de $(cantidaden número) (canlidad en Ill~ra Pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al
Valor Agregado, contra entrega ~.e. (precisar bjéhé~), que deberá terminar y entregar "EL
PROVEEDOR" a más tardar el día (díal de (mes) de 2019.

Se entenderá que "LA SEP" recibe a entera satisfacción los bienes, una vez que le sean entregados
por "EL PROVEEDOR", sean validados y aprobados por el administrador del pedido indicado en la
cláusula Décima Segunda del mismo, y notifique por escrito su conformidad a "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" se obliga a ent~e~~r a "LA S~~"~.travésd~la{nombred~I~.clireccíónde área
área requirente o de la direccióngg!J~ral adjunta"areá requirentepdela dífeqi:;lón general-área
req~i~el1te, que recibirá los bienes), ub,icada en calle (nombre de la calle) No. (número ext¡lriory/o
int¡lr¡iC¡r¡), Colonia (nombre d~ la colonia), Alcaldía (nombre de la Alcaldía), C.P. (código postal), en la
Ciud~~.~e rytéxi~8,>en ..9ías hábiles y en un,h()rario comprendido de las (precisar con núro~ro) horas a
las \pr'e'cisari36rínúmero) horas de (preci$ªi!iiíq) a (ppecisardia), dentro de los primeros 10 (diez)
días naturales siguientes a la entrega de los bienes, la representación impresa y los archivos PDF y
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XML de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), mismos que deberán contener todos
los datos y requisitos fiscales aplicables, incluyendo el desglose, traslado y retención de los impuestos
que correspondan en cada caso.

Una vez que la (nombre de la dirección de área-área requirente o de la dirección general adjuql<3-área
requirente o de la dirección general-área requirente; que recibirá los bienes) de "LA SEP" valide la
autenticidad de los CFDI, se procederá a su pago dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes,
mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaría que indique y acredite "EL PROVEEDOR",
que previamente se encuentre registrada en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y en
el Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF), esto considerando que no existan errores
o deficiencias en dichos CFDI.

En caso de errores o deficiencias o inconsistencias en los CFDI que se presenten, "LA SEP" a través
de la (nombre de la dirección de área-área requirente o 9!' 1,j<air'ec¿¡Óng!'neftiliSdjunta-ªrea requi@te
o de la dirección general-área reqiJirente, que recib@16s bienes), dentro de los 3 (tres) días hábiles
siguientes a la fecha de su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" los errores, deficiencias
o inconsistencias que deberá corregir, en el entendido de que el periodo que transcurra a partir de la
entrega de dichos documentos y hasta que "EL PROVEEDOR" presente los CFDI y los archivos PDF
y XML corregidos, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Sin perjuicio de lo anterior, el pago de los bienes quedará condicionado a que "EL PROVEEDOR"
realice la reducción en los CFDI por Internet de las cantidades que resulten como penas
convencionales y/o deducciones de conformidad con lo pactado en el presente pedido.

Sexta.- Obligación: "LA SEP" se obliga a entregar a "EL PROVEEDOR" la información y
documentos que se requieran para el suministro de [os bienes, obligándose "EL PROVEEDOR" a
entregarlos de conformidad con los términos y condiciones9~~tT~idos en estTpe~ido y su Anexo de
Ejecución, a la (nombre de la direcci.ón de área-área regdireht~óde la dir!'q~¡ºn generaLadjunta~
área requir!,nte o de la dir!,p(;iQQ9!'l'1!orªlcárea reCl.iJir!'flt!".qiJ§f§c1birálos bi!'n§s) de "LA SEP", a
más tardar en la fecha establecida en este pedido y su anexo.

Séptima.- Informes: Las partes convienen que, "EL PROVEEDOR" una vez que concluya el
suministro de los bienes encomen~~~o~[~in.f0rm~rá atr¡,¡~~s ~TI¡,¡(nornbrT~§I~ dirección del área
área requirente o de la dirección:gg~~kªíªcjjlJntª~áre,!T§qlJir·eflte¡. o de.I§l¡ilIre.~ción gene¡r§ll"área
requirente, que reeibirá los bienes) de "LA SEP", con el fin de que ésta realice una evaluación de los
mismos y, previa su aprobación y recepción, "EL PROVEEDOR" presente los CFDI
correspondientes.

"EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a [a Secretaría de la Función Pública del Gobierno
Federal y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, la información y
documentación relacionada con el presente pedido que le soliciten, en términos de lo dispuesto por
el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

Octava.- Impuestos: Las partes convienen en, que cada una será responsable del pago de los
impuestos que, en su caso, se causen con motivo del presente pedido, en términos de lo que
dispongan las disposieiones legales aplicables.
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Novena.- Subordinación: "EL PROVEEDOR" no estará sujeto a subordinación, ni dependencia en
cuanto al.~~ministro de I.~~ bienes a que seoplig~"gero deberá reportar ~ la (nombre de la dirección
de áreac~r~~Jequirente.~!pe la dirección.g¡:¡r:)§Éªl:i1A¡Ullnta-área requirenteqd§ la dirección genera!?
área reqt!Í¡~§f)te, que recipirá los bienes) de "LA SEP", los resultados de las gestiones y acciones
sobre el suministro de los bienes contratados, en la forma, tiempo y lugar que le solicite.

Décima.- Garantía de Cumplimiento: "EL PROVEEDOR" para garantizar el cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones derivadas de este pedido, se obliga a entregar a "LA SEP", dentro de
los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de su firma, una fianza expedida por una institución
legalmente autorizada para ello, a favor de la Tesorería de la Federación, por un monto equivalente
al 10% (diez por ciento) de la cantidad máxima indicada en la cláusula Tercera sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado.

(IN(;Li.lii'lÓUANbo iA§ QSLlGi\crQf!E;i'l"l;l!;kPRP\!E~$EéÓNSíOEREN DlílISlsLE§)
Las partes convienen que las obligaciones pactadas en el presente pedido son divisibles, por lo tanto,
en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará de manera proporcional al monto de las
obligaciones incumplidas.

"LA SEP" podrá hacer efectiva la fianza antes referida, en caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla
con alguna de las obligaciones a su cargo establecidas en este pedido y/o su Anexo de Ejecución.

"EL PROVEEDOR" deberá mantener vigente dicha fianza hasta el total cumplimiento de sus
obligaciones a entera satisfacción de "LA SEP" o hasta el día en que la misma le comunique la
terminación anticipada del pedido, en el entendido de que la fianza sólo podrá ser cancelada mediante
autorización por escrito de "LA SEP".

Una vez cumplidas las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR"~~~t~rasatisfacción de la
(nombre del~~jre88ióflde área-área requirente o del~~i.r.ec:.cJºng§f)ªnªI~ªgjqrlIª:ªreª requirente o
de la dir;a9C;;ié!.Q·9'eñer:ªI~ªrea requirente, que recibirá 10s.bienE!¡;) de "LA SEP", ésta última procederá
inmediatamente a través del servidor público facultado para ello, a extender la constancia de
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación
de la citada garantía de cumplimiento.

Décima Primera.- Modificaciones: Las partes convienen en que "LA SEP" previo acuerdo con "EL
PROVEEDOR", podrá modificar el presente pedido de conformidad con lo establecido en el artículo
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso
suscribirán el pedido modificatorio respectivo, obligándose "EL PROVEEDOR" a presentar el endoso
correspondiente a la fianza referida en la cláusula Décima de este instrumento.

Décima SEl.~~..nd..a,:.M'Jlinistración y Verificación: L.<ls partes convienen, e.~ q~~ "LA SEP", por
condu8to«del o dé la)9Eªpo académico, nombre y apellig~~~~I~~r)lid~rp@licº), (9ªrgo del servidor
p~tílt~º";i1luien geberá 1§f)§Lllrl nivel jerárquico mfnimod¡:¡.gir¡:¡!<t¡;¡'r,gEl,:ªT$ª) o del servidor público que
le sustituya, será responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente pedido y su
Anexo de Ejecución, dando por escrito a "EL PROVEEDOR" las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución. Para lo anterior, "EL PROVEEDOR" se obliga a
proporcionar a dicho responsable, toda la información y/o documentación con que cuente y le solicite
sobre el suministro de los bienes.
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Las partes convienen, que en caso de que "LA SEP" cambie al responsable mencionado, deberá
notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" el nombre completo y cargo del servidor público que será
el responsable de la administración y verificación, sin necesidad de modificar el presente pedido.

Décima Tercera.- Responsabilidad Laboral: El presente pedido lo suscriben las partes, tomando
en cuenta que "EL PROVEEDOR" cuenta con la capacidad y recursos necesarios para suministrar
los bienes contratados, por lo tanto, en ningún momento se considerará como intermediario de "LA
SEP" en cuanto al personal que en su caso llegare a ocupar, por lo que la exime de cualquier
responsabilidad laboral o de otra índole que a este respecto existiera.

Décima Cuarta.- Difusión: "EL PROVEEDOR" se obliga a no difundir por ningún medio y bajo
ninguna círcunstancia la información de la que tenga conocimiento con motivo del presente pedido,
sin la autorización previa y por escrito de "LA SEP".

Décima Quinta.- Derechos de Propiedad Intelectual: "EL PROVEEDOR" asume la
responsabilidad total, en caso de que con motivo del suministro de los bienes materia de este pedido,
infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro derecho, obligándose a responder
legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a
"LA SEP" o a quienes sus derechos e intereses representen.

Décima Sexta.- Penas Convencionales: Las partes convienen que en caso de que "EL
PROVEEDOR" incurra en atraso en el suministro de los bienes de acuerdo a los términos y
condiciones estipulados en elpr~sent~pedié8Yfo su Anexo de Ejecución, pa~1'lráa,,~ASEP"como
pena convencional el (indicaréorr'í'(~r:n8'r5"(pÓrcentaje de acuerdo con el numefalci([~90rresponQa de _ j
las pobalihés)% (indica.rporcentaj~con letra) del valor total de los bienes no entregados en las
fechas pactadas, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

(glsi§i.liente pámmi;~:~::~g~Eltá incluir según la peni.lt¡Y~~e s.",ñªled.;:¡~y~¡'do con laspobalinesj
La aplicación de las penas convencionales procederá por cada día natural de atraso en el
cumplimiento de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", Y no podrán exceder del monto de la
garantía de cumplímiento referida en la cláusula Décima, siempre y cuando el atraso sea imputable
al mismo.

Dichas penas las cubrirá "EL PROVEEDOR" mediante su aplicación y descuento en los CFDI que
presente "EL PROVEEDOR" por los bienes efectivamente entregados.

Lo anterior, será independiente de la opción de rescisión administrativa establecida en la cláusula
Vigésima de este pedido y de hacer efectiva la garantia otorgada para su cumplimiento referida en la
cláusula Décima del mismo. En caso de que éste pedido se rescinda no procederá el cobro de penas
convencionales ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Décima Séptima.- Transferencia de Derechos y Obligaciones: "EL PROVEEDOR" se obliga a no
transferir a favor de cualquier otra persona los derechos y obligaciones que se deriven del presente
pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar previamente con el
consentimiento por escrito de "LA SEP".

Décima Octava.- Vigencia: La vigencia del presente pedido iniciará el día (día) de (mes) de 2019 y
concluirá el día (día.) de (m~$) de 2019.
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Décima Novena.- Terminación Anticipada: Las partes convienen en que "LA SEP" podrá dar por
terminado anticipadamente el presente pedido mediante aviso por escrito que dirija a "EL
PROVEEDOR", cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas
se extinga la necesidad de requerir los bienes contratados, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio al Estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen a este pedido, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública de conformidad
con lo previsto por el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

Vigésima.- Rescisión: Ambas partes convienen en que "LA SEP" podrá rescindir
administrativamente el presente pedido, sin necesidad de declaración judicial previa, en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR", en cuyo caso "LA SEP"
procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para efectos de lo anterior, se entenderá que "EL PROVEEDOR" incumple con alguna de las
obligaciones a su cargo cuando:

a).- No entregue la totalidad de los bienes en los plazos pactados en este pedido de conformidad con
los términos, condiciones y especificaciones indicados en el mismo y su Anexo de Ejecución, o

b).- No entregue la fianza de cumplimiento en los términos y plazos establecidos en este pedido, o

c).- Acumule penas convencionales que rebasen el monto de la fianza de cumplimiento, o

d).- Acumule deductivas que rebasen el límite máximo indicado en el presente pedido, o

e).- Incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la
celebración del presente pedido.

Vigésima Primera.- Suspensión: Las partes convienen, que cuando en el suministro de los bienes
se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA SEP" podrá suspender el suministro de los mismos,
en cuyo caso únicamente serán pagados aquellos bienes efectivamente entregados, ajustándose a
lo dispuesto por el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, en cuyos casos pactarán por escrito el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse
la terminación anticipada del presente pedido.

Vigésima Segunda.- Deductivas: Las partes convienen que en caso de que "EL PROVEEDOR"
suministre los bienes de manera parcial o deficiente de acuerdo a los términos y condiciones
estipulado~~n el presente pedido y su f'nexo de Ejecución, "LA SEP'.' deducirá el equivalente al
(indicarcqn número porcentaje de acu~rdoconel numeral que corresp()nda de las pobalines)%
(indicarpor'centajecon letra) del valor de los bienes entregados de manera parcial o deficiente.
Dichas deducciones se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla con el suministro
de los bienes en los términos pactados, sin que las deducciones excedan la garantía de cumplimiento
del pedido.

Los montos a deducir se deberán aplicar en los CFDI que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro,
inmediatamente después de que la (nombre de la dirección de área-área requirente o de la direcciól"Í
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general adjunta-área requirente o de la direcéli:íl1 general-área requirenté, que recibirá los bienes) de
"LA SEP" tenga cuantificada la deducción correspondiente.

EllimiterTlá~irTl0 de aplicación por concept0ge deducciones, será.cuan9?"~~ .PROVEEDOR" incurra
en ~I (iii('ficár<connúmero .porc~ntaje de acuerdo con~lºlll'i'i~'rM;tqiiécorrespondade las
pqbalines)%(indicar porcent¡Y~ií;()nl~tra)del importe total de los bienes objeto de este pedido, sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado; caso en que "LA SEP" podrá iniciar el procedimiento de
rescisión administrativa del presente instrumento, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamíentos y Servicios del Sector Público.

Vigésima Tercera.- Daños y Perjuicios: "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante "LA SEP"
de todos los daños y perjuicios que le ocasione derivados del suministro de los bienes objeto del
presente pedido.

Vigésima Cuarta.- Defectos y Vicios Ocultos: "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante "LA
SEP" por los defectos y vicios ocultos y la calidad de los bienes objeto del presente pedido, así como
de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en este pedido y su
Anexo de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la legislación aplicable.

(lN¡:;~l!IRJ'N CASQPE QUE E~ fEQIPO§J;¡!J}l,,ºªJ.I&lJJ; fQ!' ~IClTAcIQt-IeQE¡!"~j
Vigésima Quinta.- Discrepancias: En caso de discrepancias entre este pedido y la convocatoria a
la licitación pública que sirvió de base para su adjudicación, prevalecerá lo establecido en la
convocatoria a la licitación pública; así mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas
específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre las partes,
con base en lo establecido en este pedido y sus anexos; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables en la materia.

Las partes, podrán presentar en cualquier momento ante la Secretaría de la Función Pública solicitud
de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente pedido. El escrito de
solicitud de conciliación además de contener los elementos previstos en el artículo 15 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del
presente pedido y en su caso de los pedidos modificatorios que deriven del mismo, debiéndose
adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos.

Vigésima Sexta.- Disposiciones Legales Aplicables: Todo lo no previsto expresamente en el
presente pedido, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones que de ella se deriven; serán
supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.

En caso de controversias, para la interpretación y cumplimiento del presente pedido, las partes
convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de
México, renunciando "EL PROVEEDOR" al fuero que le pudiera corresponder en razón de su
domicilio presente, futuro o cualquier otra causa.

Leído que fue el presente pedido por las partes, lo firman en cuatro tantos en la Ciudad de México, el
día (dia) de (mes) de 2019.

96

------- -- -- -



(
Por: "LA SEP"

(~h:¡¡ªo académico nombre y apellidos)
Director General de Recursos

Materiales y Servicios

(gradit~cªl:Iél11ico nombre,(xt~~~~,II.idos)
Director General de (~rgo)

(grado acaq~1jjico nom!>'t~~y apellidos)
(cargo del ádministrador del pedido)

Por: "EL PROVEEDOR"

(grado académico, nombre y apellidos)
Apoderado Legal

~aE$PACiO AN'tERIM;O:E.BERAÜ:sARSE'ItN:~:f?¡¡; i;JiJE EL SERVIDOR PÜf3LJCO RES;PJ')NS'fte:ke"l:iE LAAbMINisTRACióN y ~lF:rQACiÓN DEL CUMPttrvrtENTO Da
PEDlDQ SEA DISTINTQAL SERYJpORPl!BLlCQ':qC1~','ASJ::;TE)

ÜLTIMA HOJA OEL PEDIDO ABIERTO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÜSLlCA y ~NOI\II'NACIÓN ~
PROVEEoOR), (CONSTA DE ANEXO DE EJECUCION).
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ANEXO DE EJECUCiÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PEDIDO ABIERTO,
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y (denominación del proveedor),
CON FECHA (DíA) DE (MES) DE 2019.

Objeto del Pedido: "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar a "LA SEP" los bienes consistentes
en: (precisar de fQrma clara y detallada los biens 0tlj§!!9,d§!¡.pedido), conforme a los términos y
condiciones indicados en el pedido y el presente Anexo de Ejecución.

(Se debe considerar de forma detallada, clara y pres~sa<e~ ,ellte anexo, tod'ls y cada una de las
características que deberán cumplir los bienes que ~e:sumiriistren para cumplir adecuadamente el
pedido; los alcances y términos específicos que deberán coñtener los bienes que se deberá entregar;
el precio o los precios unitar¡gi5~orre~P9[Ídierlles, indicando la fecha y lugar de entrega y área de la
dependencia respo~sáble de su recepción, que sean congruen!\,:s ,c¡,diJ lo que se indique en el
clausulado del pedido. Lo anterior, se señala únicamente con fine~'lGl~&rientación.)

Leido que fue el presente Anexo de Ejecución por las partes, lo firman en cuatro tantos en la Ciudad
de México, el día (día) de (me~) de 2019.

Por: "LA SEP"

(gradq académico nombre y apellidos)
Director General de Recursos

Materiales y Servicios

(grado académico nombre y apellidos)
Director General de (cargo)

(grado acad~rriic6nolllllrey apellidos)
(cargo del ádininistrador del pedido)

Por: "EL PROVEEDOR"

(grado académiC::ºinombre y apellidos)
Apoderado Legal

)

(EL ESPAc::IO ANTERIOR,DE,BE:@::ljSARSE ENCA$O,i)E: QUE El SER\fJO-QRPÚfU-JOO~AB~E DE LA ADMrNISTl~AX:ttONt'\lEWFJCACIÓN DEL CUMPLlMIEN'TQO!;L
PED:IP.Q $EA DlSTINTOA;L~PU~~:j:Ii¡SmE)

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCiÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PEDIDO ABIERTO, CELEBRADO ENTRE LA )
SECRETARiA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y \l'IliWdMIN!\l1!~¡;)~li~EQOR}.
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NOMBRE DEl PROVEEDOR, DOMICILlOY RFC 'LUGAR DE ENTREGA: PLAZOS VCONDICIONES DE ENTREGA:

SEP
SECRElAIlIA DI'
E;OUCACIÓN PÚBLICA

AlITORIDAD EDUCATIVA fEDERAL EH lA CIUDAD DE MÉXICO
PJII1ROQUJH1l30 PISO G, COL. STA CRUZ ATOYAC
llEHITO JUÁREZ. C.P. V31lO CIUllllll DE "~XICO
RFC: SAF12111l1Ur:; , ,

PEDIDO .

MES DIA ,ARo TRANSPORTE: PlAZOS VCONDICIONES DE PAGO:

FECHA DEElABORACIÓN: I l'r I
HOJA No. 1 DE' 1

COMPRADOR; ARO NO.OEPEDlDO NOMERO DE PROCID'MIENTO: _+-- FAVOR DE CITAR ESTE NO MERO
EN TODA SU CORRESPONDENCIA

2019
...... DOCUMENTOS Y EMPAQUES.

REQUISICIÓN:

PARTIDA PRESUPUESTAl:

PTDA No. DE CLAVE DESCmPCIÓN DELOS BIENES CANllDAD UNIDAD
PRECIDUNITAmO NETO cosroTOTAL

M.N.

1

2

3

4

ElABORó: RiNISA: i· VALIDA: ÁREA REQUIRENTE APRUEBA EJERCICIO DEGASI'O: AUTORIZA: i
JOSÉ LUIS ORTIZ LOZANO SARA S~NCHEZ GONZÁlEZ .RICADO R.NIETOHERNÁNDEZ NOMBRE NOÉ ORllZ.GARCfA

.

..;

JEFE DEL DEPARTAMENTO SUBDIRECTORA i DE DIRECTOR DE RECURSOS mulAR DE lA UNIDAD DE

D~ ADQUISICIONES GRUPO 2 ADQUISICION ES MATERIALES YSERVICIOS CARGO ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

,UI~IKIBUCION: PROVEEDOR:: CSAF. EXPEDIENlE. ALMACEÑES. AREA SOLICITANTEY DRMYS LASCONDICIONESVcLAUSUlASQUESESWETAN AL PEOIDOSE ESTABLECEN AL REVERSO
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[ TRANSPORTE: ]

TERMINOS DE LEY. UNA VEZ PRESENTADA LA DOCUMENTAC1PON RESPECTIVA.

'--------------'

/ "FECHA DE SUSCRIPCiÓN PLAZO O PERIODO
PROVEEDOR: DE EJECUCiÓN

(Dra) (Mes) Año) PARA LA ENTREGA
DIRECCiÓN: DE LOS BIENES:
COLONIA:

NO,de Partida Tipo de C.P.:
Requisi Presupu Pedido- TEL:

ción
eslal Contrato RFC: LUGAR DE ENTREGA

XXX
XXX Abierto O

No O
Abierto

CONDICIONES DE

lr
ENTREGA:

NÚMERO OE OFICIO OE 1 rCONDICIONES DE PAG'" UNA VElVAUDADA IAFAGTURA POR ELAREA SOUCITA"", 11
AUTORIZACiÓN: FRTA DERERÁ TRAMITARI A PARA FI PAGo.. A FFCHA nF PAr.O NO FX('.FnFRÁ I 01;

PE EOUCAelÓN
PUBI.ICA

J["."'~"'O

NÚMERO Y FECHA DE
PROCEDIMIENTO:

Avm:lidaRl....olucilllllf1425, l'lanlll.
AllaMF.r.rncinn, <;()1. (~prnltw,> Ale:.
Alvllm OllH'.f,6n, C.I'. 01lMO, Ciudacl
dIl:MtID(lO" <:/wnmJ:lMlor :HiOl<-lmlO

l'n:llilk'm:lll.63101 y 63102

PEDIDO

No, CAAD/ADq{XXR/;iOl,9

No. Descripción de los Bienes O Servicios Cantidad Unidad Preci Total ($)
Progresivo de o M.N.

Medid Unita
a lio

SUBTOTAL
IVA

TOTAL

(Importe en letra.)

Elaboró: Revisó: Autorizó:
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Avenida Universidad número 1200, sexto piso, cuadrante 6-26, Col. XOCO, c.P.
03330, Alcaldfa Benito Juárez, Ciudad de México

SEP---- ----
SJLCIIlffrüfADB

iIDllCU:16N Pl}1tl,lC\

COORDINACIÓN GENERAL
FECHA DE

SUSCRIPCiÓN
XXX

No. DE PEDIDO
XXX

PARTIDA PRESUPUESTAL
XX

No. DE REQUISICiÓN
XXX

NÚMERO Y FECHA DE
PROCEDIMIENTO:

Licitación Pública Nacional
Electrónica, número LA-XXXX,

publicada en CompraNet el
XX de XXX de 201X

PROVEEDOR:
XXXX

DIRECCIÓN: XXXX
COLONIA: XXX Delegación XXX

c.P,; XXX, en la Ciudad de
México

TEL: XXXX

PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS
BIENES:

A más tardar tres díCl5 hábiles
posteriores a la solicitud de los bienes

que realice el XXXXXXXXXX, en un
horario de las 9:00 a las 14:30 horas.

LUGAR DE ENTREGA:
Avenida Universidad número

1200, sexto piso, cuadrante 6-26,
Col. Xoco, c.P. 03330, Alcaldfa

Benito Juárez, Ciudad de México..

CONDICIONES DE ENTREGA:
Todos los bienes deberan ser entregados perfectamente

empacados, con las envolturas originales del fabricante y en
condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y

humedad, garantiz.ando que los bienes se encuentren en
óptimas condiciones, de conformidad con lo establecido en el

Anexo Técnico.

CONDICIONES DE PAGO:
El pago de los bienes se realiz.ara dentro de los 20 dlas naturales

contados a partir de la entrega de los comprobantes fiscales digitales
correspondientes, previa recepción de los bienes solicitados a entera

satisfacción del Titular de la Dirección de Adquisiciones y Servicios de la
Coordinación General@prende.mx,portransferencia electrónica a

través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF)
de la Tesorería de la Federación y en términos de la cláusula quinta del

presente pedido,

1 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES: 1

SUBTÓTAL

NOTA: Los productos correspondientes a las subpartidas XXX y XXX, gravan eII.V.A. a tasa cero.

TOTAL: Importe máximo del pedido por $XXXX (XXXXX pesos XX/lOO M.N.), Impuesto al Valor Agregado incluido.

Pedido abierto de adquisición de bienes, que celebran por una parte, la Coordinación General @prende.mx, en lo sucesivo "LA CG@prende.mx", representada por su
titular, Lidia Camacho Camacho, asistida por la Lic. XXXXX, Titular de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, quien a su vez será asistida por el Lic.
XXXXX, Titular de la Dirección de Adquisiciones y Servicios y, por la otra parte, XXXX., en lo sucesivo "EL PROVEEDOR", representado por la C. XXXXX XXXXX XXXXXX,
en su carácter de XXXXX XXXXXX, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:
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DECLARACIONES

1.- "LA CG@prende.mx" declara,
1.1 Que la Coordinación General @prende,mx, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 2, apartado B, fracción XIII, 45 Y 46, fracción XIII del Reglamento Interior
de la Secretaría de Educación Pública, Primero y Segundo del "Decreto por el que se crea la Coordinación General @prende.mx como un órgano administrativo
desconcentrado de la Secretada de Educación Pública", publicado el 31 de octubre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, es un órgano administrativo
desconcentrado de la misma, con autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene por objeto llevar a cabo la planeación, coordinación, ejecución y evaluación
periódica del Programa de Inclusión y Alfabetización Digital, actualmente Programa de Inclusión Digital, así como de los demás programas a cargo de la Secretaría de
Educación Pública que contengan componentes digitales que le encomiende directamente el titular de dicha dependencia.
1.2 Que la Ora, Lidia Camacho Camacho, Coordinadora General @prende.mx, suscribe el presente pedido de conformidad con lo dispuesto en los artículos Cuarto, fracción
1y Sexto, fracciones 11 y VII del "Decreto por el que se crea la Coordinación General @prende.mx, como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de
Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014, así como con el nombramiento expedido a su favor por el Titular de la
Secretaría de Educación Pública, con fecha 10 de diciembre de 2018.
1.3 Que para el correcto desempeño y optimización de las atribuciones que tiene encomendadas la Coordinación General @prende,mx, requiere adquirir los bienes que
de acuerdo a su experiencia, recursos técnicos, financieros e infraestructura puede proporcionarle "EL PROVEEDOR".
1.4 Que el presente pedido se adjudicó mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica para la "XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX", con
fundamento en los artículos 26, fracción l, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con base en el Acta de Fallo de la Licitación
Púbiica número LA-XXXXX. Procedimiento XXXX. Número de Expediente XXXX. de fecha XX de XXXX de XXX, emitido por el Subdirector de Adquisiciones de Bienes de
Inversión de la Dirección de Adquisiciones, de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Seguimiento Normativo e Informático, de la Dirección Genera! de Recursos
Materiales y Servicios de la Secretaría de Educación Pública.
1.5 Que cuenta con presupuesto en la partida presupuestal número XXXX del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, de conformidad
con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número XXX,
1.6 Que para los efectos de este pedido, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Universidad número 1200, sexto piso, cuadrante 6-26, Col. Xoco, c.P, 03330,
Alcaldla Benito Juárez, Ciudad de México.
11.- "EL PROVEEDOR" declara,
11.1 Que se encuentra constituido conforme a las leyes mexicanas, mismo que acredita con la Escritura Pública número XXXX, Volumen número XXX Ordinario, de fecha
XX de octubre de XX. otorgada ante la fe del Lic. XXX. Notario Púbiico número XX del Estado de XXX, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
XXX. Estado de XXXX, en el folio Mercantil Electrónico número XXX. de fecha XX de noviembre de XXX.
11.2 Que la C. XXX, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades legales para firmar este pedido en los términos del mismo, lo que acredita con la Escritura
Pública número XXX Volumen número XXX Ordinario. de fecha XXX de octubre de XX. otorgada ante la fe del Lic. XXX. Notario Público número XXX del Estado XXX.
con residencia en XXXX, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de XXXX, Estado de XXX, en el folio Mercantil Electrónico número XXX, de fecha
XX de noviembre de XX, facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha de firma de este instrumento.
11.3 Que tiene por objeto, entre otro" XXXXXXXX.
11.4 Que cuenta con la infraestructura, experiencia, recursos humanos, financieros y materiales para contratar y obligarse en los términos y condiciones del presente
pedido, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los permisos y autorizaciones necesarios expedidos por las autoridades competentes para llevar a
cabo el suministro de los bienes objeto del mismo, los cuales a la fecha de firma de este instrumento se encuentran vigentes.
11.5 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que para efectos del artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, ha cumplido con el requisito de presentar
documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, del cual se desprende que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, lo cual acredita
con documento de folio XXXX de fecha XX de XX de XXXX. y se encuentra inscrito en el registro federal de contribuyentes con la clave, XXXXX
11.6 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, ha cumplido con el requisito de presentar
documento vigente expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, del cual se deprende que se encuentra al corriente de sus obligaciones en materia de seguridad
social, lo que acredita con documento de folio XXXX de fecha XXXX.
11.7 Que para efectos del artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, ha cumplido con el requisito de presentar documento vigente expedido por el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del cual se desprende que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales en materia de aportaciones
patronales y entero de descuentos, lo cual acredita con documento de número XXXX de fecha XX de XXXX, con registro patronal número XXX.
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11.8 Que bajo protesta de decir verdad manifiesta, que ninguno de sus socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se
encuentran inhabilitados para ello, así como que tampoco se encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos so y 60 antepenúltimo párrafo de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
11.9 Que señala como su domicilio legal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con el presente pedido, el ubicado en la calle XXX, número
XXX, Colonia XXX, Delegación XXX, c.P. XXXX en la Ciudad de México.

En mérito de las declaraciones que anteceden, es voluntad de las partes sujetar el presente pedido a las siguientes:
CLAUSULAS

Primera.- Objeto: Es objeto de este pedido el suministro de bienes por parte de "EL PROVEEDOR" a favor de "LA CG@prende,mx",conformealodescr'ltoen la tabla
que antecede en los términos y condiciones indicados en el presente instrumento y su Anexo Técnico.

Segunda.- Suministro de los Bienes: "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los bienes objeto de este pedido a "LA CG@prende.mx", a más tardar tres días
hábiles posteriores a la solicitud de los bienes que realice el Titular de la Dirección de Adquisiciones y Servicios de la Coordinación General @prende.mx, en el horario de
las 9:00 a las 14:30 horas, para lo cual el Titular de la Dirección de Adquisiciones y Servicios realizará la solicitud de los bienes por escrito o por correo electrónico.

En su caso, "LA CG@prende.mx·', proporcionará las facilidades que se requieran, así como, en caso necesario, el acceso al personal de "EL PROVEEDOR" a las
instalaciones en las que suministrará los bienes. Para lo anterior, dicho personal deberá estar acreditado por "EL PROVEEDOR" mediante escrito que dirija a la Dirección
de Adquisiciones y Servicios de "LA CG@prende.mx" y portar una credencial con fotografía que lo identifique.

Tercera.~ Precio: "LA CG@prende.mx" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el suministro de Jos bienes objeto de este pedido, por un importe
máximo del pedido de $XXXX (XXX pesos XX/lOO M.N.), Impuesto ai Valor Agregado incluido.

Las partes convienen que, la contraprestación mencionada incluye erogaciones por dirección técnica propia, materiales, organización, administración, impuestos, transportes,
viáticos y todas las demás que se originen como consecuencia de este pedido, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

Cuarta.- Ajuste de Precios: Las partes convienen que los precios unitarios indicados en este pedido, deberán permanecer fijos durante su vigencia y las ampliaciones
al mismo.

Quinta.- Forma de Pago: La contraprestación señalada en la cláusula Tercera del presente pedido, será pagada previo suministro de los bienes indicados en este pedido
por parte de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de la Dirección de Adquisiciones y Servicios de "LA CG@prende.mx".

Se entenderá que "LA CG@prende.mx" recibe a entera satisfacción los bienes, una vez que le sean entregados por "EL PROVEEDOR", sean validados y aprobados por
el administrador del pedido y se notifique por escrito su conformidad a "EL PROVEEDOR",

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA CG@prende.mx"a través de la Dirección de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Avenida Universidad número 1200,
sexto piso, cuadrante 6-26, Col. Xoco, c.P. 03330, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en días hábiles y en un horario comprendido de las 9:00 horas a las 14:30
horas de lunes a viernes, dentro de los primeros 10 (diez) días naturales siguientes a la entrega de los bienes, la representación impresa y los archivos PDF y XML de los
Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI), mismos que deberán contener todos los datos y requisitos fiscales aplicables, incluyendo el desglose, traslado y retención de
los impuestos que correspondan en cada caso.

Una vez que "LA CG@prende.mx"valide la autenticidad de los CFDI, se procederá a su pago dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes, mediante transferencia
electrónica a la cuenta bancaria que indjque y acredite "EL PROVEEDOR", que previamente se encuentre registrada en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP)
y en el Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF), esto considerando que no existan errores o deficiencias en dichos CFDI.
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En caso de errores o deficiencias o inconsistencias en 105 CFDI que se presenten, "LA CG@prende.mx". dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de su
recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" los errores, deficiencias o inconsistencias que deberá corregir, en el entendido de que el periodo que transcurra a
partir de la entrega de dichos documentos y hasta que "El PROVEEDOR" presente los CFDI y los archivos PDF y XML corregidos, no se computará para efectos del
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Sin perjuicio de lo anterior, el pago de los bienes quedará condicionado a que "EL PROVEEDOR" realice la reducción en los CFDI de las cantidades que resulten como
penas convencionales y/o deducciones de conformidad con lo pactado en el presente pedido.

Sexta.- Obligación: "LA CG@prende.mx" se obliga a entregar a "EL PROVEEDOR" la información y documentos que se requieran para el suministro de los bienes,
obligándose "EL PROVEEDOR" a entregarlos de conformidad con los términos y condiciones indicados en el Anexo Técnico del presente instrumento, a la Dirección de
Adquisiciones y Servicios de "LA CG@prende.mx", a más tardar en la fecha establecida en este pedido.

Séptima.-Informes: Las partes convienen que, "EL PROVEEDOR" una vez que concluya el suministro de los bienes lo informará a Dirección de Adquisiciones y Servicios
de "LA CG@prende.mx", con el fin de que ésta realice una evaluación de los mismos y, previa su aprobación y recepción, "EL PROVEEDOR" presente los eFDI
correspondientes.

"EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretada de la Función Pública del Gobierno Federal y al Órgano Interno de Control en la Secretada de Educación Pública,
la información y documentación relacionada con el presente pedido que le soliciten, en términos de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Octava.- Impuestos: Las partes convienen que cada una será responsable del pago de los impuestos que, en su caso, se causen con motivo del presente pedido, en
términos de lo que dispongan las disposiciones legales aplicables.

Novena.- Subordinación: "EL PROVEEDOR" no estará sujeto a subordinación, ni dependencia en cuanto al suministro de los bienes a que se obliga, pero deberá
reportar a la Dirección de Adquisiciones y Servicios de "LA CG@prende.mx", los resultados de las gestiones y acciones que realice sobre el suministro de los bienes
contratados, en la forl\la, tiempo y lugar que le solicite.

Décima.- Garantía de Cumplimiento: "EL PROVEEDOR" para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este pedido, se obliga
a entregar a "LA CG@prende.mx",dentrode los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de su firma, una fianza expedida por una institución legalmente autorizada
para ello, a favor de la Tesorerra de la Federación, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe máximo del pedido indicado en la cláusula Tercera del
presente instru~ento, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo.

Las partes convienen que las obligaciones pactadas en el presente pedido son divisibles, por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará de
manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

"LA CG@prende.mx" podrá hacer efectiva [a fianza antes referida, en caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con alguna de las obligaciones a su cargo establecidas
en este pedido y/o en el Anexo Técnico.

"EL PROVEEDOR" deberá mantener vigente dicha fianza hasta el total cumplimiento de sus obligaciones a entera satisfacción de "LA CG@prende.mx" o hasta el día
en que la misma le comunique la terminación anticipada del pedido, en el entendido de que la fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización por escrito de "LA
CG@prende.mx".

Una vez cumplidas las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de la Dirección de Adquisiciones y Servicios de "LA CG@prende.mx",éstaúltima
procederá inmediatamente a través del servidor público facultado para ello, a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé
inicio a los trámites para la cancelación de la citada garantía de cumplimiento.

105



Décima Primera.· Modificaciones: Las partes convienen en que "LA CG@prende.mx"previoacuerdocon"ELPROVEEDOR", podrá modificar el presente pedido de
conformidad con lo establecido en el artfculo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso suscribirán el convenio
modificatorio respectivo, obligándose "EL PROVEEDOR" a presentar el endoso correspondiente a la garantía de cumplimiento referida en la cláusula Décima de este
instrumento,

Décima Segunda> Administración y Verificación: Las partes convienen que "LA CG@prende.mx", por conducto de Lic. XXXX, Director de Adquisiciones y Servicios
de "LA CG@prende.mx" o del servidor público que le sustituya, será responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente pedido, dando por escrito a "EL
PROVEEDOR"las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, Para lo anterior, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a dicho responsable,
toda la información y/o documentación con que cuente y le solicite sobre el suministro de los bienes,

Las partes convienen, que en caso de que "LA CG@prende.mx"cambiealresponsablemencionado, deberá notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" el nombre completo
y cargo del servidor público que será el responsable de la administración y verificación, sin necesidad de modificar el presente pedido,

Décima Tercera.- Responsabilidad Laboral: El presente pedido lo suscriben las partes, tomando en cuenta que "EL PROVEEDOR" cuenta con la capacidad y recursos
necesarios para suministrar los bienes contratados, por lo tanto, en ningún momento se considerará como intermediario d.e "LA CG@prende.mx" en cuanto al personal
que en su caso llegare a ocupar, por lo que la exime de cualquier responsabilidad laboral o de otra índole que a este respecto existiera,

Décima Cuarta.- Difusión: "EL PROVEEDOR" se obliga a no difundir por n'lngún medio y bajo ninguna circunstanc'la la lnformac'lón de la que tenga conoc'lmiento con
motivo del presente pedido, sin la autorización previa y por escrito de "LA CG@prende.mx",

Décima Quinta.- Derechos de Propiedad Intelectual: "EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo del suministro de los bienes
materia de este pedido, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro
ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA CG@prende.mx" o a quienes sus derechos e intereses representen.

Décima Sexta.- Penas Convencionales: Las partes convienen que en caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el suministro de los bienes de acuerdo los
términos y condiciones indicados en el presente instrumento y su Anexo Técnico y,pagará a "LA CG@prende.mx" como pena convencional ell% (uno por ciento) del
valor total de los bienes no entregados en las fechas pactadas, sin inclu'lr el Impuesto al Valor Agregado,

La aplicación de las penas convencionales procederá por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", Y no podrán exceder
del monto de la garantía de cumplimiento referida en la cláusula Décima, siempre y cuando el atraso sea imputable al mismo,

Dichas penas las cubrirá "EL PROVEEDOR" a opción de "LA CG@prende.mx", mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorerfa de la Federación, o mediante
su aplicación y descuento en los CFDI que presente "EL PROVEEDOR" por los bienes efectivamente entregados,

Lo anterior, será independiente de la opción de rescisión administrativa establecida en la cláusula Vigésima de este pedido y de hacer efectiva la garantía otorgada para
su cumplimiento referida en la cláusula Déc'lma del mismo, En caso de que éste ped'ldo se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales n'lla contabilizac'lón
de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Décima Séptima.- Transferencia de Derechos y Obligaciones: "EL PROVEEDOR" se obliga a no transferir a favor de cualquier otra persona los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar previamente con el consentimiento por escrito de
"LA CG@prende.mx".

Décima Octava.- Vigencia: La vigencia del presente pedido iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día XX de diciembre de XXXX.

106

~-'



Décima Novena.- Terminación Anticipada: Las partes convienen en que "LA CG@prende.mx" podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido
mediante aviso por escrito que dirija a "El PROVEEDOR", cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad
de requerir los bienes contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas," se ocasionaría un daño o perjuicio al Estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen a este pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de
la Función Pública, de conformidad con lo previsto por el artfculo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Vigésima.- Rescisión: Ambas partes convienen en que "LA CG@prende.mx" podrá rescindir administrativamente el presente pedido, sin necesidad de declaración
judidal previa, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El PROVEEDOR", en cuyo caso "LA CG@prende.mx" procederá de conformidad con lo
dispuesto en el artfculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para efectos de lo anterior, se entenderá que "EL PROVEEDOR" incumple con alguna de las obligaciones a su cargo cuando:
a).- No entregue la totalidad de los bienes en los plazos pactados en este pedido de conformidad con los términos y condiciones indicados en el presente instrumento y
su Anexo Técnico, o
b).- No entregue la garantfa de cumplimiento en los términos y plazos establecidos en este pedido, o
c).- Acumule penas convencionales que rebasen el monto de la garantía de cumplimiento, o
d).- Acumule deductivas que rebasen el monto de la garantfa de cumplimiento, o
e).-In'curra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del presente pedido.

Vigésima Primera.- Suspensión: las partes convienen que cuando en el suministro de los bienes se presente caso fortuito o fuerza mayor, "LA CG@prende.mx"
podrá solicitar a "EL PROVEEDOR" suspenda el suministro de los mismos, en cuyo caso únicamente serán pagados aquellos bienes efectivamente entregados,
ajustándose a lo dispuesto por el artfculo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se pactará por escrito el plazo de suspensión,
a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del presente pedido.

Vigésima Segunda.~Deductivas: las partes convienen que en caso de que "EL PROVEEDOR" suministre los bienes de manera parcial o deficiente de acuerdo a los
términos y condiciones indicados en el presente instrumento y su Anexo Técnico, "LA CG@prende.mx" deducirá el equivalente al!% (uno por ciento) del valor de los
bienes entregados de manera parcial o deficiente, por cada dfa natural de atraso. Dichas deducciones se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla con
el suministro de los bienes en los términos pactados, sin que las deducciones excedan la garantfa de cumplimiento del pedido.

Los montos a deducir se deberán aplicar en los (FDl que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, una vez que la Dirección de Adquisiciones y Servicios de la "LA
CG@prende.mx" tenga cuantificada la deducción correspondiente.

Ellfmite máximo de aplicación por concepto de deducciones, no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento referida en la cláusula Décima, caso en que "LA
CG@prende.mx" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del presente instrumento, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Vigésima Tercera.~Daños y Perjuicios: "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante "LA CG@prende.mx"detodoslosdañosyperjuiciosque le ocasione derivados
del suministro de los bienes objeto del presente pedido.

Vigésima Cuarta.- Defectos y vicios ocultos: "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante "LA CG@prende.mx" por los defectos y vicios ocultos y la calidad de
los bienes objeto del presente pedido, asr como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos y condiciones indicados en el presente instrumento y
su Anexo Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la legislación aplicable.

Vigésima Quinta.- Discrepancias: En caso de discrepancias entre este pedido y la convocatoria a la licitación pública que sirvió de base para su adjudicación,
prevalecerá lo establecido en la convocatoria a la licitación pública y la iunta de aclaracionesi así mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas espedficos
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de carácter técnico y/o admin'lstrativo, serán resueltas de común acuerdo entre las partes, con base en lo establecido en este pedido y sus Anexo Técnico; la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables,

Las partes, podrán presentar en cualquier momento ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del
presente pedido, El escrito se solicitud de conciliación además de contener los elementos previstos en el artículo 1S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del presente pedido y en su caso de los pedidos modificatorios que deriven del mismo, debiéndose adjuntar copia de
dichos instrumentos debidamente suscritos.

Vigésima Sexta.- Disposiciones Legales Aplicables: Todo lo no previsto expresamente en el presente pedido, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones que de ella se deriven; serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal,
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.

En caso de controversias, para la interpretación y cumplimiento del presente pedido, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales
Federales en la Ciudad de México, renunciando "EL PROVEEDOR" al fuero que le pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa.

artes, lo firman en cuatro tantos en la Ciudad de México, el día xx de XXX de XXXX,
j tYEJa.;';.

Dra. Lidia Camacho Camacho
Coordinadora General @orende.mx

Lic.XXXX

Directora General Adiunta de Administración

Lic. XXXX
Director de Adquisiciones y Servicios

Finanzas

C.XXX
Apoderado Legal

ÚLTIMA HOJA DEL PEDIDO DE ADQUISICIÓN DE BIENES NÚMERO xxxx, CELEBRADO ENTRE LA COORDINACIÓN GENERAL @PRENDE.MX y XXXXX
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PEDIDO (REVERSO)

IOBSERVACIONES:

PEDIDO QUE CELEBRAN LA SEP, ATRAV~S DE LA CNSPD y EL PROVEEDOR, REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO YPOR
LA PERSONA, QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

A. LaCNSPD
Que es un órgano admlnlstralivo desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública con autonomía tecnica, operativa y de
gestión, conforme e lo dispuesto por los articulos 2,apartado B, fracción XII, 45 Y46, fracción XII del Re[llamento Interior de la
Secrelaria de Educación púbilca y el "Decreto porel que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesiollal Doc,mte como
Órgano Administrativo Descolloontrado de la Secretaria de Educaci6n Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el
14 de noviembre de 2013.

Que este pedido lo adjudicó con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrelldamielltos y Servicios del Saclor Público
mediante el procedimiento Indicado en el anverso del mismo, cuenta con los recursos financieros para su celebración en la
partida presupuestal correspondiente, y tiene su domicilio ubicado en Nezahualcóyoll N° 127 Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C,P.
06DBD, ell Ciudad de México.

CLAUSULAS

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES EN LOS TERMINaS PACTADOS EN ESTE PEDIDO Y SE SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLlCABLES,BAJO PROTESTA DE

~~~~~C~~~Dt~L ~~~~~~T~~~L~C~O i~lAfR~O~PF~~~~~ONS xe;} ~~SL~U(E~E~~g~R~ELL t:~~~~g~2A~~L1~A~~~ DA~~~~~~~~~~~¡:'D~R~~~DSAE~~1~6°ri'E~
PÚBLICOS.

NOMBRE OEL
REPRESENTANTE:

FIRMA:

CARGO:

TELEFONO No.:

FECHA DE I DIA I M" ANO

FORMALIZACiÓN:

PARTIDA PRESUPUESTAL
(No. Y NOMBRE)

No,OFICIO DIA M" ANO
AUTORIZACiÓN PARA

FECHAINVERSiÓN

AUTORIZACiÓN PARA
No. OFICIO DIA M" ANO

FINANCIERO EXTERNO FECHA

B. El Proveador

Que se encl.lenlralegalmente establecido y acredita su personalldadJurldica par.. suscribir este pedido, mediante los documentos referidos en el anverso de esle illstrumenlo,
cuya copla se anex.. como p..rte inlegrante del mismo y tiene por objeto, enlre otros, la compra-venta y comercialización de Ics bienes maleria de este pedido, la
pena convencional será sobre el monto de los bienes no entregados.

Que declara bajo protesle de decir verdad, no encontrarse en los supl.lestos que establece el artrClJIo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
PlÍblico, su Registro Federalde Conllibuyenteses el que se indica en el anverso de este Instrumento, y pare los efeclos legales de este pedido señala como su domlclllc
el Indicado en el anverso del mismo.

1.- DEL PEDIDO

1.1 El Proveedor acepta el presente pedido y se compromete a surtirlo en el plazo estipulado en
el anverso, por lo que, cualquier aclaración sobre el contenido del mismo, deberá efectuarse
por escrito anle la Dirección de Adquisiciones, en lln plazo máximo de Ires dlas hábiles
posteriores a la formalización y/o recepcl6n del mismo; transcurrido este lapso el pedido se
considera definllivamente aceptado.

1.2 El Proveedor se obliga a entregar a la SEP, a través de la CNSPD los bienes relacionados
en el anverso de este pedido, da acuerdo con los termlnosycondiclones establecidos en los.mlsmos.

1.3 Las partes acuerdan que la SEP, a través de la CNSPD podrá rescindir administralivamenle
esle pedido sin necesidad de declaración judicial previa, en caso de ql.le el ProveedorlnClJmpla sus
obligaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 54, 54 81s y 55 81s de la Ley de
AdquisicIones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 9B Y 102 de su Reglamento

1.4 Este pedido no es válido si presenta alleraclones.

1.5 Los gastos por concepto de empaque, flete y acarreo, Invariablemente correrán porcl.lenta del
Proveedor.

1.6 El proveedor se obliga a no ceder parcial o totalmente a cualquier persona los derecl10s y
obligaciones que se deriven de este pedido, asl como a responder por los daños y
perjuicioS, o cualquier otra responsabilidad que cause con motivo del sumÍ(1lstro de los bienes
objelo del mismo, obligándose a responder anle cualquier reolamacl6n de lerceros y dejando a
salvo a la SEP.

2.- DE LA GARANTIA DE CALIDAD E lNSPECCION

2.1 El proveedor se obliga a garantizar el cumplimiento de esle pedido, medianle p61iza de fianza
a favorde la Tesorerfade 1.. Federación, porel10%de su monto máximo total, sIn Incluir el Impuesto
al Valor Agregado (IVA), misma que será entregada dentro de los 10 dlas naturales siguientes a la
firma del pedido.

2,2 El proveedordeberágaranlizarla calidad de losprodl.lctos ofrecJdos y se obliga a su reposición,
si al ser usados no corresponden a las especificaciones consignadas con el pedido

\
"--

2.3 La Secrelarla de Educaol6n Pllblloa a través de la CNSPD efectuará las pruebas selectivas sobre
calidad de los bIenes, rechazando los que no rollnan las especificaciones requeridas.

2.4 Independientemente de las pruebas que realice la CNSPD, el Proveedor se obliga antElla SEP a
responder por los dElfeclos y vlolos ooultos·de los bienes, asl oomo de cualquier otra responsabilidad en
que Incurra, en los lármlnos seftalados en esle pedido y en la legislación aplicable.

3._ DE LA ENTREGA DE LOS BIENES

3.1 El Proveedor,.de aouerdo al pedido, deberá entregar los bienes solicitados en la fecha
estipulada; sin embargo, dentro del plazo establocldo, podrá efectuar entregas parciales.

3.2 En caso que el Proveedor Incurra en Inoumplimiento o atraso en IEl fecha de enlrega de los bienes de
acuordo 0011 esle pedido, pagará a la SEP una pena convencional del 1% (uno por ciento) sobre et
monto sin IVA del costo tolal de cade bien pendiente de entrogarse por cada dla naturet de alraso a
pariir del término del plazo senalado parEl su entrega, que en conjunto no excede", el monto dEl la
garanlla de cumplimlElnto. OichEls penas procederán siempre y cuando 01 atraso sea Imputable al
Proveedor, y se cubrirán a opción de la SEP, mediante dElscuenlo con cargo el pago CluO proceda al
prOVeedor (nola de crédito) y/o e través del eSCluema e5cinco.

3.3 En caso Clue el Proveedor Incurra en Incumpllmlenlo on entregas parcleles de los biElnes de acuerdo
oon Elste pedido. pagará e la SEP una deducción económica del 1% (uno por ciento) sobre ElI monto sin
IVA del costo Iotal de cada bien entregado de manera parcial, por cada dla naturel de Eltreso a parllr
del término del plazo de enlrega seflalado hasla la enlrega lotal de del bien. Dichas deducciones
procederán siempre y cuando el alraso sea Imputable al Proveedor, YSe cubrirán mediElnle descuenlo
oon cargo al pago Clue proceda al proveedor (nola de crádito),

3.4 LEl SEP podrá IncrementElr esle pedido en la cantidad do bienes sollcUados medlantEl modrllcaclón
dol mismo, denlro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total no robase, en
conJl.lnto el 20% del monto o cantldad de tos concepto y volúmElnes establecidos originalmente en el
mismo y ei precio de los bIenes sea Igual al pactado originalmente. En ElstEl caso, el Proveedor deborn
presenlar un endoso a la fianza do cumpllmlenlo reterJda en la cláUSUla No. 2.1.

Cuando el Proveedor no pueda surtir los blenos "oHollados en la fecna convenida, por oaso fortuito o
CeUSElS de fuerzEl mayor plenamente jusUflcadas y siempre cuando no haya contribuido a ello. podlá
solicitar por escrito una ampliación al plazo de enlrega estlplllado, en la Inteligencia de quedebe solicitar
su empliación antes de que venza el plazo original. Si en el nuevo plazo concedido no surte el peddo, la pena
se opicará desde la fecha de entrega del pedido Inicialmente esllpulado, aplicándose las Sanciones
sobre el monto de los bienes no entregados, quedando condicionado Sl.l pago proporcionalmente al
pago que el proveedor efectúe de IEls penas convencionEltes.

(
"-_.'

3.5 Todo asunto relacionado con el presente pedido podrá ser notificado e través de correo
electrónico, de conformidad con lo señalado en la Convocatcrla de la Licitación, Invilación a
cuando menos tres personas o Adjudicación directa,

4.- DE LA FACTURACiÓN

4.1 Las facturas deberán describir los bienes con la misma redacción del pedido, tales como el
número de pedido, número de requisición, nÚmero de lote, parlida presupuestal, precio unitario,
etc.

4.2 Para efectos de pago en las condiciones del plazo pactado, se entendera que éste comienza
a partir de que el Proveedor entregue original y cuatro coplas de la faclura respectiva,
debidamente requisitadas en la Subdlrecci6n de Recursos Materiales y Sel1llclos Generales.

5.-DELPAGO

5.1 La SEP pagará al Proveedor por los bienes referidos en la cláusula 1.2, la cantidad Indicada
en este pedido, mediante el tipo de moneda y forma de pago indicada en su anverso, en donde
se eSlablece si su condición es de precio fijo y si se trata de contrato abierto, conforme lo
establecen los artlcl.llos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientcs y Servicios del Sector
Público y 90 de su Reglamenlo.

5.2 Las partes aClJerdan que, todo lo previsto en este pedido, se regiré por [o dispuesto por la Ley
de Adquisiciones, Arrendamlenlos y servicios del Sector Público y demás disposiciones que de
ella se deriven, siendo aplicables supletorlamente el C6dlgo Civil Federal, la Ley Federal de
Procedlmlerlto Adminislrativo y el código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, pera
la interpretación y cumplimiento de este pedido, ias partes se somelen a la jurisdiccl6n de los
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder
por raz6n de su domicilio presente, futuro o por cuaiquier otra causa

5,3 Enteradas las parles del contenido, alcance y efectos legales de este Instrumento, lo firman
en la Ciudad de México, el dla, mes y año que se Indica en el enverso de este pedido, obligill1dose
a cumplircon todasy cada una de las condiclonEls y térmll"los establecidos el"l el mismo y sus anexcs.
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SEP----
SECRETAn/;\ DI'

HlllCAU()k l'(JULlCA
:L~,', -·:¡e¡')'

TRANSPORTE
La transportación da los bienes, las maniobras da carga
y descarga en al lugar de entrega, cualquiera qua fueran
las condicionas de los mismos, seré a cargo de 'El
PROVEEDOR', as! como el aseguramiento de los bienes
hasta que estos sean recibidos da conformidad por el
TecNM. "EL PROVEEDOR' deberé recabar el
documento que acredita la entrega de los bienes, el cual
deberá contener sello, fecha, nombre y firma de quien
raciba.

PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA
'El PROVEEDOR" deberá entregar los
bienes en un plazo máximo de cinco días
hábiles siguientes a la recepción del pedido;
todos los bienes deberán ser entregados
perfectamente empacados, con las
envolturas originales del fabricante y en
condiciones de embalaje que los resguarde
del polvo y humedad, garantizando que los
bienes se encuentren en óptimas
condiciones.

== "S.A. DE C.V.
CALLE
COLONIA , C.P. __, DELEGACiÓN , CIUDAD DE '
CORREO ELECTRÓNICO:
TELÉFONO: J

• ¡ . - , •

113DE5

RFC: _

FACTURAR A:
TECNOLÓGICO NACiONAL DE MÉXICO
Av. Universidad 1200, Quinto Piso
Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez
Ciudad de México C.P. 03330
RFC: TNM-140723-GFA
Correo electrónico: d_materiales@tecnm.mx

SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL

LUGAR DE ENTREGA:
Av. Universidad 1200, Colonia Xoco,
Delegación Benito Juárez, Quinto Piso.
Ciudad de México C.P. 03330
En un horario de 9:00 a 14:00 horas, en dias hábiles

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO
El pago de los bienes se realizará dentro de los 20 dlas
naturales contados a partir de la entrega de los
comprobantes fiscales digitales correspondientes, previa
recepción de los bienes solicitados. a entera satisfacción
del TecNM, por transferencia electrónica a través del
Sistema Integral de Administración Financiera Federal
(SIAFF) de la Tesorería de la Federación y en términos
de la cláusula tercera del presente pedido.

Proceso de Licitación Pública realizado por la Secretarla de
Educación Pública denominado:

~~~~
¡~-lltqmM;kf}t!t~1MI~tr~{tj¡~''ür$''

I I I r"cológ;oo
Nacional de

México

iiflllRl:'iil:J:::hlllrif

I

SOLlCIT' ELABORI REVIS AUTORIZ'

L1C, LEOBIGILDO LOBATÓN REYNA
ENCARGADO DEL ÁREA DE ADQUISICIONES

M.A. MIGUEL ANGEL NAVARRO ESTRADA
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

MTRO. MANUEL DE JESÚS LÓPEZ PÉREZ
SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSCHNAT
DIRECTOR GENERAL
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PEDtDO ABIERTO QUE CELEBRAN ECTECNOLOGICO NACiONAL DE MEXICO, EN LO SUCESIVO"EI TecNM" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO
Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

PRIMERA._ "El TecNM" por conducto del Director General daclara que:
1.1. Que es un órgano admlnlstratl\lo desconcenkado de la Secretaria de Educación Pllbllca, con autonomla técnica, aClldémlca y da gestión, que tiene adsoritos a los Insl~utos teonol6gioos. unidades y oentros de Investigaol6n, doolmcla y desarrollo de educacl6n superior

teonológlca con los que la Secretaria de Educacl6n Pública, ha venido Impalliando la educación superior y la Investlgaol6n olenllfioa y tecnológloa. de conformidad oon el alllculo l' del Deoreto por el que se Crea et Teon01<lgl00 Nacional de Méxioo. publioado en al Diario
Ofiolat de la Federacl6n, el23 de julio de 2014.

1.2. Que su representante Mtro. Manuel Quintero Quintero. en su oarácterde Dlrectol General, se enouentra facultado para la suscrlpci6n del presente oontrato. como se desplende del Manual de Organlzacl6n General del Tecnol6gl00 Nactonal de Méxioo, publicado en el Dlar'o
Oficial de la Federaci6n el dla 17 de marzo de dos mil 2015

1.3. Que senala oomo su domicilio legal para olr y reolblrtodo Ilpo de notillcaolones y documentos relacionadOS con el presente PEDIDO. el ubicado en la Avenida Universidad. Colonia Xoco, Delegaolón Ben~o Juárez, C.P. 03330, en la Ciudad de México.
1.4. Que el presente PEDIDO se adjudlc6 a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licltaci6n Públloa Nacional Electrónica número LA·011000999-E66-2{)1B relativa a le ·Adqulslcl6n de ArtIculas de Papelerla y Útiles de OficIna para les Unidades Administrativas del

Sector Central de la SEP y Órganos Administrativos·, realizada pcr la Secretaria de Educacl6n Pública C<,In fundamento en el.artlculo 26 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y sarvlcios del Sedor PÚblloo
1.5. Que cuenta con los recursos financiercs neoesarios para llevar a oabo la suscrlpcl6n del presente PEDIDO. de acuerdo a la suficlencla presupuestal número 00912 pantalla de SICOP proporoionada por la Dirección de Finanzas de "El TecNM".

SEGUNDA•• "EL PROVEEDOR" por conducto de sU representanle legal, declara que;
11.1. Su representada. la empresa S.A. DE C.V. eS una Sociedad legalmente constituida y acredita su legal e~lstenoia con el Acta ConstitutiVa __volumen _ de lecha , pasada anle la fe dell.lc. o Nctario

Público No. _. con ejercicio y residencia en la Ciudad de__.
11.2. La C. acredita su parsonalldad como representante legal para ooligarse en nombre y representación de la Empresa , soA. DE C.V,. con el poder general para actos de administración y/a actcs de dominio, que consta en Escr~ura

Pública No.__, volumen _ de racha pasada ante la fe dal , NotariO Pllbllco No._~ con ejerolcio y residencia en la Ciudad de __.
11.3. Su Registro Federal de Contribuyentes en la Seoretarla da Hacienda y Crédito Públloo es; :0;:::;-;;;-;;-;:::;
11.4. Que manlrlesta bajo protesta de decir verdad, que para efedosdel articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federaci6n. ha oumplldc COIl el requisito de presentar los documentos vigentes acreditando encontrerse al corriente de sus cbligaclones. documentos expadidcs por: el

Servicio de Admlnlstraci6n Tributaria acreditando el oumplimlento de oollgaclones riscales oon documenta de follo de recha Por el Instituto Mexicano del Se<luro Soolal. acredllando el cumplimiento de sus obllgaoiones en materia de seguridad
scclal con dacumentc foli<> de teoha y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. acred~ando el cumplimiento de sus obligaciones en materia de apollaclones patronales y entero de descuenlos cOn
documento tolic de fecl1a

11.5. Conoce y Se obliga a cumplir el oontenldo y los requisitos que esleblecen la Ley de Adqulslolones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. su Reglamento, la collvocatoria y fello de la LICITACiÓN PÚBliCA NACIONAL ELECTRÓNICA No. que
diaron origen a prasante PEDIDO y demás normallvldad apllcabie

11,6. Bajo protesta de decir verdad. manlflesta no enoontrarse en los supuestos que señalan los artloules 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y articulo 8 Fracción XX. da la Ley Federal de Responsabilidades Admlnlslrativas de los
Servidores Públicos.

TERCERA._ DE AMBAS PARTES
Únlca,- Que es su voluntad celebrar el presente PEDIDO sin coae<:lón alguna, sin dolo ni mala re y sin otro vicio de consentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese Invalidarlo, para lo oual se reconooen ampliamente las laoultades, mismas que no les han aidc
revocadas o limitadas an lorma alguna, y aceptan e~presamente semeteras en la forma y ténnlnos que se estableoen en el presente documento, que se adJudi06 por el procedimiento de liCITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. , según consta en acta de
fallo de fecha

EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBliGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACiÓN DE ESTE PEOIDO ABIERTO, CON SUJECiÓN A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

POR "EL TecNM"
EL DIRECTOR GENERAL

C. BERTHA VÁZQUEZ (jARCiA

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZFASSCHNAT

DÉCiMA PRIMERA,_ LEGISLACióN APLlCA8LE.- Los términos y ccndiclonea previstos en
este PEDIDO sarán regidos porla Leyde AdquisiCIones. Arrendamientos y SelVlclos dal Seclor
Público y su Reglamento y aupletorlamente serán aplicables en lo conducente, las dispOSIciones
del C6digo Civil Federal y las del Código Faderal de Procedlmlenlos Civiles,

DÉCIMA SEGUNDA._ CONTROVERSIAS E INTERPRETACióN Para la Inlerpretaclón,
ejecucl6ll y cumplimiento dal prasente PEDIDO, "EL PROVEEDOR" renuncie al fuero que por
raz6n de su domicilio presente o futuro pudlara corresponderle y se somete incondioionalmente
a la jurlsdle<:i6n de los Tribunales Federales en la Ciudad da Méxloo, renunoiando alluero que
les pudiera correspondar p()r raz6n de su domlcillc presente. futuro o por cualquier olra oause,

Enteradas las partes del conkmldo, alcance, y etectos logalas de e5te instrUmento, lo
firman en la Ciudad do Máxlco. obligándose a oumpllr con todas y oada una de las
condlolonos y términos establecidos en el mismo.

8. No preselllar la garantla de cumplimiento del pedide en los términos establecidos
C. Cuando las Importes de las penalizaciones rabasen e110% del Importe del pedido, sin

oonslderar el Importe dellmpueslo al Valor Agregado.
O Cuando el Importe de las deducciones rebasen el 10% del importe del pedido, s;n

coneidelSr el importe del Impuesto al Valor Agragado.

DÉCIMA.- AMPLIACióN DEL PEOIDO.- Las partes están da acuerdo en que por necesidadea
de ·'EI Te<:NM" podrá ampliarse la oantldad de bianes objeto del preSMte PEDIDO. siampre y
cuando el monlo de las mcdlllcaclones na rebasen. en conjunto el 20% (veinte por ciento) de
los conceptas y volúmenes establecidos orlgolalmenle y el precio de los bienes sea igual al
paclado originalmente. de conlormldad con el artloulo 52 da la Ley de Adquisiciones,
Arrendemlentos y Servicios del Sactor Público y 91 de su Reglamento.

ti No entregar los bienes en los plazos previstos en la convooatorla de conformidad con
los términos, condiciones y especlllcaclanes Indicados en el Anexo 1.· Anexo Técnioo
y el presente PEDIDO

SEXTA._ GARANTIA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir en la forma, términos y
procedimientos previstos en los articulas 46 y 49 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos
y Servicios del Sector Pllblloo y 103 del Reglamento del ordenamiento jurldlco antes señalado,
Jes garantlas a que haya lugar, que en el presente oaso canslste en p61iza de llanzas a lavor
de la Tesorerla de la Federaci6n: DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez
por olento) del manto sin IVA del PEDIDO. que corresponda al cumplimiento de las
obligaciones contra Idas ccn "El TecNM"; fianza que debero astar expedida por compañia
arianzadora constituida y autorizada conforme a las leyes mexloanas y deberá oontener lo
Indicado en el lormato proporcionado en la convocatoria de ia LICtTACIÓN PÚBLICA
NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA,011000999-E66·2016, "EL PROVEEDOR" se
compromete a realizar la entrega de la fianza que corresponda a más tardar dentro de los 10
(diez) dlas naturaleS siguientes a la firma del PEDIDO.

SÉPTIMA,- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCcloNEs._Las partes convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregaade los bienes que se le solloilaronde acuerdo
a las lechas o condiciones sena ladas en este PEDIDO, "El TecNM" penalizalá a "EL
PROVEEDOR" Y este sa obliga a pagar como pena oonvencional una oantldad Iguai a11%
(uno por ciento) del valor total de los bienes no entregados, por cada dia natural de atraso.
después da agotarse el tiempo de solución, de conlormidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquislcionas, ArrendamIentos y Servicios del Seclcr públioc. miantras dure el
incumplimiento, pasados 30 dlas se procederá a la rescisi6n adminlstratl\la del PEDIDO y se
hará efectiva la garantla de oumpllmierrto del mismo; Por ningún concepto podrán exceder las
penas aonvencionales al monto total de la garantla de cumplimiento del presente PEDIDO; El
pago de los bienes objeto del presente PEDIDO. quedará condicionado proporolonalmente, al
pago que "EL PROVEEDOR" debe electuar por concepto da deductivas y penas
convencionales conlcrme .se estableoe en el Articulo 95 del Reglamento; Independientemente
del pago de la eanetón que "El TecNM" llegara a eplíCllr a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el

cumplimiento del PEDIDO u optar pcr rescindir el mismo por retraso en la techa de entregade f-:============--,--,---,---.-j
:~t~~~~:~ ~~r~iee~~oosyc~~~~~'~~ ~~~~~;~~n~;~~:~~ác~~c~t'r~r~;o~ls~~~~~::~::~:: FECHA OE FORMALIZACiÓN DEL PEDIDO:
entregados Con akaso. estalá condicionado a que "EL PROVEEDOR" realice prtmero el pago f--------------'O-R-"'-'-'-R-O-"-'"O-O-R-"--"-----'-------1
de la penanzaclón a su cargo. Sa aplicará 1% (uno por olento) sobre el monto sin I.V.A. del S A DE C V
costo total de cada bien entregado de manera parcial o daficlante. POI cada dla natural de ' • . •.
atraso a partir del ténnino del plazo de entrega senalado hasta la entrega total del bien.

OCTAVA._ TERMINACióN ANTiCiPADA.· "El TecNM" con fundamento an los artlculos 54
bis y 55 bis Y55 bis de la Ley y artlculos 98 y 102 del Reglamento. pedro dar pOI terminado
anticipadamente el PEDIDO cuando cenourran razonas de interes general. o bien, cuando por
causasjustifiaadas se a~tlnga la necesidad de requerir los bIMIOS.

NOVENA._ CAUsAS DE REScISIÓN._ Las palies convienen y "EL PROVEEDOR" acepta en
lorma axpresa que "El TecNM" podrá rescindir administrativamente en oualquler tiempo ei
presente PEDIDO sin ninguna responsabilidad a sU cargo y sin nacasided de declaración
Judicial bastando para ello que "El TecNM" comunique a "EL PROVEEDOR" por escrito. tal
detennlnación, en el oaso de que éete inoumpla con oualquiera de las obligaciones
estableoidas a su oargo en el presente PEDIDO. además si Incurre an algunode los siguientes
eupuestos'

CUARTA._VIGENCIA._La vigencia del preeeme PEOIDO,esdel15doa¡¡os10 de2018 y hasla
el 31 de dl<::lembre de 2016 y "EL PROVEEDOR" se obliga e suministrar los bienes objeto del
presente PEDIDO de conlormidad con la cláusula primera de eeJe Illshumenlo.

TERCERA.-FORMA DE PAGO.- Con fundamento en lo dispuestc por el artloulo 51 de la Ley.
las partes convienen que los pasos a "EL PROVEEDOR" se realicen de la slgulenle forma: El
(Los) pago (s) se realizará (n) por "EL TecNM" a "EL PROVEEDOR", en Moneda Nacional y
dentro de los 20 dlas nalurales posterloras a la presentacl6n de la factura respectiva para sU
revisión. previa aceptacl6n y entrega satlslactorla de los blanes asl como de la Olas lach.iras
de los bienes dabidamante ¡equisltadas en términos del PEDIDO. poI lo que será
responsabilidad de "EL PROVEEDOR". entregar oportunamente las facturas correspondientes
en el Teonológlco Nllclonal de México, espeoltlcamenta en le Dlracci6n de Recursos
Materieles y Servicios; Los pagos ee efectuarán COIl transferencia electr6nica a través dal
Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) de la Tesorerla de la
Federaol6n. por to que, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar oportunamente Y por escrito
en la Dlreool6n de Finanzas los d.tos·necesarlos para ese tln; Los dias de recepción de lacturas
para sU revisión ""ro de lune" a vlerne.. de 09:00 a 16:00 hora.. ; "EL PROVEEDOR" se
obliga a presentar debidamente cuantificado el valor del monto de los bienes para su
liquidación, después de la cual no le será admitida reclamaolón alguna; La Ilc¡uidaclón de las
tacturas presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningútl caso la aceplacl6n
definitiva de los bienes corraspondiantes; El pago de los blenas quedará condicionado
proporcionalmente, en su oaso. al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto
de penas convencionales y/c deductivas de acuerdo el arllculo 96 del Reglamentode la Ley
de Adqulslclonea. Arrendamlontos y Sorvlclos dol Sootor P~blico.

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"._ Asume la responsabilidad lotal en caso
de que al proporcionar los bienas objeto del presente PEDIDO infrinja patenlas. malOSS, o viole
otros registros de derecl10s da propiedad industrial, a nIvel nacIonal a internacional. "EL
PROVEEDOR" Se obliga a suministrar los bienes de primera calidad. de aouerdo a las
oondiclones olertadas asi como a las eslablecldas en este PEDIDO, comprometiéndose a
responder por la mala calidad, deleetos adversos de la entrega de los bienes que se
suministren. asl oomo de r.:ualquier otra responeabilldad en que hubiere inourrido por vicios
ocullos O cambios Uslcos notables por ClIUSaS imputabias a "EL PROVEEDOR"; "EL
PROVEEDOR"queda obllgadc ante "EL TecNM" a respondarporlos defectoe o vicios ocultos
en la oalldad de los bienes, osi como de cualquier otra responsabilidad en que haya Inourrldo.
en los térmlnoe señalados en el presente PEOIDO y lo eslabtecldo en el C6dlgo Civil Federal.

PRIMERA.- OBJETO.- MedIante el presente instrumentc. "EL TecNM" contrata a "EL
PROVEEDOR'" Y este aCllpta y Se obliga a proporcionar bajo su responsabilidad. los bienes
correspondientes a: conforme a los términos
citados en este PEDIDO, observando para ello las fechas pactadas da entrega de los bienes.
asl comO de acuerde a sU prcpuesta Técnica, Econ6mloa y la Convooatoria de la LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No, , mismes que se llenen por
reproduoldas en todas y cada Una de sus partes en el presente Instrumento; para los efectos
legalas y administrativos correspondientes; Ei monto del PEDIDO será invariable, por lo qua
los bienes se pactan bajo la condición de precio fija

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES.· "EL PROVEEDOR" a través de su personal y
con sus elementos propios errtrellará y/o.pJoporoionará oportunamente los bienes libre a bordo
(L.AB) en eld....tinoflnal de losmismoe. a enterasaJ!slacclón del área requirente yde aouerdo
a la calidad, cantidad y requerimientos de "EL TecNM".
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PEDIDO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "LA UnADM",
REPRESENTADA POR Sl¿ RECTORA LA (dRApOA~ADÉMICO,,:t-J"9MBRE YAPELLIDO~), ASISTIDO
POR LA (GRi\J29 A<;:@EMICO, ~ºMBRE Y'\'U'ELLIDOS), (CAR(j'O DEL SERVIDOR PUBLICO QUE
~,SISTE), y POR LA OTRA PARTE, EL (pftADO ACADEMICO, NOMBRE y APELLIDOS) POR SU
PROPIO DERECHO, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- De "LA UnADM":

1.1.- Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica,
académica y de gestión, como lo establece el "Decreto que crea la Universidad Abierta y a Distancia de México",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el19 de enero de 2012.

1.2.- Que su Rectora cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido en términos de lo establecido
en el articulo 80., fracciones 1, VI YXIII de su Decreto de Creación, y el nombramiento emitido en su favor por el
C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el día 1 de enero de 2019.

1.3.- Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 20. de su Decreto de Creación, tiene por objeto: prestar servicios
,-~ducativos del tipo superior, en la modalidad no escolarizada, que será abierta y a distancia, mediante el uso de
I , ,as tecnologias de la información y la comunicación, respaldados en redes de conocimiento, tecnológicas y

administrativas, cuyas características serán la flexibilidad, la calidad y la pertinencia.

Para el cumplimiento de su objeto tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: planear, ejecutar y evaluar las
actividades académicas garantizando la pertinencia en la formación de sus estudiantes, así como implementar
los mecanismos que aseguren la calidad académica, tecnológica y administrativa de sus servicios; celebrar
convenios y acuerdos con otras instituciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras, para la mejor
prestación de los servicios educativos a su cargo, así como para promover y desarrollar programas y acciones
de cooperación y vinculación con las mismas; producir, editar, explotar y difundir obras impresas, digitales,
audiovisuales y de cualquier otro tipo, que contribuyan a la divulgación del conocimiento científico, tecnológico,
humanístico y de la cultura, así como las demás necesarias para el cumplimiento de su objeto.

IA.- Que para el correcto desempeño y optimización de las atribuciones que tiene encomendadas, requiere de los
bienes que, de acuerdo a su experiencia, recursos técnicos, financieros e infraestructura puede suministrarle "EL
PROVEEDOR".

(INeLUIR CI.1ANpo $E JM,i;]t~j:)¡'¡P~OCE[)I\\4I~'!J!fABjUDICACíóNOIRE;CrAJ

1.5.- Que la adjudicación del presente pedído la llevó a cabo a través de un procedímiento de Adjudicación Directa,
en términos de lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, 42 Y47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, con base en el Oficio No. (número de oficio) de fecha (día) de (mes) de 2019,

---'-"-~>\t_'--;';_-,~7J;:(",:~, _ '''''' :.--.- :-. _ - . - ",,-
expedido por (cargo del servidor públic<ig:tí~a~:t!scribe el oficio) de la Dirección General de Recursos
Materiales y Servicios de la Secretaría de Educación Pública.

,NCLUIR CUANDO SE TRATE DE UN PRal;:EDI,MIENTO D§ !II\lIlTACIÓN A CUANDO MENO<i'"TW'PERSONAS)

115



~)

1.5.- Que la adjudicación del presente pedido la llevó a cabo a través de un procedimiento de Invitación a Cuando
Menos Tres Personas, en términos de lo dispuesto por los artículos 26, fracción n, 42, 43 Y 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de confonnidad con el Acta de Notificación de
Fallo de la invitación acu~~o menos tres personas, No. de Proc7dimient0cPrecisarn)Ímero de<4irÓcedirniepthj,
Número de Expedie~t7€P&cisar númerod7,~xJle~ieme), de fecha (día) de (mes) de 2019, aSí,g()mo con ,base en el
oficio No. (número; 'dé oficio) de fecha (díll,! de(m~s¡¡ de 2019, expedido por (el o la) (cargE}idel servidor público
que suscribe el oficio) de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de la Secretaría de Educación
Pública.

(INCLUIR CUANDOSETRATE DE UN PROCEDIMIENTO DE Líq:lT~íóN ¡iúBUCA)

1.5.- Que el presente pedido lo adjudicó mediante un procedirnient();~7M~i~ación Pública (Nacional
Internacíonal), con fundamento en los artículos 26, fracción 1, (número delosfál]:ículosD de la Ley de Adquisícíones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con base en el Acta del Fallo de la Licitación Pública No. de
Procedimiento (precisar número lÍe procedirlliéntÓ5, Número de Expediente (precisar n)Ím~tÓde exp~lÍ¡ente), de
fecha (día) de (mes) de 2019, expedido por (cargo del servidor públi99::g.JiI~:~~iªi(¡.,elfal~~) de la Dirección General
de Recursos Materiales y Servicios de la Secretaría de Educación Pública.

(lNGLUlR 1';1)l'\;)i\SQ DE I,JN PRQGEQII\-1I§t"!JQ p¡o A[lJUDICA\;)Ic>NDIRECTA CON FUNDAMI';NTQEN EL ART. 41 rn;;~ü,l\AssPl

1.5.- Que la adjudicación del presente pedido la llevó a cabo a través de un procedimiento de adjudicación directa,
en ténninos de lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, 40, 41, fracción (precisar) y 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendaruierltos y Servicios del Sector Público y (precisar) de su ReglaJrl7~to, con base en el
Acuerdo No. (número de ,acuerdo) de la Sesión (ordinaria o extraordinaria) No. (número 4~r~esión) de fecha tdía; -.J
de (mes) de 2019, celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de
Educación Pública.

1.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para suscribir el presente pedido en su presupuesto
autorizado en el ejercicio fiscal2ül9, con cargo a la clave presupuestaría (p;¡:ecisar clave ptesllpuestaria).

1.7.- Que para los efectos de este pedido, señala como su domicilío el ubicado en la calle de (nombre' de la calle)
No. (número exterior y/o interior), Colonía (nombre de 'la éolonía), Delegación (nombre de la deÍegación), C.P.
(código postal), en la Ciudad de México.

n.- De "EL PROVEEDOR":

11.1.- Que es una persona fisica de nacionalidad mexicana, que cuenta con la experiencia, capacidad técnica y
profesional para suministrar los bienes objeto del presente pedido.

11.2.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse para suministrar los bienes objeto de este pedido, en
los términos y condiciones que en el mismo se establecen.

11.3.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los permisos y autorizaciones necesaríos
expedidos por las autoridades competentes para llevar a cabo el suministro de los bienes objeto del presente pedido,
los cuales a la fecha de firma de este instrumento se encuentran vigentes.

(INCLUIR C1J~DOELMONTO DEL PEDIDO SEA SUPElllOR A 300 VECES EL SALAR!O MÍNIMOg¡;N~¡:j1ARl.OEN LA CIUDAD DE¡.~ E J
lm'ERIOR A$300,000.00 SIN INCLUIR EL IYA)
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r
nA.- Que manifiesta bajo pr?testa de decir verdad, que se encuentra inscrito en el registro federal de contribuyentes
con la clave: (preci~ar registrofederalg<;Fontripuyentes).

(INCLíl!:\¡'"i'!!JANDO EL MO~,J:lEL PEDIDO SEA, $lJJI1¡i;:R19R. A;$SPÓ.o.oo.oo SlNll't¡;¡j'~EL ¡VA)
nA.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la
Federación, ha cumplido con el requisito de presentar documento vigente expedido por el Servicio de
Administración Tributaria, del cml.1 se desprende que seencuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, lo cual
acredita con documento de folio (:¡lfunero) de fecha (día) de (mes) ~~~01?17 se encuentra inscrito en el registro
federal de contribuyentes con la clave: (precisar registro federal de c:ogÍg:ÍbliX5>¡;¡,tes).

(I1[Q;\JÍR t¡jA1'lI5óEÍ,'MÓNTO DEL pl!lJiDó SEAS~ÓR. ""$SÓO,Ó()().Oó SiN iNtt\j)iR.••~t¡v;%í'
n.s.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la
Federación, ha cumplido con el requisito de presentar documento vigente expedido por el Instituto Mexicano del
Seguro Social, del cual se deprende que seencuentr,aal c?ITi~nte de sus obligaciones en materia de seguridad social,
lo que acredita con documento de folio (precisar rífunero·a~.folfó) de fecha (día) de (mes) de 2019.

@-:!CLúíRCQA,j-!t¡i!ijELMoNrO Dl!hp!JDtíl'OSEA SUPERÍOR A$300,000.00 SIN INcLUIR E¡;~j,V.iA,)

11.6.- Que para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, su Número de Registro Patronal ante
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda paralos Trab~J~dores (INFONAVIT) es (pretisar), mismo que
acredita con el Oficio número (precisar) de fecha (9i~5 de (~~s5 de 2019, expedido por el Gerente de Cobro
Persuasivo, Coactivo y Garantías del INFONAVIT, del cual se desprende que no se identificaron adeudos a su

~cargo ante el INFONAVIThasta el bimestre de 2019, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ala fecha
( le firma del presente pedido se encuentra al corriente de sus obligaciones ante dicho Instituto y no tiene adeudos

ante el mismo.

11.7.- Que bajo protesta de decir verdad manifiesta, que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio
público, ni se encuentra inhabilitado para ello, así como que tampoco se encuentra en alguno de los supuestos a que
se refieren los artículos 50 Y60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

n.8.- Que señala como su domicilio legal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados
:",:"'''~:''~'''';~' ,- ;"; 7',:'-'((:',7,;,-;:;:',:-'" ""~ - -,. • ,:r,';:.:,;";:':'7;-:>::': ' ,:': ::>:::

con el presente pedido, el ubicado en la calle (n6'mbre de la'calle) No. (número exterior y/o interior), Colonia
_",;;2":',\._:,:,,','" ."'"':: "::,-C::Y"''''',-,-:' " ,," ," '::"::,,"'/" ,W," """ --" ' """ """ """" " '" --,

(nombre deja colonia), Delegación (nombre dela:tlelegaciórr), C.P. (código postal), en la Ciudad de México.

En mérito de las declaraciones que anteceden, es voluntad de las partes sujetar el presente pedido a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto: Es objeto de este pedido,~1 ,s\llllinistro de, bie~~spor parte de "EL PROVEEDOR" a favor de
"LA UnADM", consistentes en: (predsargé;:ff~rmaclarªlospi<;ií'~{óbjéto del pedido), confonne a los términos y
condiciones indicados en su Anexo de Ejecución, el cual firmado por ambas partes fonna parte integrante del
presente instrumento.

c~Segunda.- Suministro de los Bienes: "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los bienes objeto de este pedido
i, l "LA UnADM", de conformidad con los ténninos y condiciones establecidos en el mismo y su Anexo de
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todos los datos y requisitos fiscales aplicables, incluyendo el desglose, traslado y retención de los impuestos que
correspondan en cada caso.

Una vez c¡ue la (nombre d~}~dir~Esiónde área-área requirente o de la dirección generalªdjUIltacárea requirentyO
de lá di.J;y,cción generªl:lÍJ'y!i'fyquírente, que recibirá los bienes) de "LA UnADM" valide la autenticidad de los
CFDI, se procederá a su pago dentro de los 20 (veinte) días naturales siguíentes, mediante transferencia electrónica
a la cuenta bancaria que indique y acredite "EL PROVEEDOR", que previamente se encuentre registrada en el
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y en el Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF),
esto considerando que no existan errores o deficiencias en dichos CFDL

En caso de errores o deficiencias o inconsistencias en los. CfpI que se presenten,"I,A UnADM" através S~ la
(nombre de la dire.ssión sy lÍJ'~a-lÍJ'earequirenteo de la dirección general adjunta-área requirente o 4~la dire~~íón
general"área reqJ4tei{i~i, que recibirá los bienes), dentro de los 3 (tres) dias hábiles siguíentes a la fecha de su
recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" los errores, deficiencias o inconsistencias que deberá corregir,
en el entendido de que el periodo que transcurra a partir de la entrega de dichos documentos y hasta que "EL
PROVEEDOR" presente los CFDI y los archivos PDF y XML corregidos, no se computará para efectos del artículo
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Sin peljuicio de lo anterior, el pago de los bienes quedará condicionado a que "EL PROVEEDOR" realice la
reducción en los CFDI de las cantidades que resulten como penas convencionales y/o deducciones de conformidad
con lo pactado en el presente pedido.

Sexta.- Obligación: "LA UnADM" se obliga a entregar a "EL PROVEEDOR" la información y documentos que
se requieran para el suministro de los bienes, obligándose "EL PROVEEDOR" a entregarlos de conformidad con
los términos y condiciones contenidos~~,e~t~]J~disonuAnexo de Ejecución, a la (nombre de las~ección de
área-área requirente o de la dirY9fiq!12ge!1y¡¡~ªªj,1!n~ª'i:¡¡.eª.n;C¡1!Í[entyo de la 4ireccióngeneral-área req~irente,que
recibirá los bienes) de "LA UnADM", a más tardar en la fecha establecida en este pedido y su anexo.

Séptima.- Informes: Las partes convienen que, "EL PROVEED()R" una vez ~~econcluya el s~inistro de, los
bienes encomendados lo informará a través de la (nombre de la dirección de áreac,áreª rec¡J.Úrente o de la dire,c9ión
general adjunta-área requirente o de la direcciól1 general-área requirente, que recibirá los bienes) de "LA UnADM",
con el fin de que ésta realice una evaluación de los mismos y, previa su aprobación y recepción, "EL
PROVEEDOR" presente los CFDI correspondientes.

"EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y al
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, la información y documentación relacionada
con el presente pedido que le soliciten, en términos de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Octava.- Impuestos: Las partes convienen en, que cada una será responsable del pago de los impuestos que, en su
caso, se causen con motivo del presente pedido, en términos de lo que dispongan las disposiciones legales
aplicables.
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Décima Octava.- Vigencia: La vigencia del presente pedido iniciará el día C61ía) de (mes) de 2019 y concluirá el día
(día) de (mes) de 2019.

Décima Novena.- Terminacíón Anticipada: Las partes convienen en que "LA UnADM" podrá dar por terminado
anticipadamente el presente pedido mediante aviso por escrito que dirija a "EL PROVEEDOR", cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría un
daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen a este pedido, con motivo de la
resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública de
conformidad con lo previsto por el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

Vigésima.- Rescisión: Ambas partes convienen en que "LA UnADM" podrá rescindir administrativamente el
presente pedido, sin necesidad de declaraciónjudicial previa, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo
de "EL PROVEEDOR", en cuyo caso "LA UnADM" procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para efectos de lo anterior, se entenderá que "EL PROVEEDOR" incumple con alguna de las obligaciones a su
cargo cuando:

a).- No entregue la totalidad de los bienes en los plazos pactados en este pedido de conformidad con los términos,
.. :ondiciones y especificaciones indicados en el mismo y su Anexo de Ejecución, o

b).- No entregue la fianza de cumplimiento en los términos y plazos establecidos en este pedido, o

c).- Acumule penas convencionales que rebasen el monto de la fianza de cumplimiento, o

d).- Acumule deductivas que rebasen el límite máximo indicado en el presente pedido, o

e).- Incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del
presente pedido.

Vigésima Primera- Suspensión: Las partes convienen, que cuando en el suministro de los bienes se presente caso
fortuito o de fuerza mayor, "LA UnADM" podrá suspender el suministro de los mismos, en cuyo caso únicamente
serán pagados aquellos bienes efectivamente entregados, ajustándose a lo dispuesto por el artículo 55 Bis de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyos casos pactarán por escrito el plazo de
suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del presente pedido.

Vigésima Segunda.- Deductivas: Las partes convienen que en caso de que "EL PROVEEDOR" suministre los
bienes de manera parcial o deficiente de acuerdo a los términos y condiciones estipulados .~~ el presente pedido y
su Ane~o de Ejecución, "LA UnAD.M" deducirá el equivalente al (indicar con número porcentaje de acuerdó con
,,1 numeril!que correspond:i61"¡l\§..:póbalines)% (indicar porcentaje Sql'lletr:i) del valor de los bienes entregados de

~manera parcial o deficiente. Dichas deducciones se calcularán hasta la fecha en que materiahnente se cumpla con
;) suministro de los bienes en los términos pactados, sin que las deducciones excedan la garantía de cumplimiento
del pedido.
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Los montos a deducir se deberán aplicar en los CFDI que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro,
inmediatamente después de que la (nombre de la dirección de área-área requirente o de la dirección general adjunta
área requirente o de la dihlcCióh general-árearequirentg, que. recibirá los bienes) de "LA UnADM" tenga
cuantificada la deducción correspondiente.

El límite máximo de aplicación por concepto de deducciones, será cuando "EL PROVEEDOR" incurra en el
(i~dicarcon número?:tlorceritaje de acuerdo yon· yl·n1llllera.I<:l~~?~~t'f~sp()nd.a.de la.s pobaliIly$)% (indiCar porcentaj~
c.on letra) del importe total de los bienes objeto de este pedido, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; caso en
que "LA UnADM" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del presente instrumento, de
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.
Vigésima Tercera.- Daños y Peljuicios: "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante "LA UnADM" de todos
los daños y peljuicios que le ocasione derivados del suministro de los bienes objeto del presente pedido.

Vigésima Cuarta.- Defectos y Vicios Ocultos: "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante "LA UnADM" por
los defectos y vicios ocultos y la calidad de los bienes objeto del presente pedido, así como de cualquier otra
responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en este pedido y su Anexo de Ejecución, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en
la legislación aplicable.

(INCLUIR EN CASO PÉ QUE EL PERillO SE ADi)J.R!Q],.!!¡IlP to~Pffi$9JÁI :
~..

Vigésima Quinta.- Discrepancias: En caso de discrepancias entre este pedido y la solicitud de cotización que sirvió
de base para su adjudicación, prevalecerá lo establecido en la solicitud; así mismo, las discrepancias que se susciten
sobre problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre las
partes, con base en lo establecido en este pedido y sus anexos; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables en la materia.

Las partes, podrán presentar en cualquier momento ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de
conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente pedido. El escrito se solicitud de
conciliación además de contener los elementos previstos en el articulo 15 de la Ley Federal de Procedímiento
Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del presente pedido y en su caso de los pedidos
modificatorios que deriven del mismo, debiéndose adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos.

(lNc¡"UIR EN CASO pE Q],.!!¡ EL PIiDIDO SE ADJUPn;l],.!!¡ POR INYIl"AcIQ~.A ¡;UANDO MENOS 'ffiES PERSONAS)
Vigésima Quinta.- Discrepancias: En caso de discrepancias entre este pedido y la convocatoria de invitación a
cuando menos tres personas que sirvió de base para su adjudicación, prevalecerá lo establecido en la convocatoria
de dicha invitación; así mismo, las discrepanCias que se susciten sobre problemas específicos de carácter técnico
y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre las partes, con base en lo establecido en este pedido y
sus anexos; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás
disposiciones legales aplicables en la materia.

Las partes, podrán presentar en cualquier momento ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de
conciliación, por desavenencias derivadas del cumplímiento del presente pedido. El escrito se solicitud de
conciliación además de contener los elementos previstos en el articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento
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(~,
Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del presente pedido yen su caso de los pedidos
modificatorios que deriven del mismo, debiéndose adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos.

(INC;LUIR El,¡ CASO DE (¡!JEE PElJi!!!lO SE AIlJumQtII1 POR LICITACIÓN PÚBLICA)

Vigésima Quinta.- Discrepancias: En caso de discrepancias entre este pedido y la convocatoria a la licitación
pública que sirvió de base para su adjudicación, prevalecerá 10 establecido en la convocatoria a la licitación pública;
así mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo,
serán resueltas de común acuerdo entre las partes, con base en 10 establecido en este pedido y sus anexos; la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales
aplicables en la materia.
Las partes, podrán presentar en cualquier momento ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de
conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente pedido.· El escrito se solicitud de
conciliación además de contener los elementos previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del presente pedido y en su caso de los pedidos
modificatorios que deriven del mismo, debiéndose adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos.
Vigésima Sexta.- Disposiciones Legales Aplicables: Todo 10 no previsto expresamente en el presente pedido, se
regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
y demás disposiciones que de ella se deriven; serán supletorias en 10 que corresponda, el Código Civil Federal, la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.
En caso de controversias, para la interpretación y cumplimiento del presente pedido, las partes convienen someterse
a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renundando "EL

(~ ¡'ROVEEDOR" al fuero que le pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra
causa.
Leído que fue el presente pedido por las partes, lo firman en cuatro tantos en la Ciudad de México, el dia (g,ia) de
(rn.es) de 2019.

Por: "LA UnADM"

(grado académico'.R0ni.b~e y apellidos)
Rectora

(grado académico nombre y apellidos)
DiRectora General de (Pa'Tgo)

(grado académico nombre y apellidos)
(cargo d<cl administrador del pedido)

"EL PROVEEDOR"

(grado académico, nOlnbre y apellidos)

(El. EsPA-OO AJ.'ITERIOR; DEBERÁ. USARSE EN CASO DE <;!UE EL SERVIDOR. P'OBtfq5'RE"SPoN'Si\B;t;g-P.Et;A~eJ6N Y-\rERíFrcActóN DEi. CÜ1vIP:LIM:'rENt'ODEL Plllimo SEA
p'ISTINTü Al, SERVIDOR PUBLICO QUE_ASI~TE)

ÚLTIMAI-IOJA !!lEL PEm!!lO ABIERTO, CELEBRArlO ENTRE LA UNIVERsmAIl ABIERTA y A mSTANCIA!!lE MÉXICO Y (GRADo ACAIlÉMICO,
~REY~L,,~¡, (CONSTA !!lE ANEXO DE EJECUCIÓN).
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PEDIDO ABIERTO, CELEBRADO
ENTRE LA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE MÉXICO Y (GRADGACADÉMICO, NOMBRE
y APELLIDOS), CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2019.

Objeto del Pedido: "EL PROVEEDOR" se obliga a sUllli~.strar a "LA UnADM" los bienes consistentes en:
(precisar de fOfil1a.eIaraydetallacÍa los biel1.e~ objeto gel p¡;dldó), conforme a los términos y condiciones indicados
en el pedido y el presente Anexo de Ejecución.

(Se debe considérar de forma detallada, clara'Y.precisa en este anexo, todas y cada una de las características qúe
deberán cumplir los bienes que se suministren para cumplir adecuadamente el pedido; los alcances y t~rn:iihos
específicos que deberán contener 10s;1)ienes que" ~e deberá entregar; el precio o los precios_ :uflitarios

..- .f . 0<,_.
correspon:dientes, indicando la fecha y lúgar de entrega y área de la gependencia responsal:ílé de su recepción, que
sean congruentes con lo que se indique en el clausulado del pedidó. Lo aÍlterior~ se ieñala únicamente con fin~s de
orientación.)

Leído que fueel presente Anexo de Ejecución por las partes, lo firman en cuatro tantos en la Ciudad de México, el
dia (dia) de (mes) de 2019.
Por: "LA UnADM" "EL PROVEEDOR"

)

(grad(jacadémico n()p1bre y apeülcÍos)
Rectora

(grado académic() n()g11:w~ y apellidos)
DiRectora General de (cargo)

(grado académico nombre y apellidos)
(cargo del administrador del pedido)

(grado académiCG\,nombre y apellidos)

(EL ESPACIO ANTERlOR,' DEBERÁ Y§;~$g:.:~RCASO DE Qf,JJ3J~~ $RYIDORf(rnL~c:o ~9~J;J; ~LA;APMft\iI~~IQN Y.~ICACIÓN Pm.:'(;~~'TO PEi;P~:$:gA
PIsTINTOAL SªVlDOS:,~~'ASISTE)

ÚLTlMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PEDIDO ABIERTO, CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD
ABIERTA Y A DISTANCIA DE MÉXICO Y (O;
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INCLliDA EN LA REQlISIClÓN

IlENlRO DE LOS 20 (V8N.TE) ~S NAlURALES'
'-'POSTERIORES A LA PRBSENmaóN DE LA FACTURA.

RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA. DE LOS BIENES Al
EH'ffiRA. SAlISFACClóN DE LA U!WERSIIMD
PEDAGÓQCA NAetONALt~l~

ANIVERSARIOUUl'ilVERSIDAD
PEDAGOGICA

NACIONAL

.CM""",

:R.f.C.:

DOMIClUO LEGAL:

¡Pi 'PB;. ;Si ''P;ReSUPUl!sr :OYCONI ,1$0

'EGp.RA:

CONTRATO SIMPLIFICADO ALMAcEN GENERAL

PAPa BOND BlANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LASER, TAMARo CARTA DE 75 G1M2 CORTE ESCUADRA PmFEClO COMO

21101 IMlNlNO 50% DE FIBRAS DEMATelIAL RB:ICLADO Y BLANQUEADO UBRE DE CLORO BlANCURA 95%MBJlDAS (8.5' Xii') SIN ONDUl.AClONES I "" I """ ",.ro l' 5»,440.00
SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 PAQUEn:S DE 500 HOJAS CADA UNO.

PAPa BONO BLANCO PARA USO EN FOlOCOPlADORA, IMPRESORA LASER, TAMA90 ORCO DE 75 GJM2 CORlE ESCUADRA PERFECTO COMO

MINtNO 50% DE RORAS DE YA1ERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO UBRE DE CLoRO BLANCURA 95% MEDIDAS (8.5' X 13.5' I SiN ONDULACIONES] " I O'EZA I
_00

l' 56,640.00
SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 PAQUE'TES DE 500 HOJAS CADA UNO.

CAJAS DE CARlON DOBLE CORRUGADO EN MEDIDAS APROXIMADAS ANCHO 27.5 ALTO 32 CM LARGO 41.5 CM DE ACUERDO CON LAS I .. I O'EZA I "'.~ I • 1,278.60
ESPEClRCAClONES lECMCAS y PLANO INCLUIDAS EN EL ANEXO "'C"

¡¡
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iNPAUI:

tllE,¡;:N

~

NOAPUCA

FIJOS

"AUTalIZA"

9 DlAS APARlIR DE LA FIRMA DB. CON1Rl\lO

iÍ'Ai..

NOAPUCA

21101

11'10',/1.1\'1'

PA.RJlP:A,1'I;

WB.ABtRA."

ARTICULO 42 DE LA LEY DEADQUlSlClONES,
ARRENDAMlENlOS Y 5ERV1C1OSDB.. SEClOR POBLICO

''ARSt SCUClTANTE .W

:OJA'
1 DE1

'2:(:A~OSEC;OEiJ

"1'IlESTADOR DEL SERI/IClO"

i.,UGAR'O~~;DE·~º$.1eJg.¡e.$L~;;~'

F¡;:CHA DEE:llAJ;iQMQlÓN
lA I MES

;:i;tJ~O;¡:;EDibO:

SE S=E:CJUI.PÁ m EL. AUM.cEN lE LA l'U/IRS1[lll,O Rll\GÓG1C\
NAOONAL lJBICAOO EN CARRETEPA ALAJUSOO N<l. 2.4, ca.. HER)B> DE
R\DlERNA, DELI33'\CIÓN llAl.R'I.N, CP. 14200, MéOOO DF., EN UN HOR\RlO
~oo DE o:ooA 15:00, DE WNEB A VER'lE&

LmA.L:,---~ _

FECHA DE FIRMA:
'~ M~S Af.lo__

aJLOGlO CUBIAS ROMERO
JEfE !EL IlEPARl'AMBfTO IJD>ARTAMENTO DE ALMACát

Ellflla4TARlOS

uc. JAVlal ABa. JAlMeRBENDlZ
BlCARGADO llB. IlEPARTAMEllTO DEADClUlSICIONI:S

c.P. RICARDO VlLt..mMl ALCANTARA
ENCARGA.DO DE LA SUBDRB:CIÓN DE RECURSOS

,"-1BlIAl.m Y SBMCIOS

127



lES:
o Razón Social:

ION DE BIENES~ QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
GleA NACiONAL, EN LO SUCESIVO "LA UPW y POR
ORlO, SEÑALADO EN EL APARTADO DE DATOS
~ENTE INSTRUMENTO, AL TENOR DE LAS
~ULAS SIGUIENTES:

lECLARACIONES

avés de su representante, que:

concentrado de la Secretaria de Educación Pública,
neial de lecha 29 de agosto de 1978.
des para suscribir el presente Contrato, en términos
ulo 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
llico, para llevar a cabo los procedimlerllos de
blr contratos, convenios opedidos que se de(lven de
3lrativos previstos en las leyes y ordenamientos

legal, por delegación de facultades, se encuentra
Ión del presente contrato.
I en Carretera al Ajusco número 24, Col. Héroes de
m, C.P. 14200, México, Ciudad de México.

", a través de su representante y bajo protesta de

al, confonne a las Leyes de los Estooos Unidos
en el apartado de "Dalas Generales' del presente

para suscribir el presente Contrato, las cuales no le
:adas o limitadas en forma alguna, por lo cual surten
:>ración de este Instrumento legal.
oS supuestos de los articulas 50 y 60, de la Ley de
,ntos y Servicios del Sector Público, asl como del
a Ley Federal de Responsabilidades Administrativas

Ite en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, en
\1 artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación.
Iger los bienes, cumpliendo con las Nonnas Oficiales
:on las Normas Mexicanas, y a falta de éstas con las
lS para el lipa de bienes adquiridos, las de seguridad
IS y pollticas establecidas por "LA UPN" para acceso
IS.

iones anteriores, las partes se sujetan a las

CLAUSULAS

CONTRATO.- "Et Proveedor" se obliga a proveer a
~ se describen en el anverso del presenle Contrato,
a tos términos y condiciones establecidas en las

} contratación o la cotización presentada, del cual se

parles convienen que el monlo a pagar por el objeto
;tlpulado en el anverso del mismo, por lo que "Et
.por ningún cOllcepto otra cantidad.

Nombre del Representante:

Teléfono:

TERCERA.- FECHA Y LUGAR DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERViCiOS.· Los bíenes se
entregaran en el lugar yfecha que se seMla en el anverso del presente illstrumento, obligándose
"El proveedor" a entregarlos a plena satisfacción de "LA UPN". En caso de que "LA UPN"
requiera mod'lflcar el lugar de la recepción de los b'lenes. se notificará por escrito a "El
Proveedor" ,
CUARTA.- FORMA y LUGAR DE PAGO.- Las partes acuerdan que la adquisición de los bienes
objeto del presente Contrato se paguen en una exhibicion y aprecios fijos, en moneda nacional,
especificando así que dicho total que quedo estipulado en el anverso de este contrato se realizará
de acuerdo a lo especiflcado en el anexo técnico para que la obligación de pago se haga exigible,
"El Proveedor" deberá de presentar las facturas correspondientes debiendo recabar la
conformidad de que los bienes se recibieron a entera satisfacción de "LA UPN".

Las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales correspondientes, yser entregadas en el
Departamento de Almacen de "LA UPN", sita en Carretera al Ajusco N° 24, Edificio A, subnivel
1, Col. Héroes de Pad'lerna, Deleg. Tlalpan, de lunes aviernes de 9:00 a 15:00 horas,
QUINTA.- lMPUESTOS.- "LA UPN" entregara el importe por concepto de Impuesto al Valor
Agregado a "El Proveedor", el cual lo enterará ala oficina recaudadora, conforme ala legislación
fiscal vigente. Cualquier otro impuesto o derecho de carácter federal o local, distinto al antes
señalado, deberá ser cubierto por "El Proveedor".
SEXTA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTO.· Para garantizar las obligaciones de este Contralo
"El proveedor", se obliga a entregar a "LA UPN", una Fianza dentro de los 10 días naturales
siguientes a la fecha de la firma de este instrumento, expedida por una Institución Afianzadora
debidamente autorizada para ello, a favor de la Tesoreria de la Federación, o cheque certificado
o de caja por la cantidad equivalente al 10% del monto total de este Contrato, sin Incluir el
Impuesto al Valor Agregado.
SÉPTIMA.- PENA CONVENCIONAL.- "El Proveedor" se obliga a pagar a "LAUPN", una pena
convencional del uno por ciento por cada dla natural de alraso en el cumplimiento de la fecha
pactada para el Inicio del servicio ó del servicio no proporcionado sin exceder el monto de la
fianza de cumplimiento, y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con lo
establecido en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público. Lo anterior sin perjuicio del derecho que tiene "LA UPN" de optar entre exigir el
cumplimiento de este Contrato o resclndirlo y hacer exigible la fianza de garantla, la cual, en su
caso, se aplicara proporcionalmente al monto de las obligaciones Incumplidas.
OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Solamente en casos justificados, la partes
podran pactar decrementos o Incrementos, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
NOVENA.· RESPONSABILIDAD LABORAL.- "El Proveedor" reconoce y acepta que cuenta
con los elementos propios, siendo en consecuencia el único patrón de todas y cada una de las
personas que Intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios pactados en el presente
contrato, liberando a "LA UPN" de cualquier responsabilidad laboral, de riesgo o accidentes de
trabajo, fiscal o de cualquier otra naturaleza, que se derive de la relación laboral que tiene "El
Proveedro', con sus empleados.
DECIMA.- SUPERVISiÓN DE LAADQUISICIÓN.- "LAUpN" a través de la persona o personas
que designe verificará en todo tiempo que los bienes objeto de este Contrato, cumplan con las
caracterlsticas ofertadas y a dar por escrito las observaciones que considere pertinentes, por lo
que "El Proveedor" queda obligado a atender y corregír las deficiencias que se le notifiquen a
plena satisfacción de "LA UPN".
DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- "LA UPN"
estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, cMI oadministrativa, ya sea de carácter federal
oestatal que se gerl8re en relación ala prestación del servicio objeto del presente Contrato. En caso de
presentarse cualquIer demanda en contra de "LA UPN", "El Proveedor" se obliga aresponder por ello,
asl como remi:lolsar a"LA UPN", cualquier cantidad que por ese motivo hui:llere tenido que erogar.

DECIMA SEGUNDA.' CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.·
las partes será responsable de cualquier retraso o incumplimiento (
Contrato, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito (
mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y demostrados
correspondiente.

DECIMA TERCERA.· PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE A
Proveedor" asume toda responsabilidad en caso de las violacionel
de derechos Inherentes a la propiedad intelectual. Salvo
impedimento, la estipulación de que los derechos Inherentes a II
intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorl,
e Investigaciones contratados, invariablemente se conslllulrán a f¡
UPN", en términos de las disposiciones legales aplicables.
DECIMA CUARTA.- RESTRICCiÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y(
DERECHOS.- "El Proveedor" se obliga a no subcontratar ni a cee
pardal, ni lotal a terceras personas fisicas o morales, los
obligaciones derivadas de este Contrato, con excepcíón de los e
cobro; en cuyo caso, "El Proveedor" deberá solicitar pre\
conformidad a "LA UPN".
DECIMA QUINTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, CUMPL
TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO".- "LA UPN" po
administrativamente el Contrato por cualquier incumplimie
obligaciones contraIdas en éste y/o por contravenir la normatividad
la materia,
"LA UPN" procederá a realizar el procedimiento de rescisión, de c(
lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones Arren
Servicios del Sector Públ'lco, sin incurrir en responsab'¡l'ldad y sin r
acudir ante los Tribunales Federales con domicilio en la Ciudad (
bien, podrá optar por exigir el cumplimiento del Contrato.
La terminación anticipada del contrato, debera de ajustarse a lo el
ei último párrafo del ar!fculo 54 de la Ley de Adquisiciones Arrer
Servicios del Seclor Público.
DECIMASEXTA.- DEFECTOS YVICIOS OCULTOS.- "LA UPN"
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acciÓn legal con
contra "El Proveedor" por calidad, defectos y vicios ocultos de los 1
de este Contrato,
DECIMA SÉPTIMA.- LEGISLACiÓN APLICABLE.· Las partes
sujetarse eslr'lclamente al objelo de este Contralo, a tooas y cad,
clausulas que lo integran, asl como a los términos de referencia, I
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Al
Arrendamientos y Servicios del Sector público y su Reglamen
normas y disposiciones jurJdlcas y administrativas vigentes e
aplicables.
DÉCIMA OCTAVA.· JURISDICCIÓN.- Para la interpretación (
Contrato, asi como todo aqUéllo que no esté expresamente estil
mismo, las partes se someterán a la jurisdicción de los Tribunal(
competentes con domicilio en la Ciudad de México, por lo que "El
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domic
futuro Opor cualquier otra causa.
Leido que fue por las partes yenteradas de su contenido yalcance I(
el presente Contrato, por cuadruplicado al calce y at margen por I
intervinieron, como constancia desu aceptación, en I~ Ciudad de 1ióTlS.J1!&VACI .._. ...moo, ..........•"
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CENTRO DE ENSBiíANZA
TÉCNICA INDUSTRIAL

CET83040S-PL2

I PBlDO I

Nombre del ARoUIA MES
proveedor

Dirección Teléfono

No. Fax Departamento

Solicitud
Solicitud Adj.Condiciones

Comp.

Representante

Partida Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Total

CICLO RAMO UP PR CA CF F SF RE Al PP UC TC FF EN CARTERA CC PY MES

Notas R!dido:

SUB TOTAL

IVA

I8'S

ISH

Rell.V.A. servo Prof.
Ret. I.S.R serv. Prof.

TOTAL

129
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CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

SECRETARíA ADMINISTRATIVA
CONTRATO No. CINVESTAV-SA-000018-000.

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE --------------------------------------------, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO
POLITÉCNICO NACIONAL, A QUIEN EN ÉSTE ACTO SE LE DENOMINARÁ "EL CINVESTAV",
REPRESENTADO POR EL LICENCIADO JESÚS CORONA URIBE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO
ADMINISTRATIVO Y POR LA OTRA PARTE, -------------------------.------------------- REPRESENTADA
POR ----------------------------------------------- EN SU CARÁCTER DE -------------------------------------- A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA. "EL CINVESTAV" DECLARA MEDIANTE SU REPRESENTANTE QUE:

1. Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado
por Decreto Presidencial de fecha 17 de abril de 1961, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de mayo del mismo año; y ratificado por Decreto de fecha 17 de septiembre de 1982, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el dia 24 del mismo mes yaño.

11. Tiene por objeto formar investigadores especialistas a nivel de posgrado y expertos en diversas
disciplinas científicas y tecnológicas, asi como la realización de investigación básica y aplicada de
carácter científico y tecnológico.

111. Tiene establecido su domicilio en Avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, Colonia San
Pedro Zacatenco, Código Postal 07360, Delegación Gustavo A. Madero en la Ciudad de México.

IV. El Licenciado Jesús Corona Uribe, tiene personalidad juridica para celebrar el presente contrato en
términos de la Escritura Pública No. 161,319 (ciento sesenta y un mil trescientos diecinueve) de
fecha 11 de enero de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Salvador Godínez Viera, Notario
Público número 42 de la Ciudad de México.

V. Se adjudica el presente contrato a la empresa -------------------------------------------, de conformidad con
lo dispuesto en los Articulas ------------ y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, bajo el procedimiento de ------.--- para contratar la adquisición
de ---------------------------------, mismo que se describe en la cláusula PRIMERA y Anexo I de
este instrumento.

VI. Para cubrir los compromisos que se deriven de este instrumento, cuenta con saldo disponible, dentro
de su presupuesto aprobado en la partida número ------ con clave ----------.

VII. Su Registro Federal de Contribuyentes es: CIE6010281U2.

SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" DECLARA MEDIANTE SU REPRESENTANTE QUE:

1. Es una empresa constituida conforme a las Leyes Mexicanas, en términos de la Escritura Pública
número .------- (con letra) de fecha -- de ------ del-----, otorgada ante la fe del Licenciado ----, titular
de la Notaria Pública número -- de la Ciudad de -------.



11. Su ----------, ----------------------, cuenta con poder bastante y con capacidad juridica para
obligarse y suscribir ei presente contrato, en términos del instrumento púbiico número ------- (con
letra), de fecha - de ------ de __o, otorgada ante ia fe del Lic.-------------------, tituiar de la Notaría
Pública número --- de la Ciudad de ---------; obiigándose a cumpiir con los requerimientos objeto
del presente contrato y señala que cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales
necesarios para ello.

)

111. Bajo protesta de decir verdad manifiesta, que no se encuentra en alguno o algunos de los supuestos
establecidos en los Articulos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

IV. Conforme a su Escritura Constttutiva "EL PROVEEDOR" tiene por objeto la prestación de servicios
de -----------------------------------------.

V. Su Registro Federal de Contribuyentes es: ---------------------------.

VI. Tiene establecido su domicilio para oir y recibir notificaciones ei ubicado en: calle -------------
número ----, Colonia -------, Delegación -----------, Ciudad de -------, código postal ---o

VII. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales en lo que se refiere a la presentación oportuna en tiempo y forma de sus declaraciones por
impuestos federales, además de no tener adeudos firmes a cargo por estos mismos conceptos.

VIII. Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y demás disposiciones administrativas y supletorias.

IX. Su -------------, -----------------------------, se identifica con credencial para votar expedida
por el Instituto Nacional Electoral con número de foiio ------------------, con año de registro ---o

----------- declara que su representada se encuentra capacitada legalmente para la celebración de éste ~)

acto y que la representación que ostenta y por la que actúa, ésta vigente en los términos en los que fue
otorgada.

TERCERA. LAS PARTES DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE:

1. Se obiigan en los términos de éste contrato y de los preceptos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

11. Corresponderá a cada una de las partes la determinación y el pago de las contribuciones a su cargo.

Enteradas las partes del contenido, alcance legal y técnico de las declaraciones anteriores, manifiestan su
conformidad en obiigarse en los términos de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.

"EL CINVESTAV" contrata a "EL PROVEEDOR" para que lleve a cabo a favor del primero de los
nombrados la adquisición y entrega de -----------------------------, cuyas caracteristicas y
especificaciones se describen en el Anexo I que forma parte integral de este contrato.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.



"EL CINVESTAV" podrá cubrir a "EL PROVEEDOR" un importe máximo por la cantidad de $----.-- (--------
---/100 M.N.), Y la cantidad minima de $-----.-- (------------ --/100 M.N.), el cual no incluyen eIIVA., del monto
que podrá ejercer "EL CINVESTAV" por la adquisición de los bienes requeridos.

Ambas partes acuerdan que los precios establecidos en este instrumento ¡¡on fijos hasta la entrega total de
los bienes y durante la vigencia del contrato.

TERCERA.- CONDICIONES DE PAGO.

El pago será la cantidad establecida en la cláusula SEGUNDA y se llevará a cabo, conforme "EL
PROVEEDOR" presente las facturas correspondientes. "EL CINVESTAV"¡cubrirá el pago a solicitud de "EL
PROVEEDOR" por vía electrónica o por cadenas productivas una vez' que los bienes materia de este
contrato se hubieran entregado en el tiempo y forma establecidos para tal efecto, y con la autorización de
las facturas correspondientes dentro de los veinte dias naturales posteriores a la entrega de las mismas.

La cantidad estipulada se pagará en moneda nacional de conformidad con la cláusula SEGUNDA, previa
presentación y autorización de las facturas, las cuales incluyen la totalidad de los gastos por los bienes
adquiridos; por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá exigir retribución adicional por ningún otro concepto.

En los casos en que "EL CINVESTAV" pague en exceso, "EL PROVEEDOR" se obliga a reíntegrar la
cantidad indebidamente pagada, más los intereses correspondientes de conformidad a la tasa establecida
por la Ley de Ingresos de la Federación para los casos de prórroga de créditos fiscales, donde los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario, desde la fecha de
pago hasta que se entreguen las mismas efectivamente a "EL CINVESTAV".

CUARTA.- MODO DE PAGO.

"EL CINVESTAV" Y "EL PROVEEDOR" convienen que el pago de las facturas a que se refiere la cláusula
TERCERA, se hará mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria referida por "EL PROVEEDOR".

QUINTA.- VIGENCIA.

Se establece como plazo de vigencia del presente contrato el lapso que comprende a partir del_de _
al ---- de ------------ de 2019.

SEXTA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.

Los derechos y obligaciones que se deriven de éste contrato no podrán cederse en forma parcial o total a
favor de cualesquier otra persona física o moral, con excepción de íos derechos de cobro sobre las facturas
a que se refiere la cláusula TERCERA, en cuyo caso "EL PROVEEDOR" deberá contar con el
consentimiento expreso de "EL CINVESTAV", debiendo cumplir para ello, con las siguientes condiciones:

1. Aviso previo y por escrito a "EL CINVESTAV" en el que se exprese su intención de ceder o gravar
todos o parte de sus derechos de cobro. El aviso que aquí se menciona deberá darse cuando menos
con 30 (treinta) días naturales de anticipación, especificando claramente los derechos que serán
materia del futuro gravamen o cesión. En este aviso deberá declarar "EL PROVEEDOR" bajo
protesta de decir verdad, que no ha celebrado con anterioridad otra cesión de derechos o acto
jurídico que se traduzca en cesión a favor de terceros de dichos derechos de cobro. De existir una
cesión o gravamen anterior, deberá expresarlo así y aportar todos los datos y documentos que
permitan su plena identificación;



11. Conformidad previa, expresa y por escrito de "EL CINVESTAV" respecto del aviso señalado en la
fracción anterior;

111. Notificación, preferentemente a través de Corredor o Notario Público, de la constitución del gravamen _)
o de la cesión de derechos celebrada en la que se indique claramente el número, fecha y objeto del
contrato fuente, la factura y en su caso, contra-recibo materia del gravamen o de la cesión, asi como
el importe y la fecha de la misma, el importe total de la cesión o gravamen con el desglose
correspondiente y cualquier otro dato o documento indispensable que se requiera a juicio de "EL
CINVESTAV" para que quede plenamente identificado el crédito cedido o gravado;

IV. En caso de que no se opte por la notificación a través de Corredor o Notario Público, ésta deberá
hacerse en forma fehaciente con el acuse de recibo correspondiente por "EL CINVESTAV", a fin de
que quede constancia indubitable de que se cumplió con el requisito que establece la legislación
vigente, sin perjuicio de que se satisfagan los demás requisitos señalados en la fracción anterior;

V. La notificación o en su caso el aviso de la cesión o de la constitución de un gravamen sobre los
derechos de cobro, deberá ser hecha a "EL CINVESTAV" dentro de los 30 (treinta) días naturales
siguientes a la celebración del contrato entre cedente y cesionario o acreedor y deudor pignoraticio
o entre las partes que celebren el contrato o acto jurídico cuyo objeto sea ceder o gravar a favor de
una de ellas el cobro de las facturas y contra-recibos materia del contrato, y

VI. Cualquier otro dato o documento que "EL CINVESTAV" estime necesario.

Queda expresamente convenido y así lo admite "EL PROVEEDOR" que "EL CINVESTAV" no asume
ninguna responsabilidad frente a terceros por el incumplimiento del contrato, convenio o acto jurídico a través
del cual "EL PROVEEDOR" sea sustituido en los créditos que surgiesen en su favor conforme a lo estipulado
en el presente instrumento.

SÉPTIMA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

De conformidad con el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
"EL PROVEEDOR" a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "EL CINVESTAV" dentro de los 10 (diez) dias naturales siguientes a la firma de este contrato,
una póliza de fianza por valor del 10% (diez por ciento) del monto del contrato, mismo que ha quedado
señalado en la cláusula SEGUNDA. Dicha garantía debe ser otorgada a favor de "EL CINVESTAV" por
Institución debidamente autorizada de confonmidad con la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.

El contrato no surtirá efecto a favor de "EL PROVEEDOR" mientras éste no entregue la póliza en donde la
compañía de fianzas convenga en aceptar las siguientes declaraciones expresas:

al Número, fecha, objeto e importe total del contrato;

bl Nombre y cargo de los representantes que suscriben el contrato;

el Se expida de conformidad con lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y su Reglamento;

dl La fianza se otorga en los términos de este contrato;

el La fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor para el
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan; aun cuando haya sido solicitada o autorizada
extemporáneamente, o inclusive cuando dicha prórroga o espera sea otorgada unilateralmente por
"EL CINVESTAV" y se haya comunicado por escrito a "EL PROVEEDOR";
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t) Garantiza la prestación del servicIO materia de éste contrato, aun cuando parte de ellos se
subcontraten, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo;

g) La fianza estará vigente hasta que se cumpla a satisfacción de "EL CINVESTAV" por parte de "EL
PROVEEDOR" con la entrega de los bienes objeto del contrato y durante los doce meses siguientes
al término de la vigencia del mismo, para responder de cualquier responsabilidad que resulte a cargo
del fiado, permaneciendo en vigor durante la substanciación de topos los juicios o recursos que se
interpongan hasta que haya resolución definitiva emitida por autoridad competente;

h) Para cancelar la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de "EL
CINVESTAV", misma que se producirá sólo cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas
las obligaciones que se deriven de este contrato, y

i) Que la institución afianzadora o emisora acepta expresamente lo preceptuado en los Articulas 178,
279, 280 Y282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas' en vigor.

En el supuesto que "EL PROVEEDOR" no entregue la póliza de fianza, en el plazo señalado en primer
párrafo de ésta cláusula, las partes acuerdan que "EL CINVESTAV" en los términos de la cláusula DÉCIMA
NOVENA, podrá determinar la rescisión administrativa del presente Gontrato por causas imputables
exclusivamente a "EL PROVEEDOR".

En el evento de que las partes celebren algún o algunos convenios modificatorios al contrato, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos del Artículo 166 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual deberá indicar que es conjunto, solidario e
inseparable de la fianza otorgada originalmente.

En caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" se hará efectva la garantía estipulada en ésta
cláusula.

(~ OCTAVA.-IMPUESTOS.

"EL CINVESTAV" cubrirá únicamente el importe relativo al Impuesto al Valor Agregado (lVA.) todos los
demás impuestos que se causen serán pagados por "EL PROVEEDOR".'

NOVENA.- RELACIONES LABORALES.

"EL PROVEEDOR" como patrón del personal que ocupe con motivo de la ejecución del objeto de éste
contrato, será el único responsable de proporcionar los elementos propios suficientes para cumplir las
obligaciones, las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia fiscal, laboral y de seguridad
social; conviene por lo mismo en responder de todas las reclamaciones q~e sus trabajadores presenten en
su contra o en contra de "EL CINVESTAV"; obligándose "EL PROVEEDOR" a sacar a "EL CINVESTAV"
en paz y a salvo de cualquier conflicto laboral, así como también a resarcir en su caso a "EL CINVESTAV"
las cantidades erogadas por estos conceptos, incluyendo convenía.

DÉCIMA.- SUPERVISiÓN.

(~

De conformidad con lo previsto en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, "EL CINVESTAV" designará como superv,isor al ----------------, --------
____o_o, quien fungirá como responsable de administrar y verificar en todo momento la adecuada entrega de
los bienes objeto del presente instrumento, con la eficacia y eficiencia que se requiera, dando a "EL
PROVEEDOR" las instrucciones en forma verbal o escrita que estime pertinentes, relacionadas con su
ejecución; asimismo obligándose "EL PROVEEDOR" a garantizar los bienes bajo su exclusiva
responsabilidad y sin costo adicional para "EL CINVESTAV". Además se debe cumplir con las
especificaciones de calidad, precio y demás circunstancias estipUladas en el Anexo I de este instrumento.



DÉCIMA PRIMERA.- EMPAQUE.

Para preservar la calidad, garantía y vida útil de los bienes objeto del presente contrato, "El PROVEEDOR"
se obliga a proporcionar los recipientes y empaques adecuados para la entrega de los mismos, durante su
transporte, almacenaje y en su caso utilización; donde se indiquen los cuidados especiales requeridos para
tal fin.

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPORTE.

"El PROVEEDOR" utilizará el transporte que considere más conveniente y seguro, siempre y cuando se
cumpla con la entrega en el tiempo y forma convenidos. El cargo por éste concepto o de flete está incluido
en el precio unitario de los bienes, y no modifica el costo total señalado en la cláusula SEGUNDA

Derivado de lo anterior, no será procedente ni se aceptará condición alguna en cuanto a cargos adicionales
por concepto de fletes, maniobras de carga y descarga o algún otro concepto derivado de la entrega de los
bienes descritos en el Anexo I de éste instrumento; yen caso de que llegaran a existir correrán por cuenta y
riesgo de "El PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA.- SEGUROS.

"El PROVEEDOR" está obligado a asegurar los bienes en razón del traslado desde el lugar de origen hasta
su arribo a las instalaciones indicadas por "El CINVESTAV", siendo responsable hasta la entrega formal
de los mismos.

DÉCIMA CUARTA.- lUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA.

En éste acto, "El PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes materia del presente contrato en las
instalaciones de ------- de "El CINVESTAV", en días hábiles de lunes a viernes, en un horario de 10:00
a 14:00 horas; donde para efectos de logística se podrá comunicar al teléfono (55) 54-47-38-00 en la
ex1ensión -.

El tiempo de entrega de los bienes no excederá de ------ a partir de la fecha de ---------.

DÉCIMA QUINTA.- DEVOLUCIONES.

En caso de detectar vicios ocultos o defectos en los bienes durante su uso, dentro del periodo de garantía
de un año como minimo contado a partír de la fecha de entrega, "El CINVESTAV" podrá devolverlos,
obligándose "El PROVEEDOR" a aceptarlos y en consecuencia restituirlos al cien por ciento en un plazo
que no exceda de diez días hábiles posteriores a la fecha de la devolución.

DÉCIMA SEXTA.- CALIDAD DE lOS BIENES.

"El PROVEEDOR" garantiza que los bienes señalados en la cláusula PRIMERA y descritos en el Anexo I
de éste contrato, son nuevos y están libres de defectos materiales y en buenas condiciones, de acuerdo con
las especificaciones de la propuesta técnica que forma parte integral de éste instrumento, y de conformidad
con lo previsto en la ley Federal sobre Metrología y Normalización.

DÉCIMA SÉPTIMA.- VICIOS OCULTOS.
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Para efectos del presente contrato, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los bienes
descritos en el Anexo 1, que los hagan impropios para los usos a los que sean destinados, o bien, que
disminuyan de tal modo ese uso; que de haberlo conocido "EL CINVESTAV" antes de la celebración de
éste instrumento, no los hubiera adquirido o los hubiera adquirido a un precio menor.

En consecuencia, "EL PROVEEDOR" se compromete a responder de los vicios ocultos que se presenten
respecto de los bienes a suministrar, durante la vigencia de la garantía de calidad y/o funcionamiento de los
mismos, otorgada por "EL PROVEEDOR" en la cotización presentada a "EL CINVESTAV" para la
celebración del presente instrumento; debiendo reponer los bienes defectuosos en un plazo que no exceda
de diez dias hábiles contados a partir de que sea requerido por "EL CINVESTAV", y en caso de que dicha
restitución no resulte posible, "EL PROVEEDOR" está obligado a restituir el importe de los mismos a "EL
CINVESTAV" en el mismo plazo que no exceda de diez dias hábiles.

DÉCIMA OCTAVA.- CONCILIACiÓN.

En caso de suscitarse alguna desavenencia entre las partes, cualquiera de éstas podrá dar inicio al
procedimiento de conciliación de conformidad con los articulas 77, 78 Y 79 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los artículos 126 al 136 del Reglamento de la citada Ley.

DÉCIMA NOVENA.- RESCISiÓN.

"EL CINVESTAV" podrá rescindir administrativamente éste contrato en caso de incumplimiento de las
obligaciones de "EL PROVEEDOR".

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y demás disposiciones
administrativas sobre la materia, así como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL
PROVEEDOR" que se estipulen en el presente contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin
responsabilidad para "EL CINVESTAV", además de que se apliquen las penas convencionales conforme a
lo establecido en este contrato y se haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.

VIGÉSIMA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.

De conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, "EL CINVESTAV" podrá dar por terminado el contrato en forma anticipada sin responsabilidad
alguna, siempre y cuando concurran razones de interés generala existan causas justificadas que extingan
la necesidad de requerir los bienes contratados.

VIGÉSIMA PRIMERA.- PENA CONVENCIONAL.

De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en caso de que "EL PROVEEDOR" no cumpla en tiempo y forma con las obligaciones derivadas del
presente instrumento, por razones imputables a éste, conviene en pagar a "EL CINVESTAV" una pena
equivalente al importe del uno por ciento por cada día natural de retraso sobre el monto de los bienes no
proporcionados y que se describen en la cláusula PRIMERA de éste contrato, hasta por un monto que no
exceda el establecido en la garantía de cumplimiento.

Si rebasado el monto a que.se refiere el párrafo anterior persiste el incumplimiento, "EL CINVESTAV" podrá,
con base en la cláusula DECIMA NOVENA rescindir el contrato; haciendo efectiva la pena por la cantidad
que se menciona en el párrafo que antecede.



VIGÉSIMA SEGUNDA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.

El presente contrato constituye el acuerdo entre ambas partes en relación con el objeto del mismo y deja sin )
efecto cualquier otra negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita con
anterioridad a la fecha de su firma.

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.

Las modificaciones que se lleguen a presentar durante la vigencia del presente contrato, deberán realizarse
invariablemente de conformidad con lo establecido en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 del Reglamento de la Ley en cita.

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACiÓN.

El otorgamiento del presente contrato se realiza de confonmidad con las disposiciones legales aplicables en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; por lo cual, para la interpretación y
cumplimiento del mismo, así como todo aquello que no esté expresamente estipulado en éste instrumento,
se estará a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento; y en lo conducente, será aplicable el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCiÓN.

Para el caso de controversia respecto de la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes
se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, renunciando
"EL PROVEEDOR" al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón
pudiera llegar a corresponderle. En consecuencia, declara ser mexicano en cuanto a este contrato se refiere
y se compromete a no invocar la protección de ningún Gobierno Extranjero bajo pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de éste contrato.

Una vez leído el presente instrumento y enteradas las partes del valor, consecuencias y alcances legales del
contenido del mismo, manifestaron su comprensión plena; otorgándolo mediante su libre voluntad,
conformidad y firma por conducto de sus representantes, y por quintuplicado en la Ciudad de México el día
-- de --------- del año dos mil diecinueve.

POR EL CINVESTAV

REPRESENTANTE LEGAL

LIC. JESÚS CORONA URIBE
SECRETARIO ADMINISTRATIVO



ÁREA CONTRATANTE

ARQ. BRUNO RENE PALAFOX CARVALLO
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

REVISiÓN JURíDICA

LIC. JULIO BAUTISTA HERNÁNDEZ
SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JUR[DICOS

ÁREA REQUIRENTE

RESPONSABLE DEL PROYECTO.

SUPERVISOR

RESPONSABLE DEL PROYECTO

POR "EL PROVEEDOR"

REPRESENTANTE LEGAL DE

Las firmas que anteceden corresponden al contrato de adquisición de bienes número CINVESTAV-SA-00018
000, celebrado entre el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional y
------------, Mismo que consta de -- fojas útiles y un Anexo.
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Secretaría de Administración
Dire, ción de Infraestructura y Adquisiciones

CAS-_/2019

MONTO MÁXIMO: $, I.V.A. INCLUIDO
MONTO MíNIMO: $ I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA: DEL AL 2019

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNJ PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BEl!.ÉN DíAZÁLVAREZ EN SU CARÁCTER
DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA,: , S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE LA (EL) C. i , EN SU CALIDAD DE APODERADA
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONl¡RATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, cu'Io OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACION DE BACHILLERATO DENTRO DEL
TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL
"CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARlcD OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08
DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,

¡- EL 04 DE AGOSTO DE 201l.
1

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BE~ÉN DíAZÁLVAREZ EN SU CARÁCTER
DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADOiDE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO
SÁNCHEZ LIRA .
1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSo' PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA
SUFICIENCIA NÚMERO IP-2018-20. .

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

,

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, c.P. S2148. i

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A 'TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
LICITACiÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO LA-011LSX001-E_-:i019, DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS
-- DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO;
_____ DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

1.8.- QUE CUENTA CON UN MoNTO MÁXIMO A EJERCER DE $,__-,- -'1100 M.N.) Y UN MONTO
MíNIMO DE $ ( /loo MiN.) AMBOS MONTOS INCLUYEN EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EL PAGO DE LOSi SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

11. DEL "PROVEEDOR"



11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. , DE FECHA
_______ OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. __ DEL ESTADO DE LlC.
_______ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, BAJO EL FOLIO
MERCANTIL ,DE FECHA MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA _)
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.
11.2. QUE LA (EL) C. SE ENCUENTRA FACULTADA(O) PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. , DE FECHA _
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. DEL ESTADO , LlC.
___________, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN
FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NÚMERO
______~, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: LA COMPRA,
VENTA,, _

_ ; ENTRE OTROS.

11.4 QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE , Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E INSCRIPCiÓN ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN ELANEXO No. 1.

ESTABLECIDOTIENEQUE115. SU DOMICILIO EN
=------,::-::-----,c-:-:-------------------' MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, )
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlC8, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOSANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.
111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISOA LA FORMA YTÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CONSISTENTES EN "LA ADQUISICiÓN DE UN MÁXIMO DE 2000 PAQUETES TAMAÑO
CARTA DE 500 HOJAS CADA PAQUETE, ASIMISMO, LA ADQUISICiÓN DE UN MÁXIMO DE 800 PAQUETES DE
PAPEL TAMAÑO OFICIO DE 500 HOJAS CADA PAQUETE", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COM PROMETE y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN "LA ADQUISICiÓN DE UN MÁXIMO DE 2000 PAQUETES TAMAÑO
CARTA DE 500 HOJAS CADA PAQUETE, ASIMISMO, LA ADQUISICiÓN DE UN MÁXIMO DE 800 PAQUETES DE
PAPEL TAMAÑO OFICIO DE 500 HOJAS CADA PAQUETE", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y EN ELANEXO
NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.



EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLlGAA:

!
1

,

NO DESCRIPCIÓN REQUERIMIENTOS
CANT. CANT. NORMAS OFICIALES
MíNIMA MÁXIMA

Se verificará la blancura y
,

NüM-050-SCFI-2004
!

Hoja bond tamaño carta se someterá a pruebas de , "Información comercial-

para fotocopiadora de fotocopiado e impresión , Etiquetado general de

1 alta velocidad, de 75 en máquinas offset (no SOO 2000 productos".

grms/37 kg. (paquete deberá atascarse,
c/500 hojas) romperse, ondularse, ni NMX-AA-144-SCFI-2ooS

desnrender uolvo). "Características y
especificaciones técnicas

Se verificará la blancura y
del contenido de fibra de
material reciclable y cloro

Hoja bond tamaño oficio se someterá a pruebas de para la fabricación de
para fotocopiadora de fotocopiado e impresión

320 Soo papel para impresoras y
2 alta velocidad, de 75 en máquinas offset (no fotocopiadoras que sea

grms/37 kg. (paquete deberá atascarse, adquirido por las
c/500 hojas) romperse, ondularse, ni dependencias y entidades

desprender polvo). de la administración
I uública federal."

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES:

EN LAS INSTALACIONES DEL ALMACÉN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO.10S COL PARQUE INDUSTRIAL
TOLUCA, 2DA. SECCIÓN, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, DE LUNESA VIERNES, DE LAS 9:00 A 14:00 HRS.

!

:

I

ENTREGARÁ LOS PRODUCTOS IDÉNTICOS A LOS OFERTADOS EN TIEMPO Y FORMA.
EXTENDER A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES UNA GARAN;ríA DE 1AÑO CONTRA DEFECTOS DE
FABRICACiÓN.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOSANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PART~ INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No.l: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATO DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO MÁXIMO QUE SE CUBRIRÁ POR LAADQUISICIÓN DE
LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,: SERÁ DE $ _
( PESOS ---l100 M.N.) y U~ MONTO MíNIMO DE $19,364.48
(DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ---l100 M.N.) \'I.MBAS INCLUYEN EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: i

!,

PREClp

PARTIDA DESCRIPCiÓN
CANTIDAD UNITARIO

SUBTOTAL
I.V.A. TOTAL

MÁXIMA
,

POR!
PAQUEirE

Hoja bond tamaño carta para
1 fotocopiadora de alta velocidad, de 75 2000

i
grms/~7kg. !

Hoja bond tamaño oficio para 800
i2 fotocopiadora de alta velocidad, de 75

grms/37 kg.
,

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LACONCUlJSIÓN DEL CONTRATO.
I



QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR EL TOTAL DE LA
PARTIDA ENTREGADA POR EL "PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA
PRESENTACiÓN DE LOS CFDI DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR ELARTíCULO 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y A PLENA CONFORMIDAD DE LA
COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA.; ADJUNTANDO LA MANIFESTACiÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL
"PROVEEDOR" PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9 (GRADO DE CONTENIDO NACIONAL]

EL CFDI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON
R.F.C. CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL LÁZARO CÁRDENAS,
METEPEC, EDO. DE MÉXICO, c.P. S2148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES CORRESPONDERÁA LO DESCRITO EN EL
CONTRATO.
LOS CFDI APROBADOS POR ELÁREA REQUIRENTE DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO .xML Y .PDF ALCORREO
ELECTRÓNICO ecortiz@conalep.edu.mxPARALA TRAMITACiÓN DE SU PAGO.

LOS PAGOS AL PROVEEDOR DEL SERVICIO SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA BANCARIA PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA
LOS SIGUIENTES DATOS, AL MOMENTO DE ENTREGAR LA DOCUMENTACiÓN SOLICITADA EN EL INCISO 1) DEL
PUNTO VI DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

-CUENTA APERTURADAA NOMBRE DEL PROVEEDOR.
-FECHA DE APERTU RA
-MONEDA
-INSTITUCiÓN BANCARIA.
-SUCURSAL
-NO. DE PLAZA
-NÚMERO DE CUENTA.
-CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DíGITOS) [CLABE)
-ESTADO DE CUENTA.
-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES [RFC)
-DOMICILIO FISCAL

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL AL
_____ 2019, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALI DAD DE LOS BI EN ES.

SÉPTIMA: TIEMPO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ
REALIZARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO, CUMPLIENDO CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA ENCARGADA DE
VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL "CONALEP" Y
PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

a] TIEMPO:
LA PRIMERA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS 5 DíAS HÁBILES POSTERIORES A
LA NOTIFICACiÓN DEL FALLO Y LAS DEMÁS DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA
SOLICITUD POR ESCRITO AL "PROVEEDOR", DEPENDIENDO DE LAS NECESIDADES DELCONALEP.

b] CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES DE ACUERDO A LAS
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN ELANEXO NO.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

e] LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN LAS INSTALACIONES DEL ALMACÉN CENTRAL UBICADO EN
SANTIAGO GRAFF NO. 105 COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA. SECCIÓN, TOLUCA ESTADO DE
MÉXICO, DE LUNES A VIERNES, DE LAS 9:00 A 14:00 HRS.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁA CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE
CONTRATO, Y A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PAR.A EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

)



DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE8Á El ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE lOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS lOS REGLAMEIi'iTOS y ORDENAMIENTOS DE LAS

~~~~I~g~~~B;~NM~:;l~TBECG~ND~:T~~~~g~D~~~~S~;I~~;~tt~~~~~~~~~O~U~ ;;R~:~lg~S~~~¡~¿~O~
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE llEGUEN A CAUSAR Al "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA El "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO POR lOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR
CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO Al ÚlTIMO.PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LACESIÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE lO ESTIPULADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y El "CONALEP"
SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN lEGAL QUE lE CORRESPONDA

I

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUI~ GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A lO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCIÓNi II DE LA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOSISIGUIENTES LINEAMIENTOS:

I

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR El10% (DIEZ POR CIENTO) Dd MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO,
PARA El CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA
INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN lOS TÉRMINOS DE LA lEY DE IINSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PRO~ESIONAlTÉCNICA, DE ACUERDO Al
FORMATO QUE SE ANEXA EN El PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU
APLICACiÓN EN El PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO lOS CRITERIOS NORMATIVOS
VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN ¡PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN
DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANETwww.compranet.golb.mx.

,
,

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE lOS 10 (DIE~ DíAS NATURALES SIGUIENTES,A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

e) El "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE lOS 6EFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CWAlQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN lOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN El
CÓDIGO CIVil FEDERAL

D) PARA GARANTIZAR POR El PERIODO DEL AL 2019, MÁS UN PERIODO DE
90 DíAS NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE ELJ INCISO ANTERIOR, El "PROVEEDOR"
DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE lOS BIENES, MISMA QUE
CORRERÁ A PARTIR DE LA FECHA QUE SE ENTREGUEN lOS [BIENES DE CONFORMIDAD CON LA
cLÁUSULA SEGUNDA Y ElANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO YCON
LA FIRMA DEL APODERADO lEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SE~N REVISADAS Y APROBADAS EN SU
CASO POR El "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 77 Y 78 DE LA lEY FEDERAL DE
PROTECCiÓN Al CONSUMI DOR; Y, '

- , !

E) SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO ~O SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN El CONTRATO; lOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ,ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEl "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN
GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE lOS BIENES, Y EN CASO
DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

,

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONALEP~' PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y
SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN \íERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS,
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ¡ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE
CONFORMIDAD Al ARTíCULO S2 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO. '



DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR )
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE
EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE
CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE
CONTRATADOS, YSE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON ELCUMPLlMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS,
SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE
DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA EN ESTOS SUPUESTOS EL
"CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO,
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAM ENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCI NDIDO EL CONTRATO,
SE HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO
INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA
VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. _)
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLÁUSULA SEGUNDA Y ELANEXO No. 2
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUEAL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.-ASí COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOSTÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU
PATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN
VIRTUD DE ESTE CONTRATO.

11- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- POR REBASAR EL MONTO líMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE

QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN
ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU
VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE
CONCILIACiÓN O DE UNA INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE.



I

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN
QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TtRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES' EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;:

I

11. TRANSCURRIDO EL TtRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR! EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNlCADAAL "PROVEEDOR" DE~TRO DICHO PLAZO; Y

!

11[. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ ELFINIQUITO CORRESPONDIENTE,A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTÓ DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERV[CIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN. ¡

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO[ SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. '

,

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONT~TO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADcb QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGEN~E LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENT~S.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL C6NTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIE:RA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN
DICTAMEN EN EL CUALJUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE cDPERACIÓN QUE SE OCASIONARíAN
CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES. '

i

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO,
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADÜ'EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL
CONVENIO MODIFICATORIO QUEAL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁATENDERÁ LAS CONDICIONES PREVISTAS POR
LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICION'ES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO. '

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA pkESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTEAAQUtL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA! CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CON-nRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE., ,

ARTICULO SE CONSIDERARA NULO. '

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CON FORM IDAID CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL! SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU
REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA
ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

» POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BilENES CONFORMEALANEXO NO.2Y
LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EiL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE
MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

» POR ATRASO DE ALGUNA PARTIDA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ DEL 10% DE LOS BIENES!SOLlCITADOS y NO ENTREGADOS.

i

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERAACUMULADA NO PODRÁSERSUPERIORAL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO. I

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARtliCTER DE EMPRESARIOY DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVAdAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDADiSOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR"
EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIi" LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

I

i



EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA )
SURGIR

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS
BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS
DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD
FíSICA DE LOS MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL
FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ LOS BIENES POR CONDUCTO DE LA
COORDINACiÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA
EL DISTRITO FEDERAL, QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE
PROPORCIONE EL "PROVEEDOR", Y QUE ESTOS SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO No. 2 "ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZAN EN EL PRESENTE CONTRATO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTícu LO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER
A LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER DE LOS 2 DíAS
HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL "PROVEEDOR", TRANSCURRIDA LA FECHA LíMITE DE LA ENTREGA SE
PROCEDERÁ CONFORME A LAS cLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE
RESCISiÓN DE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR
LA INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN
DEL "CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN,
POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA
SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP",
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES"
PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN



PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO
CUALAQUELLA INFORMACiÓN QUESE LLEGUEAGENERAR, TENDRÁ ESTACA~CTERíSTICAY EN CONSECUENCIA
DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASI~ICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

I

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES"
SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARE~CIAY ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY
GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DEi SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES. I

VICÉSIMASECUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLlMIENJTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO,ASr COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN ELMISMO,SE ESTARÁ
A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEF¡lVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIM lENTO ADM INISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE 8ROCEDI M lENTOS CIVI LES, Así COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. i

VIGÉSIMA TERCERA:JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARfES" RESOLVERÁN LAS MISMASANTE
LOS TRI BU NALES FEDERALES DE LA CI UDAD DE MÉXICO, REN UNCIAN DO TÁc1ITA Y EXPRESAM ENTE A CUALQU IER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO ~RESENTEO FUTURO O CUALQUIER
OTRA CAUSA. .

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE
ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA! DE 2019.

POR EL "CONALEP"

M. EN H. P. BELEN DíAZ ÁLVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

TESTIGO

LIC. MARíA DE LOS ÁNGELES
SÁNCHEZ CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES
y SERVICIOS

POR El'- "PROVEEDOR"

C.-c------
APODERADA (O) LEGAL DE ~, S.A. DE

C.V.

1.

2.

3. REVISÓ TÉCNICAMENTE

ARQ. R/'VNA PATRICIA SALAZAR
SALAZAR,

COORDINADORA DE
IN!FRAESTRUCTURA y

I EQUIPAMIENTO

, i
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICION DE BIIENES CAS-~2019 QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA, • S.' A. DE c. V., CON FECHA
______ DEL 2019.
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111. CLÁUSULAS

NÚMERO: 500000__

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE
=C-C===--=::7:==-=--=. NÚMERO , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISiÓN NACIONAL DE LIBROS ~
DE TEXTO GRATUITOS, EN LO SUCESIVO "LA COMISiÓN", REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL,

Y POR LA OTRA, , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADA POR SU LEGAL, EL (LA) ,ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE
DENOMINARÁN "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: ------------------------------

1. DECLARACIONES

1.1.- De "LA COMISiÓN":

1.1.1.- Constitución.- La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de febrero de 1959 y abrogado el28 de febrero de 1980. La Comisión Nacional de Libros de
Texto Gratuitos es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1980, teniendo por
objeto la edición e impresión de Jos libros de texto gratuitos, así como toda clase de materiales didácticos similares.

1.1.2.- Facultades.- El . en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades para suscribir el
presente instrumento jurídico, lo cual se acredita mediante el instrumento notarial número de fecha , otorgado
ante la fe del , titular de la notaría número de , actuando como asociado en el
protocolo de la notaría número , de la que es titular el , mismo que contiene el Poder General para Pleitos y
Cobranzas y para Actos de Administración, conferido a su favor por el Director General del Organismo, el _

1.1.3.- Domicilio.- Su domicilio actual es el ubicado en la calle de Rafael Checa No. 2, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.
01000, Ciudad de México, sin perjuicio de que cambie éste y 10 dé a conocer a "EL PROVEEDOR" en su oportunidad.

1.1.4.- Autorización y Partida Presupuestal.- Mediante oficio número de fecha de 2019, la
Subdirección de Adquisiciones, solicitó la elaboración y subscripción del presente contrato, se cuenta con la partida presupuestal número
-' de acuerdo a la solicitud de pedido número _

1.1.5.- Administración del Contrato.- La administración del presente contrato estará a cargo fundamentalmente del Titular de
<:::==:-;0==:;:' , y sólo en estricto apego a sus facultades, Titular de la Dirección de Recursos Materiales y
SelVicios Generales, , el Titular de la Dirección de Recursos Financieros, , de "LA
COMISiÓN" en el ámbito de sus respectivas atribuciones, sin pe~uicio de la intervención de otras áreas internas de la misma. ~)

1.2.- De "EL PROVEEDOR":

1.2.1.- Constitución.-

1.2.2.- Facultades.-

1.2.3.- R.F.C.- Su Registro Federal de Causantes es: _

1.2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones la calle las notificaciones se efectuará con
fundamento en el artículo 35, fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, asimismo, se podrán realizar notificaciones
mediante correo certificado a través del Servicio Postal Mexicano.

1.3.- De "LAS PARTES":

1.3.1.- En la celebración del presente contrato no ha existido vicio alguno del consentimiento, como lo es el error, dolo, mala fe, violencia,
temor reverencial o algún otro considerado por el Código Civil Federal.

11. FUNDAMENTO LEGAL DEL CONTRATO.

11.1.- El presente contrato tiene su fundamento legal en los artículos 134 de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos; 26,
fracción _' 26 bis fracción _' 28 fracción _' 45 Y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como
los artículos 81,82 Y 84 de su Reglamento.

PRIMERA.- OBJETO. "LA COMISIÓN" adquiere , de acuerdo a las especificaciones descritas en el Anexo Único que
fonna parte integral del presente contrato, y de conformidad con lo siguiente:

SEGUNDA.- IMPORTE. "LA COMISiÓN" pagará a "EL PROVEEDOR" por la adquisición de los bienes el importe total de $, _
( PESOS _/100 MN), mismo que incluye IVA a la tasa 16% (dieciséis por ciento).



I

! .

¡ precios son en moneda nacional y permanecerán fijos hasta la entrega total de los bienes y a entera satisfacción de "LA COMISION".
TERCERA.- FORMA DE PAGO. "LA COMISiÓN" no proporcionará anticipo. El pago del contrato s~ realizará y estará sujeto
a [a disponibilidad presupuestal, para tal efecto, "EL PROVEEDOR" deberá presentar en la Dirección!de Recursos Financieros los siguientes
documentos: '

Factura.
Remisiones de entrega selladas y firmadas por_~__--_--~ I

Oficio de cumplimiento de tiempo y forma firmado por ~' y en su caso deberá indicar¡ las incidencias o descuentos a los que haya

~ !
Copia del contrato debidamente formalizado. I
Copia de la fianza de cumplimiento del contrato sellada por el Departamento de Contratos. I

En su caso, copia del oficio de cesión de derechos de cobro.

!

Las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del C9digo Fiscal de la Federación, ya que es
obligación de todo contribuyente (persona física o moral) que cuente con comprobantes fiscales digit<tles (CFD), enviar a "LA COMISION" la
factura electrónica a más tardar dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a aquel en que sé realice la operación de facturación y
proporcionar una representación impresa de dicho documento para su trámite de pago. !

I

Por tal motivo, se hace de su conocimiento que la representación impresa y factura electrónica (arch¡vos: pdf y xml) deberán ser enviadas al
siguiente correo electrónico: facturacion@conaliteq.qob.mx I

I

La recepción de facturas para su revisión y pago se llevará a cabo en la Dirección de ~ecursos FjnancJeros, conforme a sus políticas de
revisión y pago, ubicada en él primer piso de la calle Rafael Checa número 2, Colonia San Angel,Alc,ldía Alvaro Obregón, Ciudad de México,
~~Ol~. i

Dentro de los _ <-) días naturales posteriores a la recepción de la documentación mencionada $n el primer párrafo de esta cláusula, se
efectuará el pago de la factura que ampare la entrega de los bienes a entera satisfacción de "LA CO~ISION",a través de -,,--,__-,--_-,
siempre y cuando la documentación se encuentre completa, de lo contrario, se le avisará a "EL PRO~EEDOR"para que corrija lo conducente
y empiece Su trámite nuevamente. I

En caso de que proceda la aplicación de penas convencionales, el pago de la factura quedará condi~¡onado proporcionalmente, en su caso,
al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales, de acuerdo a!lo establecido en el artículo 95 segundo
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, eh el entendido de que en el supuesto de
que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilizació,!n de las mismas para hacer efectiva la
fianza de cumplimiento. I

I

Se le notifica a "EL PROVEEDOR", la incorporación al Programa de Cadenas Productivas, de conf9rmidad con lo siguiente:

• I
"LA COMISION" se encuentra incorporada al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Fin~nciera, S.N.C, Institución de Banca de
Desarrollo (NAFlN) mediante convenio de incorporación de fecha 4 de mayo de 2007, por lo cual "EL PROVEEDOR" podrá realizar mediante
NAFIN operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico, inscribiéndose y sujetándose a la Disposiciones Generales del Programa de
Cadenas Productivas, y sus Modificaciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de rbril de 2009 y el25 de junio de 2010.

CUARTA.- CESiÓN DE DERECHOS. "LA COMISiÓN" con fundamento en el artículo 46, últi~o párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, proporcionará los datos de identificación de "EL PR¡OVEEDOR", para que pueda ceder los
derechos de cobro de cuentas por pagar a través de los intermediarios financieros, para operacion~s de Factoraje o Descuento Electrónico
en cadenas productivas, mecánica operativa que aceptan tácitamente "LAS PARTES". I

I

Las solicitudes de cesión de cobro que presente "EL PROVEEDOR" deberá establecer claramenté la cantidad a ceder y el nombre de la
empresa beneficiaria; dicha solicitud de cesión deberá ser firmada por el representante o apoderado legal de "EL PROVEEDOR" Y el
beneficiario. I

i
,

En caso de solicitar la cancelación de una cesión de cobro, deberá ser con la aceptación del beneficiario; si la solicitud de cancelación de
cesión es sin anuencia del beneficiario, "EL PROVEEDOR" podría dejar de ser solvente y la "LA] COMISiÓN" se reserva el derecho de
terminar anticipadamente el contrato. i

QUINTA.· LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. !

Lugar.- Los bienes deberán ser entregados en -+,_
,

Plazo.- __,-_~~-----------.En caso de incumplimiento de esta fecha y/o ¡plazo se aplicará la pena convencional
pactada en el contrato. i

El término máximo para presentar las incidencias justificadas por fuerza mayor o caso fortuito, será ~e 3 (tres) días hábiles posteriores a que
se presenten; conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; mientras que cualquier citra, deberá presentarse en el momento
que ocurra y previo al vencimiento del contrato, de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de l~ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público. . I

SEXTA.-IMPUESTOS, DERECHOS y OBLIGACIONES. I

SÉPTIMA.w FIANZA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar mediante ~anza de conformidad con el
artículo 81, fracción II del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por el1 0% (diez por ciento)
del valor total del importe del contrato sin incluir ellVA expedida por Institución Mexicana de Segurds y Fianzas legalmente autorizada para

i

!



ello, las obligaciones derivadas de este contrato, según lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, 39 fracción 11, inciso i), numeral 5 de su Reglamento. Dicha fianza debe ser entregada en el Departamento de Contratos
de "LA COMISiÓN" dentro de los L-J días naturales posteriores a la firma del presente instrumento para su validación, de no hacerlo
en el plazo convenido, se tendrá por incumplido el contrato a partir de ese momento, quedando "LA COMISiÓN" en aptitud de proceder
conforme a lo señalado en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y notificará a la
Secretaría de la Función Pública el incumplimiento de la obligación.

Para el caso de que "EL PROVEEDOR" entregue los bienes dentro de los L-J días naturales posteriores a la firma del presente
contrato a entera satisfacción de "LA COMISiÓN", Y siempre que "EL PROVEEDOR" compruebe o acredite de manera fehaciente e
indubitable haber dado cumplimiento a las obligaciones, se le exceptuará de presentar la fianza de cumplimiento, de conformidad con el
artículo 48, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud que por escrito presente
"EL PROVEEDOR" a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de "LA COMISiÓN" anexando la documentación que
compruebe la entrega total de los bienes dentro del plazo mencionado. Además, deberá presentar documento expedido por el SAT, en la que
se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con sello del Departamento de Contratos de "LA COMISiÓN".

Casos en que se aplica la fianza de cumplimiento. Se hará efectiva la fianza de cumplimiento ante la institución afianzadora, cuando se
presente de manera enunciativa y no limitativa alguno de los siguientes casos:

a) Cuando se rescinda el contrato, por causas imputables a "EL PROVEEDOR".
b) Cuando "EL PROVEEDOR" subrogue los derechos y obligaciones adquiridas mediante la firma del contrato, salvo el
derecho de cobro,

con fundamento en lo establecido por el artículo 46, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, en cuyo caso tendrá que autorizar "LA COMISiÓN".

e) Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato.
d) Cuando "EL PROVEEDOR" proporcione información falsa o se le atribuyan actos faltos de probidad que vayan en contra
de las condiciones contractuales.

OCTAVA.- DEVOLUCiÓN DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. Previa presentación del documento actualizado expedido por el SAT, en la
que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y una vez que las obligaciones derivadas del presente contrato se
encuentren debidamente cumplimentadas, incluyendo con esto los trámites administrativos que se generen, "EL PROVEEDOR" contará con
un término de 60 (sesenta) días naturales, para realizar la solicitud de devolución al Departamento de Contratos, quien será el área
responsable de hacer la devolución. Una vez transcurrido el término, "LA COMISiÓN" se deslinda de cualquier responsabilidad al respecto.

Para el caso de que "EL PROVEEDOR" tenga pendiente el cumplimiento de obligaciones, no procederá la solicitud de liberación de la fianza.

NOVENA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de la formalización
del mismo y hasta haberse agotado el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas que en él se contienen a entera satisfacción de "LA
COMISiÓN" con fecha límite el 31 de diciembre de 2019.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. El presente contrato durante su vigencia se podrá modificar de conformidad con lo establecido por el artículo
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES. Para el caso de que "EL PROVEEDOR" incurriere en mora en la entrega de los bienes
objeto del contrato, específicamente se determinará la penalización del % sobre el valor total de los bienes no entregados
oportunamente por cada día natural de atraso, sin incluir eIIVA, y hasta por el monto máximo de la fianza otorgada, penalizaciones que serán
descontadas del pago correspondiente. "LA COMISIÓN" podrá, de así conVenir a sus intereses, hacer efectiva la fianza y la rescisión
administrativa del contrato. En este último supuesto, no procederá el cobro de las penalizaciones ni su contabilización para hacer efectiva la
fianza de cumplimiento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley.

DÉCIMA SEGUNDA.- SANCIONES y RESTRICCIONES. "LA COMISiÓN" notificará a la Secretaría de la Función Pública del incumplimiento
descrito en los artículos 50, 59 Y60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para que apliquen las sanciones
establecidas a "EL PROVEEDOR" que se ubique en alguno de los supuestos mencionados en dichos artículos.

El plazo durante el que no se podrán recibir propuestas de "EL PROVEEDOR" o formalizar contratos con las personas físicas o morales a
quienes se les haya rescindido por segunda ocasión contratos formalizados será de 3 meses, sin rebasar un máximo de 2 años a partir de la
notificación de rescisión del segundo contrato.

DÉCIMA TERCERA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA. Se consideran causas de rescisión cuando "EL PROVEEDOR" incurra en alguno de
los siguientes supuestos:

a) Cuando subrogue el presente contrato.
b) Cuando incumpla cualquiera de las condiciones contraídas en el presente contrato.
c) Cuando incumpla con la obligación de entregar los bienes en las fechas convenidas.
d) Cuando no presente en tiempo y forma la fianza de cumplimiento.
e) En caso de que se agote el monto de la fianza de cumplimiento.

"EL PROVEEDOR" que por motivos diferentes a atrasos incumpla con sus obligaciones, se sujetará al procedimiento de rescisión del
contrato, conforme al procedimiento establécido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. "LA COMISiÓN" podrá dar por terminado el contrato en forma
anticipada, de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su
Reglamento.



POR "LA COMISiÓN"
EL APODERADO LEGAL

i
.. • .. I

DECIMA QUINTA.- SUSPENSION DE LOS SERVICIOS. "LA COMISION" podrá suspender la adquisición de los bienes, de conformidad
con el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento.

I

DÉCIMA SEXTA.- Para todo lo no establecido en el presente contrato será regulado de conformidad con lo estipulado en la convocatoria y
sus anexos de la número I

i

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTRATO INTUITU PERSONAE. Los derechos y obligaciones que se derive~ para "EL PROVEEDOR" del presente
instrumento legal no pueden cederse ni subrogarse parcial ni totalmente en favor de cualesquiera otras personas físicas y/o morales, salvo
los derechos de cobro y con plena autorización escrita de "LA COMISiÓN", tal y como lo establece el artículo 46, último párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 1

1

DÉCIMA OCTAVA.- RELACIONES LABORALES. "EL PROVEEDOR" como patrón del personal que ocupe con motivo de la adquisición
objeto de este contrato, conviene expresamente en que es único responsable de las obligaciones la~orales y de seguridad social que su~an

de las relaciones existentes con su personal, tales como salarios, indemnizaciones y riesgos profesionales o de cualquier otra obligación o
por la adquisición que derive de las citadas actividades Según sea el caso, y también será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, siendd enunciativas, más no limitatiVas.

Consecuentemente en ningún caso y por ningún concepto podrá considerarse a "LA COMISiÓN" co~o patrón directo °sustITuto del personal
de "EL PROVEEDOR", por lo que éste asume cualquier tipo de responsabilidad que con motivo d~ la adquisición objeto de este con!rato
pudiera derivarse de su relación laboral con el personal que los ejecuta, relevando de toda responsabiliClad obrero-patronal a "LA COMISION";
en tal virtud "EL PROVEEDOR" se hace responsable de todas las reclamaciones individuales o col~ctivas que por cualquier razón puedan
presentar sus trabajadores, así como las sanciones que pudieran imponerles las autoridades administrativas o judiciales del trabajo, sacando
a "LA COMISiÓN" en paz y a salvo frente a toda reclamación, demanda, litigio o sanción que su pe~rlanal o cualquier autoridad pretendiese
fincar o entablar en su perjuicio a consecuencia de la citada relación laboral.

DÉCIMA NOVENA.- "EL PROVEEDOR" se abstendrá de divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma,
elementos informativos que haya obtenido o que sean resultado de su relación con "LA COMISIÓN"I.

,

El incumplimiento de esta cláusula responsabiliza a "LAS PARTES" en [os términos de este contrat~ y otras leyes aplicables.

VIGÉSIMA.- "LAS PARTES" convienen en que el embargo de créditos, suspensión de pago1s, quiebra o huelga no libera a "EL
PROVEEDOR" del cumplimiento de sus obligaciones con "LA COMISIÓN". I

- - IVIGESIMA PRIMERA.- CONCILlACION. En caso de desavenencias entre "LAS PARTES" derivadas del cumplimiento del presente contrato,
éstas podrán iniciar el procedimiento de conciliación previsto en [a Ley de Adquisiciones, Arrendami~ntos y Servicios del Sector Público.

i

VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEGISLACiÓN APLICABLE. Todo lo no expresamente estipulado en este contrato será regulado por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del Código Civil Federal, de aplicaciór supletoria y los ordenamientos que por
razón de la materia [e sean aplicables. i

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente cont~ato, "LAS PARTES" se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México y renuncian al fuero que por razón d6 domicilio presente o futuro les pudiera
corresponder. . I

El presente contrato se celebra y firma en tres tantos, en la Ciudad de México, el día de de 2019.- --1
POR "EL PROVEEDOR"

EL (LA) LEGAL



I;OIlO.-aU
Consejo Nacional do Fomonto Educativo

AVENIDA UNIVERSIDAD .....ERO 1200

COLONIA XOCo

DELEGACIÓN BENrroJUÁ.REZ

CÓDIGO POSTAL 03330

CIUDAD DE MÉXICO

0E-710911-Gr6

PEDIDO
FEOJA DE I MES I DJA I AIlo I HOJA NÚM. __ DE __

EIJ\BORAClÓN: I I I I

REQUISICIÓN NUM. AÑo SECUENCIA/COMPRADOR,

PARTIDA PRESUPUESTAl NÚM.
PROCEDIMIENTO DE CONfRATAClON y NUMERO:

FUNDAMENfO LEGAL:

PEDIDO NÚMERO: A

PROVEEDOR:

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOaAL:

DOMlCIllO:

TElEFONO: E-MAD...:

R.F.e.

AcrA CONSTITUTNA:

NUM:RO: DE FEo-tA.; I I PROTOroLlZADA ANTE EL:
No. DE RPP Y DE COMERClO: FEOJA: I I

NOMBRE DEL REPRESENTANTE o APODERADO LEGA.l:

INSTRUMENTO NOTARIAL QUE LO ACRÉDITA, NÚM. y FEQ-IA:,

IDENTIFICAaÓN TWD y NÚM.

COTIZACIÓN NÚM. TIPO DE MONEDA FECHA

FAVOR DE CIrAR ESTE ......mo EN roDA SU
I CORRESPQlII)Er«:JA, IXHD4ENmS' y EMPAQUES

CONDICIONES DE ENTREGA .

FOCHA !lE ENTREGA:

LUJAR !lE ENTREGA:

B. PROVEBXlR SERA B.l.NICO RESPONSAIIE DE LA ENTREGt\ DE lOS BIErei, BAJO lAS SIGUIENTES (X)fI)lCIDtES:

RESPONSABlE CE AflVIINISTRAR YV8UFICAR EL ClJIIIPllMIENTD DEL PEDlJX): CARGO:

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIóN:

TERMlNOS y CONDICIONES DE Cil\RANTJA:

MONTO TOTAL!lEL PEDIDO:

CONDICIOI'ES DE PAGO: 20 dÉls naturales, siguientes a la presentación de la factwa.

EN CASO a: QlJE LAS FACTURAS ENTREGADAS PRESENTEN ERRORES O DEfICIENCIAS, CONAFE DENfRO DE. LOS TRES DÍAS HÁBD..ES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO AL PROVEEDOR
IJ\S Cl'FIClENCJAS Ql.E DEBERÁ CORREGIR. (ART. 90 IJEL REGlAMENTO !lE IJ\ LEY !lE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVlCIOS !lEL SECTOR PÚI3lICO (RLAASSP)

TIPO !lE MONEDA: Moneda Nlcional

TRANSPORTE: Por cuenta del Proveedor

VIG~ t;fl. PEDIDO:
í. 1--1,

"--- -
CUMPlííIfiENTO:

~.



(~onOt'o
Consujo Nacional d() Fomonto- Educativo

AVENIDA lNVERSIDAD NlMERO 1200

COI.ONrA XOCO

DELEGACIÓN BENl10 JUÁREZ

CÓDIGO POSTAL 03330

CIUDAD DE MÉXICO

ctE-710911-Gf6

I PEDIDO I

HOJA NÚM. __ DE __ I PEDIDO NÚMERO: A I

PARTIDA CODIGO-DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD
PRECIO UNITARIO

PRECIO TOTAL NETO M.N.
NETOM.N

------ ------- ------ ------------------------------------------------------------------------ -- --------- -- ----------- --------- -~---------------------------

SUBTOTAL $
¡.V.A. $

TOTAL $ -

DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓN Y FJNANZAS SUBDIRECTOR DE REQJRSOS MATERIAlES SUBDlRECfOR DE PRESUPUESTO
EN OONAFE EN OONAFE EN OONAFE REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE:

IMES: olA: AÑO: IMES: olA: Al'lO: IMES: DJA: ANO: IMES: olA: AÑO: I
EXPEDIENTE PROVEEDOR CONSECUTIVO ALMACéN SUBDIR. PRESUPUESTO CONTABIUDAD AREA SOUCITANTE PROVEEDOR



AUlORaOVo.So.EUBOftOV.o.B.oMEA REQUIRENTE

/ DATOS DEL PROVEEDOR: AUTORIZACION PRESUPUES1N..:

[
FB:HA DEEMBAROlE

)o NOMBRE: M'" lllA AÑO

R.F.C.:

CAUE:

COLONIA: LUGAR V CONDM:IONES DE ENTREGA FECHA O PUlO DEEHTREGA
MUNtCPto/OElfGACION:conocer CODIGO POSTAL: JOSE MA.IBARRARANNo. 33

" " ",-.. , . Ii":.''''l' • CIUDAD Y ESTADO: COL SAN JOSE INSURGENTES

CONTACTO: DELEG. BENITO JUAREZ c.P. 03900

TB..EFONO:
MEXICl) DISTRITO FEDERAL

FECHA: DIA, IIES, Alto Hoj_No.De. "-
[ , .. ,

1 Colud6nNo.(REFI Fe<:h_ PLAZO V CONDICIONES DE PAGO INDIC#CION DEL PROCEDlr.<IENlO
DEL PRECIO DE LOS BIENES

No.DECONlftAlO .-.Aa 5e<:llenc:l1 Compndor No. del dia I XX de XXXXX de 20XX
20 dfas máximo posteriores a la

[ CONOCER/Ill'/l<XXI2OXX 1
presentación de lafacturay de
conformidad del CONOCER

FAVOR DE CITM ESTE NUIllERO EH

REQ: I .. lOOA SU CORRESPONDENCIA

•.. PMllDA DESCRIPCIÓN PORMENORIZAOII. DE LOS BIENES CAHnDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO NETO PRECIO TOTAL NETO
DE PMllDA.

SUBTOTAL $0.00

I.V.A. $0.00

IIMORTE EN LETRA 00/100 M.N. ) TOTAL $0.00

.

[ .- ][ ."..- - - J
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Firma:

Cargo:

La convocatoria, el contrato y sus anexos forman parte Inlegral de este pedklo,

Identlfacl{onOficlal: _

AnoMe,Ola

Telefono:

"la Entidad" podrá dar por terminados anticipadamente los conlratos cuando
concurran razones de Interés general, o bien cuando por causas Justricadas se
extinga la necesidad de requerir los blenes o servicios originalmente
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obUgaclones pactadas, se ocas[onal'la algún daño o perjuicio al Estado, o se
determine la nulidad de los ados que dieron ol1gen al contrato, con mott.'o de
la resolucIón de una incortormidad o IntelVención de oficio em[tkla por la

Secretaria de la Func[ón Pública.

Nombredel

Representante:

JURISDICCltlN¡~ las contrcwerslm que se susciten con motivo de la
interpretación o aplicación del presenle instrumento serán resueltas por los
TribUnales Federales, por lo que "El Prweedor" renuncia al fUero que pudiera
correspondel'le por raZón de su domlcllio presente, futuro o por cualquier otra
causa, [o anterior sIn peljulclo de las atribUciones, faculades y canpefencia
que por disposicIón de las leyes, o de cortormldad con la normatt.'a aplicable
competan a la Secretaria de la FuncIón POblfca en su conjUnto, asl como de lo
dispuesto por el articulo 85 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del SectorPOblico.

PRECISION:OEl,PRECIO: El precio de los bienes y serv Iclossera fijo,

RESCISIÓN.~"LaEntIdad" por conducto de la

Unidad Responsable podrá en cualquier momento rescIndir
admlnlstratt.'amente este peddo, en caso de IncumpDmiento de cualquier
de las obligaciones de 'El Prweedo!", asl como por conlravenlr las
disposiciones, lineamlenlos, procedimientos y requisitos que establece la
ley de Adquisiciones, Arrendamlenlos y SelVlclos del Sector Público, su
Reglamento y demas dlspos[clones aplicables.
Son causas de rescisión 1mpotables a "El Proveedo!" las slguie~es:

A.~ Prestar los selVi:1os detlclentemente o por no apegarse a lo estipulado
en este pedido;
B_~ Por Impedir el desempano normal de labores de "la Entidad" durante la
prestación de los servicios;
C.~ Por suspensión Injustificada de la realización del objeto de este pedido o
por negarse a corregir lo rechazado por "La Enlidad" por conducto de la
Unidad Responsable;
D'.~ Por incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo de "El
Proveedor";
e..~ Por contravenIr \o dispuesto en las clausulas restrictt.ras o proh[bll!vas
del presenle pedido o por haber declarado falsedad;
F:'· Por negar a "la Entidad" o a quIenes estén facultados por ella, las
fa:lndades para la supervisión en la realización del objeto del presente
Inslrumento;
G,·Cuando exista cualquier sltuac[ón que afecte su patrimonio, en tal forma
que le Impida clJl1p1ir con las obligaciones contraldas;
H'•• Por contravenir los términos y condiciones de este pedido y
disposiciones normatlvas aplicables;
rL~ Si no cumple oportunamenle con las obligaclones laborales y de
seglUidad social derivadas del presente Instrumento;
J.~, En general cualquIer otra causa imputable a "El Pra.'oodor" similar a las
antes mencionadas.
Esta rescisión será responsabildad para "la Entidad", reservándose el
derecho de aplicar la pena cOlWenclonal establecida en este pedido o hacer
efectivo ellnstrumento dagarant[a que en su caso se otorgue.

L.~ Que el caso de otorgamiento de ptÓnogas o esperas a "El Proveedor"
para el cumplimiento de sus obligaciones detlvadas de la formalización de
convenIos de ampliación al monto o al plazo de este pedido, se deberá
obtener la modificación de la flama, la que a suvez deberá ser enlregada al
Departamento de Adquisiciones;
M.~ Que cuando a la conclusión del pedido resullen saldos a cargo de "El
Proveedor" y éste efectÍle la tolalidad del pago en forma Incondicional "La
Entidad", a tra.'és del lltular de la Unidad Responsable deberá lberar la
fianza respectiVa.

SI la entrega de los bienes o la prestación del servlelo mottlo de este
Instrumento, se realiza denlro del plazo señalado en el párrafo anlel1or, con
fundamento en el articulo 48 de la ley de Adquisiciones, Arrendamlenlos y
Servicios del Sector Público, se exceplúa al proveedor, de presentar
garantla de cumplimiento.

Para garantizar a 'La Entidad' el cumplim[enlo del pedido por parte de "El
Proveedor", éste se comprometerá a entregar, dentro de los 10 (diez) dlas
naturales siguientes a la firma del presente pedido, garantla que permita la
ley de AdquisIciones, Arrendamientos y SelVlclos del Sector Púbtico,
expedida por Institución debidamente autorizada, correspondienle al 10%
del monto total del presenle pedido, sIn Incluir el Impuesto al valoragregado.

En caso de que 'El Proveedor" garantice el cumplmienlo de las
obligaciones derivadas del presente pedido, mediante fianza, esta deberá
consignar los siguientes datos:

A.~ Que sea expedida a favor del Consejo Nacional de Normalización y
Certificación de Competencias Laborales.
B.·La Indicación del Importe tolal garantizado con número y letra;
C.,. Que se dorgue atendiendo a las esllpulaclones establecidas en este
pedIdo;
D:.~ la irformaclón correspondiente al número de contrato, pedido o acto
celebrado, su facha de firma o suscripcIón, as! como la especifi:aclón de las
obligaciones conlraldas;

I\H;neIPOS,~EIanticipo que en su caso se otorgue será el estipulado en el
anverso deesle Instrumento, y deberá de reunIr los requIsitos que marca la
normallvldad vigente; dicho anticipo deberá ser garantlzadD en su totalidad a
través de cualquier Instrumento de garanlla previsto por la ley en la materia.
En caso de rescisión del pedido 'El prov eedor" deberá reintegrar el anti:lpo
y, en su caso, los pagos progresivos que haya recibido más los intereses
correspondientes, cortorme a \o indicado en la Ley de AdquisIciones,
Arrendamientos y Serv leios dal Sector Ptlblico.
los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y
pagos progresivos efectuados y se computarán por dlas naturales desde la
focha de su entrega hasta la fe:ha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "La Entidad",

GARAN,llJ\S~~ El Proveedor se obliga a constituir en la forma y términos
prevlslos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y selV Iclos del sedor
Público, su Reglamento y de más disposiciones legales en la materia, la
garantla correspondiente con mollvo del cumplimiento del presente pedido,
la cual deberá presentarse en la Subdirección de Recursos Materiales y
Serv Icios Generales de "La EntIdad" a través de cualquier Instrumenlo que
permita la normatlv ldad senalada, bajo los siguientes términos:

PEN'AS CONVENCIO"M.ES~ "El Proveedor" se obliga a entregar los bienes
o prestar los seTV[c[os en los términos pactados en este Instrumenlo, por lo
que en caso contrario se le aplicará ma penalización deL1 % del v ator de lo
no entregado sin InclulrI.V.A. por cada dla de atraso, hacIendo en su caso,
efectlta la garantla de cumplimiento otorgada; asl mismo se sujeta a las
demás disposIciones establecidas en la ley de AdquIsiciones,
ArrendamIentos y SelVicios del Sector Ptlbllco.
DERECHO DE' PROPTED.N) IN1ELEC1U#IL~ 'El Proveedor" garantiza a
"La Entidad' que en la reaUzación del ol1leto del presenle pedido, no se
infringen derechos de propledad intelectual de terceros o demanda por
violacIones que secausen en materia de propIedad Intelectual respecto a los
recursos técnicos y en general cualquier elemento utilizado para la
realización del ol1leto de este peddo en conlra de "La Enlldad", "El
Proveedor" se obliga a responder por ello, sacar en paz y a satlo a "la
Enlldad" de cualquIer litigIo en la materia, asl como reembolsar a ~la

Entklad" cualquier cantidad que por este mot"o se hubiera tenido que
erogar, lo cual será determinado por conducto de la Unidad Responsable de
"la EntIdad",

E.R El senalam!enlo de la denominación o nombre de "El proveedor"; CAL.IDPD' DE' LOS B.IENES: En caso de que "El Proveedor" no cumpla con
-- F:·:T¡¡-có"ridlclóifd¡n:¡iJif lir'" 1gencla--de-I~'lfl¡¡nza- deberá-t¡uedar-ablerta -para- ----las-caracterfstlcas y- calidad de -los -bienes' o -serv illos-establecldos -en- el-

permitir qua cumpla con su o~ellvo, de fOlTIla lal que no podrá establecerse presente Instrumento, los mismos serán dev ueltos al -Proveedor" y éste
o estipularse plazo alguno que limIte su vigencia, lo cual no debe cortundlrse deberá reponertos atendiendo al tipo de bienes o servIcios de que se trate y
con el plazo para el cumpllmlento de las obligaciones preVisto en los de las necesidades de la Unidad Responsabla.
contratos y actos admlnlslral1vos;
G.~ Que la fianza garantiza el monto que por concepto de la aplicación de
penas convencionales, llegare a apllcárse1e a "El Proveedor";
H.- Que para ser cancelada la fIanza, será requisito Indispensable la
conformidad expresa y por escrito de "la Entidad", otorgada por conducto
del Titular de la UnIdad Responsable;
t,~ Que la fianza estará v igente durante la subslanclaclón de todos los
recursos legales o juicios que se Inlerpongan y hasta que se dicte resolución
deflnltl.ta por aulol1dad competente de forma tal que 9U vigencia no podrá
acotarse en razón dal plazo de ejecución del Instrumento JUlfdlco o fuente de
[as obligaciones, o cualquier otra cllCunatancla;
J,~ Que para J1berar la fianza, será requisito Indispensable la manIfestación
expresa'f por escrito de "La Entidad", otorgada por ellitular de la Unidad
Responsable;
K.~ Que la Ins!1tución afIanzadora acepla expresamente someterse a los
procedimientos de ejecución pre¡lslos en la L~ Federal de Instituciones de
Fianzas en vigor, para la efectt.'ldad de las fianzas, aún para el caso de que
procediera el cobro de Intereses, con motivo del pago extemporáneo del
Importe de la póliza de fIanza requerida;

ClavePresupuestal

211)1

Subtotal I.VA, Total

- - -

lic. Gerardo HemándezTrejo

VerificacIón Prespuestal de Conformidad con el Presupuesto Autorizado
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CONTRATO PARA LA ADQUISICiÓN DE ARTICULOS DE OFICINA Y PAPELERIA, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO REPRESENTADO POR EL . )
EN SU CARÁCTER DE APODERADO, CON LA INTERVENCiÓN DEL L.C. , EN
SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y EL , EN SU CARACTER
DE y COMO ÁREAS RESPONSABLES, AQUIENES EN LO SUCESIVO
SE LES DENOMINARA EL IMER, Y POR LA OTRA PARTE,

, REPRESENTADA POR
--------------,"E=.-N"S-.--U"C"A=RATCC=T""E"'R=D-.=-E=REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL PROVEEDOR, YA QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA
LAS PARTES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. Declara eIIMER, por conducto de su Apoderado Legal que:

1.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio
propio en términos de lo establecido en los artículos 3°, fracción 1, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de
1983, reformado y adicionado por Decreto publicado en el mismo medio oficial el11 de enero de 1994, y el 22 de
marzo de 2012, cuyo objeto consiste en prestar el servicio de radiodifusión, actividad de interés público, asi como
apoyar a la Secretaria de Educación Pública en la operación de las estaciones. radiodifusoras pertenecientes al
Ejecutivo Federal, con exclusión de las que dependen de otras secretarías de estado.

1.2 El , está debidamente facultado para celebrar el presente Contrato,
en términos de la Escritura Pública No. , de fecha _ de enero de _, otorgada por el

1.3 Para el cumplimiento de los programas a su cargo, requiere adquirir los artículos de oficina y papelería
necesarios para el funcionamiento del Instituto y sus diversas áreas.

1.4 La celebración del presente Contrato se realizó bajo el procedimiento de . con
fundamento en el artículo _ de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás
artículos aplicables de su reglamento.

1.5 Cuenta con el presupuesto autorizado por la Secretaría de Hacienda yCrédito Público para cubrir el compromiso
derivado de este contrato, con números de CUCOP en términos de la requisición de
bienes y servicios número _

1.6 Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
con la clave: IMR830323RH1.

1.7 Señala para efectos del presente Contrato, el domicilio ubicado en: Calle Mayorazgo No. 83, Colonía Xoco,
Delegación Benito Juárez, C. P. 03330, Ciudad de México.

11. Declara el PROVEEDOR, por conducto de su Representante Legal que:

11.1 Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida conforme a las leyes mexicanas, en términos de la
Escritura Pública No. _, --' de fecha _ de __ de __ otorgada por el Notario Público No. _, de la
Ciudad de México, , e inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el Folio
Mercantil __

11.2 Tiene como objeto social, entre otros, _



!

I

11.3 Su Representante Lega[, la C. , cubnta con facultades lega[es suficientes
para suscribir el presente Contrato, en términos de [a Escritura Pública, No. de fecha _ de

de __ otorgada por el Notario Público No. Lo de [a Ciudad de México, Líc.
,
,
,

!

11.4 No se encuentra, y ninguno de sus socios, accionistas y funcionarios, en alguno de los supuestos que
establecen [os artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientqs y Servicios de Sector Público, por lo
que está debidamente facultado para celebrar este Contrato. !

I

11.5 Conoce el contenido y alcance legal de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
su Reglamento y demás disposiciones aplicables. I

!

I

11.6 Se encuentra inscrita en e[ Registro Federal de Contribuyentes de [a Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
I .

con laclave:. I

I

11.7 Señala para efectos del presente Contrato, el domicilio ubicado en:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.

En virtud del presente Contrato el PROVEEDOR se obliga a entregar allMER los artículos de oficina y papelería, en lo
sucesivo los Bienes, de conformidad a [o establecido en [a Propuesta Técniba-EcQnómica del PROVEEDOR que
debidamente firmada por las PARTES, se agrega al presente instrumento como AJnexo Unico, como parte integrante delr mismo.

SEGUNDA. - DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES.

De conformidad con la cláusu[a anterior, e[ PROVEEDOR se obliga a entregar os siguientes Bienes, mismos que, a
continuación, se describen:

TERCERA.-IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES.

El importe total fijo de los Bienes que adquiere el IMER, asciende a la cantidad de $ , M.N (
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el Impuesto al Valor

Agregado por [a cantidad de $ RESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
para hacer un total de $ M.N. ( I PESOS 40/100 MONEDA
NACIONAL), de conformidad a [o establecido en la Propuesta Técnica-Económica gel PROVEEDOR misma que,
debidamente firmada por las PARTES, se agrega al presente instrumento como Anexo Unico, y como parte integrante
del mismo.

El precio unitario de los Bienes es el siguiente:



El precio de los Bienes estipulado en esta clausula será fijo, por lo que no podrá sufrir ninguna modificación, ni estará
sujeto a ajustes durante la vigencia del presente Contrato.

CUARTA.· PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.

La entrega de los Bienes deberá realizarse a partir del dia _ de de __ y hasta el_ del mismo mes yaño, en
el Almacén General deIIMER, ubicado en: Margaritas, No. 18, Colonia Florida, C. P. 01030, Ciudad de México, en un J
horario de 9:00 am a las 15:00 pm, de lunes aviernes en días hábiles.

Los Bienes serán entregados por el PROVEEDOR, en piso, debiendo estar presente un representante del Almacén
General del IMER, los cuales serán recibidos previa inspección del personal designado para tal fin; dicha inspección
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas por el IMER yde conformidad
con las proposiciones presentadas por parte del PROVEEDOR, en tanto ello no se cumpla; los Bienes no se tendrán por
recibidos por parte deIIMER.

La carga, descarga y estiba correrán por cuenta del PROVEEDOR. Bajo ninguna circunstancia se aceptarán entregas
parciales.

La aceptación de los Bienes será a entera satisfacción dellMER y éste podrá devolverlos cuando se compruebe que no
son de la calidad solicitada u ofertada, o presenten defectos de fabricación o deficiencias durante su uso por causas
imputables al PROVEEDOR.

Si se presentara alguno de los supuestos citados en el párrafo anterior, el PROVE¡:DOR se obligará a restituirlos a la
brevedad posible, sin condición alguna al IMER, sin que las sustituciones impliquen modificación a los Bienes
originalmente solicitados.

QUINTA.· TRANSPORTE Y SEGURO DE LOS BIENES.

Los Bienes deberán estar debidamente empacados e identificados. El PROVEEDOR será el único responsable de los
costos que se deriven de los medios de transporte y seguros que garanticen el buen estado de los Bienes, hasta su
entrega en el Almacén General deIIMER, obligándose el PROVEEDOR a restituir aquéllos que presenten defectos, sin )
costo adicional para eIIMER.

SEXTA.• PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO.



DÉCIMA.· PENAS CONVENCIONALES.

NOVENA.· GARANTÍA DE LOS BIENES.

(

i
No se otorgarán anticipos. Los pagos que se generen con motivo del presente ihstrumento jurídico, se efectuarán por
Bienes entregados aentera satisfacción del IMER. i .

¡

El pago se realizará dentro de los 20 (veinte) dias naturales posteriores a lal fecha de presentación de la factura
correspondiente en la Dirección de Administración y Finanzas del IMER, qué cumpla con todos los requisitos que
indican las leyes fiscales vigentes aplicables dentro de la República Mexican?, de lunes a viernes, en un horario
comprendido de las 09:00 am a las 14:00 pm, através de transferencia electrónicala la cuenta que para tal efecto designe
el PROVEEDOR. i

I

El titular de la Subdirección de Finanzas deIIMER, será el facultado para validar ~ue la factura cumpla con los requisitos
fiscales correspondientes y será el responsable de devolver al PROVEEDOR dicho documento si se detectan errores o
deficiencias. I

Para proceder al pago correspondiente, la factura que el PROVEEDOR presenté deberá contar con el visto bueno del
Departamento de Servicios Generales. i

,

En caso de que las facturas presentadas para su pago presenten errores o defiqiencias, el IMER dentro de los 3 (tres)
dias naturales siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PROVEEDOR, las faltas que deberá corregir. El
período que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que se corrija la factura, no se computará para
efectos del plazo establecido de pago. i

¡

Será responsabilidad del PROVEEDOR subsanar los errores y presentar nuevamente la factura que cumpla con los
requisitos fiscales vigentes aplicables en el menor tiempo posible. i

El PROVEEDOR podrá consultar la información relativa a su pago y hacer el s~gUimiento de los mismos a través del
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., para lo cual ellMER le proporcionará la información
relativa adicho programa, así como la solicitud de afiliación aéste. La afiliación aeste programa no obliga al PROVEEDOR
aceder sus derechos de cobro.

SÉPTIMA.. PRÓRROGAS.

No se aceptarán prórrogas para la entrega de los bienes objeto del presente Con rato.
o I

OCTAVA.· GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. i

!

En virtud de que el PROVEEDOR realizará la entrega de los Bienes dentro de! los diez días naturales siguientes a la
fecha de adjudicación, no presentará Garantía de Cumplimiento. !

i
,

I

El PROVEEDOR se obliga a garantizar la calidad de los Bienes durante los 12 (d~Ce) meses posteriores a la entrega de
los mismos, a entera satisfacción del IMER. Por tanto, el PROVEEDOR respomderá por vicios ocultos y defectos de
fabricación, diseño y canje de los Bienes, obligándose a retirar los Bienes quel correspondan para su sustitución a la
brevedad posible, corriendo por su cuenta los gastos que con tal motivo se generen.

I

I

La pena convencional se aplicará en caso de cualquier atraso por el PROVEEDOR a las obligaciones que se pacten en
el presente Contrato, a partir de la fecha de la adjudicación que realice eIIMER. !

I

El IMER aplicará una sanción equivalente al 1% (uno por ciento) por cada día !natural de atraso hasta por cinco días
respecto de los Bienes pendientes de entregar; 2% (dos por ciento) por cada día n~tural de atraso por los siguientes cinco
días y 3% (tres por ciento) por cada día natural de atraso por los subsecuentes hasta la entrega total.

i
i

I
,



En caso de que el PROVEEDOR se haga acreedor a la sanción ya establecida, su importe será deducido al momento de
pago por parte delIMER, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera.

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO.

En caso de incumplimiento por parte del PROVEEDOR en la entrega de los Bienes, una vez transcurrido el plazo para la
entrega de los mismos y de conformidad con la Cláusula anterior, se procederá a aplicar los porcentajes establecidos en
ella. El IMER podrá rescindir el Contrato quedando liberado de la obligación de pago de la cantidad estipulada en la
Cláusula Tercera de este documento, sin que el PROVEEDOR pueda ejercer ninguna acción ni derecho en contra del
IMER por tal circunstancia, dada la falta de cumplimiento del objeto de este Contrato por parte del PROVEEDOR.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES FISCALES.

Todas las obligaciones fiscales que se causen con motivo del presente Contrato estarán a cargo del PROVEEDOR a
excepción del Impuesto al Valor Agregado, que será cubierto por eIIMER.

DÉCIMA TERCERA.- MARCAS y PATENTES.

El PROVEEDOR será el único responsable del uso de marcas, patentes ydemás análogas, en los Bienes que proporcione
aIIMER, por lo que el PROVEEDOR se obliga a liberar allMER de cualquier reclamación judicial o extrajudicial, dentro
de la República Mexicana o en el Extranjero.

Por lo anterior, el PROVEEDOR manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrase en ninguno de los supuestos de
infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.

~

El IMER podrá rescindir administrativamente el presente Contrato en caso de incumplimiento del PROVEEDOR en la
entrega de los Bienes.

Se iniciará a partir de que al PROVEEDOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para
que en un término de 5 (cinco) dias hábiles exponga lo que asu derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que
estime pertinentes; transcurrido el término el IMER resolverá considerando los argumentos y pruebas que el
PROVEEDOR hubiere hecho valer, determinando dar o no por rescindido el Contrato, debidamente fundada, motivada y
comunicada al PROVEEDOR dentro de los 15 (quince) dias. hábiles siguientes.

Cuando se rescinda el Contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba
efectuar ellMER por concepto de los Bienes recibidos hasta el momento de rescisión.

Si previamente a la decisión de dar o no por terminado el Contrato, se hiciere entrega de los Bienes, el procedimiento
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación yverificación dellMER de que continua vigente la necesidad de los mismos,
aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. El IMER podrá determinar no dar por rescindido el
Contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del Contrato pudiera ocasionar algún daño o
afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Al no dar por rescindido el Contrato, el IMER establecerá con el PROVEEDOR otro plazo, que le permita subsanar el
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento.

DÉCIMA QUINTA.· TERMINACiÓN ANTICIPADA.

EIIMER podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato cuando concurran razones de interés general, o
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los Bienes originariamente contratados y de J

continuar con el cumplimiento de este instrumento, se ocasione algún daño o perjuicio al Instituto Mexicano de la Radio.



DÉCIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

VIGÉSIMA.- LEGISLACiÓN.

DÉCIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la entrega de los BIENES, objeto y materia del presente Contrato,
EL PROVEEDOR deberá informar al IMER, a fin de que este último evalúe la, procedencia de tales hechos y de la
conveniencia de continuar con el Contrato o en su caso, darlo por terminado d\, forma inmediata sin responsabilidad
alguna para las PARTES, quedando obligados a finiquitar las obligaciones que tuvieren pendientes a la fecha en que
opere la terminación del citado instrumento. .

I

Durante la vigencia del presente Contrato, ellMER podrá acordar el incremento ¿n los Bienes (Licencias)solicitados al
PROVEEDOR, siempre y cuando, el monto de las modificaciones no rebase, en ctbnjunto, el 20% (veinte por ciento) del
monto establecido en este Contrato, yel costo de los Bienes (Licencias)sea igu~1 al pactado originalmente.

I

Dichas modificaciones deberán constar mediante Convenio Modificatorio que seré anexado a este Contrato como parte
in~~d~m~. I

., ,

DECIMA OCTAVA.- CESION DE DERECHOS DE COBRO. ¡

El PROVEEDOR no podrá ceder, total o parcialmente, los derechos a su favor ollas obligaciones a su cargo derivadas
del presente Contrato, salvo los derechos de cobro, en cuyo caso el PROVEEDOR deberá contar con la autorización
previa dellMER por escrito. .

DÉCIMA NOVENA.- COMUNICACiÓN ENTRE LAS PARTES. I

,

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este Contrato, deberán ser por escrito e ir dirigidas, en el caso deIIMER,
a la Dirección de Administración y Finanzas ubicada en el domicilio señalado en la Declaración 1.6, y en el caso del
PROVEEDOR, el precisado en la Declaración 11.7. I

,

Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito y coril acuse de recibo a la otra parte, con
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se quiera que surta efeCtos ese cambio. Sin este aviso, todas
las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalad0s.

I

!

En todo lo relativo a lo no previsto en este Contrato, las PARTES convienen sujetarse a lo establecido en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables vigentes
en la República Mexicana.

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

En caso de que se suscitaran desavenencias derivadas del cumplimiento del pres nte contrato cualquiera de las PARTES
podrá acudir ante la Secretaría de la Función Pública apresentar una solicitud de donciliación, en términos de los artículos
77,78 Y79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico y de los artículos 126 al 136 del
Reglamento del mismo dispositivo legal. !

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCiÓN.
I

!

En caso de que suscite controversia derivada de la interpretación o cumplimien~o del presente Contrato, las PARTES
convienen someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales competentes epn la Ciudad de México, renunciando al

(~ fuero que pudiese corresponderles por razón de su domicilio o por cualquier otra causa.
!. ,

LEIDO QUE FUE ESTE DOCUMENTO, ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, RATIFICAN TODAS j( CADA UNA DE SUS PARTES Y LO

I
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CONTRATO PARA LA ADQUIS[C[ÓN DE , NÚMERO --'2019·INIFED-2000, QUE CELEBRAN POR UNA

PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FíS[CA EDUCATIVA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "EL INIFED", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. SALVADOR MAURICIO RUBí CÁRDENAS, EN SU

CARÁCTER DE GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GEN'ERALES, y POR LA OTRA PARTE:

_____. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. , EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE

LEGAL, A QU[EN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM[NARÁ "EL PROVEEDO~", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARAC[ONES y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA "EL INIFED" QUE:

1.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD,

JURíD[CA, PATRIMON[O PROPIO y AUTONOMíA TÉCN[CA y DE GESTiÓN PARA EL! CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y
,

EL EJERC[C[O DE SUS FACULTADES, CREADO MEDIANTE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LA

INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 10 DE FEBRERO DE

2008, POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY QUE CREA AL COM[TÉ ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE

CONSTRUCCiÓN DE ESCUELAS, PUBLICADA EL 10 DE ABR[L DE 1944.

1.2. EL LIC. SALVADOR MAURICIO RUBí CÁRDENAS, MAN[FIESTA CONTAR CON LAs FACULTADES SUF[CIENTES PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, LO QUE ACREDITA CON EL TESTIMONIO ~E LA ESCRITURA PÚBLICA NO.18'334;

OTORGADO ANTE LA FE DEL LIC. JORGE FRANCO MARTíNEZ, NOTARIO PÚBLlCd NO. 81 DEL DISTRITO FEDERAL.
,

1.3 LA ADQU[SIC[ÓN DE BIENES DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO ATRAVÉS DEL PROCED[M[ENTO

DE , DE CONFORM[DAD CON LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 25, 26 FRACC[ÓN _, 26 BIS FRACC[ÓN,_, 28 FRACCiÓN _, DE LA LEY
,

DE ADQUISIC[ONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MED[ANTE EL PRE/_/19

EM[T[DO POR LA GERENCIA DE F[NANZAS DE "EL INIFED", QUEDANDO LJ\. D[SPONIBILlDAD ESPECíFICA CON

CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y SUJETO AL CALENDARIO DE GASTO CORRESPONDIENTE, CON EL

FUA_-3000 AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO __

[A LA SUFIC[ENC[A PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE A LAS ERdGACIONES QUE SE DERIVEN DEL

PRESENTE CONTRATO QUEDA SUJETA A LA CONDICiÓN SUSPENSIVA DE ,LA MINISTRACIÓN, DISPONIBILIDAD

y AS[GNACIÓN DEL PRESUPUESTO EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL y EN! LA REQUISIC[ÓN RESPECTIVA, SIN

QUE LA NO REALIZACiÓN DE LA CONDICiÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL

!~ INIFED".

11. DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE:



11.1 ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON A LAS LEYES MEXICANAS SEGÚN

CONSTA EN EL ACTA CONSTITUTIVA DE FECHA , OTORGADO ANTE LA FE DEL

NOTARIO PÚBLICO NO DE LA CIUDAD DE EL LICENCIADO ; INSCRITO EN

EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE , EN EL FOLIO MERCANTIL

ELECTRÓNICO NÚMERO , DE FECHA , ASIMISMO, CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES NÚMERO _

11.2 SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA OBLIGARSE EN LOS

TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS

DE FORMA ALGUNA, COMO LO ACREDITA CON EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO DE FECHA

____ OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _ DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL

LICENCIADO _

11.3 TIENE COMO ACTIVIDAD PREPONDERANTE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, POR LO QUE POSEE LA EXPERIENCIA, METODOLOGíA, RECURSOS MATERIALES, TÉCNICOS Y

FINANCIEROS, Así COMO AQUELLOS NECESARIOS PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE REQUIERE "EL

INIFED",

11.4 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS

QUE SEÑALAN LOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO,

11.5 PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO

DE SUS OBLIGACIONES FISCALES COMO EN LA CITADA REGLA SE SEÑALA.

11,6 CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS APLICABLES,

111. DECLARAN LAS PARTES CONJUNTAMENTE QUE:

111.1 SE RECONOCEN MUTUA Y RECíPROCAMENTE LA PERSONALIDAD QUE OSTENTAN Y QUE CUENTAN CON LAS

FACULTADES NECESARIAS y SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO,

111.2 EN EL PRESENTE INSTRUMENTO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 

CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ANULAR EL MISMO, YQUE ES LA SIMPLE MANIFESTACiÓN DE VOLUNTADES,



[[1.3.- EN CASO DE D[SCREPANCIA ENTRE LA SOLlC[TUD DE COTIZACIÓN y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ

LO ESTABLEC[DO EN LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN.

VISTAS LAS DECLARAC[ONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL

TENOR DE LAS SIGU[ENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO.

EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES LA ADQUISICiÓN DE , DE CONFORMIDAD CON LAS
¡

ESPEC[F[CACIONES DEL ANEXO 1, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE ¡CONTRATO EN LOS CUALES SE HACE

LA DESCR[PCIÓN PORMENOR[ZADA DE LOS BIENES.

PARA EFECTOS DE LA LEY DE ADQUIS[C[ONES, ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL CONTRATO

Y SU ANEXO, SON LOS INSTRUMENTOS QUE V[NCULAN A LAS PARTES EN SUS dERECHOS Y OBLIGACIONES.
,

SEGUNDA. • MONTO DEL CONTRATO.
i

EL PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE $ _
I

, 00/100 M.N), CANT[DAD QUE NO INCLUYE EL I.V.A.
(~

"EL INIFED" CUBR[RÁ POR CONCEPTO DE LAADQU[SICIÓN DE BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, UN MONTO TOTAL
,

QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 00/100 M.N), CANTIDAD QUE NO INCLUYE EL [VA.

TERCERA. -ANTICIPOS.

"EL INIFED" NO OTORGARÁ ANTICIPOS.

CUARTA.· FORMA Y LUGAR DE PAGO.

EL (LOS) PAGO (S) SE EFECTUARÁ EN UNA SOLA (VARIAS) EXHIBICiÓN (ES) APRECIO FIJO, EN MONEDA NACIONAL,

PREVIA VALIDACiÓN Y ACEPTACiÓN DE ENTREGABLES POR PARTE DE LA qERENCIA DE , LA CUAL

ENVIARÁ EL OFICIO DE [NSTRUCCIÓN DE PAGO ALA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES YSERVICIOS GENERALES

DE "EL INIFED", PARA EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE

CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO (SICOP) DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

"EL INIFED" CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LA FACTURA DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA

PRESENTACiÓN Y APROBAC[ÓN DE LA FACTURA, DEBERÁ EMITIRSE A FAV?R DEL INST[TUTO NACIONAL DE LA

INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA, CON REG[STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: INIOS0202BQS LA CUAL
!

(- DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS D[SPUESTOS EN LOS ARTícULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACiÓN Y LA EVIDENCIA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.



"EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LA DOCUMENTACiÓN SOLICITADA POR "EL INIFED" AL ÁREA ENCARGADA DE LA

SUPERVISiÓN DEL CONTRATO Y UNA CONSTANCIA ORIGINAL DE LA INSTITUCiÓN FINANCIERA SOBRE LA EXISTENCIA

DE LA CUENTA DE CHEQUES ABIERTA ANOMBRE DEL BENEFICIARIO, QUE INCLUYA EL NÚMERO DE CUENTA, Así COMO

LA CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE) CON 18 POSICIONES, OCOPIA DEL ÚLTIMO ESTADO DE CUENTA, EN LA

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA SU REVISiÓN, APROBACiÓN Y TRÁMITE ANTE

LA GERENCIA DE FINANZAS DE "EL INIFED".

EN CASO DE QUE LA FACTURA ENTREGADA POR "EL PROVEEDOR" PARA SU PAGO, PRESENTE ERRORES O

DEFICIENCIAS, "EL INIFED", DENTRO DE LOS 3 (TRES) DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCiÓN, INDICARÁ POR

ESCRITO AL MISMO, LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA

ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ

PARA EFECTOS DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA cLÁUSULA.

"EL INIFED" ENTREGARÁ A "EL PROVEEDOR" LA INFORMACiÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS

QUE NAFIN LE PROPORCIONE, Así COMO LA SOLICITUD PARA SU AFILIACiÓN AL MISMO. UNA VEZ RECIBIDA LA

FACTURA, "EL INIFED" CONTARÁ CON UN PLAZO MÁXIMO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES PARA REGISTRARLO EN

CADENAS PRODUCTIVAS. DICHO PLAZO QUEDARÁ COMPRENDIDO DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES

PREVISTOS EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

"EL PROVEEDOR" NO PODRÁ EXIGIR A "EL INIFED", MAYOR RETRIBUCiÓN POR NINGÚN CONCEPTO QUE LOS

PREVIAMENTE AUTORIZADOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO Y A ENTERA

SATISFACCiÓN DE "EL INIFED".

EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" RECIBA PAGOS EN EXCESO POR CUALQUIER CAUSA E

INDEPENDIENTEMENTE DEL TIEMPO EN QUE "EL INIFED" SE PERCATE DE ESE HECHO, DEBERÁ

REINTEGRARLE LAS CANTIDADES RECIBIDAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES, CONFORME A LA TASA QUE

SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2019, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL CASO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS INTERESES SE

CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN EN DíAS

CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PONGA LAS CANTIDADES

EFECTIVAMENTE A DISPOSICiÓN DE "EL INIFED".

QUINTA.· OBLIGACIONES FISCALES.

CADA PARTE ASUMIRÁ LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE LES SEAN ATRIBUIDAS CONFORME A LAS DISPOSICIONES

DE LAS LEYES DE LA MATERIA, Así COMO LOS DERECHOS QUE DEBAN PAGAR Y LES CORRESPONDAN DERIVADOS DEL

CUMPLIMIENTO Y EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LOS IMPUESTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE

)



CONTRATO, SERÁN A CARGO DE "EL PROVEEDOR", Y "EL INIFED" CUBRIRÁ EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.VA), MISMO QUE SE TRASLADARÁ EN TÉRMINOS DE LA LEY EN LA MATERIA.

SEXTA.· PRECIOS.

LOS PRECIOS COTIZADOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO HABRÁ AJUSTE DE

PRECIOS.

SÉPTIMA. • OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A:

A) ENTREGAR LOS BIENES EL DE 2019, DE ACUERDO CON EL ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, EN

LAS INSTALACIONES DEL INIFED UBICADAS EN VITO ALESSIO ROBLES NO. 380 COLONIA FLORIDA, ALCALDíA

ÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01030, CIUDAD DE MÉXICO Y/O DONDE DETERMINE LA GERENCIA DE

____ (ÁREA REQUIRENTE).

B) ENTREGAR LOS BIENES CONFORME A LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS

EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO EN LA PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA
,

QUE SE TOMARÁ COMO ANEXO 1.

C) PROPORCIONAR LOS BIENES CUMPLIENDO CON LAS CONDIOIONES QUE ASEGUREN CALIDAD,

EFICIENCIA, SEGURIDAD, CONTINUIDAD, REGULARIDAD Y COBERTURA.

D) PONER SU EMPEÑO, EFICIENCIA, CUIDADO Y ESMERO, 'Así COMO TODOS SUS CONOCIMIENTOS PARA

LA ENTREGA DE LOS BIENES.
, ,

E) NO SUBCONTRATAR NI CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE OTRA PERSONA FISICA O

MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXCEPCiÓN HECHA DE

LO DISPUESTO POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

F) ESTABLECER ESTRECHA COORDINACiÓN CON LA GERENCIA! DE , COMO ÁREA

RESPONSABLE DE LA SUPERVISiÓN Y QUIEN FUNGIRÁ COMO ENLACE, A EFECTO DE QUE ESTA LE

SUMINISTRE A "EL PROVEEDOR" LA INFORMACiÓN QUE REQUIERA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.

G) AVISAR POR ESCRITO A "EL INIFED" SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN RETRASO U

OBSTÁCULO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; TAL AVISO SERÁ

NECESARIO PARA EFECTUAR, EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES AL MISMO, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO

52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ,SECTOR PÚBLICO. CABE SEÑALAR

QUE EL INCREMENTO AL MONTO POR EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE CONTRATO SERÁ POR BIENES

ESPECíFICOS REQUERIDOS DIRECTAMENTE POR "EL INIFED", QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO DE ESTE

CONTRATO.



H) GUARDAR TOTAL Y ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA INFORMACiÓN QUE LE PROPORCIONE

"EL INIFED", Asi COMO A LA QUE TENGA ACCESO CON MOTIVO DE LOS BIENES ENTREGADOS, OBLIGÁNDOSE

A UTILIZAR DICHA INFORMACiÓN EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO

QUE NO PODRÁ DIVULGARLA EN PROVECHO PROPIO O DE TERCEROS.

AsiMISMO, SE OBLIGA A GUARDAR CONFIDENCIALIDAD EN LO RELACIONADO A COMUNICACIONES

TELEFÓNICAS, INFORMES, ACUERDOS, PROYECTOS, ESTRATEGIAS, INFORMACiÓN CONTABLE, FINANCIERA,

LEGAL, Y CUALQUIERA QUE DERIVE EN COMUNICACiÓN ESCRITA O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, ENTRE

OTROS, QUE OTORGUEN LAS PARTES.

1) INFORMAR OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A "EL INIFED" DE LOS HECHOS Y RAZONES

DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS QUE LO IMPOSIBILITEN PARA CUMPLIR, EN SU CASO, CON LAS OBLIGACIONES

QUE LE SEÑALA EL PRESENTE CONTRATO.

J) ABSTENERSE DE ENTREGAR LOS BIENES ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA

PRIMERA Y EL ANEXO 1 DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EXCEPCiÓN HECHA DE LOS QUE "EL INIFED"

AUTORICE PREVIAMENTE POR ESCRITO Y MEDIANTE SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO.

EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES AQUi ESTABLECIDAS PODRÁ DAR LUGAR A LA

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

OCTAVA.· VIGENCIA DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL DE 2019 HASTA EL 31 DE

DICIEMBRE DE 2019.

NOVENA. • MODIFICACIONES AL CONTRATO.

LAS MODIFICACIONES QUE POR RAZONES FUNDADAS PUDIERAN REALIZARSE AL PRESENTE CONTRATO, INCLUIDAS

LAS ADECUACIONES POR INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DEBERÁN INVARIABLEMENTE FORMALIZARSE

POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE, ATENTO A LO

PREVISTO POR EL ARTiCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

91 Y92 DE SU REGLAMENTO.

"EL INIFED" PODRÁ DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR

RAZONES FUNDADAS Y ExpLíCITAS, ACORDAR EL INCREMENTO DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO O DE LA

CANTIDAD DE LOS BIENES SOLICITADOS, MEDIANTE MODIFICACIONES AL MISMO, SIEMPRE QUE LAS MODIFICACIONES

NO REBASEN, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL, DE LA CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS

OVOLÚMENES ESTABLECIDOS YEL PRECIO DE LOS BIENES SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE

CONTRATO.



LAS MODIFICACIONES EN MONTO OPLAZO QUE SE REALICEN AL PRESENTE CqNTRATO CONLLEVARÁN, EN SU CASO,

AL AJUSTE DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, PARA LO CUAL DEBE~ ESTIPULARSE EN EL CONVENIO
,!, ,

MODIFICATORIO RESPECTIVO EL PLAZO PARA ENTREGAR LA AMPLlACION DE l!A GARANTIA, MISMO QUE NO DEBERA
!

EXCEDER DE 5 (CINCO) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DE DICHO: CONVENIO, Así COMO LA FECHA DE

ENTREGA DE LOS BIENES.

DÉCIMA. . SUPERVISiÓN.

"EL INIFED", A TRAVÉS DE LA GERENCIA DE . PODRÁ EN TODO TIEMPO MEDIANTE QUIEN AL EFECTO SE
,

DESIGNE, SUPERVISAR LA ENTREGA DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CQNTRATO, Así COMO FORMULAR LAS
!

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES O CORRECCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, SIN QUE ESTO IMPLIQUE LA
• I

MODIFICACION DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR", lA FIN DE QUE SE AJUSTE A LAS
I. , .

CARACTERISTICAS y ESPECIFICACIONES CONVENIDAS OENCOMENDADAS EN TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.
I

• I

EL SEGUIMIENTO SE LLEVARA ACABO VERIFICANDO QUE NO SE HAYAN REPORTADO FALTANTES EN LA ENTREGA DE
!

LOS BIENES, Y QUE SE REALICE CORRECTAMENTE HASTA SU TERMINACIÓN, EN EL SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO

EN ALGUNA DE SUS ACTIVIDADES ADESARROLLAR, LA PERSONA ASIGNADA C~MO RESPONSABLE DE VERIFICAR LOS

BIENES, POR PARTE DE "EL INIFED", DEBERÁ REPORTARLO DE INMEDIA¡TO A LA GERENCIA DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA QUE SE NOTIFIQUE A "EL PROVEEDOR", DE LAS SUPUESTAS CAUSAS
!

DE INCUMPLIMIENTO YSE CORRIJAN EN UN PLAZO NO MAYOR A5(CINCO) DíAS1HÁBILES, APARTIR DE QUE RECIBA EL

REPORTE POR CUALQUIER VíA. I

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL A~TíCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA
i ,

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEqrOR PUBLICO, LA GERENCIA DE
• !

_____ DE "EL INIFED", FUNGIRA COMO RESPONSABLE DE ¡VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO. I

• !

"EL INIFED", SUPERVISARA, EN TODO MOMENTO LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS, EN LA FORMA,
!

CONDICIONES Y TÉRMINOS INDICADOS EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE tONTRATO Y HARÁ POR ESCRITO A
!

"EL PROVEEDOR", LAS OBSERVACIONES PERTINENTES CON RELA~IÓN AL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES EMANADAS DEL PRESENTE CONTRATO, EN UN PLAZ0 MÁXIMO DE DOS DíAS HÁBILES;

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ATENDER EN UN PLAZO MÁXIMO DE DOS DíAS HÁBILES LAS

OBSERVACIONES QUE RECIBA POR ESCRITO DE "EL INIFED", Y, EN EL!CASO DE QUE ADUJERA RAZONES

TÉCNICAS O DE DISPONIBILIDAD DE INFORMACiÓN PARA NO ATENDERLAS, DEBERÁ PONERLAS A

CONSIDERACiÓN DE "EL INIFED", MEDIANTE COMUNICACiÓN ESCRITA EN DOS DíAS HÁBILES, A FIN DE QUE

"EL INIFED", RESUELVA EN DEFINITIVA.



DÉCIMA PRIMERA. • PENAS CONVENCIONALES.

"EL INIFED" PODRÁ APLICAR A "EL PROVEEDOR", PENAS CONVENCIONALES POR CADA DíA DE ATRASO QUE INCURRA

EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

LA PENALIZACiÓN ASCENDERÁ AL 2% (DOS POR CIENTO) POR CADA DíA NATURAL DE ATRASO EN LA ENTREGA

OPORTUNA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL LíMITE MÁXIMO DE APLICACiÓN DE PENAS

CONVENCIONALES SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS BIENES, OBJETO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO, DESPUÉS DEL CUAL SE PROCEDERÁ A RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO,

OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y EN EL ARTíCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA

EFECTUAR, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO

DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES NI LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, ESTO DE ACUERDO CON EL

ARTíCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS

MOTIVADAS POR CASOS FORTUITOS, DE FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "EL INIFED",

NO SEA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR".

DEDUCTIVAS.

ASIMISMO DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO, "EL INIFED" APLICARÁ A"EL PROVEEDOR" UNA DEDUCCiÓN POR QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

ESPECIFICACIONES YIO CARACTERíSTICAS SOLICITADAS, QUE ASCIENDE AL 2% (DOS POR CIENTO) CON MOTIVO DEL

INCUMPLIMIENTO PARCIAL ODEFICIENTE EN LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO YSUS ANEXOS.

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR,

POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES YDEDUCTIVAS EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA

RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES NI LA CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS AL

HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, ESTO DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS

POR CASOS FORTUITOS, DE FUERZA MAYOR OCUALQUIER OTRA CAUSA QUE AJUICIO DE "EL INIFED", NO SEA IMPUTABLE A "EL

PROVEEDOR".

DÉCIMA SEGUNDA. • RESPONSABILIDAD LABORAL.

)

)



(

"EL PROVEEDOR" ACEPTA Y RECONOCE QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REC>IRÁ POR LA LEY DE ADQU[SICIONES,
i, , ,

ARRENDAM[ENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO Y EN Le) CONDUCENTE POR EL CODIGO CIVIL
I

FEDERAL, POR LO QUE EXPRESAMENTE RECONOCE QUE LA SUSCR[PCIÓN DE ESTE CONTRATO NO GENERA DERECHO
, 1 ,

LABORAL ALGUNO Y QUE "EL INIFED" NO PODRA SER CONS[DERADO COMO PA~RON DE "EL PROVEEDOR" CON BASE
I

EN EL M[SMO. :
,

I

AS[M[SMO, "EL PROVEEDOR" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL! QUE OCUPE CON MOT[VO DE ESTE

CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES PATRONALES DER[VADAS DE LAS DISPOSICIONES

LEGALES Y DEMÁS ORDENAM[ENTOS EN MATER[A CIV[L, PENAL, FISCAL, DE ITRABAJO Y DE SEGUR[DAD ~OCIAL.
ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SACAR EN PAZ Y SALVO A "EL INIFED/', DE CUALQUIER RECLAMACION QUE

• I

LE LLEGAREN HACER LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR", AS[ COMO A RESPONDER DE CUALQUIER DEMANDA
I , •

LABORAL EN LA QUE SE [NMISCUYA A "EL INIFED", A QU[EN NO SE CONSIDFRARA PATRON SUSTITUTO DE LOS

TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA.' RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR". I

I ,

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS BIENES, AS[ COMO ASUMIR CUALQUIER

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE INCURR[DO EN LOS TÉRM[NOS SEÑALADO~ EN E.L PRESENTE CO~TRATO Y EN LA

LEGISLACION APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ART[CULO 53 DE LA
,r LEY DE ADQUIS[C[ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCq.

I

DÉCIMA CUARTA· SUSPENSiÓN TEMPORAL. i

EN TÉRM[NOS DEL ARTíCULO 55 B[S, DE LA LEY DE ADQUISIC[ONES ARREND!\-MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
,

PÚBLICO, CUANDO SE PRESENTE CASO FORTUITO OFUERZA MAYOR, "EL INIFEq" BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ

SUSPENDER LA ENTREGA DE LOS BIENES, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO

ENTREGADOS.

LA SUSPENSiÓN TEMPORAL PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES SE SUSTENTA~ MED[ANTE DICTAMEN EN EL QUE SE
, ,

DEBERAN PRECISAR LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIF[CADAS QUE DIERON CJRIGEN A LA MISMA.

I

CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS [MPUTABLES A "EL INIFED", PREV[A PETICiÓN Y JUSTIF[CACIÓN DE
!

"EL PROVEEDOR", "EL INIFED" REEMBOLSARÁ A ÉSTE ÚLT[MO, LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA
, ,

INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORM[DAD CON LO ES~ABLEC[DO EN EL ARTíCULO 102 DEL
I

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQU[SICIONES ARRENDAM[ENTOS Y SERVICIOS lDEL SECTOR PÚBLICO Y MEDIANTE EL

S[GUIENTE PROCED[M[ENTO: I

( 1.- "EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A "EL INIFED" EL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN UN PLAZO
,

, , I

MAXIMO DE UN MES, CONTADO A PART[R DE LA FECHA DE LA SUSPENS[ON TEMPORAL, DEBIENDO PRESENTAR PARA

I

i



SU REVISiÓN Y APROBACiÓN CORRESPONDIENTE, LA RELACiÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES, MISMA QUE

DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA. -.J
2.- LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES PROCEDERÁ A REVISAR Y APROBAR LA

RELACiÓN DE GASTOS NO RECUPERABLES QUE HAYA SIDO PRESENTADA.

3.- EL PAGO SE EFECTUARÁ DENTRO DE LOS 45 (CUARENTA YCINCO) DíAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD

FUNDADA Y MOTIVADA DE "EL PROVEEDOR".

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS, LAS PARTES DEBERÁN PACTAR EL PLAZO DE LA SUSPENSiÓN, A CUYO

TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACiÓN ANTICIPADA.

DÉCIMA QUINTA.· TERMINACiÓN ANTICIPADA.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL INIFED", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE

CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE

EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO OPERJUICIO AL ESTADO, OSE DETERMINE LA NULIDAD

DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O

INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO

PREVISTO POR EL ARTíCULO 54-BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO. _)

LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO SE SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN EN EL QUE SE

DEBERÁN PRECISAR LAS RAZONES OLAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA.

CUANDO "EL INIFED" DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, REEMBOLSARÁ A "EL

PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES,

ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES

ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN LA cLÁUSULA ANTERIOR.

DÉCIMA SEXTA. • RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO, Y AL RESPECTO ACUERDAN QUE SI ES "EL INIFED" QUIEN DETERMINA RESCINDIRLO, ÉSTA

OPERARÁ DE PLENO DERECHO, SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL, MIENTRAS QUE SI "EL PROVEEDOR" ES

QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, DEBERÁ ACUDIR ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES Y OBTENER LA

RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE.

j
ASIMISMO, "EL INIFED" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS SIGUIENTES

CAUSAS QUE SE CONSIGNAN DE MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA:



(

I

1.- CON MOTIVO DE NEGLIGENCIA, DOLO O MALA FE DE "EL PROVEEDOR" ENILA ENTREGA LOS BIENES, O EN LOS

SUPUESTOS QUE NO CORRIJA, SUSTITUYA, Y/O COMPLEMENTE EL BIEN QUE ¡"EL INIFED" NO ACEPTE Y QUE POR
I

DEFICIENTE SE LE HAYAN RECHAZADO, :

2.- SI LA APLICACiÓN ACUMULADA DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUGCIONES LLEGAN A REPRESENTAR EL
!

10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SIN INCLUIRI IVA
, I

3.- SI "ELlNIFED" DETECTAANOMALlAS EN LA CALIDAD, OCUALQUIER OTRO ASPECTO DE RELEVANCIA EN LA ENTREGA
, , !

DE LOS BIENES, SE LEVANTARA UN ACTA DONDE SE HARAN CONSTAR LOS HEGHOS. POSTERIORMENTE "EL INIFED"

EVALUARÁ SI LA IRREGULARIDAD MOTIVARÁ ALGÚN PROBLEMA EN SU O~ERACIÓN Y PODRÁ RESCINDIR EL
I

CONTRATO, SIN QUE EXISTA RESPONSABILIDAD DE CUBRIR EL IMPORTE DEI LOS BIENES QUE NO SE HUBIERAN

ENTREGADO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR". I

4.- SI "EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO fONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

MISMO Y EN EL ANEXO 1. ¡

5.- SI "EL PROVEEDOR" SIN MOTIVO JUSTIFICADO, DEJA DE ACATAR LAS INDICACIONES IMPARTIDAS POR LA GERENCIA

DE . I

6.- SI "EL PROVEEDOR" CEDE A TERCERAS PERSONAS LOS DERECHOS Y OBLldACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE

CONTRATO, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO YA SEAN LOS CORRESPONDIE~TES A UNA PARTE OA LA TOTALIDAD

DE LOS MISMOS, EN ESTE CASO DEBERÁ EXISTIR PREVIA AUTORIZACiÓN DE "EJ INIFED".
! ,

7.- SI "EL PROVEEDOR" NO DAA "EL INIFED", LAS FACILIDADES Y DATOS NECESA,RIOS PARA LA SUPERVISION DE LOS

BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO. I

!

8.- POR NO SUJETARSE ESTRICTAMENTE A LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS YREQUISITOS
I

QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SER:VICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU

REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN VIGOR. I

9.- SI "EL PROVEEDOR" ABANDONA POR CUALQUIER MOTIVO O SUSPENDE DE MANERA INJUSTIFICADA LA ENTREGA
!

DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. i
I
,

10.- EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA

DE LA~ OBLIGACIONES CONSIGNADAS A SU CARGO, EN ESTE CONTRATO Y AfEXO(Sl RESPECTIVO(S), "EL INIFED"

PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MI~MO, APLICANDO EN SU ¡CASO LAS PENAS CONVENCIONALES,

OBIEN, DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE LA RESCISION DEL CONTRATO. ¡

i

PARA ESTE PROPÓSITO, "EL INIFED" APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESThBLECE EN LA SIGUIENTE cLÁUSULA.
I

, , , ¡

DECIMA SEPTIMA. • PROCEDIMIENTO DE RESCISION. I

"EL INIFED", PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAIAENTE EL CONTRATO CUANDO "EL
!

PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE
I

ESTABLECE EL ARTíCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS t SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
I

i



------------------------------

SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE

HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO \
J

CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL INIFED", CONTARÁ CON UN PLAZO DE 15

(QUINCE) DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL

PROVEEDOR", EMITIENDO AL EFECTO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA,

COMUNiCÁNDOSELA A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE DICHO PLAZO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, DENTRO DE

LOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO A

EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "EL INIFED" POR CONCEPTO DE LOS BIENES

ENTREGADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN. INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, "EL INIFED"

PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DE PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR"

REALIZARÁ LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y

VERIFICACiÓN DE "EL INIFED" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,

LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

)
"EL INIFED" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO DURANTE EL

PROCEDIMIENTO SE ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS

FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, SE DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL QUE

JUSTIFIQUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL

CONTRATO RESULTARíAN MÁs INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL INIFED" ESTABLECERÁ CON "EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE LE

PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO

MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE, DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS

ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, O EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL

CONTRATO SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL

PRESENTE CONTRATO, "EL INIFED" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE

LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON LA PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO

FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE _)

PACTADOS.



(

DÉCIMA OCTAVA.· MEDIDA PROVISIONAL.

LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO QUE EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR", ABANDONE POR CUALQUIER MOTIVO, O, .

SUSPENDA DE MANERA INJUSTIFICADA LA ENTREGA LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO "EL INIFED", SIN

RESPONSABILIDAD ALGUNA, TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS A EFECTO DE QUE DICHA ADQUISICiÓN DE LOS

BIENES SE SIGA PROPORCIONANDO DE MANERA EFICAZ.

DÉCIMA NOVENA. • RECEPCiÓN DE LOS BIENES.

1.- LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES SE REALIZARÁ PREVIA VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y

PLAZOS QUE PARA TALES EFECTOS SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE CONTRA;rO y EN SU(S) ANEXO(S).

2.- "EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE QUE SERÁN POR SU CUENTA' TODOS LOS RIESGOS DE PÉRDIDA,

DETERIORO O MENOSCABO DE LOS BIENES, INCLUSIVE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, MIENTRAS "EL

INIFED" NO EXPRESE POR ESCRITO SU RECEPCiÓN Y ACEPTACiÓN.

3.- EN TODO CASO DE RECEPCiÓN, PARCIAL O TOTAL, SE ENTENDERÁ RESERVADO EL DERECHO DE "EL INIFED" DE

RECLAMAR EL BIENES FALTANTE OMAL ENTREGADO.

VIGÉSIMA. • INFORMACiÓN.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL INIFED" TODA LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA ADQUISICiÓN,

DE LOS BIENES QUE LE REQUIERA, ASIMISMO, SE OBLIGA A PROPORCIONAR LA, INFORMACiÓN QUE EN SU MOMENTO

( PUDIERA REQUERIRLE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INIFED",

CON MOTIVO DE LAS AUDITORíAS, VISTAS OINSPECCIONES QUE PRACTIQUEN..

VIGÉSIMA PRIMERA. • PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL.

LAS PARTES RECONOCEN QUE POR LA FIRMA DE ESTE CONTRATO NO ADQUIEREN DERECHO ALGUNO SOBRE LOS
,

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL DE LA OTRA PARTE, E~TENDIENDO POR ÉSTOS EN FORMA

ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES: PATENTES, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES, DERECHOS DE

AUTOR, ETC., Así COMO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES DE WSO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E

INTELECTUAL.

ASIMISMO, LAS PARTES RECONOCEN QUE TODOS LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL,
,

INCLUYENDO EN FORMA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: MARCAS, PATENTES, pERECHOS DE AUTOR ENTRE OTROS,

QUE SE ENCUENTREN EN CUALQUIER SOFTWARE YIO DOCUMENTACiÓN ENTREGADA POR "EL PROVEEDOR" A "EL

INIFED", OUTILIZADA POR "EL PROVEEDOR" PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, SEGUIRÁN SIENDO EXCLUSIVAMENTE

PROPIEDAD DE "EL PROVEEDOR" ODE SUS LICENCIANTES.

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE QUE AL ENTREGAR Lbs BIENES OBJETO DEL PRESENTE

( CONTRATO, INFRINJAN PATENTES YIO MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS, QUEDANDO OBLIGADOS A LIBERAR A



"EL INIFED" DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL, Y LABORAL Y/O DE

CUALQUIER OTRA íNDOLE.

VIGÉSIMA SEGUNDA. •GARANTíA.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR YA SOSTENER EN LA FORMA YTÉRMINOS ESTABLECIDOS POR

LOS ARTíCULOS 48 FRACCiÓN 11 y 49 FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 103 DE SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

APLICABLES, PÓLIZA DE FIANZA AFAVOR DEL "EL INIFED" QUE GARANTICE POR PARTE DE "EL PROVEEDOR"

EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO.

DICHA PÓLIZA, DEBERÁ SER ENTREGADA POR "EL PROVEEDOR" A "EL INIFED" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ)

DíAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO, LA PÓLIZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE

AUTORIZADA, A FAVOR Y SATISFACCiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA

EDUCATIVA (EL INIFED) CON VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO

CONSIDERANDO EL IVA, EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE "EL

INIFED". PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS
~)

OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS POR LA

AFIANZADORA:

• "QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO".

• "QUE LA FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES MÁS 12

(DOCE) MESES CONTADOS APARTIR DELA RECEPCIÓN TOTAL DE LOS BIENES ASATISFACCIÓN DEL INIFED,

POR LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA CALIDAD DE LOS BIENES, Así COMO DE CUALQUIER

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO EL FIADO".

• "QUE LA FIANZA ÚNICAMENTE PODRÁ SER CANCELADA SI SE CUENTA CON LA CONSTANCIA DE

CUMPLIMIENTO TOTAL DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES, MISMA QUE SE OTORGARÁ MEDIANTE

ESCRITO POR EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCA TlVA

QUE TENGA FACULTADES PARA ELLO".

• "QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE

YCONTINUARÁ EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO

DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE

INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE

)



(

(~

FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PMZO DE EJECUCIÓN DEL PERIODO

PRINCIPAL OFUENTE DE LAS OBLIGACIONES, OCUALQUIER OTRA CIRqUNSTANCIA".
i

• "ESTA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y A

LAS DISPOSICIONES QUE PREVÉN LOS ARTícULOS 178, 279, 280 Y 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE

SEGUROS YDE FIANZAS. ASIMISMO, ESTA AFIANZADORA RENUNCIA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTícULO

179 DE LA LEYANTES CITADA".

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL PROVEEDOR" PARA EL CUMPLIMIENTO DE

SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE LOS CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O

AL PLAZO DEL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFI'CACIÓN CORRESPONDIENTE A LA
!

FIANZA CONFORME A LO DISPUESTO POR LA FRACCiÓN 11 Y EL ÚLTIMOiPÁRRAFO DEL ARTíCULO 103 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERViCIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

,

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A S~TISFACCIÓN DE "EL INIFED" SE

PROCEDERÁ EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, A

EFECTO DE QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTíA.

VIGÉSIMA TERCERA.• CESiÓN DE DERECHOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ CEDER EN NINGÚN MOMENTO, NI EN CASO ALGUNO,

EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A OTRAS
• l.

PERSONAS FISICAS O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE GENEREN EN TERMINOS DEL

PRESENTE CONTRATO, PREVIA AUTORIZACiÓN DE "EL INIFED".

VIGÉSIMA CUARTA.• CESiÓN DE DERECHOS DE COBRO.

EN VIRTUD DE QUE "EL INIFED" ESTÁ INCORPORADO AL PROGRAMA DE CIiDENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL
,

FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, MANIFIESTA! SU CONFORMIDAD PARA QUE "EL

PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO QUE ESTÉ

INCORPORADO A LA CADENA PRODUCTIVA DE "EL INIFED" MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO

ELECTRÓNICO.

VIGÉSIMA QUINTA.· VERIFICACiÓN Y ACEPTACiÓN. I

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DEL REGLAMENTO

( DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE ESTABLECE QUE

LA VERIFICACiÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y LA ACEPTACiÓN DE LOS BIENES SE LLEVARÁN A CABO DE LA



--- ---------_..__ .._----

SIGUIENTE FORMA:

- ------------------------

LA GERENCIA DE DE "EL INIFED" ÁREA REQUIRENTE DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, VERIFICARÁ EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, A TRAVÉS DE UNA SUPERVISiÓN QUE IMPLEMENTARÁ DE

MANERA PERMANENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

Así MISMO, DEBERÁN CUANTIFICAR LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCTIVAS A LAS QUE SE HAGA

ACREEDOR "EL PROVEEDOR" POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL OTOTAL EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES

DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR A SATISFACCiÓN DE "EL INIFED", EL TITULAR DE LA

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

)

VIGÉSIMA SEXTA. • DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.

PARA TODOS LOS EFECTOS DE NOTIFICACiÓN DE CUALQUIER ASUNTO RELATIVO AL PRESENTE CONTRATO, LAS

PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LAS PARTES PODRÁN

CAMBIARLOS MEDIANTE NOTIFICACIONES POR ESCRITO A LA OTRA PARTE. EN CASO DE NO DAR AVISO A LA OTRA
)

PARTE DEL CAMBIO DE DOMICILIO, TODAS LAS NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES QUE SE REALICEN CONFORME -

A ESTA cLÁUSULA SE TENDRÁN POR EFECTUADAS EN:

"EL INIFED": VITO ALESSIO ROBLES 380, COLONIA FLORIDA, ALCANDíA DE ÁLVARO OBREGÓN, C. P. 01030, CIUDAD DE

MÉXICO.

"EL PROVEEDOR":----------

VIGÉSIMA SÉPTIMA. • LEGISLACiÓN YJURISDICCiÓN.

TODO LO NO PREVISTO EXPRESAMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO, SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES

RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU

REGLAMENTO, Y LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES SUPLETORIAMENTE; Y EN CASO DE CONTROVERSIA

SOBRE SU INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE SOMETERÁN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES

FEDERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTE O

FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLES O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE

CONTRATO AL CALCE YAL MARGEN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DíA DEL 2019.
)



POR "EL INIFED"
ÁREA RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACiÓN DEL

CONTRATO.

LIC. SALVADOR MAURICIO RUBI CARDENAS.
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES.

ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

L1C..~=--__~
GERENTE DE .

"EL PROVEEDOR"

C. ==-==-==::=-:-=-cc-
REPRESENTANTE LEGAL.

ÚLTIMA HOJA DEL CONTRATO DEA~QUISICiÓN DE BIENES NÚMERO ~2019-IN[FED-2000, CELEBRADO ENTRE EllNSTITÚTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FislCA EDUCATIVA
y EL PROVEEDOR . EN EL AÑO 2019. (CONSTA DE ANEXO 1: ANEXO TÉCNICO). '



ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO.

)

)



l.

11.

111.

(~

Modelo del pedido
PEDIDO NO.~9

PEDIDO PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PYBLlCO, SU REGLAMENTO Y LAS
pOLíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISIICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACiÓN DE LOS ADULTOS,
EN ADELANTE "LAS POBALlNES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL IINSTITUTO NACIONAL PARA LA
EDUCACiÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. xxxxxxx,
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR ,

,

____~ " Y POR OTRA PARTE ., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LA O EL C. , EN SU CARÁCTER DE REPRESENTAN~EO APODERADO , EN
LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNr'AME.NTE SE LES DENOMINARÁ
"LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

1

Antecedentes I

I

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuehta con disponibilidad de recursos,
mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número I , emitida por la Dirección
de Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirección ¡de Planeación, Programación y
Presupuesto, en la partida ( ), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL
INEA". Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y Srrvicios número de fecha

I
,

11. El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento ~e Invitación a cuando menos Tres
,

Nacional Electrónica, número de identificación del procedimierlto en CompraNet IA-011MDA001-E
-2018, con fundamento en los artículos, 17 segundo párrafo, 25, 26 fracción 11,26 Bis fracción 11,27,28,

fracción 1, 29, 40 párrafo tercero, 41 fracción XX, 42 párrafos prlimero y tercero y 43 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ~n lo sucesivo la Ley, así como 14
penúltimo y último párrafos, 39 y 77 cuarto párrafo de su Regl~mentoy el capítulo IV.17, 1v'17.1 y
IV.17.2 de "LAS POBALINES", habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación
mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fall!o recibida .con fecha _ de _ de

~& 1

I

111. Asimismo, a través de escrito de fecha ,signado pof el Director de , se
justifica la contratación.

Declaraciones

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que:

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración IPública Federal, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el
23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes ~úmero INE-810901-CP4.

i

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto ae 2012, tiene por objeto promover
y realizar acciones para organizar e impartir la educación para abultas, a través de la prestación de
los servicios de alfabetización, educación primaria y secundari~, la formación para el trabajo y las
demás que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la
participación y la solidaridad social. 1

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 db la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, el Director General de este organismo público dekcentralizado de la Administración

1

1

i



Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como
nombrar representantes.

IV. El , apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder Genera[, número de fecha
~~~~~~,otorgado ante [a fe del Notario Público número _ del Distrito Federa[, ahora Ciudad
de México, Lic. , que le confiere entre otras facultades, poder general para actos de
administración, mismas que no [e han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha.

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal e[ ubicado en [a ca[le Francisco
Márquez número 160, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México.

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su (representante legal, apoderado legal administrador
único), que:

l. Es una persona moral, lega[mente constituida conforme a [as leyes mexicanas, [o que acredita con
[a Escritura Pública número __ de fecha ~_, otorgada ante [a fe del Lic. , titular de la
Notaría Pública número del ,y con Registro Federa[ de Contribuyentes _

11. Cuenta con las facultades suficientes para contrataryob[igarse a nombre de su representada, como
se acredita con [a Escritura Pública número __ de fecha ~_, otorgada ante [a fe del Lic. _
titular de [a Notaría Pública número del , mismas que no le han sido modificadas
ni disminuidas a la presente fecha.

)

111.

IV.

Tiene por objeto social , entre otros.

Conoce plenamente el contenido de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de [os supuestos
que señalan los artículos so y 60 de este ordenamiento.

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización
y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este
pedido.

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente.

VII. Para [os efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal e[ ubicado en '

Declaran "LAS PARTES" que:

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter
administrativo, [aboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida e[ libre desarrol[o
de sus objetivos.

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita,
efectuada con anterioridad en que se firme e[ mismo.

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con [os
antecedentes y las declaraciones, por [o que manifiestan su conformidad para suscribir e[ presente
instrumento.

Expuesto [o anterior, "LAS PARTES" otorgan [as siguientes:

Cláusulas

)



(-----

Primera.• Objeto.

"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el " ---'- _

La contratación del servicio antes referido se desarro[lará de acuerdo c9n [a programación que determine
"EL INEA" a través del administrador y/o supervisor del pedido, y que sI" enuncia con mayor amplitud en
[a proposición técnica y económica, "LAS PARTES" convienen en agregar estas al presente pedido como
parte íntegra del presente pedido. 1

1

Segunda. - Monto.
"LAS PARTES" acuerdan que e[ monto mínimo por [a prestación del ser¡vicio objeto del presente contrato,
es [a cantidad de $ ( pesos 00/100 M.N.), que incluye e[ Impuesto al
Valor Agregado, y e[ monto máximo [a cantidad de $ (1 pesos
00/100 M.N.), que incluye el Impuesto a[ Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de [os servicios
contratados como se deta[la en [a proposición técnica y económica. I

. I
,

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el¡' precio pactado variará durante [a
vigencia del presente pedido. .

I

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar [als cantidades entregadas más [os
intereses que se calcu[arán conforme a una tasa que será igual a [a establecida en el Código Fiscal de [a
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para e[ pago Ide créditos fiscales. Los cargos se
ca[cularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se c<1mputará por días naturales, desde
[a fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". !

"EL INEA" se obliga a realizar e[ pago como se detalla en la PrOPosipión técnica y económica por [os
servicios realizados conforme a las características y especificaciones c9ntratadas, y el oficio de liberación
deberá ser suscrito por e[ administrador y/o e[ supervisor del pedido. :

Tercera. - Obligaciones de "EL PROVEEDOR". I

Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las hormas, tiempos, requerimientos,
instrucciones, programas, especificaciones y datos que [e indique "EL INEA" a través del administrador del
pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a [as indicaciones que éstos [e otorguen por

~~ i

I

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las
disposiciones fiscales aplicab[es. I

I

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que s~ [o soliciten, un informe del avance
de la prestación del servicio. 1

I

Cuarta. - Condiciones de pago. I

"EL INEA" realizará e[ pago a través depósito bancario, mediante una tralnsferencia electrónica de recursos
a [a cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por e[ importe del servicio proporcionado. "EL
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fisca[ (es) Digital (és) por internet (CFDI-S) en e[ cual
especificará el importe mensual del pedido. ;

I

Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios cbnforme a [as características y
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de vein~1e días naturales contados a partir
de [a entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los
términos establecidos en el pedido. E[ plazo señalado no incluye aclaradiones o demoras atribuibles a "EL
PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para [a emisión del pago.



-------_._---_ _----_._---------

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes,
indicando el número de pedido, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose
del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". )

El titular del Departamento de Control Presupuestal validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es)
y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias
o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por
escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir.

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda.

Quinta. - Constancia de cumplimiento.
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por
parte del área requirente.

Sexta. - Finiquito.
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en
derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las
obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad.

Séptima.• Comprobación, supervisión y verificación.
"EL INEA", por conducto del administradory del supervisor del pedido, será el área responsable de verifica r,
comprobary supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido.

El administrador del pedido será el, y el supervisor del pedido será
el ~ ~. \

j

Octava. - Vigencia.
La vigencia del pedido será de _de de al de__ de _

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" Y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero podrá
dar por terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o
por causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido.

Novena.• Defectos y vicios ocultos.
"EL PROVEEVOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de
los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados
en el presente pedido y en la legislación aplicable.

Décima. - Confidencialidad.
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con
motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por
los artículos 113 y 116 por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 97,
110 Y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones
Públicas, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás
disposiciones aplicables, no se podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma expresa por
el área competente de "EL INEA".

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS _)
PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente
reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años,
excepto en los casos y condiciones que establezca la ley.



Décima quinta. - Legislación aplicable.
"EL INEA" Y "EL PROVEEDOR" convienen en
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
aplicable.

(

I

D - . • s .- IeClma primera. - uspenslon. I

"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuestal o de orden
público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito al "EL PROVEEDOR" en el domicilio
señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos

,

por los servicios recibidos, conforme a las características y especificacibnes requeridas, procediendo a la
suscripción del finiquito correspondiente. I

Décima segunda. - Terminación anticipada. !

"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsa~ilidadel presente pedido, cuando
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente

,

contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dleron origen al pedido.

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictarr¡en que precise las razones o las
causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones,,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividl'ad aplicable, dando aviso a "EL
PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación. I

Décima tercera. - Rescisión. I

"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuahdo "EL PROVEEDOR" incurra en
incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo Sf de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglar1j1ento y las disposiciones de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo. I

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de culalquier otra persona, los derechos
y obligaciones que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión.

I

Décima cuarta. - Procedimiento de rescisión. I

Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará
por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que hayal incurrido, para que en un término
de tres días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte e~ su caso, las pruebas que estime
pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. I

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. I

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser filindada y motivada, la cual deberá
ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles sigluientes al término señalado en el
párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se form1ulará el finiquito correspondiente,
a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto de los servicios recibidos,
hasta el momento de la rescisión. I

I

I
,

someterse a las disJosiciones que señala la Ley de
Sector Público, su Reglamento y demás legislación

I

IDécima sexta. - Pena convencional. I

"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiemr)o de la prestación de los servicios
"EL INEA" procederá a calcular la pena convencional conforme al_% p¿r cada día natural de atraso, en el
inicio de la prestación del servicio sobre el monto total del contrhto "EL INEA" notificará a "EL

, '
PROVEEDOR" dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de
caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración vil de "EL INEA".

Así mismo se aplicará una deductiva del __% de los servicios prestados don atraso o de manera deficiente,
la que no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedidlo. Asimismo, "EL INEA" notificará

I



a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éste realice e[ pago de [a penalización mediante efectivo o
cheque de caja a favor de "EL INEA" en e[ domicilio establecido en [a declaración V[[ de "EL INEA".

Cuando [a prestación de [os servicios se realice de manera deficiente, e[ monto máximo a penalizar será
del 10%. Asimismo "EL INEA" notificará a[ representante [egal de "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que
realice el pago de [a penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de "EL INEA".

E[ cálculo de [as penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente
a través del administrador y supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar
en tiempo yen forma a la Dirección de Administración y Finanzas.

Décima séptima. - Garantía de cumplimiento de pedido.
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA",
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, preferentemente fianza que tendrá
carácter de (divisib[e/indivisible), expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL
INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio, sin considerar e[ Impuesto
a[ Valor Agregado.

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" Ycon autorización expresa
de "EL INEA".

En e[ caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en [a cantidad de [a
prestación de los servicios, solicitará a éste la entrega de [a modificación respectiva de [a garantía de
cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo.

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de [os
siguientes casos:

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione e[ servicio, motivo de esta contratación.

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de [as obligaciones estipuladas en e[ pedido.

Décima octava. - Caso fortuito o fuerza mayor.
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, [a que de invocarse deberá acreditarse
fehacientemente.

Décima novena.• Relación contractual.
La relación existente entre "EL INEA" Y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por
lo que "EL PROVEEDOR" es e[ único responsable de las obligaciones de carácter civil, labora[ y de cualquier
otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por [o
que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federa[ del Trabajo, por ser e[
único y exclusivo patrón de [os elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de
alguna clase con "EL INEA" Y por [o tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como
intermediario.

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente
pedido, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se [e causen.

Vigésima. - Responsabilidad.
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad [egal que pudiera surgir, derivada como
consecuencia directa o indirecta de [a prestación de [os servicios.

Vigésima primera. - Datos Personales.

)



Para efectos de lo dispuesto en [a Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares y [as disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEDOR" 'reconoce y acepta expresamente
que la forma y términos en que cualquier información que se considere como datos personales serán
protegidos y tratados de conformidad con [o que se establece y se regula en la Ley mencionada y en e[
"Aviso de Privacidad" correspondiente.

Vigésima segunda. - De la información a los órganos de control.
"EL INEA" Y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a [a Secretaría de [a Función Pública y/o al Órgano
Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se [es requiera, toda la información relacionada con
e[ presente pedido.

Vigésima tercera. - De integridad y combate a la corrupción.
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante [a ejecución del pedido ni é[ ni sus socios, directivos o
empleados, por si o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverát:1 [a realización, el otorgamiento o
[a contratación indebidos de los servicios objeto del contrato; b) prqmoverán ante [as personas que
detenten [a calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación q la resolución ilícita de negocios
públicos relacionados con [a administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o
cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la adminiptración del pedido.

"EL INEA" Y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del bedido se comprometen a actuar
con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el ,cohecho, e[ tráfico de influencia y
el uso indebido de atribuciones y facu[tades.

Vigésima cuarta. - Patentes, marcas y derechos de autor.
"EL PROVEEDOR" asumirá [a responsabilidad total para e[ caso que se infrinjan patentes o marcas, oviolen
derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la prestación de
servicios objeto de este pedido, por [o que de presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo,
durante la vigencia del pedido o posterior a e[la, "EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar
cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" a más
tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de e[lo este último.

Vigésima quinta. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas.
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante [a vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos,
por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes ecor)ómicos, que tengan por finalidad
o efecto, en relación con los servicios objeto de este pedido:

1) Fijar, elevar, concertar o manipular e[ precio de dichos servicios;

2) Restringir o [imitar [a prestación de [os servicios;

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del cnercado gubernamental;

4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación
realizados conforme a lo dispuesto en el pedido, o '

5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda¡ a los referidos en los numerales
anteriores. '

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en
[os artículos S4 a 56 de [a Ley Federa[ de Competencia Económica.

Será causa de rescisión del pedido, e[ que "EL PROVEEDOR", por sí o ppr interpósita persona, incurra en
alguna o algunas de [as conductas tipificadas como: a) delito contra la ¡economía pública, conforme a [o
dispuesto en e[ qrtículo 254 bis del Código Penal Federa[; b) prácticas ,monopó[icas absolutas, según lo
estatuido en e[ artículo 53 de [a Ley Federa[ de Competencia Económica; o c) prácticas monopó[icas
relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para [a actualización de la causal de



rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios
que son objeto de este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por
interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. )

Vigésima sexta. - Del procedimiento de conciliación.
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" Y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las
controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público,
así como de su reglamento.
En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo
obligará a las mismas, ysu cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán
optar por cualquier vía de solución a su controversia.

Vigésima séptima. - Modificaciones al pedido y asuntos no previstos.
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando
medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el
conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el
mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad
presupuestal correspondiente.

Vigésima octava. - "LAS PARTES" convienen que en caso de discrepancia entre la convocatoria de
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica y el modelo de pedido, prevalecerá lo
establecido en la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica.

Vigésima novena. - Cesión de derechos.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos
y obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso
deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL IN EA", a través de la Dirección de
Administración y Finanzas.

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas
productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las
disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de febrero de 2007.

Trigésima. - Ausencia de vicios.
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier
otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar.

Trigésima primera. - Encabezados y definiciones.
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo
que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo
de "LAS PARTES" contenido en ellas.

Trigésima segunda.- Jurisdicción.
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la
jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando
a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o
futuros.

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo
firman al calce y al margen, constante de _ fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de
México, a los _ días del mes de _ del año dos mil dieciocho, conservando Utl ejemplar "EL INEA" Y uno
"EL PROVEEDOR".
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Por "EL INEA"

Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín
Apoderado legal

Asistido por

c.

Por "EL PROVEEDOR"

(nombre)
(representantg legal, apoderado legal,

administrador único)

(

Lasfirmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de seNicios de fecha _de _ de 2019, celebrado entre
este Instituto Naciona[ para la Educación de [os Adultosy cuyo objeto es prestar el "seNicio de suministro de
vales de despensa a través de monederos electrónicos para el otorgamiento de la medida de fin de año 2019".
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OBSERVACIONES:
4. LAS FACTURAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN LA SUBGERENCIA DE

ADQUISICIONES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS LOS DIAS LUNES y

MIÉRCOLES, DE 9:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS, RECIBIENDO A CAMBiO
UN CONTRA RECIBO EN EL CUAL SE INDICARÁ LA FECHA DE PAGO.

EN TODAS LAS CONTRATACIONES ADJUDICADAS, CUYAS OPERACIONES REBASEN LOS
MONTOS MÁXIMOS ESTABLECIDOS PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS, SE DEBERÁ EXIGIR
AL PROVEEDOR UNA GARANTIA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL

CONTROLPRESUPUESTAL SIN INCLUIR El I.VA; LA CUAL DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE LOS 10 OlAS
NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DEL PEDIDO RESPECTIVO, SALVO QUE LA

FOLIO CAPiTULO EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES EN LOS TÉRMINOS PACTADOS EN ESTE PEDIDO Y SE SUJETA A LAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO,

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE:

PARTIDA FECHA
FIRMA:

EL REPRESENTANTE ACREDITA SU PODER PARA FIRMAR EL PEDIDO DE LA SIGUIENTE

FORMA:

TELÉFONO: FECHA:

FIRMA

CONDICIONES
1. LAS ENTREGAS SOLO SE DEBERÁN REALIZAR EN EL LUGAR QUE SEI'lALA EL

PEDIDO, NO HACIÉNDOSE RESPONSABLE IMPRESORA Y ENCUADERNADORA
PROGRESO, S.A. DE C.V. DE LOS BIENES ENTREGADOS EN LUGAR DISTINTO AL
SEI'lALADO.

2. LAS FACTURAS QUE AMPARAN ESTE PEDIDO DEBERÁN SER EXPEDIDAS A
NOMBRE DE:

IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V.
SAN LORENZO No. 244

COL. PARAJE SAN JUAN
DELEGACiÓN IZTAPALAPA C.P. 09830

CIUDAD DE MÉXICO
R.F.C.IEP921123J76

3. EN CASO DE ENTREGAS PARCIALES, LAS FACTURAS Asl DEBERÁN HACERLO
CONSTAR, INDICANDO ADEMÁS, EL PEDIDO AL' QUE AMPARAN. EL ORIGINAL
DEL PEDIDO SE DEBERÁ ANEXAR A LA FACTURA CORRESPONDIENTE A LA
ÚLTIMA ENTREGA.

CUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO, NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS, SIN EMBARGO, EN LOS CASOS QUE SE
REQUIERA, LAS CONDICIONES SE ESTABLECERÁN EN LA PARTE FRONTAL DEL PRESENTE PEDIDO.

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE PEDIDO, NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL
NI TOTALMENTE A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA.

IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, SA DE C.V. PODRÁ RESCiNDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
PEDIDO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, EN LOS TÉRMINOS
DE LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO.

ARTICULO 32·P. LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, Así COMO LA
PROCURADURíA GENERAL DE LA REPUBLlCA, EN NINGÚN CASO CONTRATARAN ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. POR LO QUE CUANDO EL MONTO DE ESTA
ORDEN DE COMPRA EXCEDA 300 MIL PESOS, SIN INCLUIR EL IVA, DEBERÁN PRESENTAR DOCUMENTO
ACTUALIZADO, EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE SE EMITA OPINiÓN FAVORABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE
SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL

EN EL CASO DE LAS PERSONAS MORALES Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ARTICULO 15
A. TAMBIÉN DEBERÁN PRESENTAR DOCUMENTO DE ANTIGÜEDAD INFERIOR A 30 DíAS, EXPEDIDO POR ELIMSS,
EN EL QUE SE EMITA OPINiÓN FAVORABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES PATRONALES, DE
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN CITADA,

UNA VEZ QUE "IEPSA" RECIBA LOS BIENES YIO SERVICIOS MOTIVO DEL PRESENTE PEDIDO, CONTARÁ CON UN
PLAZO DE TRES DíAS HÁBILES PARA HACER LA REVISiÓN DE LOS MISMOS Y, DE SER EL CASO, OTORGAR SU
CONFORMIDAD

EN CASO DE QUE SE DETECTE ALGUNA INCONSISTENCIA POR MOTIVOS DE FALLAS DE CALIDAD O
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, "IEP5A" LO
NOTIFICARÁ POR ESCRITO (VíA OFiCiO YIO CORREO ELECTRÓNICO) A "EL PROVEEDOR", Y ÉSTE SE OBLIGA A



["FECHA: OlA Mes AOO

HOJA No. ....,LOE-3-

REQUISICIÓN No. ,,,,,-,,& P- FECHA DE COTIZACIÓN, OlA MES 'AiOo"'Í
:DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS

(
(POI)IPN

M1RONATO DE OBRAS E INSTALACION;~

, DEL 1NS1YTUTO POLITÉCNICO NACIONAL

k

,r DATOS DEL PROVEEDOR: " TRANSPORTE:

POR CUENTA DEL PROVEEDOR

¡'EFECTUAR ENTREGA EN:

[FECHA DE EMBARQUE: MES olA Aool
t CONDICIONES DE ENTREGA: '

'CONDICiONES DE PAGO:

NOT~ ACLARATORIA:

r

\.

PEDIDO

...,.
FAVOR DE 'CITAR ESTE .NÍntERO

~ FN T<JDA-S-U CORRESPONDENCIA,
DOCUMENTOS Y _AQUES'•

ENTREGA DE DQCUM ENTOS:

(FACTl.n:I:ARA:)

PA TRONATO DE OBRAS E

INSTALACIONES DEL I.P.N.

~FC: POI.670302-RX4

PARTIDA C6DIGO DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES ICANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO M .N. PRECIO TOTAL NETO M.N.

85 1 CAJA 1$

7 1 CAJA 1$

12 CAJA $

5 CAJA $
60 PIEZAS $
30 PAQUETE $
10 PAQUETE $
10 PAQUETE $
10 PAQUETE $
10 PAQUETE $

1

2

3

4

5
6
7
8
9,.
11

PAPEL BOND nKRONA UNE" 0.91X 'KlO MTS. XEROX

PAP~LeONOSLANCO'PARA uso EN F'arbcopiADoRA,IMPRESORALASER,TAMANO CARTA Ol::7Sc;/M2
CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO M IN1M o 50% DE FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO
LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93%,M EDIDAS (B.5" le11') SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON '1)

PAQUETES DE 5OQHOJAS CADA UNO.
pAPELBONO pARA USo EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER,TAMAÑO CARTA DE75GiM2 CORTE
ESCUADRA PERFECTO COMO MINIM o 70%DE FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO UBRE DE CLORO, MEDIDAS
(8.5" x11') SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 'K) PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO. Colores: M IX 'K)

Azul;Canarto , Naranja,Fucsia, Velde, Salmón, Rosa, Cereza, Orquidea,A marlllo
PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA,IMPRESORA LÁSER,TAMAÑO DOBLE CARTA D'E
75G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MINIM O 5O%DE FIBRAS DE M ATERIAL RECICLADO Y
BLANQUEADO UBRE DE CLORO,BLANCURA 93%, MEDIDAS (11" x11')SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS,CAJA
CON 5PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA,IMPRESORALASER,TAMAÑO OFICIOOE75GÍM2
CORTE ESCUADRA PERFECTO COM O MINIMO 5O%DE FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO
L1BREDE CLORO,BALNCURA 93%,M EDIDAS(8.5" x13.5~)SINONDULACIONES SIN ARRUGAS,CAJA CON n
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

CAJA DECARTON TAMAÑOOFICIOLARGODE3t2X3B.6X12.5cm

FOLDER TAMARo CARTA,MATERIALCARTULINA COLOR CREMA CAJA PAQUETE 'kH>PIEZAS

FOLDER TAMAf\k) CARTA,MATERlALCARTULINA COLOR VERDE CAJA PAQUETE no PIEZAS

FOLDER TAMAOO CARTA,MATERlALCARTULINA COLOR ROSA CAJA PAQUETE '00 PIEZAS

FOLDER TAMAÑO CARTA, MATERIAL CARTULINA COLOR AZUL CAJA PAQUETE 1H> PIEZAS

FOLDER TAMAÑOOFICIO,MATERIALCARTULlNA COLOR AZUL CAJA PAQUETE no PIEZAS

35 ROLLO $ 346.001 $ 12,110.00

576.501 $ 49,002.50

269.00 $ 1,883.00

662.00 $ 7,944.00

708.00 $ 3,540.00
32.06 $ 1,923.60

120.00 $ 3,600.00
120.00 $ 1,200.00
120.00 $ 1,200.00
120.00 $ 1,200.00
14-0.00 $ 1,400.00

SUBTOTAL $ 85,003.10

16%I.V.A $ 13,600.50

TOTAL $ 98;603.60

ELABORÓ COMPRADOR Vo.Bo. AUTORIZO

,__ JEFE DE LA DMSlaN DE COtilTRATACION JEFA DE LA [jIVJS1Ó!'i~EREcüRsos HUMANOS DIRECTORDEADMINISTRAclatil- - SECRETARIO EJECUTIVO
''\: Y ADQUISICIONES DELPOHPN y SERVICIOS DEL POHPN DELPOHPN DELPOHPN

¡IMPORTA N TE: LOS PRECIOS COfIlSIGN"'006 EN ESTEt'EDIOONOt:lEUBWl 5aJrU;¡';A'iiARlrn"PREC'j'rn"~-Ens-I-MiJOBprni:AsrnRETARiADEECU¡{id.... LACUAL, OlOAcumooCON sus FACULTADES RE\II5ARÁOO ESECUMPr.AIOBTJ\DISP06KJlOO.
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(POI)IPN "

~')

PEDIDO .... V DATOS DEL PROVEEDOR:

/~.

"
REQUISICIÓN No.

"DIVISIÓ,N DE RECURSOS HUMANOS YSERVICIOS

PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIOI'ES
DEL INSTITUTO POLITÉCMco NACIONAL

CONDICIONES DEL PEDIDO:

FECHA: DíA MES AÑO

HOJA No. _2_ DE _4_

FAVORDECITAR
liSTENúMERO EN

TODA SU
CORlUBPONDmCIA

,DOCUMIiNTOS y

l!M'AQUliS

'- \. ./

AUTORIZACiÓN DEL PRESUPUESTO PARA ~UBR1R COM PROM 1505 DEL PEDIDO.

1.~Queparacubrir las erogaciones que se deriven del presente Pedido, • EL PO!-IPW cuenta con saldo disponible,denho del presupuesto aprobado,como se hace constar la Adecuación Presupuestaria

lemitida por la Di'ección General dePresupuesto yReculSos Financierosde la secretaria de Educación Pública,

ACREDITACiÓN DE PERSONALIDAD JURiOICA DE "EL PROVEEDOR" Y SU REPRESENTANTE.

2 .- Que es una soc iedadlegalmente co nstituida ca nfonne a las leyes mexicanas, según co nsta en la escritura pública No.

'fque se envucnha inscrito en el Registro Público de Comert:io con folio No.

3 ,- Que su representante el C.--,cuenta con poderes amplios ysuficientes para suscribir el pmsente Pedk:lo, personalidad que acredita con laescrilura pública No , otorgada ante

la fe del Notario Púb5co No.~,Lic._~Adscritoa la NotariaPúblicaNúmero __dela Ciudaddc__,cuyo primerleslimonio quedo debidamente inscrito en el Reistro Público de Comeroio con folio __de fecha

ADQUISICIÓN, PRECIO FIJO, 1M PUESTOS, GARANTiA

4.- Por el presente pedido "El POI-IPN" adquiere de -El Proveedor" los bienes,cuya cantidad, caracteristicas,especiflCaciones, precio unitario ydemás particularidades que en ésleseeslipulan,porlo que cualquier ac1araci6nsobre dichos conceplc

deberán efectuarse por " El Proveedor" mediante escrito ante la Direcci6n deAdministración,en un plazo máKimo decinco días hábiles antes de la feohadeenlregadel pedido, transcurrido ésle plazo este se considera defmilivamenle aceptado.

5.- El precio de los bienes maleriadel pedido, serán fijos ysin modificación alguna,hasta la lotal enlrega de los mismos.

6.- En relación a impuestos y derechos "EL POI-IPN" absorberá únicamente el Impuesto al ValorAgregado, u otras disposiciones que en la maleria delermine el Gobierno Federal.Tralándosede bienes de importaci6n, "El Proveedor" cubrirá los

¡derechos, aranceles, y cuotas compensalorias ycualquierolro impuesto aplicable en lérminos de las disposiciones en vigor, sinqllC porello proceda increment~ ~n los precios pactados ni cualquier otra modifICación al pedido.

1
7.~ "El Proveedor" deberé otorgar póliza defianza,eKpedidaporuna Institución MeKicana autorizada para ello ,a favorde "B POI-IPW, por el'D%del monlo total de este pedido ,sin incluir el Impuesto al ValorAgregado, como garantía para el cumplir

de los compromisos pactados en el mismo.La fl8nzaserá entregada dentro de los 1>(diez) dlas naturales siguientes a la firma del pedido en la Divisiónde Contratación yAdquisiciones, quien sellará una copia de recibido yentregará un tanto de este

pedido a "El Proveedor";cuando -El Proveedor" acredite haber cumplido plenamenle con los compromisosco~tl"ll_I~~se~~!~~_~:'EIPOI-_~~:_~~~_~~~tori~ci6npor escrito par~ cancelar la fianza indicada.

Laafianzadora aceptaellpresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos porlos artlculos 282 y289dela Leyde Instituciones de Seguros yde Fianzas para la efectividad de las fianzas,la cual estará vigente durante el tiempo

comprendido entre la fecha de SUscripción de este pedido y hasta que se dicte resoluei6~por autoridad competente (sentencia) o bien cuando "El POI-IPN~autorice porescrilo la cancelación.

;8.~ "EL POI-IPN" Paralaadquisicióndelos bienes objeto de este pedido no se otorgará anticipo alguno.

C~L1DAD,~ESPONSABILlDADCIVIL,INSPECCIÓN • SUPERVISiÓN. 1

19._ -El Proveedor" deberá garantizar la calidad delos bienes entregados y se obliga a su reposición al detectarse, daño, defectos o mal estado de los mismos ylo no CUmplir con las especificaciones consignadas en este pedido en un término detre

hábiles siguientes a la comunicación que por escrito de tal concepto le efectúe °EIPOI-IPN".j

r

1..

ELABORÓ

JEFE DE LA DIVISiÓN DE CONTRATACIÓN y

ADQUISICIONES DEL POI-IPN

COMPRADOR

JEFA DE LA DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOSY SERVICIOS

DELPOl-1PN

Va. Bo.

DIRECTOR DEADM1N1STRACIÓN

DELPOI-IPN

AUTORIZÓ

SECREfARK> EJECUTIVO

DELPOI-IPN

IMPORTA NTE: LCGPRECICGCOOSIGNADOS EN ESlEPED1DONODEBERNl SOBREPASAR LOS PRECICG MÁXlMCG RffilSTRADOS POOLA SECRErARIA.DEECOla...llA, LA CUAL, DEACU6tOOCQl SUS FACULTADES REVlSARAQJESECUMPLA éiTA D1SPOOICIOO.

:\€ROOSatVACI~ESEINSTRUCCJOOESVARIASALRBmso.
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PEDIDO ... / DATOS DEL PROVEEDOR: '\

[POI]IPN O
FAVOR DECITAR

PATRONATO DE OBRAS E INSTALACI0N3S FECHA: OlA MES Aflo ESTENúMERo :EN
DEL JHlTITUTO POlITÉCNJ:OO NACllINAl HOJA No. _3_ DE -.1- TODA SU

CORJmSPONDIiNCIA

REQUISICIóN No. O , DOCUMliNTOS y

DMSIÓN DE RECURSOS H.JMA.NOS y SERVICIOS JiMPAQlJI!S

/ '- ./

CONDICIONES DEL PEDIDO {Contlnuaclón):I, ,
• :

C_~L1DAD, RESPONSABILIDAD CIVIL, INSPECCiÓN, SUPERVISiÓN.
,

10.H "El Proveedor" se obliga a responderde los daflos ypeljlicios que se causen a lerceros ylo a "EIPOI-IPN", porellncumplmlenlo del presente pedido, por lo que se obliga a devolverlas canllcladas queporestos conceptos se IIeguana erogar

11.- "El Proveedor" seoblfga aentregarlos bienes en los términos pactados eneste pedido yse sujela a las disposiciones delaLeydeAdqJlslciones,ArrendamlenlOs yServlclos delSector Publico ydemás disposiciones administrativas que le res

aplicables.

12_- "El Proveedor" conviene que "El POI-IPN Q podrá durante la vigencia del peddo supervlsarelcumpllmienlo delobjeto del presenle pedido.

ENTREGA DE LOS BIENES, EMPAQUE, CASO FORTUITO YIO FUERZA MAYOR.

13_- "El Proveedor" se obliga con "EIPOI-IPN" a la enlregadecada uno de los bienes por la cantldadespeclficada,en e1lugaryla fecha eslablecldos enel presente Instrumento legal.

14_- "El Proveedor" será responsable Invariablemenledelos gaslos portransporleyaseguramlento de los bienes, asl como de los correspondientes a empaque, f1ates yacarreo.

15.- "Las partes" convienen que ninguna deellas será responsable decualqulerretraso o Incl.ll1p1imlento deeste pedido que resulle por casos forlulto o de fuerza mayor, para tal caso se sujetarán a lo establecido enel artIcUlo 91 del Reglamento dE

Leyde Adqulsicló n, A rrendamlento y Servicios del Sector P ubllc o.

FORMA Y LUGAR DE PAGO.

16.- Las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales ydescrlblrlos bienes con la misma redaccIón del pedido ymostrarclaramente el nUmero de pedido.
---_.-

17.- Para efectos de pago el plazo comienza a parlirde la recepción de la factura debldamente requlsllada y la constancia de la entrega de los bienes en la Dirección de Administración o, en su caso, en el lugar do nde se elltablezl:a en este pedido.
-- --

Slla facturaydemás documentación 00 cubre Iosre~I~~~sparasuaceplaciónserán devuellos para su aclaración a "El proveedor" enurt p1a2D de 3(tres)dlas naturales sIguientes asurecepclón,~~~que el p1a2D de pago comenzará a contar

a partlrdesu reingreso a dicha Dirección.

18.- El pago se hará Invariablemente mecJlantedepóslto bancario automático en la cuanla ICIABE)de la Institución de crédito autorizada para operar,selecclonada porMEI Proveedor" ycerlificada pordlcha insliluclón,mediante el Sistema deAdmin

Financiera Federal (SIA. FF) do nde esta dado de ala co n el No. de Beneficiario: __• dentro de los velnle (20) dlas naturales siguientes a la fecha de recepción y aceptación del original de la factura debidamenle requisilada, aco mpatlada de la

documentación soporte ydelacuse de recibo correspondiente conteniendo elsello daláres receplora de los blenes, fechade la recepclón,asl como elnombra yfirrna del personalfacullado para estos efectos.

19 .-"EL PQl...fPNu pagará a ~EL PROVEEDOR Q en pesos mexicanos considerando la moneda q.Je éstecoUm en su propuesta.

TERMINACiÓN ANTICIPADA, SUSPENSIÓN, CANCELACiÓN.

20.- "El Proveedor" conviene que MEI POl-IPN" podrá darporterrnlnado anllclpadamenteelpedldo, deconforrnldadcon lo dispuesto en el úllimo párrafo del arllcUlo 54, de la leydeAdquisiciones,Arrendamientos yServicios del Sector Público.

21.- "El POI-IPN" por causas de InteréS general o presupuestal podrásuspenderen cualquier momento la ejecución del pedido porel plazo que"EIPOI-IPN" requie138 fin de superarlas causas que motivaron Iasuspenslón del pedido,sin que ello

impliquesu terrnlnaclóndeflnlllva, una vez desaparecidas éstas podrá contlnuarsurtlendo sus efectos jurtdicos;sl transcurrido dicho plazo no desaparecen las causas de suspensión, ~EI POI-lPN" lo daril por terminado, prevIa notificación porescntl
..... ~. . .~~~~~ .... ~

.

r ELABORÓ COMPRADOR Vo. Do. AUTORIZÓ
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JEFE DE LA DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN y JEFA DE LA DIVISIÓN DE RECURSOS HUM ANOSY SERVICIOS DIRECTOR DEADM INISTRACIÓN SECRETARIO EJEClTTlVO

""
ADQUISICIONES DEL POI-lPN DEL POI-IPN DEL POI-IPN DELPOI-IPN

¡IMPORTAN TE; lOS PRS::IOSCONS1GHADOS EN B>TEPEDlDONODEDERMI SOOREPASARLOSPRB:lOS MÁlIlMOSRB;llSTRADOSf>ORLASS::REfARI"ADEEXlNOMIA, LAcUAL, DEACUERDOCONSUS FACULTACES RBlSARÁQUESECUMPLABsTADlSPOOIClGl.
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". "'\ / DATOS DEL PROVEEDOR: '\

(POI)
PEDIDO .~

.....

. .

IPN O
FAVORDECITAR

'ATRONATO DE OBRAS EINSTALACIOI\ES FECHA: DIA MES AOO l!SillNÍJMl!RO I!N
)EI. INSTITUTO POUTÉCNICO NACIONAL HOJA No. -L DE ....1...- TODA SU

CORRl!BPONDFNCIA

REQUISICIÓN No. O ,DOCUMliNTOS y

DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS YSERVICIOS EM'AQUl!S

'- '-
PENAS CONVENCIONALES, RESCISIÓN, PROCEDIM lENTO DE RESCISiÓN.

122.- Las partes convienen pactar como pena convencional por incumplimiento en las fechas pactadas de laent~.deIo~ bienes un2% (dos porclento), porcada dfa hábil de atraso sobre los bienes no entregados. Dichas penas serán con

¡cargo al pago de la factura correspondiente y surtirá sus efectos hasta el momenlo en que~ErPOI-IPN" reciba a su entera satisfacción, por conducto de "El Prnveedo.... los bienes objeto de este pedido.

'las penas convencionales no podrán ser superiores al importe de la fl3nzade cumplimiento de este pedido.

las partes convienen que en el supuesto de que sea rescindido el pedido no procederá el cobro de dichas penalizaciones.

23.- Las partes convienen que el incumplimiento de ~EI Proveedo(' ,a cualesquiera delas estipulaciones del pedido, será causade rescisión administrativa del mismo,sin necesidad deresolución judicial ysin responsabilidad para -El POI-IPN",

con excepción del atraso en la entrega de los bienes.

24.- Para el supuesto de la rescisión prevista en la Clausula25,siguiente,las partes convienen en someterse al procedimiento que eslablece el articulo 54de la LeydeAdquisiciones,Arrendamientos y Servicios del SectorPúblico.

25.- En el caso de rescisión del pedido por causas imputables a "El Proveedor", "El POI-IPN" procederá a hacer efectiva la fianza del pedido.

PROHIBICiÓN DE CESiÓN DE DERECHOS.

2&.- "El Proveedor" se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos yobligaciones deñvados de este pedido, a excepción de los derechos decobro, previa autorización que por escrito soficite a "El POI-IPN~.

27.- En caso de que existan bienes faltantes o discrepantes, o pago de 10 indebido,~EL POI-IPN- tendrá el derecho de reclamar por dichos conceptos,aún ycuando hubiese efectuado el pago correspondiente.

28.- ~El Proveedor" asume la responsabiDdad total para el caso de que se infrinjan derechos de propiedad industrialyderechosde autor.

LEGISLACiÓN APLICABLE.

29.- Todo lo no previsto en este pedido se estará a lo dispuesto en la LeydeAdquisiciones,Arrendamientos yServicios del Sector Público ysu Reglamento,en lo no previsto por esta Ley,serán aplicables de manera supletoria el Código CivU Fedl

Ley Federal de Procedimiento Administrativo,el Código Federal de Procedimientos Civiles,así como los Lineamientos yDisposicionesAdministrativas expedidas en esta materia, la LeyFederal de presupuesto y.Respon~abilidadHacendaria

ysu Reglamento.

JURISDtCCIÓN.

30.- Para el cumplimiento de este pedido, las partes se someten expresamente ala Jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, ubicados en la Oiudadde México, Distrito Federal,con renuncia expresa decualquierfuero,que porrazón

Ide su domicilio presente o futuro o por cualesquiera otra causa pudiera corresponder. El presente pedido se filma por triplicado.

ELABORÓ COMPRADOR Vo. Bo. AUTORIZÓ

JEFE DELA DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Y JEFA DEtA DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS DIRECTOR DEADMINISfRAOIÓN SECRETARIO EJECUTIVO

ADQUISICIONES DELPOl-IPN DELPOI-lPN DElPOI-IPN DElPOI-IPN

I UPORTA NTE: LOO PRaJ10S COOSIONADOS EN e>TEPBlIDONODEBmmSOBREPASARLOS PRECIOO MÁXIMa:> REGISTRADOS POO LASECRETARIADEECON~IA,LA CUAL,DEACUffiOOC(JII SUS FACULTADESREVlSARÁaJESECUMPLA~TA DISPOSICIÓN.

\eROOSBWAC100ESEINSTRUCCIOOESVARlASALRBlERSO.



EL PRESENTE PEDIDO ESTA FINCADO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS

PEDIDO (REVERSO)
r~---O-B-S-E-R-V-A-C-'-O-N-E-S-'-------------------------~"""" /~=E-L~PR~OV""'E~E~D~O-R-S~E-O-B-L-'GA-A-E~N~TR~E~GA""'R-LOS""'B-'-E-N-ES-E-N-LOS-T-É~R~M~'~N~O-S-P-A-CT-A-O-OS--EN-----"

ESTEPEDIDOY SE SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAM lENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

NOMBREDEL

REPRESENTANTE:

CARGO

EL REPRESENTANTE ACREDITA

____________________ SU PODER PARA FIRMAR EL PE"

0100 DE LA SIGU lENTE FORM A

TELÉFONO

FIRMA

_________________ FECHA.:

OlA MES Ar\10

PARTIDA PRESUPUESTAL CUENTA PARA PAGO DE FACTURA A TRAVÉS DE DEPÓSITO BANCARIO

ELPAGü DE LAS FACTURAS SE REALIZARÁ EN MONEDA NACIONAL Y A TRAVÉS DE DEPÓSITO BANCARIDCON
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SUCURSAL:
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1.3.
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CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
POLITÉCNICO NACIONAL, EN LO SUCESIVO EL "IPN", A TRAVÉS DE LA ESTACiÓN DE
TELEVISiÓN XEIPN CANAL ONCE DEL DISTRITO FEDERAL, EN ADELANTE "CANAL ONCE",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA; Y POR LA OTRA, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN LO SUCESIVO EL
"PROVEEDOR", REPRESENTADO POR LA CIUDADANA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU
CARÁCTER DE XXXXXXXXXXXXXX y DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

4. D E C LAR A C ION E S

1. Declara el "IPN" a través de "CANAL ONCE":

1.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los articulas 1, 2, Y 6 de su Ley Orgánica y 2 de su
Reg[amento Interno, es una Institución Educativa del Estado con personalidadjuridica y patrimonio
propio.

1.2. Que tiene como finalidades, entre otras; contribuir a través del proceso educativo a la
transformación de la sociedad en un sentido democrático y de progreso social, además de difundir
[a cultura para fortalecer [a conciencia de la nacionalidad, procurar e[ desarrollo de un elevado
sentido de convivencia humana y fomentar en los educandos el amor a la paz y los sentimientos
de solidaridad hacia los pueblos que luchan por su independencia.

Que entre sus atribuciones está la de promover y editar obras que contribuyan a la difusión de [a
cultura y del conocimiento cientifico y tecnológico, asl como establecer y utilizar sus propios medios
de comunicación masiva, para la extensión de sus servicios educativos, de difusión de [a cultura y
de información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 fracciones XIII y XVI, de la Ley
Orgánica del "IPN".

1.4. Que por lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de [a Ley Orgánica; 137 deí Reglamento
Interno y 16 del Reglamento Orgánico del Instituto, la representación legal de esta Casa de
Estudios la tiene su Director General, e[ Doctor Mario A[berto Rodríguez Casas, quien conforme a
lo dispuesto en e[ articulo 139 del propio Reg[arnento Interno, tiene facultades para delegar[a.

1.5. Que dentro de su estructura orgánica administrativa se encuentra [a Estación de Televisión XE IPN
Canal Once del Distrito Federal, la cual es órgano de apoyo que participa de [a personalidad juridica
y patrimonio del "IPN" y tiene como función [a extensión y difusión de la educación y [a cultura a
través de la generación y transmisión de capitu[os de televisión, en [os términos y con los objetivos
previstos en el artículo 30 de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

1.6. Que la Directora de "CANAL ONCE" acredita su personalidad en términos del nombramiento a su
favor por el entonces Secretario de Educación Pública XXXXXXXXXXXXXX, el dia XX de XXXXXX
de XXXX, y cuenta con [as facultades suficientes para comprometer a su representado en los
términos del Poder Notarial número XXXXXXX de fecha XX de XXXXXXXX de XXXX, otorgado
ante [a fe del Licenciado XXXXXXXXXXXXXXX. Titular de la Notaría Pública número XXXX del
entonces Distrito Federal.

1.7. Cuenta con [a autorización g[obal del presupuesto para cubrir e[ compromiso derivado del presente
Contrato, como consta en el oficio número de fecha XX de
XXXXXXXX de XXXX, suscrito por el Director General de Presupuesto y Recursos Financieros de
la Secretaría de Educación Pública. Con cargo a la Partida Presupuestal número XXXX. Asimismo
con [a requisición número XXXXXXXXX.

1.8. Que señala como su domicilio lega[ el edificio de la Dirección General, ubicado en Avenida Luis
Enrique Erro sin número, en la Unidad Profesional "Adolfo López Mateas", Zacatenco, Delegación
Gustavo A. Madero, Código Postal 07738, Ciudad de México.



1.9. Que señala Como su domicilio operativo el ubicado en Prolongación Carpio número 475, Colonia
Casco de Santo Tomás, Delegación Miguei Hidalgo, Código Postal 11340, Ciudad de México.

11. Declara el "PROVEEDOR":

11.1. Que se encuentra debidamente constituido bajo las Leyes de ios Estados Unidos Mexicanos como
una persona moral, según consta en la Escritura Pública número XXXXXXXX de fecha XX de
XXXXXXX de XXXXX, autorizada ante la fe del Licenciado XXXXXXXXXXXXXXXXX, Notario
Público número XX del XXXXXXXXXXX, inscrita en ei Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Distrito Federal, bajo el número de folio mercantii XXXXXX ei día XX de XXXXX de
XXXX.

11.2. Que el C. XXXXXXXXX cuenta con las facultades suficientes y poder amplio contratar y obligar a
su representada en los términos del presente Contrato, de conformidad con la escritura pública
número XXXXXXX de fecha XX de XXXXX de XXXX, autorizada ante la fe del Licenciado
XXXXXXXXXXXX Notario número XX del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México,
manifestando bajo protesta de decir verdad que este mandato no le ha sido modificado, revocado
ni restringido, a ia fecha de suscripción dei presente Contrato.

11.3. Que tiene como objeto social, entre otros, )()OOOCKX.XXXX:X>OOOCKX.XXXX:XXXXXXXXXXXXXXX.

11.4. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos
establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

11.5 Que cuenta con los recursos materiales y humanos para cumplir en forma debida con las
obligaciones contraídas con motivo del presente contrato.

11.6. Que declara bajo protesta de decir verdad estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales, en términos de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y que
se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número XXXXXXXXXXXX.

11.7. Que señala como su domicilio legal el ubicado en )()OOOCO<:XXXXXXOOOCOCXXXXXX:X>OCOCiO<

111. Declaran las partes:

111.1. La adjudicación del presente contrato se llevó a cabo mediante el procedimiento de Adjudicación
Directa de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 1, 26 fracción 111 y __ de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el Oficio de Adjudicación
DRMySIXXXXlXX de fecha XX de XXXXXX de XXXX.

111.2. Que el presente Contrato se celebra sin vicios en el consentimiento de las partes y licitud en el
objeto, sin embargo en el supuesto de que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos
en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
las partes se sujetarán a lo establecido en los artículos 2224, 2225 Y2230 del Código Civii Federal.

111.3. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su personalidad
jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este
contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

"CANAL ONCE" encomienda al "PROVEEDOR", la adquisición y entrega Papel bond en tamaño carta
con un máximo de 350 cajas de 10 paquetes cada una, y cuyos paquetes contienen 500"hojas (es decir un
total de 3750 paquetes) y un minimo de 150 cajas de 10 paquetes cada una, y cuyos paquetes contienen
500 hojas (es decir un total de 1500 paquetes) Papel bond en tamaño oficio con un máximo de 4 cajas de
10 paquetes cada una, y cuyos paquetes contienen 500 hojas (es decir un total de 40 paquetes) y un



mínímo de 1 cajas de 10 paquetes y 6 paquetes más, cuyos paquetes contienen 500 hojas (es decir un
total de 16 paquetes), en lo sucesivo "LOS BIENES".

El lugar donde se entregarán "LOS BIENES" es el ubicado en el Almacén General de "CANAL ONCE"
ubicado en Prolongación de Manuel Carpio número 475, Colonia Casco de Santo Tomás, Delegación
Miguel Hidalgo, Código Postal 11340, Ciudad de México, durante el periodo del XX de XXXXX al XX de
XXXXXXXXXXX de XXXX; para lo cual el representante referido en la declaración 1.6., se compromete a
facilitar el acceso al inmueble descrito y a proporcionarle los oficios para su ingreso que en su caso se
requieran.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR"

Para el cumplimiento del presente Contrato el "PROVEEDOR" se obliga ante el "CANAL ONCE" a llevar
a cabo las siguientes acciones:

a) Cumplir estrictamente con la legislación en materia de adquisiciones, y la normatividad emitida por
"CANAL ONCE", en relación a "LOS BIENES" a entregar.

b) Entregar los bienes que se establecen en la cláusula que antecede, a entera satisfacción de
"CANAL ONCE", aportando toda su experiencia y capacidad; dedicándole todo el tiempo que sea
necesario; garantizando la entrega de los mismos de forma óptima y en el tiempo pactado para
su recepción, así como la calidad de los mismos.

c) Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en el presente
Contrato.

TERCERA. MONTO

Por la adquisición de "LOS BIENES", "CANAL ONCE" se compromete a efectuar el pago, siempre y
cuando la entrega de los mismos se haya realizado a su entera satisfacción, por lo que el "PROVEEDOR"
recibirá como ingresos la cantidad total de $XXXXXXXX (XXXXXXXXXXXX M.N.) más la cantidad de
$XX,XXX.XX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX M.N.) por concepto del 16% de IVA, por lo que recibirá
como suma total $XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX M.N.).

Este precio constituye el pago total de la adquisición de los bienes y quedará firme durante la vigencia del
presente Contrato.

En dicho precio quedan incluidos todos los gastos e impuestos que "EL PROVEEDOR" pudiera erogar por
la adquisición de los bienes, por lo que no podrá repercutirlos al "IPN" por conducto de "CANAL ONCE"
bajo ningún concepto.

CUARTA. FORMA DE PAGO.

El "IPN" por conducto de "CANAL ONCE" se compromete a efectuar el pago de la adquisición de "LOS
BIENES" de la siguiente forma:

El pago se efectuará en moneda nacional, dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega
del comprobante fiscal digital por internet, previa recepción de "LOS BIENES" a entera satisfacción de
"CANAL ONCE" Y previa presentación para su revisión del comprobante fiscal digital por internet
correspondiente; en caso de que éste presente errores "CANAL ONCE", dentro de los tres días naturales
siguientes a su recepción indicará por escrito al proveedor las deficiencias o errores que deberá corregir,
por lo que el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que presente el comprobante corregido.
El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las
correcciones no se computará para efectos de lo establecido por el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios y 90 de su Reglamento, es decir, el procedimiento de pago iniciará de nuevo
en el momento en que se proporcione el comprobante fiscal digital por internet correcto.



---------------------------------------------------------

Para tales efectos el "PROVEEDOR" deberá de presentar el comprobante fiscal digital por internet que
sustente el pago señalado en el párrafo anterior, cumpliendo con los requisitos fiscales vigentes, ante la _)
Dirección de Administración y Finanzas de "CANAL ONCE" encargada de realizar el pago.

En caso de que el "PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma dicha documentación "CANAL ONCE"
podrá posponer los pagos sin responsabilidad para éste, hasta en tanto no se subsanen dichas omisiones.

En el supuesto de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, tercer
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Las partes señalan como medio de pago, la transferencia electrónica.

QUINTA. IMPUESTOS.

Las partes acuerdan que cada una será responsable del pago de los impuestos que les correspondan de
conformidad a lo establecido por las Leyes Fiscales vigentes.

En todo momento el "PROVEEDOR" es responsable del pago del Impuesto Sobre la Renta y demás
impuestos y/o contribuciones federales y/o locales que se generen con motivo de la entrega de "LOS
BIENES".

En caso de que "CANAL ONCE" sea requerido del pago de cualquier impuesto y/o contribución a cargo
del "PROVEEDOR" por la falta de pago de éste, "CANAL ONCE" quedará facultado para exigir al
"PROVEEDOR" la acreditación del pago de dichos impuestos ante la autoridad fiscal correspondiente y en
caso de no hacerlo podrá retener de su facturación el porcentaje o cantidades que la Ley de la materia le
impongan.

SEXTA. SUPERVISiÓN Y VIGILANCIA.

"CANAL ONCE" acuerda con el "PROVEEDOR" que el seguimiento y verificación del presente contrato
por su parte, estará a cargo de la C. , pudiéndose localizar en el correo
electrónico XXXXXXXX@canalonce.ipn.mx y en el teléfono 53561111 extensión XXXX, quien será
responsable de coordinar el libre acceso al personal del "PROVEEDOR" para la entrega de "LOS
BIENES", siempre y cuando no interrumpa el procedimiento de operación normal y se respeten los
sistemas de control y de administración que la misma tenga vigentes para tales efectos.

De no ajustarse "LOS BIENES" a las características y especificaciones señaladas por "CANAL ONCE",
se procederá aplicar las penas convencionales establecidas en el presente Contrato y, en su caso, a la
rescisión del mismo.

"CANAL ONCE" sólo recibirá "LOS BIENES", si los mismos hubiesen sido entregados en tiempo y forma
de acuerdo a lo establecido en el presente instrumento jurídico.

SÉPTIMA. GARANTíA.

El "PROVEEDOR" para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, que se deriven de este Contrato,
deberá entregar garantía, a favor de la Tesorería de la Federación, por un 10% (diez por ciento) del monto
total de este Contrato (sin agregar IVA), a disposición de "CANAL ONCE". Esta garantía deberá ser
presentada a más tardar el día XXXXXXXXXXXXXX, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La fianza deberá contar con una vigencia equivalente a la dei presente Contrato, así como incluir la cláusula
de sometimiento de la afianzadora al procedimiento de ejecución de la misma, establecido en el artículo
282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía,



procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé e[ articulo 283 del
mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de [a póliza de fianza requerida.

Una vez cumplidas las obligaciones del "PROVEEDOR" de conformidad a [o establecido en el presente
contrato, a entera satisfacción de "CANAL ONCE", se deberá de extender la constancia de cumplimiento
de obligaciones contractuales para que se de inicio a [os trámites de cancelación de garantias.

OCTAVA. PENA CONVENCIONAL Y DEDUCCIONES AL PAGO.

Las partes acuerdan que será procedente la aplicación de penas convencionales y deducciones al pago
cuando e[ "PROVEEDOR" incurra en alguno de los supuestos señalados de manera enunciativa más no
limitativa, de conformidad a [os articulos 53 y 53 BIS de [a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público:

• Por atraso en el cumplimiento de las fechas acordadas para la entrega de "LOS BIENES".

Deducciones al pago

• Por incumplimiento parcial o deficiente a cualquiera de las obligaciones pactadas
en el presente Contrato.

Se estipula que e[ porcentaje de la pena convencional será del 1% (uno por ciento) del valor total de "LOS
BIENES" no entregados oportunamente (sin agregar el [VA), por cada dia natural de atraso hasta que
alcance su tope máximo el cual será del 10% (diez por ciento) del importe total (sin agregar eIIVA).

La deducción del pago no podrá ser mayor al 10% (diez por ciento) del valor total de Contrato antes del
Impuesto a[ Valor Agregado, a partir del cual se podrá cancelar total o parcialmente "LOS BIENES" no
entregados o bien rescindir e[ Contrato en [os términos del artículo 53 Bís de la Ley.

El cómputo de dichos plazos se determinará a partir del dia en que se presente el atraso o incumplimiento
parcial y hasta:

1. El dia en que se entreguen "LOS BIENES" a entera satisfacción del "IPN" por conducto de "CANAL
ONCE".

2. En su caso alcance e[ tope máximo señalado en [a fianza.

En cuyo caso a[ vencer el término para dar cumplimiento e[ "CANAL ONCE" procederá a hacer efectiva la
garantia de cumplimiento establecida en [a cláusula anterior (y) empezará con e[ proceso de rescisión
correspondiente. Para tales efectos, se seguirá el procedimiento que la legislación en materia de
adquisiciones y la normatividad politécnica determinen.

E[ pago de las penas convencionales deberá ser en moneda nacional, mediante cheque certificado o
transferencia bancaria a favor de "CANAL ONCE".

NOVENA. VICIOS OCULTOS.

El "PROVEEDOR" se obliga a responder ante "CANAL ONCE" por los defectos y vicios ocultos de [os
"LOS BIENES", así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en
este Contrato y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para tales efectos, "CANAL ONCE", se reserva el derecho de ejecutar las acciones conducentes, cuando
el "PROVEEDOR" le cause daños y/o perjuicios; afecte sus intereses o no subsane los defectos y vicios
ocultos de "LOS BIENES".

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD.

Independientemente del limite legal de las responsabilidades del "PROVEEDOR" derivadas del presente
Contrato, dicho limite no aplicará cuando se trate de aquellas que surjan por reclamaciones a consecuencia



de la muerte o lesiones de alguna persona; declaraciones que puedan Considerarse fraudulentas, entre
otras. Asimismo, el "PROVEEDOR" se obliga a responder' de forma proporcional el monto del daño que
cause su personal dentro de las instalaciones de "CANAL ONCE" ya sea a empleados de éste o a los
bienes que se encuentren dentro de los inmuebles.

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACiÓN ANTICIPADA.

"CANAL ONCE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato cuando concurran razones
de interés general, o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS
BIENES", asimismo podrá darlo por terminado cuando se demuestre que de continuar con el cumplimiento
del Contrato se ocasionaría un daño o perjuicio o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al
mismo, para tal efecto se deberá contar con el dictamen de terminación anticipada, que sustente las
razones o las causas justificadas que den origen a la misma, todo lo anterior en términos de lo dispuesto
por el articulo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo
102 de su Reglamento, previa notificación al "PROVEEDOR" por escrito cuando menos dos días antes de
la conclusión del presente Contrato.

Derivado de lo anterior, se realizarán los ajustes que correspondan, a fin de que el "CANAL ONCE" pague
al "PROVEEDOR" "LOS BIENES" efectivamente entregados siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del Contrato y previa presentación
del comprobante fiscal digital por internet que reúna los requisitos de la Legislación Fiscal vigente.

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES.

El presente Contrato podrá ser modificado de común acuerdo, de conformidad a lo establecido por el
articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y dichas
modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por las partes, mediante
la suscripción del Convenio Modificatorio que corresponda.

DÉCIMA TERCERA. RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.

El "IPN" por conducto de "CANAL ONCE" podrá rescindir el presente Contrato ante cualquier
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento por parte del "PROVEEDOR",
así como aquellas que contravengan la normatividad aplicable, en términos del procedimiento establecido
en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo
optativo para el "IPN" por conducto de "CANAL ONCE" ejercitar las acciones legales que correspondan
ante las autoridades judiciales competentes sin necesidad de agotar el procedimiento a que se refiere el
citado articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que "CANAL ONCE" determine la rescisión de este Contrato podrá en función del interés
público y de evitar mayores quebrantos patrimoniales contratar con un tercero para la entrega de "LOS
BIENES".

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISiÓN.

El "IPN" podrá rescindir el presente Contrato, sin responsabilidad alguna en los siguientes casos que de
manera enunciativa más no limitativa se señalan:

a) Si el "PROVEEDOR" incumple cualquiera de los términos y condiciones establecidas en el presente
Contrato.

b) Si el "PROVEEDOR" no realiza la entrega de "LOS BIENES", en las condiciones estipuladas en el
presente contrato.

c) Si el "PROVEEDOR" suspende injustificadamente la entrega de "LOS BIENES".

d) Si el "PROVEEDOR" cede total o parcialmente, por cualquier título los derechos y obligaciones a que
se refiere este Contrato.

e) Si el "PROVEEDOR" no sustituye "LOS BIENES" que le hubieren sido rechazados.

f) Si el "PROVEEDOR", no cumpliere con la (s) pena (s) convencional (es) a las que fuere obligado para



el cumplimiento del presente Contrato.

g) Si el "PROVEEDOR", no otorga ia garantia en el tiempo establecido en el presente Contrato.

h) Cuando las diversas disposiciones aplicables así io señalen.

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

Ambas partes estarán exentas de toda responsabilidad civil, en caso de retraso, mora e incumplimiento
total o parciai del presente Contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por
esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del
dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aún previéndoio no se pueda evitar, señalando de
forma enunciativa más no limitativa a la huelga y al paro de labores académicas o administrativas. En cuyo
caso, la parte que alegue la existencia de caso fortuito o fuerza mayor, tendrá la obligación de notificar de
forma inmediata a la otra por escrito con acuse de recibo, motivando y fundamentando dicha circunstancia.

En dicho supuesto "CANAL ONCE" podrá suspender temporalmente la entrega de "LOS BIENES",
pudiéndolos reanudar de forma potestativa o en su caso terminarlos anticipadamente. Una vez revisado el
avance de los trabajos y resulte procedente la terminación anticipada de este instrumento juridico, se
llevará a cabo el procedimiento establecido en la cláusula de terminación ·anticipada.

DÉCIMA SEXTA. CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente Contrato en favor del "PROVEEDOR" no podrán
cederse ni subrogarse parcial o totalmente en favor de cualquier otra persona fisica o moral, con excepción
de los derechos de cobro, en cuyo caso el "PROVEEDOR", deberá contar con consentimiento previo por
escrito con acuse de recibo de "CANAL ONCE".

Queda expresamente prohibido para el "PROVEEDOR" ejecutar parcial o totalmente la entrega de "LOS
BIENES" por tercera persona. La contravención a lo dispuesto en esta cláusula será causa de rescisión
del Contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA. EXCLUSiÓN LABORAL.

El personal designado o contratado por el "PROVEEDOR", para la entrega de "LOS BIENES", estará bajo
su dependencia directa y en ningún caso se considerará al "IPN", ni a "CANAL ONCE" como patrón
sustituto o solidario, quedando liberado de cualquier responsabilidad relativa a cualquier accidente o
enfermedad que pudiera sufrir o contraer durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de
ellos y/o que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado "B" del articulo 123 Constitucional, Ley del Seguro Social,
Ley de Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y/o cualesquiera otra aplicable, derivada de la materia
de este Contrato.

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA.

Las partes acuerdan que la información que se genere con motivo del cumplimiento del presente Contrato
será pública, de conformidad pública, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
sin embargo, podrá clasificarse como reservada o confidenciai cuando se acredite alguno de los supuestos
previstos en los referidos ordenamientos.

DÉCIMA NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL.

El "PROVEEDOR" manifiesta que las obligaciones, estipulaciones y cláusulas que derivan del presente
Contrato no infringen o violan en forma alguna los derechos de propiedad intelectual de los que sea titular
tercero alguno.

El "PROVEEDOR" asumirá en forma exclusiva la responsabilidad derivada de las acciones de toda índole,
promovidas por cualquier tercero que alegue violaciones a sus derechos de autor o propiedad industrial,
derivada del uso de las técnicas, métodos operativos o cualquier otra, que el "PROVEEDOR" utilice y
proporcione para la entrega de "LOS BIENES".



En función de lo anterior, e[ "PROVEEDOR" se obliga al pago de daños y perjuicios así como a sacar en
paz y a salvo a "CANAL ONCE" de cualquier contingencia, pretensión o erogación que se pudiere derivar )
por los conceptos antes mencionados.

El "PROVEEDOR" está de acuerdo y reconoce que "CANAL ONCE" le corresponde [a titularidad de toda
la propiedad intelectua[ ya sea en materia de derechos de autor o propiedad industrial, que pudieran resultar
en virtud de la entrega de "LOS BIENES" Y se entenderán que [os mismos se realizaron como una obra
por encargo, sin embargo "CANAL ONCE" reconocerá la calidad de autor o inventor del "PROVEEDOR",
por lo que éste queda obligado a celebrar con "CANAL ONCE" los instrumentos que conforme a derecho
sean necesarios para este propósito.

VIGÉSIMA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.

Las partes acuerdan que para [a ejecución cotidiana del presente Contrato, se podrán enviar
comunicaciones vía correo electrónico. Para tal efecto el "PROVEEDOR" designa como responsable a [a
XXXXXXXXXXXXXXX; a quien se [e podrá localizar en el teléfono XXXXXXXXXX y correo electrónico
XXXXXXXXXXX. El "PROVEEDOR" reconoce que deberá dar aviso oportuno a "CANAL ONCE", respecto
de cualquier cambio efectuado en este rubro, de lo contrario no se considerará como efectuado el cambio
y cualquier comunicación se entenderá como debidamente realizada cuando se envié al contacto
originalmente señalado.

Por su parte "CANAL ONCE" designa como encargada a ,
pudiéndose localizar en e[ correo electrónico XXXXXXXXXXX y en el teléfono 53561111 extensión XXXXX.

Sin detrimento de lo anterior, [as partes reconocen que todas las notificaciones que tengan que ver con el
debido cumplimiento del presente instrumento y generen efectos legales, se deberán de realizar por escrito
con acuse de recibo al domicilio indicado en el apartado de "Declaraciones".

Los cambios de domicilio que efectúen las partes, deberán notificarse por escrito con acuse de recibo, en
caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y cualquier notificación se entenderá como
debidamente realizada cuando se envle al domicilio originalmente declarado.

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA.

Con independencia de la fecha de firma del presente contrato, el presente Contrato empezará a surtir sus
efectos a partir del XXXXXXXXXXX y concluirá e[ XXXXXXXXXXXX. Concluida [a vigencia del presente
Contrato, no podrá haber prórroga automática por e[ simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad
de darse aviso entre [as partes.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ASUNTOS NO PREVISTOS.

Las partes convienen en que para todo lo no previsto en el presente Contrato se sujetarán a [o dispuesto
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como en
las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto
Politécnico Nacional.

VIGÉSIMA TERCERA. - ANTICORRUPCIÓN.

"LAS PARTES" expresamente reconocen y convienen que desde e[ inicio y hasta [a conclusión del
presente contrato, no ofrecerse, prometerse o darse por sí o por interpósita persona, cualquier bien o valor,
contraprestación en especie, crédito o servicio a servidor público alguno, sea éste parte de la estructura
federal, estatal o municipal, absteniéndose de realizar o participar en cualquier acto u omisión de
corrupción.

Ambas partes deberán infonmar de manera inmediata a la otra parte y a quien corresponda de cualquier
acto u omisión que pudiera considerarse como acto de corrupción por parte de sus directivos, empleados
y/o trabajadores en general, por lo que deberá proporcionar los documentos que, en opinión de [as
autoridades competentes, sean relevantes para determinar dichos actos. En caso de incumplimiento de [as
disposiciones de esta cláusula por alguna de las partes, se determinará el instrumento para e[ resarcimiento
por [os daños, perjuicios y pérdidas ocasionadas, asi como el procedimiento para, en su caso, la aplicación



de las sanciones correspondientes o igualmente será causal de rescisión del presente instrumento el
incumplimiento a lo establecido en la presente cláusula, conforme a las leyes aplicables en la materia.

VIGÉSIMA CUARTA. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REPRESENTACiÓN O DOMICILIO

"LAS PARTES" convienen en que si durante la vigencia del presente contrato por cualquier causa cambian
de denominación, representante legal o domicilios, los efectos, derechos y obligaciones del presente
contrato subsistirán en los términos establecidos en el presente contrato, salvo determinación en contrario
por parte de "CANAL ONCE", respecto de "EL PROVEEDOR".

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACiÓN

"LAS PARTES" acuerdan que en cualquier momento podrán interponer ante la Dirección General de
Controversias y Sanciones en Contrataciones de la Secretaria de la Función Pública, escrito de solicitud
de conciliación por las desavenencias derivadas con motivo de la ejecución del presente contrato, en los
términos y condiciones establecidos por el articulo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, y demás correlativos que resulten aplicables; sin que ello implique limitación
alguna al ejercicio de cualquier acción de índole legal que resulte procedente ante las instancias
jurisdiccionales.

VIGÉSIMO SEXTA. JURISDICCiÓN.

"LAS PARTES" manifiestan que el presente Contrato es producto de su buena fe, por lo que realizarán
todas las acciones posibles para su cumplimiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia sobre
su interpretación o cumplimiento, se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que por
razón de su domicilio, presente o futuro, les pudiera corresponder.

Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance legal del contenido del presente contrato, las partes lo
suscriben, por cuadruplicado correspondiendo un ejemplar para el "IPN", dos ejemplares para "CANAL
ONCE" Yun ejemplar para "EL PROVEEDOR", en la Ciudad de México a los XX días del mes de XXXXXX
del año XXXXXXXXXXXX.

POR
EL INSTITUTO POLiTECNICO NACIONAL

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
DIRECTOR DE LA ESTACiÓN DE TELEVISiÓN XEIPN
CANAL ONCE DEL DISTRITO FEDERAL

DIRECTOR DE ÁREA REQUIRENTE

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

POR EL "PROVEEDOR"
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX



ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE LA
SUPERVIS/ON y VIGILANCIA DE LA ENTREGA DE

LOS BIENES

xxxxx

ÁREA RESPONSABLE DE REALIZAR EL
SEGUIMIENTO Y VALIDAR EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

REVISiÓN Y APROBACiÓN JURíDICA

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD, CONSULTA y
D1CTAMINACIÓN DEL INSTITUTO POLITÉCNICO
NACIONAL

EL PRESENTE CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE
BIENES SÓLO SE PROCEDE A SU REVISiÓN EN
CUANTO A LA FORMA JURíDICA, POR LO QUE LOS
COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN
CON SU CELEBRACIÓN, Así COMO LOS ASPECTOS
TÉCNICOS, OPERATIVOS Y PRESUPUESTALES SON
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA
REQUIRENTE DE LOS BIENES

Esta es la pagina 10 (diez) y última del Contrato de Adquisición de Bienes celebrado entre el Instituto Politécnico Nacional por conducto de fa Estación de Televisián

XE IPN Canal Once del Distrito Federal y XXXXXXXXXXXXX:XXXX
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ANEXO 3.- TEXTO DE PÓLIZA DE FIANZA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO

Las obligaciones derivadas de la suscripción del pedido respectivo, serán garantizadas por el
proveedor ganador, mediante fianza expedida por institución autorizada, por un importe
equivalente al 10% del monto máximo del pedido, sin incluir IVA en moneda nacional incluyendo
centavos, a favor de la Tesorería de la Federación.

En la redacción de la fianza de garantía se deberá indicar:

A favor de la Tesorería de la Federación.

Para garantizar por (NOMBRE DEL PROVEEDOR), con domicilio en (DOMICILIO FISCAL DEL
PROVEEDOR). el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones derivadas del pedido para la
entrega de bienes (No. DE PEDIDO), de fecha (FECHA DE LA CELEBRACION DEL PEDIDO),con
vigencia del (VIGENCIA DEL PEDIDO) con un importe máximo de $(lMPORTE CON
NUMERO)(IMPORTE CON LETRA Pesos XX/!OO MN.). celebrado entre la Secretaría de Educación
Pública y por la otra parte (NOMBRE DEL PROVEEDOR) por concepto de (DESCRIPCIÓN DE LOS
BIENES). por un importe que representa el 70% del monto máximo del pedido correspondiente.

a) La presente garantía de cumplimiento del pedido únicamente podrá ser cancelada mediante la
constancia de cumplimiento total de las obligaciones emitida por el Área Administradora del
pedido.

b) La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del pedido, así como
durante la substanciación de todos los recursos legales o de losjuicios que se interpongan y hasta
que se dicte resolución definitiva que quede firme, y

c) Que la institución afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de
ejecución previstos en los artículos 279, 280, 282 Y 283 de Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas y/o Título V capítulo 1 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros, para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida. El procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley,
debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de
dicha Ley, asimismo se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 178 de la Ley antes citada.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas la vigencia de la fianza quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera y al efecto la
(Compañía emisora de ia Fianza) pagará en términos de Ley hasta la cantidad de 10% del monto
máximo del pedido. Salvo que la entrega de los bienes se realice antes de la fecha establecida
en el pedido o formalización del mismo.

En caso de incremento en los bienes objeto, el proveedor deberá entregar la modificación
respectiva a la garantía de cumplimiento por dicho incremento.

Las obligaciones son divisibles, por tanto y en su caso, la garantía de cumplimiento referida se
aplicará proporcionalmente al monto de las obligaciones incumplidas.

Que la afianzadora renuncia al beneficio que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones
de Segurosyde Fianzas. Cuando el (los) proveedor(es) ganador(es) no preste(n) los bienes motivo
del pedido en la forma, plazos y términos establecidos en este acuerdo de voluntades, no se
otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito o fuerza mayor.


